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OPINIONES DEL COMITE DB DEBECBOS -OS COI ABEEGLQ AL PABBAFG 4 
DEL ARTICULO 5 DEL PBOTOCOLO FACWLTATIVO DEL PACTO INTEEBACIGNAL 

DE DEBBCBOS CIVILES Y POLITICOS 

. . 
A. g&i,unicacion No. 16 '9/h984. . 

Be la Acww~on de ! 1 
Bernard Or&a9y&,_~ofe 

Laao Luk$con e. el Cana 
IOnf.n$@nea aprobadas el 26 de marso de 1990 en el 
38” DQ&@J de sesiQglga) 

Presentada nort Bernard Ominayak, Jefe de la Agrupac.ión del Lago 
Lubkcon (representada por un amsor jurídico) 

, nta vnctfmg8 La Agrupación del Lago Lubicon 

Canadé 

Fecha de la comunicación: 14 de febrero de 1984 (fecha de la carta inicial) 

Pecha de A@ decisión 
. c 

sobre admaslb Flidadt 22 de julio de 1987 

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derecho8 Civi1es.y PolíticoS, 

m el* 26 de marzo de 1990, ' 

Babiendo m su examen de la comunicación No. 167/X984 prefkntoda al 
Comitd por el Jefe B. Ominayak y la Agrupación del Lago Lubicon en virtud del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dereohos Civiles y Polítiooz, 

Babiendo tomado en cuenta toda la información que le presentaron por esorito 
el autor de la comunicación y el Estado Parte, 

Aorueba las siguientesr 

~niniooea OO 
, 

:i~ .' 
arre@9 al oarrafo 4 del arlaculo 5 de2 

Protocolo Facultut.&* 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 14 de febrero de 1984 y 
cartas siguientes y exposiciones jurídicas) es el Jefe Bernard Omiaayak (que en 
adelante se denominará el autor) de la Agrupación del Lago Lubicon, Cenad&. Está 
representado por un asesor jurídico. 

* Se adjuntan como ap8ndices los textos de dos opiniones individuales 
presentadas respectivamente por el Sr. Nisuke Ando y Bertil Wennergren, 
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2.1 El autor denuncia violaciones por el Gobierno del Canadé del derecho de la 
Agrupación del Lago Lubicon a la libre determinacibn y en consecuencia a establecer 
libremente su condición política y proveer a su desarrollo económico, social y 
cultural, así como de su derecho a disponer libremente de sus riqueoas y recursos 
naturales y a no ser privado de sus medios de subsistencia. Se afirma que dichas 
violaciones son contrarias a las obligaciones contraídas por el Canadá en virtud de 
los párrafos 1 a 3 del artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

2.% El Jefe Ominayak es el lider y representante de la Agrupación del Lago 
Lubicon, constituida por indios crees que viven en el territorio del Canadá, en la 
provincia de Alberta. Se afirma que están sujetos a la jurisdicción del Gobierno 
Federal del Canadá de conformidad con una rel&iÓn de fideicomiso asumida por el 
Gobierno del Cana& respecto de los pueblos indios y de sus tierras ubicadas dentro 
ae las fronteras nacionales del Canadá. La Agrupación del Lago Lubicon se 
identifica a sí misma como un grupo sociocultural y económico relativamenta 
autónomo quo desde tnempos inmemoriales ha habitado sin interrupción, aedicfíndose a 
la caza y a la pesca0 en’ una zona ae 10.000 millas cuadradas ael norte de la 
provincia de Alberta. Como su territorio es relativamente inaccesible, hasta hace 
poco los componentes de la Agrupación han tenido poco contacto con la sociedad no 
india. El idioma principal de los miembros de la Agrupación es el cree. Muchos no 
hablan, ni leen ni escriben inglés. La Agrupación conserva su cultura, su 
religión, su estructura política y su economía de subsistencia tradicionales. 

2.3 Se afirma que el Gobierno del Canadá , en virtud de la Ley India ae 1970 y ael 
Tratado 8 de 21 ae junio de 1099 (relativo a los derechos territoriales aborígenes 
en Alberta septentrional) reconoció al derecho de los habitantes originales de la 
zona a continuar su modo de vida tradicional. A pesar de esas leyes y convenios, 
el Gobierno del :;anadá ha permitido que el Gobierno provinc;ial de Alberta expropie 
el territorio de la Agrupacidn del Lago Lubicon en beneficio de los intereses de 
las empresa privadaa (autorizando, ‘por ejemplo, la prospección de petróleo y 
ae gas), Se acusa aP Zanadá de violar de esa manera el derecho de la Agrupación a 
establecer libremente s;1 condición polPica y’ proveer a su desarroflo económico, 
social y cultural, como se garantiza en el párrafo 1 ael artículo 1 del Pacto. 
Se af:rma ãd.emis que la prongccción de recursos euerghticos en el territorio ae la 
Agrupación constituye una violación del. párrafo 2 del artículo 1, que garantiza a 
todos los pueblos el derecho a dispcder de sus riquezas y recursos naturalea. 
Se afirma que, meaiante Ia destrucoión del medio ambie.nte y el socavamiento ae 
la base económica de 30. Agrups!oeiÓn su está privando a ésta de sus medios de 
subsistencia y del goce de? tierecho de .l%brs d<kerminaci&n garantizado en el 
articulo 1. 

3.1 El autor declarn que no se ha s2metfa0 el mifimo asunto a ningún otro 
procedimiento de examen o arreglo infexnacionales. 

3.2 En cusAnt0 al agotamiento de los recursos int0Cnos, se señaPa que la Rgrupación 
ael Lago Lubicon ha formulado sus reclamaciones por conducto de mecanismos 
políticos y juríaicos internos. Se afirma que funcionarios gubernamentales y 
representantes de empresas de recursos 0nesgétiCOs están UtiliZUUdO 108 W3C~~i~iilOS 

políticos y juríaicos internos ael Canadá para impedir y retrasar los esfuerzos de 
la Agrupación hasta que ésta no pueda proseguirlos, porque la continuación del 
ritmo anual ae assarrollo industrial de la sonar sumaaa a la destrucción de la base 
económica y ael medio ambiente de la Agrupación, haría imposible au supervivencia 
como pueblo durante muchos años más. 
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3.3 El 27 de octubre de 1975, representantes de la Agrupación del Lago Lubicon 
presentaron ante el Registrador provincial de la propiedad Qe Alberta una petición 
para que se hiciera a toaas las partes que pudieran interesarse en los terrenos 
controvertidos una advertencia sobre la reivindicación de titulo aborigen por parte 
de la Agrupación, procedimiento previsto en la Ley Provincial de Títulos de 
Propiedad. El Tribunal Supremo de Alberta recibió alegatos en nombre del Gobierno 
provincial, oponiéndose a que se hiciera la advertencia, y en nombre de la 
Agrupación del Lago Lubicon. El 7 de septiembre de 1976, el Fiscal General 
Provincial pidió un aplaaamiento , en espera del fallo sobre un caso an&logo y se 
aceptó la petición, pero el 25 de marzo de 1977 el Fiscal General propuso en la 
legislatura provincial una enmienda a la Ley de Títulos de Propiedad para impedir 
que se solicitaran esas advertencias) la enmienda,se aprobó con efecto retroactivo 
desde el 13 de enero de 1975, fecha anterior a la de la petición de advertenaia por 
la Agrupación del Lago Lubicon. En consecuencia. se decidió que no había lugar a 
celebrar la audfciencia del Tribunal Supremo. 

3.4 El 26 de abril de 1980, los miembros de la Agrupación iniciaron un 
procedimiento en el Tribunal Federal del Canadá, pidiendo que se hiciera una 
declaración relativa a sus derechos sobre sus terrenos, su utilisaeión y el 
aprovechamiento de sus recursos naturales. Por razones de jurisdicción se reahaob 
la demanda contra el Gobierno provincial y todas las empresas de recmrsos 
energkicos salvo una (Petro-Canada). La demanda contra eP Gobierno Federal y 
contra Petra-Cenada fue admitida, pero todavía está pendiente. 

3.5 El 16 de febrero de 1982 se presentó ante el Tribunal Real de Alberta una 
demanda para que se ordenara provisionalmente la interrupción de los trabajos de 
explotación de la sona hasta que se resolvieran los problemas planteados por las 
reclamaciones de la Agrupación con respecto a las tierras y los recursos 
naturales, El autor declara que el objetivo principal del interdicto provisional 
era impedir que el Gabierno de Alberta y las empresas petroleras (“los Acusados@‘) 
destruyeran mas el territorio en que tradicionalmente casaba y colocaba trampas 
para la caza el pueblo del Lago Lubicon. Ello habria permitido que el pueblo 
aborigen cree del Lago Lubicon continuara casando y colooando trampas para su 
subefstencia y como parte de su forma de vida aborigen. Como 88 señeleba en la 
comunicación, el Tribunal provincial tardó casi dos dos en dictar su fallo, tiempo 
durante el cual continuaron los trabajos relacionados con la explotación de 
petróleo y gas, junto con la destrucción patente e innecesaria de la base económica 
de la Agrupación. El 17 de noviembre de 1983 se reahaz la petición de un 
interdicto provisional y la Agrupación, pese a carecer totalmente de reaursos 
económicos, fue condenada a pagar las costas judiciales y los honorarios de los 
abogados relacionados con la demanda. 

3.6 Se apeló la decisión del Tribunal Real ante el Tribunal de Apelacibn de 
Alberta. Licha apelación fue desestimada por el Tribunal de Apelación el 11 de 
enero de 1985. En su decisión, el Tribunal de Apelación se mostrb de acuerdo con 
el fallo del Tribunal inferior en el sentido de que la reClamac& por la 
Agrupación de derechos autóctonos sobre las tierras planteaba una seria cuestión de 
derecho que se debía aecidir judicialmente. No obstante, el Tribunal de Apelación 
consideró que el pueblo aborigen del Lago Lubicon no sufriría d&os irreparables si 
continuaba plenamente la expolotación de recursos y, por 7.0 tanto, lo mis razonable 
era que se denegara la petición de un interdicto. 
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3.1 El autor declara que los acusados intentaron convencer al Tribunal de que los 
pueblos aborígenes del Lago Lubicw no tenían derecho a posesión de ninguna clase 
en zona alguna de las tierras en litigio, que* lógicamente, comprendían incluso sus 
hogares. En respuesta, el TribunaL señaló que cualquier intento de erpulaar por la 
fuerza a la población del Lubicon de sus lugares de residencia, o de negarles 
acceso a sus cementerios tradicionales u otros lugares especiales 0 8 su8 201188 de 
caza y de colocación de trampas para casa, podría ser motivo para que solicitara 
una orden judiaial de emparo. En su demanda, la Agrupación alegó denegación de 
acceso a todas esas zonas y apoy6 sus alegaciones con fotografías de d&s y con 
var’ios testimonios indiscutfdos, No obstante, el Tribunal pasó por alto las 
pruebas presentadas por la Agrupación y resolvió que 6sta no había demostrado que 
los acusados fueran autores de esa clase de acciones ni de amenazas. 

3.8 El autor declara asimismo que el Tribunal de Apelación fundamentó 
jurídicamente su decisión en su propia definición de daño irreparable. Según su 
criterio, el ddo debía ser de tal naturaleza que no pudiera repararse de modo 
equitativo y razonable en un tribunal de justicia, y que negar el interdicto fuera 
denegación de justicia.’ El autor afirma que el pueblo del Lago Lubicon cumplió 
claramente ese requisito al demostrar, con pruebas fehacientes, los daños causados 
a sus medios de vida, su economía de subsistencia, su cultura y su forma de vida 
como entidad social y política, No obstante, el Tribunal falló que la Agrupación 
no había demostrado haber sufrido un daño irreparable. 

3.9 El 18 de febrero de 1985, la Agrupación del Lago Lubicon presentó sus 
argumentos ante un grupo de tres jueces del Tribunal Supremo del Canadá en un 
recurso de queja contra la sentencia del Tribunal de Apelación de Alberta. 
Mediante sentencia sin expresión de voto, emitida el 14 de marzo de 1985, el 
Tribunal Supremo del Canadá se limitó a rechazar el recurso de queja, con costas, 
El autor declara que, en general, los criterios para conceder el recurso de queja 
son los siguientes: que las cuestiones presentadas sean de importancia pública, 
que el caso abarque cuestiones importantes de derecho o que, por alguna raaón, las 
actuaciones sean de tal naturaleza o importancia, que justifiquen una decisión del 
Tribunal Supremo del Canadá. Entre la cuestiones presentadas por la Agrupación 
del Lago Lubicon figuraban las siguientes% la interpretación ae los derechos 
constitucionales de los pueblos aborígenes, cuya existencia fue oonfirmada 
recientemente por la Ley Constitucional (Constitution Actî de 1982~ 10s recursos 
a disposición de 106 pueblos aborígenes; loa derechos de los pueblos aborígenes 
a continuar sus activiaaaes tradicionales de subsistencia en los territorios 
tradicionalmente dedicados a la caza\) el régimen jurídico aplicable a un entena0 
territoio de Alberta septentrional; los conflictos entre las sociedades 
tradicionales del Canadá, caracterizadas por una relación muy particular con su 
propio territorio, y su sociedad industrialj las relaciones entre los intereses 
públicos y los intereses ae las minorías; la contraposición entre los derechos de 
las autoridades públicas y los de los individuos} las consideraciones de justicia 
fundamental y equitatlt.vat la igualaaa ante la ley; y el derecho a recibir igual 
protección y beneficios de la ley, El autor afirma que el Tribunal Supremo del 
Canadá aún no ha emitido su fallo sobre al menos las cuatro primeras CUeStioneS, 
quo indiscutfblemente coincidan c>n los criterios establecidos para conceder el 
recurso ae queja. 

4. Por aeci8ión de 16 ai octubre ae 1984, el Grupo ae Trabajo ael Comité BS 
D0reChOS HumanOS, con arreglo al arthlo 91 ael reglamento provisional, transmitió 
la comunicación al Estaåo Parte intereoaao y solicitó de éste la información y 
las observaciones pertinentes p?ra proaunciar~e sobre la admisibilidad de la 
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comunicación. Las principales cuestiones reflejadas en la informacidn y las 
observaciones recibidas del Estado Parte se exponen en loe párrafos 5.1 a 5.7 y 
6.1 a 6.4 Pafra. 

de los recursos internoa 

5.1 En su comunicación de fecha 31 de mayo de 1985, el Estado Parte afimm, ante 
todo, que la Agrupación del Lago Lubicon no ha llevado a tdrmino los recurson 
internos incoados y que la responsabilidad por cualquiar demora en Pa trmitaaióur 
de dichos recursos no recae en el Gobierno del Canadá. El Estaão Parte recuerda 
que Pa Agrupación del Lago Lubicon, en ejercicio de sus propios derechos y el Jefe 
Bernard Ominayak actuando a título personal y con otros consejeros de la Agrupación 
con carácter representativo, han incoado tres procedimientos judiciales diferentes 
y señala que sólo se ha resuelto finalmente el litigio relativo a la petición de 
advertencia presentada por la Agrupación. Según se afirma, estáa pendialptes otraa 
dos acciones judiciales, una ante el Tribunal Federal del Cana86 y la otra ante el 
Tribunal Real de Alberta. 

5.2 Con respecto a la acción ante el Tribunal Federal mencionado en la 
comunicación, el Estado Parte recuerda que la Agrupación y sus exportientados 
asesores jurídicos intentaron , en abril de 1980, iniciar un pleito contra la 
provincia de Alberta y las empresas privadas ante el Tribunal Federal del CanaB&. 
En las circuns+ancias de este caso, ni la provincia ni lee entid&des privadas 
podrían haber sido demandadas ante el Tribunal Federal del Canadá. En lugar de 
llevar el procedimiento al foro adecuado , el Estado Parte afirma que la Agrupación 
impugnó los procedimientos interlocutorios presentados por los demandados respecto 
a la cuestión de la jurisdicción. Dichos procedimientos condujeron a una decisión 
en contra de la Agrupación en noviembre de 1980. El recurso interpuesto por la 
Agrupación contra la decisión del Tribunal Federal fue rechasado por el Tribunal 
Federal de Apelación del Canadá en mayo de 1981. 

5.3 Despu& de los procedimientos interlocutorios relativos a la jurisdicción del 
Tribunal Federal, el 21 de febrero de 1982 se presentó una nueva demanda contra la 
provincia y determinadas empresas ante el Tribunal Real de Alberta. Según se 
indicó en las comunicaciones, la Agrupación trataba de conseguir que se ordenase 
la interrupción provisional de los trabajos, En noviembre de 1983, tras un largo 
procedimiento, el Tribunal Real de Alberta, desestimó la demanda &s la Agrupación 
basándose en el caso de Erickson contra Wiaains Adwts Ltd., [198Oh 
6 W.R.R.. 188, que estableció los criterios que deben existir para que un tribunal 
emita un interdicto provisional. De conformidad con ese caso, el solicitante de 
un interdicto provisional debe demostrarr 

a) Que existe una cuestión grave que debe juagarse8 

b) Que se producirá un daño irreparable antes del juicio si 1190 se otorga ua 
interdicto; 

cl Que la situación respectiva ae las partee aconseja que se favomaca al 
demandante. 

El Estado Parte señala que el Tribunal de Alberta denegó la petición d@ la 
Agrupación basándose en que Asta no había demostrado que sufriría d&os 
irreparables y en que se le podría indemniaar adecuadamente si tenía Qxitu en 
eP juicio. 
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5.4 En lugar %e proce%er a un juicio soke el fondo de 90 cuestión, la Agrupaci%n 
recurrió contra la %esestimacfb de supeticidán de interdicto provieional. 
El recurso fue denegado por el Tribunal de Apelación de Alderta ~1 ll de enero 
de 1985. El recurso de queja presenta%o por la Agrupación ante 01 Tribunal Supremo 
del CanadA contra la denegación do1 inter%icto provisional fue rechazado el 14 de 
marzo de 1985. El Estado Parte añade que, casi dos meses después, el 13 %a msyo 
%e 1965, rol Tribunal Supremo %al Canaa& danaq6 otra eolicitud de la Agrupacidn 
tendiente, a que el Tribunal modificara su pr&ctica y reexeminara la petición. 
El Estado Parte declara que el Tribunal Ccnfiri& así su práctica establecida que 
próhíbe que se reexaminen las peticiones da recurec do queja. 

5.6 El Estado Parte afirma que, trae tantas demoras provocadae por loe 
procedimientos provisionales y por la impugnación de cuestiones de procedimiento 
jurídico claramente determinadae, no tiene fundamento la afirmacibn del autor de 
que la tramitacidn de los recursoa interno8 se prolonga injuetificadamente. Añade 
que, an su calidad de demandante, la Aqrupa&a ha podi%o adelantar loe tr&mi.tee en 
cualquiera de sus dos a.cciones judiciales para poder llevar loe aeuntoe a juicio, 

5.6 El Estado Parte afirma que la expresión “recursos de la juris%iccbón interna”J 
eeg& la doctrina predominante en derecho internacional, debería considerarse que 
abarca en general a todos loe procedimientos internos de reparación,. Añade que, BM 
el apartado b) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto se reconoce que, ademiis ae 
loe recursoa judiciales, los Estados Partee en el Pacto pueden tembi&3 ofrecer 
rocureos administrativos y de otra índole, Trae presentar su defensa en la åemanda 
ante el Tribunal Federal, e3 Gobierno Federal propuso a fines de 1981 que se 
resolviera la cuestión entregando a la Agrupación tierras de reserva con arreglo al 
tratado csacerta%o en 1899. Las condiciones propuestas por la provincia (que posee 
loe títulos de propiedad legales de las tierras) no resultaron aceptables para la 
Aqrupacidn, la cual rechazó en consecuencia la solución propuesta de la 
controversia. 

5.7 El Estado Parte afirma que la reclamación de la Agrupación del Lago Lubicon 
eobre cfertas tierras en el norte de Alberta forma parte de una situación 
extremadamente compleja que comprende las reclamaciones sobre las miamas tierras de 
otras varias comunidades autóctonas de la región. En junio de 1980, unos dos meses 
despuée de que la Agrupación entablara su acción en primera instancia ante el 
Tribunal Federal, otras seis comunidades autóctonas presentaron por separado una 
reclamación de tierras ante el Departamento de Asuntos Indios en la que afirmaban 
tener un titulo de propi0dad aborigen sobre tierras que coinciden con la propiedad 
que reclama la Agrupación del Lago Lubicon. Poetexiormente, en junio de 1983, la 
Agrupación Biq Stone Cree presentó una reclamación ante el Departamento de Asuntos 
Indios, esta vee invocando el titulo de propiedad concedido mediante tratado, sobre 
una zona que además coincide con las tierras que reclama la Agrupación del Lago 
Lubicon. Al parecer la Agrupación Big Stone Cree representa a CinCO de las 
comunidades autóctonas que en junio de 1980 presentaron la reclamación basada en el 
título de propiedad aborigen. Con objeto de abordar esta complejhima situación, 
en marzo de 1985 el Ministro de Asuntos Indios y Septentrionales designó como 
enviado especial suyo a un ex magistrado del Tribunal Supremo de Columbia Británica 
para que se reuniera con representantes de la Agrupación, de otra8 comunidades 
autóctonas y de la provincia, examinara Pa situación completa y formulara 
recomendacionoe. El Estado Parte afirma que el examen de la reclamación de la 

-6- 



Agrupaaión del Lago Lublcon eepara%smente äe las representadas sobre las mismas 
tierras por la8 otrõs comunidades aut¿CtOnas pondria en peligro el recurso interno 
ds la solucidn negociada elsgi%o por eetas últimas. 

. Derecho %e 1Pbre 

6.1 El Gobierno del Canad& considera que la comunicación, por pertenecer al ámibto 
del derecho de libre determinacidn, es inadmisible por dos rasones. Eo primer 
lugar, el derecho de libre determinaaibn se aplica a un “pueblo” y fa postura del 
Gobierno del Canadá es que la Agrupación del Lago Lubicon no es un pueblo en al 
sentido del artículo 1 del Pactoe Por lo tanto, la comunicación es incompatible 
con las disposiciones del Pacto y se debe considerar ina%misible según el 
artículo 3 del Protocolo. En segundo hgar, las comudceciones previstas en eP 
Protocolo Facultativo sólo pueden ser fO?Zmuls%as Por individuae y deben referirse a 
la infracción %e un derecho otorgado a los individuos. El Estado Parte afirma que 
la presente comunicación se refiere a un derecho colectivo, y  por lo tsnto el autor 
carece de fundamento para presentar una comunicacidra %e conformidad son los 
artículos 1 y 2 del Protocolo Facultativo. 

6.2 El Gobierno del Canadá sostiene que la Agrupaeibn eleX Lago Lubicon no 
constituye un pueblo a los efectos do1 artículo 1 del Pacto y, por lo tanto, r~o 
est& facultsda para reclamar, de conformida% con el Protocolo, el derecho de libre 
determinación. Señala que la Agrupación del Lago Lubicon comprende tan sólo una de 
las 682 agrupaciones indias del Canadá y una pequeña parte de un grupo mayor 60 
indios cree residentes en el norte de Alberta. Por lo tanto, el Gobierno del 
Canaâá sustenta la posición Bs, que los indios del Lago Lubicoa no son un “puebloP’ 
en el senticño del articulo 1 del Pacto. 

6.3 EI Gobierno del Csns&á sostiene qu@ la libre determinación, tal como se 
contempla en el artíaulo 1 del Pacto , no es un derecho in%ividual, sino que aporta 
el contexto necesario para 01 ejercitAo %e Yos derechos humano8 individuales. Esta 
opinión queda apoya%a, a su juicio, por la siguiente frase do las observaciones 
generales del Comité al artículo 1 (CCPEWV2VAdd.3, de 5 da octubre %e lQ84),‘ea 
el sentido %Q que el ejercicio de la libre %etermiuación es “una condición esencial 
para la eficaz gsrantia y el respeto de los derechos humanos individuales y para la 
promoción y sl fortalecimiento de esos tPerechos*‘. El Estado Parte añade que en 
ests observacidn general tembién ae reconoce que los derechos contenidos en el 
artículo 1 son independientes y prioritarios respecto de todos los demAs derecho8 
recogidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y ea el Pacto 
Xnternacionnl de Derechos Lconómicss, Social@3 y Culturales. Los derecho8 
contemplados en eE artículo 1 que se ixwluyan en la parte 1 del Pacto Internacional 
de Derecho8 Civiles y Políticos sO& segun el criterio del Canadá, distinto8 por su 
naturaleza y por sus earacteristicas de los derechos contemplados en la parte III. 
Loe primeros son colectivos, y los segundos, individuales. Así pues, la estructura 
del Pacto, considerada en su conjunto, presta un apoyo adicional al argumento de 
que el. derecho de libre determinación es un derecho colectivo de los puoblos, y 
como tal, arguye el Estado Parte, no puede ser invocado por un individuo en virtud 
del Protocolo Facultativo. 

6.4 El Gobierno del Canadá afirma que un in%fviduo no puede inVOcar la 
jurisdicción del Comité, tal como la define el Protocolo Facultativo, cuando la 
presunta violacidn afecte a un derecho colectivo. Por lo tanto, considera que 
deben desestimarse las presentes comunicaciones concernientes a la libre 
determinación Para la Agrupación do1 Lago Lubiaon. 
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7. En su respuesta a la comunicación del Estado Parte sobre la cuestión de la 
admisibilidad, el autor presentó el 8 de julio de 1985 una exposición jurídica 
detaPIadA en Pa que 88 refirió a todas las objeciones presentadas por el Gobierno 
del Canadá. El autor resume sus propios argumentos de la manera siguiente; el 
Gobierno del. Canadá aduce en su respuesta tres alegaciones principales, Alega, 
primero, que la Agrupación del Lago Lubicon no ha agotado los recursos internos. 
Sin embargo, la Agrupación sí ha agotado en realidad dichos recursos en la medida 
en que ofrecían algún remedio significativo a sus reclamaciones concernientes a la 
destrucción de sus medios de vida. En segundo lugar, el Gobierno del Canadd alega 
que el concepto de libre determinación no es aplicable a la .Agrupación del Lago 
Lubfcon. La Agrupación del Lago Lubicon es un pueblo autóctono que ha mantenido su 
economía y su modo de vida tradicionales, y que ocupa su territorio tradicional 
desde tiempos inmemoriales’. Como mínimo, el concepto de libre determinación 
debería considerarse aplicable a ese pueblo en lo que se refiere al derecho de un 
pueblo a sus medios de subsistencia. Finalmente, el Gobierno del Canadá hace 
alegaciones acerca de la identidad y la capacidad jurídica del comunicante .., 
Se identifica al ‘lcomunicaote” en la comunicación original de la Agrupación. Las 
“víctimas” son miembros’de Pa Agrupación del Lago Lubicon, que están representados 
por su dirigente elegido por unanimidad. El Jefe Bernard Ominayak. 

8.1 En su decisión provisional, de 10 de abril de 1986, el Comité recordaba que el 
Estado Parte le bahía informado que el Ministro de Asuntos Indios y Septentrionales 
había designado a un enviado especial , encomendándole la tarea de examinar la 
situación, y pedía al Estado Parte que informase al Comité sobre los resultados del 
examen realizado por el enviado especial y sobre sus recomendaciones, así como 
sobre cualesquiera meäkdas que el Estado Parte haya adoptado o se proponga adoptar 
al respecto. 

8.2 En esta misma decisión el Comité pedía al autor que le informase acerca del 
estado de los procedimientos judiciales pendientes ante los tribunales canadienses, 

9.1 En su respuesta de fecha 30 de junio de 1986 a la decisión provisional del 
Comité, el autor afirmó que no se habían hecho progresos sustantivos en ninguno de 
los procedimientos judiciales pendientes. Reiteró su argumento de que: 

“La demanda de la Agrupación para que se ordenara provisionalmente la 
interrupción de los trabajos de explotacidn de petróleo, que han destruido los 
medios de subsistencia de su pueblo, se declaró sin lugar8 y el Tribunal 
Supremo del Canadá rechazó el recurso de apelación contra la sentencia . . . 
Así, la explotación, y por lo tanto la destrucción, continuaron al mismo 
ritmo. El abogado de la Agrupación prosigue con las reclamaciones ante los 
tribunales, no obstante que la Agrupación no está en conaiciones de financiar 
talas actividades y que no existe ninguna esperanza posible de solución en los 
próximos años. Por lo tanto, la Agrupación no tiene motivo para alterar su 
conclusión anterior de que, para tOdGS los fines prácticos, a% han agOtadG los 
recursos judiciales internos.” 

9.2 La Agrupación señala asimismo que el enviado especial. del Gobierno Federal, 
Sr. E. David Fulton, fue descargado de sus responsabilidades a raíz de la 
presentación de su “documento de examen” al Gobierno Federal del Canadó. 

“En el documento de examen . . . el Sr. Pultun llegó en gran medida a la misma 
conclusión que la propia Agrupación, que el Gobierno del Canadá era el 
culpable de la situación en el Lago Lubicoa y que la solución del problema 
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estaba en manos del Gobierno Federal. Sl informe del Sr, Fulton sugeria 
asimismo un arreglo de tierras basado en la población actual de la Aqrupac;i¿a 
y reconocía la importancia de otorgar a la Agrupación autoridad sobre Pa 
explotación de la fauna silvestre en todo su territorio de capa y  de 
colocación de trampas. El arreglo de tierras propuesto por el Sr. Fulton, que 
daría lugar a una reserva notablemente mi& grande que la reserva da 25 millas 
cuadradas que se prometió a la Agrupación en 1940, estaba de acUerG0 con la 
posición adoptada por la Agrupación con respecto 8 esta cuestión . . . El 
Sr, Fultan recomendó asimismo que Alberta indemniaase a la Agrupación por los 
daños causados por la explotacidn ilimitada de petróleo y gas para la que 
había otorgado concesiones dentro del territorio de la Agrupación, Adem&e de 
descargar al Sr. Fulton de sus responsabilidades en el asunto, el Gobierno 
Federal, basta la fecha, se ha negado a dar publicidad al documsato de examen 
del Sr. Fulton.” 

10.1 En su respuesta a la decisión provisional d91 Comith, de fecha 23 de junio 
de 1966, el Estado Parte transmiti6 el texto del informe del Sr. Fultoa y seíialó 
que habia designado al Sr, Roger Tassé como negociador. Además, informb al Cornitd 
que el 0 de enero de 1986 el Gobierno del Canadi había pagado & la Agrupación 
1,5 millones de dólares canadienses a fin de aufragar los gaStOS de las actuaoiones 
judiciales y otros gastos conexos. 

10.2 En su rdplica del 20 de enero de 1907 , el Estado Parte alegó que despuds de 
desestimarse la demanda de interdicto provisional pedido por la Agrupación: 

“Antes de recurrir a los organismos intornacionalea la Agrupacibn hubiera 
debido entonces adoptar con la debida diligencia las medidas necesarias para 
conseguir un interdicto permanente. En la comunicación . . . la Agrupación 
alega que la lentitud del procedimiento le ocasionará un perjuicio 
irreparable. Ahora bien, un interdicto permanente, si lo obtuviera, tendria 
por efecto evitar permanentemente tales perjuicios.” 

11.1 Con fechas 23 y 25 de febrero de 1987 el autor presentó dos suplementos muy 
amplios a la comunicación, en los que se exponen , entre otras, cuestiones 
importantes como el documento de exsmen del Sr. Fulton y se afirma que “el Canadá 
se ha apartado de las posiciones recogidas en el documento Fulton” y que “el Canadé 
trata de someter retroactivamente a la Agrupación a una legislación que este Comité 
ha considerado contraria al artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y que el Canadá modificó con arreglo a las conclusiones del Comité”. 

11.2 Con respecto a los procedimientos judiciales pendientes, la Agrupación arguye 
que un interdicto permanente no COnStitUida un recurso eficaz porque llegaría 
demasiado tarde, y explica que: 

“El reconocimiento de los derechos aborígenes o incluso de tratados en una 
sentencia firme de los tribunales no har& desaparecer los afíos irreparables 
causados a la sociedad de la Agrupación del Lago Lubicon, no harA volver a 
éste los animales, no restaurará el medio ambiente ni la economía tradicional 
de la Agrupación, no reconstituir& au forma tradicional de vida, y no repsrsr8 
los deterioros causados a sus laeoa espirituales y culturales con la tierra. 
En conaecuenciar se han agotado efectivamente todos los recursos internos para 
la protección de la economía de la Agrupación, aeí como de su modo de vida 
privativo, valioso y profuudamente querido.” 
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12. En otra comunicación de fecha 12 de junio de 1957 el autor dleclaró que: 

“La Agrupación del Lago Lubicon no pide una decisión en materia de derechos 
territoriales. La Agrupación pide solamente que el Comit6 de Derechos Humanos 
la ayude en au intento de convencer al Gobierno del Canadá de: 

al Que le existencia de la Agrupación se ve gravemente amenazada por la 
explotaaibn de petróleo y gas que se ha dejado proseguir sin limitación alguna 
en sus territorios de caza tradicionales8 sin tener absolutamente en cuenta a . 
la comunidad humana que habita en la región; 

b) Que el Canadá es responsable de la situación ac+.ual y.debe 
contribuir a resolverla de conformidad con el artículo 1 del Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.” 

13.1 Antes de examinar el fondo de,una comunicación, el Comité debe asegurarse de 
que cumple todas las condiciones relativas a su admisibilidad con arreglo al 
Protocolo Facultativo. 

13.2 Con respecto a lo dispuesto en el apartado bZ del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, según lo cual los autores deben agotar todos los recursos de 
la jurisdicción interna antes de presentar una comunicación al COknftd de Derechos 
Humanos, el autor de la presente comunicación invocó la disposición de dicho 
artículo según la cual no se aplicará esta norma “cuando la tramitación de los 
recursos se prolongue injustificadamente”. El autor ha aducido adem&s que en estas 
circunstancias el único recurso eficaz fue pedir un interdicto provi,sional porque 
Vin la preservación del &&atu auQ sería ineficaz cualquier fallo definitivo sobre 
las alegaciones, aunque fuere favorable a la Agrupación”, aado que “ningún fallo 
definitivo que reconozca los derechos aborígenes o alternativamente los derechos 
derivados de los tratados podrá re,stablecer jamás el modo de vida, los principios 
vitales y los medios de subsistencia de la Agrupación”. Pefiri6ndose a au 
jurisprudencia establecida de que “el agotamiento de los recursos de jurisdicción 
interna sólo puede exigirse en la medida en que dichos recursos sean efectivos y 
estén disponibles” , el Comité considera que en las circunstancias de este caso, 
la Agrupación del Lago Lubicon no dispone ya de ningún recurso efectivo. 

13.3 En cuanto a la afirmación del Estado Parte según la cual la comunicación del 
autor relativa a la libre determinación se debe declarar inadmisible porque 
“un individuo no puede invocar la jurisdicción del Camité, tal como la define el 
Protocolo Facultativo, cuando la presunta violación afecte a un derecho colectivo”, 
el Comité reafirma que en el Pacto se reconoce y protege en los términos más 
enérgicos el derecho de un pueblo a la libre determinación y au derecho a disponer 
de sus recursos naturales, como conäición esencial para la eficaz garantía y 
observancia de los derechos humanos individuales y para la promoción y 
fortalecimiento de esos dereahoa, No obstante, el Comité observa que el autor, 
como persona individual, no puede afirmar con arreglo al Protocolo Facultativo que 
es víctima de una violación del derecho a la libre determinación consagra80 en 
el artículo 1 del Pacto, que trata de los derechos reconocidos a los pueblos 
como tales. 

13.4 El Comité observa, no obstante, que los hechos , tal como 80 han comnicaão, 
pueden suscitar cuestiones relativas a otros artículos del Pacto, incluido el 
artículo 27. Por lo tanto, dado que el autor y otros miembros de la Agrupación 
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del Lago Lubicon sufren las consecuencias de 105 acontecimientos que el autor 
ha descrito, estas cuestiones podrian examinar86 en cuanto al fondo a fin de 
determinar si revelan violaciones del articulo 27 o de otros articulos del Pacto. 

14. Por lo tanto, el 22 de julio de 1967, el Comítd de Derecho5 Humanos decidió 
que la comunicación era admisible, dado que Fodía plantear cuestione5 relativas al 
artículo 27 o a otro5 artículo5 del Pacto. Se pidió al Estado Parte de conformidad 
con el artículo 86 del reglamento provisional del Comité, que adoptase medida5 
provisionales para evitar un ddo irreparable al Jefe Omfnayak y a los demB5 
miembro5 de la Agrupación del Lago Lubicon. 

15. El Estado Parte, en la exposicibn presentada el 7 de octubre de 1987, con 
arreglo al párrafo 2 del artículo 4, pide al Comit6, con arreglo al párrafo 4 del 
artículo 93 del reglamento provisional, que revise su decisión acerca de la 
admisibilidad aduciendo que la Agrupación no ha agotado 105 recurso5 internos 
efectivo5 que existen. El Estado Parte observa que la decisión del Comitd parece 
estar basada en la hipótesis de que un interdicto provisional constituiria el único 
recurso efectivamente existente para conocer de la presunta transgresión de los 
derechos de la Agrupación del Lago Lubicon. Esta hipbtesis, a juicio del Estado 
Parte, no tiene mayor asidero, El Estado Parte sostiene que, a juogar por las 
pruebas presentadas en el Tribunal Real y en el Tribunal de Apelación de Alberta, 
los dos que conocieron de Pa solicitud de medida5 provisionales formulada por la 
Agrupación, asílcomo por la situación oocioeconómica de la Agrupación, 5u forma de 
vida, sus recursos y sus medios de subsistencia no han sufrido ddos irreparables 
ni se hallan frente a una amenaza inminente. En consecuencia, un interdicto 
provisional no es el Único recurso efectivo al alcance de la Agrupación y tanto un 
juicio sobre el’fondo del asunto como el proceso de negociación propuesto por el 
Gobierno Federal constituyen alternativas efectiva5 y viables. El Estado Parte 
reafirma que, de conformidad con el párrafo 2 b) ael artículo 5 del Protocolo 
Facultativo, tiene el derecho de insistir en que queden agotado5 los recurso8 
internos antes de que ef Comité examine la cuestión. Aauce que la expresión 
“recurso5 de la jurisdicción interna” debe ser interpretada, seg6n 105 principios 
aplicables del derecho internacional , en el sentido ae que abarca en general todoa 
los procedimientos interno5 de reparación, Mientras no haya habido un fallo 
judicial definitivo acerca de 105 derechos de la Agrupaci¿n con arreglo a la 
legislación canadiense no existe fundamento ni en 105 hecho5 ni en el derecho 
internacional para llegar a la conclusión ae que los recursos internos no 8on 
efectivo5 ni para declarar admisible la comunicación con arreglo al Protocolo 
Facultativo. En apoyo de sus argumentos, el Estado Parte presenta una detallada 
reseña de las actuaciones ante el Tribunal Real de Alberta y explica su política 
tradicional de buscar mediante negociación la solución de las reivindicaciones 
territoriales válida5 hecha5 por agrupaciones indígenas. 

16.1 El autor, en carta de fecha 12 de enero de 1908 en que formula observaciones 
acerca de Pa exposición presentada por el Estado Parte, sostiene que sus 
afirmaciones y la de la Agrupación del Lago Lubicon están bien fundadas, Según el 
Jefe Ominayak, el Estado Parte, para solicitar que se revise la decisión acerca de 
la admisibilidad no hace más que reiterar hechos ya expuestos y aducir que está 
sustanciando sus exposiciones anteriores sin indicar raxones nuevas, El autor, 
recoraando la declaración del Comité ae que la comunicación es admisible en la 
medida en que se susciten cuestiones con arreglo al artículo 27 ‘9.1 otroa 
artículos del Pacto”, enuncia los artículos ael Pacto que, a su juicio, han sido 
transgreaiaos. En primer lugar, aduce que el Cana&+ ha transgredido los párrafos 1 
a 3 del artículo 2; el párrafo 1 porque ha tratado a la Agrupación del Lago Lubbcon 
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sin tener en cuenta elementos sociales, económicos y patrimoniales que forman 
parte inseparable de la estructura de la comunidad indígena de la AgrupaciÓn$ el 
párrafo 2, porque sigue negándose a resolver problemas de que se ha quejado la 
Agrupación y respecto de los cuales existen aún formas ae reparación y, el 
párrafo 3, porque no ha proporcionado a la Agrupación un recurso efectivo para 
defenaer los derechos que le incumben con arreglo al Pacto, 

16.2 El autor aduce además que el Estaao Parte, con las mediaas que ha adoptado en 
desmedro de los medios de subsistencia de la Agrupación, ha creado una situación 
que ha sido causa “indirecta, si no directa, de la muerte de 21 personas y está 
amenazando las vidas de prácticamente todos los demás miembros de la comunidad 
del Lubicon. Aclemás, se duda seriamente de la capacidad de la comunidad para 
perpetuarse, ya que el número de abortos y de nacimientos de niaos muertos ha 
aumentado vertiginossmente y, en general, la cantiaaa de alumbramientos anormales 
ha pasado en general de cerca de cero a casi un 100%“. 
constituye una transgresión del articulo 6 del Pacto. 

Se aduce que ello 
Se aduce aaemás que la 

apropiación ae las tierras tradicionales ae la Agrupación, la destrucción ae su 
forma de vida y sus medios de subsistencia y la devastación de que ha sido objeto 
la comuniaaa constituyen un trato cruel, inhumano y degradante en el sentido del 
articulo 7 del Pacto, del cual åebe responder el Estado Parte, 

16.3 El autor plantea otras cuestiones acerca del cumplimiento por el Estado Parte 
ael párrafo 1 del articulo 14 y del articulo 26 del Pacto, Recuerda que las 
acciones interpuestas por la Agrupación del Lago Lubicon ante los tribunales 
internos, basadas en los derechos aborigenes y en el titulo de propiedad respecto 
de la tierra, impugnan en parte la jurisdicción y los poderes que aduce tener el 
Estado y que, a su juicio, “se prestan justamente al tipo de abuso a que apuntan a 
impedir el párrafo 1 del artículo 14 y el articulo 26”. En ese contexto, señala 
que “los prejuicios de los tribunales åel Canadá han significado un gran obstáculo 
para el intento de la Agrupación de proteger sus tierras, su comunidad y sus medios 
ae subsistencia y esos prejuicios’dimanan de distinciones basaaas en motivos de 
rasa, política y situación económica y social”, SeZala además que los prejuicios 
económicos y sociales a que ha tenido que hacer frente la Agrupación en los 
tribunales del Canadá, especialmente en el sistema de tribunales provinciales de 
Alberta, han queåado muy magnificados por el hecho de que “varios de los jueces que 
dictaron los fallos de eaos tribunales tenían vínculos económicos y personales 
evidentes con la coatraparte de la Agrupación en lt-s acciones presentadas”. 

16.4 Se sostiene además que el Estado Parte , 
párrafo 1 ael artículo 23 del Pacto, 

en violación del artículo 17 y el 
ha permitido que los miembros de la Agrupación 

del Lago Lubicon sean sometidos a una situación que ha de culminar en la destrucción 
ae las familias y los hogares de 8118 integrantes. El autor explica que, en una 
comunidad indígena, todo el sistema familiar se basa en los vínculos espirituales y 
culturales con la tierra y en el ejercicio ae actividades tradicionales. Una vez 
aestruiaos tistes, como en el caso de la Agrupación, el indispensable componente 
familiar de la socieaaå sufre un aaño irreparable. Se sauce igwlmente que el 
Estaao Parte ha transgredido el párrafo 1 del articulo 18 ael Pacto pues, en razón 
ae la destrucción de su tierra, se ha usurpado a los miembros de la Agrupación 
“el reino físico que les conceae su religión, EU sistema ae creencias espirituales”. 

16.5 En cuanto al requisito de que es& agotados los recursos internos, el autor 
rechaza la afirmación ael Estado Parte de que un juicio sobre el fondo del asunto 
serviria a la Agrupación del Lago Lubicon de recurso efectivo contra el Gobierno 
Federal y le ofrecería una forma ae resarcirse por fa pérdiaa de sus medios 
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eoonómicoe y  su forma de vida. En primer lugar, esa afirmacffn se basa en la 
hipótesis de gue las violaciones de los derechos humanos pueden reotifioeree 
mediante el pago de dinero: en segundo lugar , et3 eviafmtt3 que los meaios eoonómiaos 
y la forma.de vida de la Agrupación han sufrido un delio irreparable. Se señala 
además que ya no es posible interponer un juicio sobre el fondo del asunto contra 
el Gobierno Federal del Canadá, pues en octubre de 1966 el Tribunal Supremo del 
Canad& dictaminó que los derechos de los aborígenes respecto de la propiedad de 
tierras dentro de los límites de la provincia se referían a derechos territoriales 
provinciales y, por lo tanto, tenían que ser dirimidos ante tribunales ae la 
provincia, Por esa razón, el 30 de mareo de 1967 la Agrupación del Lago Lubioon 
pidió al Tribunal Real de Alberta que le fuera permitido modificar su demanda ante 
ese Tribunal a fin de incluir al Gobierno Federal entre los demandados. El 22 de 
octubre de 1967b el Tribunal Real denegó la solicitud. Por lo tanto, a pesar de 
que la Constituaión del Canadá confiere al Gobierno Federal jurisaicoión exclusiva 
respecto de todas las cuestiones relativas a los indios y a los territorios 
indígenas, la Agrupación no puede hacer valer recurso alguno contra el Gobierno 
Federal respeoto de esas mismas cuestiones. 

17.1 En una nueva exposición de fecha 3 de marrio de 1966, el Estado Parte sostiene 
que se sigue tratando seria y efectivamente de encontrar una solución acepc&le 
a los problemas que plantean el autor y le Agrupación del Lago Lubicoat en 
particular, señaLa que: 

“El 3 de febrero de 1968 el Ministro de Asuntos Indios y Desarrollo del 
Norte presentó al Procurador General de Alberta una solicitud oficial de 
asignación de tierras a la Agrupación del Lago Lubicon. En ella advertía a la 
Provincia de Alberta que su rechaso obligaría al Canadá a entablar una acción 
judicial, con arreglo a la Ley Constitucional de 1930, para resolver la 
controversia relativa a la extensión de tierras a que tenía derecho la 
Agrupación del Lago Lubicon. En todo oaso, el Ministro de Asuntos Indios y 
Desarrollo del Rorte pidió a la Provincia de Alberta que considerara, como 
medida provisional y sin perjuicio de las acciones judiciales que se 
entablasen, la posibilidad de que se transfirieran de inmediato a la 
Agrupación las 25.4 millas cuadradas de tierra . . . 

En carta de fecha 10 de febrero de 1900, el negociador federal puso en 
conocimiento de los abogados de la Agrupación los hechos anteriormente 
mencionados y, al mismo tiempo, trató de negociar todos los aspectos de la 
reclamación que no dependían de la respuesta que diera la Provincia de 
Alberta a la solicitud oficial . . . El autor de la comunicación, en carta de 
fecha 29 de febrero de 1908, rechazó la oferta pero indicó que estaría 
dispuesto a considerar la transferencia provisional de 25,4 millas cuadradas 
de terreno sin perjuicio de cualesquiera negociaciones o acciones judiciales 
ulteriores. A raíz de lo que antecede, los negociadores que representaban a 
los gobiernos federal y proviwial 88 reunieron el 1’ y el 2 de marzo de 1900 
y concertaron un acuerdo provisional relativo a la transferencia a la 
Agrupación de una reserva de 25,4 millas cuadraaaa, que incluía las minas y 
los minerales que allí se encontraban. El acuerdo fue ooncertado sin 
perjuicio de la posición de cada una de las partes interesadas, incluida la 
Agrupación . . .” 

17.2 Con respecto a la efectividad de los recursos internos existentes, el Estado 
Parte impugna la posición del autor que se ha indicado en el párrafo 16.5 w, 
la cual, a su juicio, falsea la situación legal existente relativa a Pa Agrupación 
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y a los gobiernos federal y provincial. Reitera que la Agrupación ha interpuesto 
dos aoaioacs judiciales, que aún se encuentran pendientes. Una de ellas fue 
oatablada ante el Tribunal Federal del Cenad& contra el Gobierno Federal y, la 
otra, en el Tribunal Real de Alborta contra la provfnaia y ciertas empresas 
prlvaaas. Habiaa cuenta de que el autor basa su reinvindicación en el titulo de 
los aborigenes y no en el derecho derivaäo de un tratado, según la jurisprudencia 
la aaci6n judicial debe entablarse contra la provincia y no contra el Gobierno 
Federal. 

17.3 El Estado Parte aqrega que en la acción interpuesta ante el Tribunal Roa1 de 
Alberta: 

“El autor de la comunicación pedía autorización para incluir al Gobierno 
Federal como parte en las actuaciones judiciales ante el Tribunal Real de 
Alberta. El Tribunal sostuvo que, con arreglo a la jurisprudencia existente, 
un tribunal provincial no tenía competencia para conocer ae una aemanaa ae 
reparación entableda contra el Gobierno Federal, sino que la cuestión debía 
ser remitida a la Corte Federal del Canadá. El demandante asi lo hizo en 
efecto y la demanda, tal como se ha indicado, se halla pendiente, Por 
consiguiente, la Agrupación siqus teniendo derecho, como siempre, a presentar 
recursos contra el Gobierno del Canadá ante la Corte Federal del Canadá. 
Además, el autor de la comunicación ha apelado de la decisión del Tribunal 
Real ante la Corte de Apelaciones de Alberta.” 

17.4 Por Último, el Estado Parte rcchasa categóricamente las afirmaciones del autor 
que se han descrito en los párrafos 16.2 y 16.3 &~Rw por carecer de fundamento y 
justificación; a su juicio, esas afirmaciones constituyen un abuso ae 
procedimiento, por lo que la comunicación debe ser declarada inadmisible con 
arreglo al articulo 3 del Protocolo Facultativo. 

18.1 En usa nueva exposición, de fecha 28 de marzo de 1988, el autor formula las 
siguientss observaciones respecto de la reseña presentada por el Estado Parte de 
los acontecimientos recientes en el caso (véase párr. 17.1): a) la Agrupación del 
Laqo Lubicon no fue parte en las negociaciones relativas a ña oferta ae arreglo1 
b) la oferta se funda en un1 visión **sumamente parcial” de los derechos de la 
Aqrupacibn con arreglo a la legislación canadiense y en una determinación 
igualmente parcial ae La composición de la Agrupación) c) el Gobierno Federal 
estaría dispuesto a negociar cuestiones no territoriales con meno6 de la mitad de 
los miembros de la Aqrupacib; d) el Canadá ha arrendado todas las tierras 
tradicionales de la Agrupación, salvo 25,4 millas cuadradas, a los efectos de un 
molino de pasta de madera que ha de construir la Daishowa Canada Comnanv Ltd. cerca 
de Peace River, Albertat e) el proyecto Daishowa disipa toda esperanza de que los 
miembros de la Agrupación puedan seguir dedicándose a algún tipo ae actividad 
tradicional y f) el Comité Parlamentario permanente del Canadá sobre asuntos 
aborigenes, comité supervisor oficial do1 Parlamento canadiense respecto de esas 
cuestiones, no está ae acuerdo con el método de un arreglo negociado que ha 
adoptado el Ministro de Asuntos Indios y Desarrollo del Norte. 

la.2 El autor reafirma que la parte central de las accionss judiciales intert?uestas 
por la Agrupación se refiere a la reinvindicación de dsrschos aborigenes y que, 
habida cuenta ds la decisión del Tribunal Real de Alberta de fecha 22 de octubre 
de 1907 y a la luz de las recientes deci8iOnes del Tribunal Supremo que ha 
mencionado el Estado Parte, ne sique negando a la Agrupación la posibilidad de un 
recurso contra el Gobierno Federal. 
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19.3 El autor rechasa una vez más la afirmación del Estado Parte de que las 
denuncias que figuraban en su exposición de fscha 12 de enero de 1998 carecían de 
fundamento 9 constituían un abuso del derecho a presentar comunicacionesa asimismo, 
reafirma que ostá dispuesto a presentar información detallada acerca de las 
“21 muertes no naturales que fueron resultado directo o indirecto de la destrucción 
de la economía y la forma de vida tradicionales en el Lubicon”. Por Último, señala 
que el Estado Parte sigue desestimando la solicitud del Comité de que se adopten 
medidas provisionales de protecci& conforme al artículo 86 de su reglamento 
provisional, como queda de manifiesto en el apoyo que el Canadá está prestando al 
proyecto Daishowa. Esto significa que el Canadá, lejos de adoptar medidas 
provisionales para evitar un daño irreparable a la Agrupación, está apoyando un 
proyecto que contribuirá a que se sigan degradando las tierras tradicionales de Pa 
Agrupación. 

19.1 En otra exposición, de fecha 17 de junio de 1988, el Estado Parte enumera 
otros acontecimientos recientes en el caso 8 insiste en que la Agrupación del Lago 
Lubicon sigue teniendo a su disposición recursos efectivos. Señala que, a partir 
åel Pl de marzo de 1988, fecha en que la Agrupación rechazó el ofrecimiento 
provisional del Gobierno de transferirle 25,4 millas cuadradas de tierras de 
reserva: 

“Ha habido negociaciones entre el Gobierno Federal, la Provincia de Alberta y 
el autor de la comunicación. Sin embargo, no se ha avanzado prácticamente 
nada en el arreglo. Como consecuencia, el 17 de mayo de 1988, el Gobierno 
Federal entabló una acción judicial contra la Provincia de Alberta y contra la 
Agrupación del Lago Lubicon a fin de que el Canadá pudiera cumplir sue 
obligaciones con la Agrupación de conformidad con el Tratado 8. En la demanda 
correspondiente se pide al Tribunal Real de Alberta que declare que la 
Agrupación del Lago Lubicon tiene derecho a una reserva y que determine las 
dimensiones de eea reserva. . . . El 9 de junio de 1988, la Agrupación del Lago 
Lubicon presentó su contestación a la demanda junto con una reconvención. 
El 10 de junio de 1988, todas las partes en la controversia comparecieron ante 
el Magistrado More, Presidente del Tribunal Real de Alberta, y convinieron en 
que había que hacer todo lo posible para tramitar rápidemente el caso, fijando 
el 16 de enero de 1989 como fecha para el procedimiento preliminarr” 

19.2 El Estado Parte reconoce su obligación de proporcionar una reserva a la 
Agrupación del Lago Lubicon con arreglo al Tratado 8. La cuestión que constituye 
la base de la controversia interna y de la comunicación de referencia es la de las 
tierras que deben constituir las reservas y otros problemas conexos. Por ello, 
el Estado Parte afirma que la comunicación no corresponde a ninguna de las 
disposiciones del Pacto y, en consecuencia, no cabe considerar que haya habido una 
transgresión de esas disposiciones. 

20.1 En una exposición de fecha 5 de julio de 1988 , el autor presenta nuevos datos 
y observaciones acerca de la exposición más reciente del Estado Parte presentada 
el 17 de junio de 1968. El autor indica que la acción jUdiCie1 entablada por el 
Gobierno Federal contra el Gobierno provincial ante el Tribunal Real de Alberta 
entrana “múltiples problemas”. Entre ellos se encuentran a) el hecho de que 
aesestima por completo los derechos territoriales de los aborígenes de la 
Agrupación) b) el hecho de que pide que se dicte un fallo declaratorio respecto de 
la composición de la Aqrupación que se basa “aparentemente en un criterio extra30 y 
altamente controvertiao pare determinar quiénes son miembros de la Aqrupación, al 
que ya se ha hecho referencia en exposiciones anteriores” y c) el hecho de que el 
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fondo de les cueetionee de referencia ya es objeto de las acciones interpuestas por 
la Agrupación y pendientes ante los tribunales. El autor observa que “dado que el 
proceso comenzó ante el tribunal de menor jerarquía deE Canadi serrá necesario que 
se proceda a un estudio genealógico, extremadamente largo y complejo, do la 
composicibn de la Agrupación y’r habida cuenta de que el fallo que ae dicte, será 
apelado, hay razones para creer que la acaión PO servirá más que para demorar 
indefinidamente la solución de los problemao relativoo al Lago Cubicon”. El autor 
cree que la acción interpubsta por el Gobierno obedece justamente a ese propósito. 

20.2 En carta de fecha 2S de octubre de 1986, el autor informa tl Comité de que, el 
6 de octubre de 1986, la.Agrupación del Lago Lubieon ha reivindicado jurisdicción 
eobre su territorio. Explica que ello se debió a pue el Gobierno Federal del 
Canade. no había contribuido a una solucion favorable del problema a que hacía 
frente la Agrupación, Agregaba que el Estado Parte había seguido aplazando la 
adopción de medidas al respecto y lo acusaba de “estar recurriendo a loe medio8 de 
difusión para difundir.mentirae y despidiec9o a los aseeoree que recomendaban 
cualquier solución favorable al problema del pueblo lubicon. Al mismo tiempo, la 
Agrupación observaba cómo la provincia de Alberta seguía otorgando licencias para 
la explotación ae petróleo, gas y ahora madera en Ia8 tierras tradicionales de los 
lubicon . . .“. 

20.3 El autor señala además que la medida tomada por el pueblo lubicon ha suscitado: 

“Una respuesta positiva del Gobierno provincial de Alberta. El ST. Don Getty, 
Presidente del Consejo Provincial, ha negociado un acuerdo conte 
Jefe Ominayak en virtud del cual Alberta ofrecerá en venta al Gobierno Federal 
79 millas cuadradas de tierras con derecho sobro la superficie y el eubeuelo, 
que han de desigaaree como reserva en beneficio de la Agrupación del Lago 
Lubicon, La provincia ha convenido en vender 16 millas cuadradas más de 
tierra al Gobierno Federal con derechos de superficie solamente y en explotar 
el subsuelo de esas tierras con sujeción a la Agrupación. Así, puea, la 
superficie total en que ha convenido la provincia es de 95 millas cuadradas, 
brea a que tiene derecho la Agrupación, sobre la base de su composición 
actual, de conformidad con la legislación federal canadiense sobre Pos 
indios. . . . El Gobierno Federal ha manifestado que está dispuesto a 
considerar la posibilidad de ceder 79 millas cuadradas de tierras en beneficio 
del pueblo lubicon. Sin embargo, se ha negado a aceptar laa 26 millas 
cuadradas restantes, recomendando que sean transferidas a la Agrupación en 
plena propiedad. El efecto de ese arreglo seria que 1SS tiorrae quedarían 
sujetas a gravámenes impositivos y eerian transferibles, al tiempo que ae 
reduciría la obligación Bel Gobierno FefSsral respecto del pueblo lubicon ,.,I* 

21.1 En una nueva exposición, de fecha 2 de febrero de 1989, el Estado Parte 
observa que en noviembre de 1908, en razón del acuerdo concertado entre el gobierno 
de la provincia de Alberta y la Agrupación del Lago Lubicon de constituir una 
reeerva en una superficie de 95 millas cuadradas, el Gobierno Federal entabló 
negociaciones con la Agrupación acerca de las modalidades en que se transferiría 
la tierra y otros asuntos conexos. Tras dos me888 ae negociaciones, se llegó a un 
acuerdo acerca de la mayoría de los problemas, incluida la composición de la 
Agrupación, las dimensiones de Pa reserva, lo construcción de la comunidad y el 
evministro de programas y servicios. Sin embargo, no 08 llegó a un acuerdo acerca 
de la cuestión de la compensación en efectivo y, dl 24 de enero de 1989, ía 
Agrupación 88 retiró de las negociaciones cuando el Gobierno Federal presentó 8u 
ofrecimiento oficial. 
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21.2 El Estado Parte, tras pasar revista a los principeles elementos de su 
ofrecimiento oficial (transferencia a la Agrupación de una reserva de 95 millas 
cuadradasi ‘aceptación del cálculo presentado por la Agrupación acerca del número de 
sus miembrosr asignación de 34 millones de dólares canadienses para proyectos de 
desarrollo de la comunidad; asignación de 2.5 millones de dólares canadienses por 
año para programas federales de apoyot propuesta de un plan especial de desarrollo 
para ayudar a la Agrupación a establecer una economía viable en su nueva reserva8 
establecimiento de un fondo fiduciario de 500.000 dólares canadienses para ayudar 
a los ancianos que deseen mantener su forma de vida tradicional), observa que el 
ofrecimiento oficial del Gobierno asciende a unos 45 millones de dólares 
canadienses en beneficios y programas, además de la reserva de 95 millas 
cuadradas. La Agrupación ha pedido una indemnización adicional por un monto 
de 114 a 275 millones de dblares canadienses por concepto de ingresos que 

presuntamente había perdido. El Estado Parte ha negado que la Agrupación tenga 
derecho e. esa suma pero ha indicado que est8 dispuesto a cumplir cada uno de los 
elementos de su ofrecimiento sin perjuicio del derecho de la Agrupación a demandar 
al Gobierno Federal para obtener una indemnización adicional. 

21.3 El Estado Parte llega a la conclusión de que su ofrecimiento mds reciente es 
justo por dos rasones, es compatible con otros arreglos recientes a que 88 ha 
llegado con grupos aborígenes y atiende los legítimos objetivos sociales y 
eoonómiaos de la Agrupación, El Estado Parte agrega que el proceso de negociación 
en la comunidad debe ser considerado un medio práctico y una oportunidad para que 
lss comunidades indias aumenten su autonomía y su poder de adopción de decisiones. 
La política del.Gobierno Federal prevé’negociaciones acerca de una amplia gama de 
cuestiones, como las instituciones de gobierno, Pa composición, la responsabilidad, 
los arreglos financieros, Pa educación, los servicios de salud y el desarrollo 
social. Sobre la base de las consideraciones que anteceden, el Estado Parte pide 
que el Comité declere inadmisible la comunicacid-. por no haberse agotado todos los 
recursos internos existentes. 

22.1 En una nueva exposición, de fecha 22 de marso de 1989, eà autor rechaza la 
exposición presentada por el Estado Parte el 2 de febrero de 1989 calific&ndola no 
sólo de engañosa sino incluso de falsa prdcticsmente en su integridad. Aduce que 
las recientes negociaciones entre la Agrupación del Lago Lubicon y el Gobierno 
Federal no constituyeron por parte del Gobierno %n intento serio de resolver los 
problemas del Pubicon en modo alguno”. El “ofrecimiento oficial” del Gobierno 
obedecía más bien a raeones de relaciones publicas y prácticamente no le 
comprometía a nada. De ser aceptado, habría dejado a los miembros de la comunidad 
desprovistos de medios judiciales para obtener una reparación. 

22.2 El autor, para corroborar sus afirinaciones, afirma que el “ofrecimiento 
oficial” del Gobierno no incluye más que eí compromiso de proporcionar vivienda y 
una escuela. En cambio, no hay "compromiso alguno de proporcionar 105 medios y 
el equipo necesario para que el pueblo lubicon maneje sus propios asuntos, como 
servicios para formacibn profesional, apoyo para el desarrollo económico o 
comercial o base alguna que sirva a la Agrupación para ?.ograr la independencia 
financiera” . Sostiene aaemás que, en contraposición a la afirmación ael Estado 
Parte de que se ha llegado a un acuerdo acerca de la mayoría de loa problemas 
respecto de los cuales la Agrupación pesia una solución viable, incluida ta 
composición, las dimensiones de la reserva y la construcción ae la comunidad, no se 
ha llegado a un acuerdo respecto de nfnquao de elloa. El autor señala además que, 
mientras el Estado Parte dice que su ofrecimiento equivaldría a unos 45 millones ae 
dólares canadienses on beneficios y programas, no ha indicado que la mayoráa #e 
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esos fondos no 68th aún arignadoa y que la Agrupación del Lago Lubicon, sin 
recursos judicialea suficientes , no tendría posibilidad alguna de obtener en el 
futuro cualquier otro compromiso del Gobierno. 

23.1 En su exposición del 30 de mayo de ZQSQ, el autor recuerda que la Agrupación 
del Lago Lubicon ha persistido en aus denuncias ante la jurisdicción interna por 
aonducto de los tribunales del Canadi durante 14 años, y que el carácter de las 
denuncias y del proceso judicial de que ae trata prolongarán inevitablemente el 
procedimiento durante otros 10 años. Agrega que el Estado Parte no discute que las 
acciones judiciales y las negociaciones iniciadas para salvaguardar el modo de vida 
de la Agrupación no hantenido resultado alguno, y qur. las accionesijudiciales 
relativas a las cuestiones del título sobre la tierra y la indemuiaación tardarán 
años en resolverse, si es que llegaran a resolverse. Se señala que tras la 
negativa de la Agrupación a aceptar una oferta de arreglo que obligaría al pueblo 
lubicon a renunciar a todos los derechos a entablar acciones legales que entrañasen 
una controversia con .el Estado Parte, a cambio de promesas de futuras 
conversaniones entre el Canadá y la Agrupación , el Canadá abandonó las 
negociaciones. El autor añade que “en lugar de continuar buscando un curso de 
transacci¿n y el arreglo, el Canadá ha enviado agentes a comunidades no aborígenes 
de Alberta septentrional, en la zona que rodea inme8iataments el territorio 
tradicional Lubicon”. Con loa servicios de una persona que seg6n ee afirma 
mantiene vínculos familiares con la Agrupación del Lago Lubicon, pero que no ha 
residido en la comunidad durante 40 años, se @firma que dichos agentes procuran 
inducir a otros aborígenes a que pacten en foirs privada con el Gobierno Federal. 
La mayoría de las personas que los agentes han identificado no paregen estar 
vinculadas con ninguna sociedad aborigen reconodida. 

23.2 Como justificacibn de alegaciones anteriores, el autor exp1ic.a que la perdida 
de la base económica de la Agrupación del Lago Lubicon y el derrumbamiento de su8 
instituciones socialea, incluida la transición de una forma de vida caracterizada 
por la colocación de trampas para la caza y la caza misma a una existencia 
sedentaria, ha llevado a un pronunciado deterioro de la salud de los miembros de la 
Agrupación8 

“ .  .  l la dieta de la población ha experimentado un cambio dramático con la 
pérdida de aus animales de cazs, au dependencia de alimentos elaborados menos 
nutritivos y el espectro del alcoholismo, que antes era desconocido en la 
comunidad y que ahora la dcmina. ,,. Como consecuencia de estos cambios 
drásticoe en la existencia física de la comunidad, 88 han deteriorado 
agudamente la salud bhsica y la reoistencia de los miembros de la comunidad a 
las infecciones. La falta de agua corriente y de instalaciones sanitarias en 
la comunidad, necesarias para reemplazar los sistemas tradicionales de 
ordenación hídrica y sanitaria, . . . están dando lugar al desarrollo de 
enfermedades relacionadas con la pobreza y las condiciones deficientes de 
higiene y de salud, Prueba de esa situación es el incremento asombroso en el 
nhero de niños anormales que nacen y en el r,ciente brote de tuberculosis, 
que afecta aproximadamente a un tercio de la comunidad.” 

24.1 En una comunicación de fecha 20 de junio de 1909, el Estado Parte reconoce 
“que la Agrupación del Lago Lubicon ha sufrido una injusticia histórica y que tiene 
derecho a una reserva y a ciertos derechos relacionados con ella”. Sostiene, sin 
embargo, que ha ofreoiao a la Agrupación los medios de mantener su cultura, decidir 
su propia forma de vida y alcanzar fa autonomía económica, que de aceptarse 
constituirían una reparación efectiva de las violaciones del Pacto que alega la 
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Agrupación. Sin embnrgo, una reparación da e8a rraturaleoa no puede imponerse a la 
Agrupación. El Estado Parte recuerde que entre noviembre de 1968 y enero de 1989 
tuvieron lugar negociacionees entre la Agrupación del Lago Lubicon y funcionarios de 
alta jerarquía del Gobierno del C8~18a6; en el otofio de 1988, el Jefe Ominayak 88 
reunió también con el Primer Mini8trO del Canadá. Se afirma que el EEtadO Parte 
satisfiuo prácticsmeote todas la8 demanda8 de los autores. bien en EU totalidad, 
bien en la medida en que no se alejaran demasiado del tratamiento que recibían 
otra8 agrupaciones autóctona8 del Canadá. En total se ofrecieron a la Agrupación 
95 milla8 cuadrada8 de tierraE, de 188 cuales 79 con derechos de explotacibn 
minera, eervicioa comunitarioe para cada una de las familia8 que habitaban en la 
reserva, control del nÚnIer0 de miembro8 y un conjunto de rAedida de8tfoadeE a que 
la Agrupación alcanzara la autonomía económicor. Si 88 tiene en cuenta que los 
miembro8 de la Agrupación 80111 500 y que el conjunto de medidas del Gobierno 
asciende a 45 millones Be dólares cauadieoses (sin incluir la8 tierra8 ni los 
derechos de explotación minera), est8 Oferta representa 90.000 dólares por persona, 
o 888, casi 500.000 dblares por cada familia de cinco miembros. Se rechaaaron 
ciertas demandas de la Agrupacibn, tales como una pista de hielo cubierta y uua 
piscina, 

24.2 Según el Estado Parte , el iurico punto importante de desacuerdo que quedó 
pendiente entre el Gobierno Federal y la Agrupación fue una reclsmaaión por parte 
de ésta de uno8 167 millones de dólares canadienses de indemnioación por la8 
p8rdidas económica8 y de otra índole presuntamente sufridas. En un intento de 
permitir que se resolvieran la8 cuestiones respecto de la8 cuales las partes habían 
llegado a un acuerdo, el Gobierno Federal presentó una propuesta según la cual La 
Agrupación podría aceptsr la oferta del Estado Parte en su totalidad, sin perjuicio 
de proseguir el tr8mite de su reclamación general de una indemnización ante los 
tribunale canadienses, El Eatado Parte reCh8aa la afirmación de que 
"pr&cticaínente todos los tema8 de importancia" de EU oferta "se remitían a futura8 
conversacione8", y sostiene que el Gobierno ha manifestado su acuerdo con la 
mayoría de la8 demandas de la Agrupación respecto de tierras, derecho8 de 
explotación minera, servicios comunitarios, control del número de miembro8 y 
conjunto de medida8 para alcanaar la autonomía económica. Por Gltimo, el Estado 
Parte rechaza la alegación de que ha negociado de mala fe. 

24.3 En cuanto al procedimiento , el Estado Parte seííala que, desde su dek?iEiÓa 
sobre la admiaibiliaad, el Comité no ha facilitado ninguna aclaración que permita 
el E8tadO Parte responder a alegaciones COnGretae sobre violaciones del PaCtO. 
Por consiguiente, sostiene que 108 procedimiento8 uo han pa8ado de la etapa de la 
admisibilidad. Afirma asimismo que al actuar en el marco de su juriediación y BU 
procedimiento, el Comité deberia: a) emitir un dictamen de conformidad con el 
parrafo 4 ael artículo 93 , en el cual indicara el resultado de su recomtidersci6n 
Be la admisibilidadl b) si decidiera que la comunicación 88 admisible, debería 
especificar loa artículos y las pruebas que sirven de base a dicha conclusiónr y 
c) debería conceder al Gobierno Federal un período ae seie mene8 para que éste 
pudiera presentar 8~8 observaciones sobre el fondo de la cuestión. 

25. En EU decisión interlOCUtOria de 14 de julio de 1969, el Comith de Dereahos 
Humanos invitó al Estaao Parte a que le presentara cualquier nueva erplicaci¿n 0 
declaración relativa al fondo ae las afirmaciones a03 autor, adem88 ae 8u8 
anteriores exposiciones, a mris terdar el 1' de septiembre de 1989. SS piaió 
nuevamente al Estad0 Parte, que ao conformidad con el artículo 86 del reglamento 
provisional y en espera de la decisión final del Comité, adoptara medidas para 
evitar daños al autor y a los miembros de la Agrupación del Lago Lubicon. 
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26.1 En au re6puesta a la decisión provisional, de fecha 31 Be agosto ae 1969, el 
Eataaa Parte afirma que 88 le es& negado lee vias ae aarecha, ya que los 
prinaipios ae la justicia natural requieren que la parte interesada sepa el cargo 
concreto que ae le imputa y la prueba en que se funda la acusación ael autor de la 
comunicación. Declara que, ya que no ha sido informado de los articulo8 del Pacto 
ni de las pruebas en que se funda la aecfsión por la que se Declaró a&nisible la 
aomunicaeión, n0 88 han respetado los principios de la equidad en materia de 
procedimiento y que se ha menOSCabadO la Capacidad del Gobierno Federal para dar 
respuesta a la reclamación ae la Agrupación. ’ 

26.2 Con respecto a las presuntas violaciones del párrafo 1 ael artículo 14 y del 
artículo 26, el Estado Parte rechaaa como “totalmente fnfundaaas*g las alegacionee 
en el sentido de quwdejara de proporcionar a la Agrupación un tribunal justo, 
independiente 8 imparcial para la resolución ae sus reivindicaciones: la larga 
tradición de imparcialidad 8 integridad de los tribunales canadienses comprende 
muchas causas que han.sido ganada8 por litigantes aborígenes. Se afirma que la 
Agrupación no ha presentado ninguna prueba que indique que las autoridades 
judiciales hayan actuado de modo distinto en las acciones judiciales que de 
refieren a la Agrupación ael Lago Lubicon, Aclem&s, el Estad0 Parte declara que la 
responsabilidad por cualquier demora en la resolución ae las actuaciones jdiiciales 
relativas a la Agrupación se debe en gran parte a la propia Agrupación. La 
Agrupación no 8610 no adoptó las meaiaas necesarias para impulsar ninguna de las 
acciones que interpuso inicialmente y se negó B colaborar con el Gobierno Federal 
en las iniciativas que éste tomó con el ánimo de resolver los problemas, sino que, 
además, el 30 de septiembre de 1968, la Agrupación declaró que no reconocía la 
jurisdicción ae los tribunales canadienses, con lo que socavó toa0 intento ae 
obtener una resolución por la vía ael procedimiento judicial. 

26.3 El Estado Parte proporciona un resumen detallado ae la cronología åe las 
acciones judiciales en la causa de la Agrupación. Existen tres procedimientos 
judiciales pendientes con respecto a la Agrupación. La primera ae estas acciones 
judiciales fue interpuesta por la Agrupad& ante el Tribunal Federal del Canadá 
contra el Gobierao Federal. Esta demanda ha quedado en suspenso desde 1961, si 
bien, según el Estado Parte, correspondía a la Agrupación impulsar la tramitación 
oiguiente en el procedimiento judicial, La segunda aemanaa fue interpuesta por la 
Agrupación ante el Tribunal Real de Alberta contra la provincia y contra ciertas 
entidades privadas. Despu& ae que en 1965 88 aenegarti a la Agrupación un 
interdicto provisional, ésta no tomci ninguna medida sustantiva en el procedimiento 
y abandonó su apelación contra la decisión ael Tribunal, que se negó a incluir al 
Gobierno Feaeral como parte. La tercera acci6n fue interpueeta en mayo ae 1900 por 
el Gobierno Federal en un intento de superar las dificultades de orden 
jurisdiccional y hacer comparecer ante el mismo Tribunal tanto al gobierno 
provincial como al Gobierno Federal y a la Agrupad& y ae resolver finalmente los 
problemas. La Agrupación se negó a participar en esta iniciativa, a pesar de los 
esfuerzos ael Preddente del Tribunal Real de Alberta ae acelerar la tramitación 
del asunto. Esta acción ha quedado también en suspenso, Segtin el Estaa Parte, 
casa uno ae los procedimientos judiciales citados ofrece un camino para que la 
Agrupación pueda obtener una solución a sus reivindicaciones. 

26.4 El Estado Parte eostiene que, aaemás ae los proceaimientoe juaiciales, el 
Gobierno Federal ha tratado de resolver los asunto8 con la Agrupación del Lago 
Lubicon por meaio ae negociaciones. De este m0a0, las ofsrtas presentaaas durante 
estas negociaciones (esbozadas en el párrafo 24.1 m) satisfacían virtualmente 
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cada una de las demandas Uel autor, integramente 0 en muy gran medida. El Estado 
Parte agrega que se ha iniciado una nueva serie de negociaciones y que “se eatbl 
haciendo grandes er-fueraos a este respecto”. Las conversaciones entre la 
Agrupación y el gobierno provincial de Alberta se reanudaron el 23 de agosto de 
1989 y estaba previsto que una5 nuevas conversaciones con el Gobierno Federal 
empeaaran el 7 de septiembre de 1989. El Estado Parte reitera que su oferta a la 
Agrupación todavia está en pie. 

26.5 Con respecto a la determinación de los miembro5 de la Agrupación, el Estado 
Parte rechaaa como %otalmente incorrecta” la afirmación de la Agrupaoión en el 
sentido de que el “Canadá ha tratado de someter a los miembros de la Agrupaci¿n do1 
Lago Lubicon a la aplicación retroactiva de la Ley India del Canadá ante5 de ser 
modificada tras la decisión del Comité en el caso S&$I!&B Love&m aorrtra el . 

Canadái”. El Estado Parte declara que, al contrario, la Agrupación presentó en 1985 
una fórmula para determinar La calidad de miembro en aplicación de la Ley India 
(reformada a raía de la decisión del Comité sobre el asunto Lovelace), que fue 
aceptada por el Canadá y dio a la Agrupación un control total cobre los miembros 
que la integraban. En consecuencia, la oferta del Gobierno Federa1 se basa en que 
hay 500 persoaas.aproximadaente que por determinación de la Agrupsción integran en 
calidad de miembros la comunidad del Lago Lubicon. 

26.6 Con respecto a las presuntas violaciones de loe articulo8 17 y 23, párrafo 1, 
y los articulos. y 27, el Estado Parte rechaza como inexacta y distorsionada la 
afirmación de la Agrupación en el sentido de que el “Canadá participa en un 
proyecto en virtud del cual prácticamente todas las tierras tradicionalee de los 
Lubicon han sido alquiladas para la explotación maderera”. SeBala que la fábrica 
de pasta de madera de Daishowa, que 58 halla actualmente en conetrucción al norte 
del Peace River, en Alberta, no se encuentra dentro de las presuntas tierra5 
“tradicionales” de la Agrupación ni dentro de la zona que la Agrupación y la 
provincia de Alberta convinieron en considerar como reserva. SS declara que la 
nueva fábrica de pasta de madera 58 halla situada a ua05 80 kilómetros de distanoia 
de las tierra5 destinadas a reservas de la Agrupación. El Estado Parto continúa 
diciendor 

“En lo que respecta a la aona disponible para que la fábrica de pasta de 
madera cuente con suministros para sus operacione5, el convenio para la 
explotación maderera concertado entre la provincia de Alberta y la citarla 
f&rica excluye específicamente las tierras que se propone de5tinar a la 
Agrupación do1 Lago Lubicon. Además, y de acuerdo con los principioe de una 
explotación maderera inteligente, la zona que 88 talar& anualmente fuera de 
las tierra5 propuestas como reserva de loe Lubicon representar& mencae del 10 
de la zona que se especifica en el acuerdo de explotacfón forestal,” 

26.7 Por Último, el Eetado Parte informa sobre la evolución reciente registrada en 
la comunidad ae Cadotte LakedBuffalo Lake , en cuyo seno residen actualmente la 
mayoría de loe miembros de la Agrupación del Lago Lubicon. En diciembre de 1988, 
el Gobierno Federal tuvo conocimiento de la existencia de un nuevo grupo dentro de 
la comunidad, el cual estaba tratando de resolver la cuestión de lo5 derechos de 
5us miembros con arreglo al Tratado 0, independientemente de la Agrupación del Lago 
Lubicon. ESte qfupO# integrado por unas 350 personaaS pidió el Gobierno que Po 
reconociera como Agrupación de los Woodlaud Cree, Según el Estado Partep el grupo 
está integrado por miembros ae la Agrupación del Lago Lubicon que han manifestado 
oficilaments su propiaita de integrarse en fa nueva Agrupacién, por antiguo5 
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miembros de la Agrupaeión del Lago Lubicon que fueron expulsados de ésta en enero 
de 1989 y por otras personas nativas que viven en el seno de la comunidad. El 
aobierao Federal convino en la creación de la Agrupación de loe Woodland Cree. 
El Estado Parte agrega que reconoce idénticae obligaciones jurídicas respecto de 
loe Woodland Cree que respecto de los miembros de la Agrupación del Lago Lubicon. 

26.6 En otro documento de fesha 26 de septiembre de 1989, el Estado Parte ee 
refiere a las negociaciones tripartitas entre el Gobierno Federal, el Gobierno 
Provincial y la Agrupación del Lago Lubicon, previstas para fines de agosto y 
principios de septiembre de 1989) declara que , aunque la Agrupación se había 
comprometido f presentar una contrapropuesta global al ofrecimiento ‘pendiente del 
Gobierno Federal y a facilitar una lista de lee pereouae a las que tiepreeentaba en 
las negociaciones, el 7 do septiembre de 1989 88 le informó de que Sa Agrupación no 
había prepara80 una contrapropuesta ni facilitaría la lista de personas a las que 
efirmaba representar. Se dice que la Agrupzuzión declaró que ee negaba a negociar 
en presencia del Sr. ñeu Colby, uno de loe miembros del grupo de negociación del 
Canadá, debido a que esta personas actuaba como portavoz del Gobierno ante loe 
medios de comunicación. Aei pues, al haberse negado lö Agrupación a continuar un 
debate significativo eobre BUS reolamacionae, las negociaciones no se reanudaron. 

27.1 En 8118 cementerios del 2 de octubre de 1969 a la respuesta del bstado Parte a 
la dec,isiÓn provisional del Comité, el autor declara que la afirmación del Estado 
Parte en el sentido de que ve menoscabada su oapacidad de preparar la causa ante 
el Comité de Derechos Humazos os infundada, ye ques todas las bases f&cticas y 
jurídicas de la reclamación de la Agrupacibn ee han debatido ampliamente. con 
respecto a si la Agrupación continua disponiendo de algun recurso efectivo en el 
Canadá, ae señala que no existe ningun recurso interno que pueda restablecer la 
economía 0 el estilo de vida tradicional de la Agrupación del Lago Lubicon, que 
“han sido destruidos como resultado directo de la negligencia y de actos 
deliberados del Gobierno del Canadá”. El autor declara que, desde un punto de 
vista juridico, la situación de la Agrupación está de acuerdo con la decisión del 
Comité en el caso Fr uHoaontrael ã/, on qub se concluyó que el concepto de un a 
juicio imparcial, según lo estipulado en el p&rrafc 1 del artículo 14 del Pacto, 
entraña que la justicia debe administrarse sin demoras indebidas. En ese caso, 
el Comité eeEialó que una demora ae siete eños en lae acciones internas era 
irrazonablemente prolongada. El autor eeIala que, en el caso de le Agrupcacion, 
las acciones judiciales ae iniciaron en el país en 1975. Además, autique la 
Agrupación solicitó por primera vez una reeerva al Gobierno Federal en 1933, el 
asunto sigue sin resolverse. Según la Agrupación, ésta ee ha visto forzada a poner 
fin a loa 14 años de litigio debido principalmente a dos decisiones que de hecho 
privan a la Agrupación de la posibilidad de hacer cualquier reclamación de derechos 
territoriales aborígenes contra el Gobierno Federal, Así, on 1906, el Tribunal 
Supremo del Canadá, en el oaao J&# negó al Tribunal Federal jurisdicción en Loa 
juicio8 sobre derechos territoriales aborígenes que se incoasen dentro de loe 
límites provinciales, A la luz de esa decisión, la Agrupación solicitó a loe 
tribunales de Alberta, en 1967, que incluyesen al Gobierno Federal como parte 
necesaria en lae acciones entabladas por la Agrupación sobre Bus derechos 
territoriales abor<genesJ el Gobierno Federal se opuso 8 esa petición. En mayo 

de 1900, el Gobierno Federal instituyó acciones judiciales que, a juicio del autor, 
eetaban destinadas a persuadir al Tribunal Real de Alberta de que la Agrupación 
sólo tenía derecho, en virtud de un tratado, a 40 millas cuadradas de tsrritorio. 
Se afirma que, desde el punto de vista del Gobierno Federal, una decisión favorable 
elimkaría loe impedimentos a los derechos do explotación maderera de la emprasa 
Daishowa, que abarcan prácticamente todr I territorio tradicional do los LubiconI 
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y quitaría “todo sentido a las cuestiones relacionadas con la aestrucción de le 
base económica de la Agrupacibn”. El autor declara que el Presidente del Tribunal 
Real de Alberta reconoció que antes de decidir sobre cualquier cuestión de derechos 
dimanados de tratados había que determinar el asunto de los derechos territoriales 
aborígenes y que si el Estado Parte hubiese tenido interés en que los tribunales 
resolviesen las cuestiones de los dereahos territoriales de los Lubicon, en vez de 
utilizarlos para obstaculizar todo esfuerzo por resolver la cuestión, habría 
remitido la cuestión directamente al Tribunal Supremo del Canati. 

27.2 Por lo que hace a la referencia del Estado Parte a una solución negociada, 
el autor sostiene que la oferta no es equitativa ni guarda relacidn con las 
necesidades de la comunidad lubicon, por cuento dejaría pendientes para 
negociaciones futuras prácticamente todas las cuestiones de alguna importancia, 
las aec5.siones por parte ael Canadá y las solicitudes por la Agrupación, a cambio 
de lo cual, la Agrupación tendría que renunciar a todas las reclamaciones presentes 
0 futuras, nacionales 0 interoacicnales, contra el Gobierno del Canadá, incluida su 
comunicación al Comité de Derechos hkunanos. El autor afee además que el aouerdo de 
octubre de 1988 entre la Agrupación y la Provincia de Alberta no resuelve en. 
absoluto las demandas territoriales .ahorígenes y que la caracterización ael acuerdo 
que hace el Estado Parte ha sido “engañosa”. En este contexto, el autor argumenta 
que, contrariamente a lo åeclarado en exposiciones anteriore8, el Estado Parte no 
ae ha ofrecido a aplicar el acuerdo de octubre de 1966 y que, aunque estuviera 
efectivamente dispuesto a honrar las disposiciones del acuerdo, quederían por 
resolver otros problemas no abordados , entre los cuales se encuentra la importante 
cuestión de la justa indemnización. 

27,3 Para sustanciar aus anteriores comunicaciones relativas a supuestas 
violaciones de los artículos 14 y 26, el autor sostiene que el Estado Parte no sólo 
no ha otorgado a la Agrupación igualdad de protección respecto de grupos no indios, 
sino que además ha tratado de denegarle la igualdad de protección respecto de otras 
agrupaciones nativas. Así, por lo que respecta a la cuestión de la composición de 
la Agrupación, el autor sostiene que el efecto de la fórmula que propuso el Canadá 
en 1986 para determinar la composición de la Agrupación tendria por efecto denegar 
derechos indígenas a más de la mitad del pueblo Pubicon con lo cual ese pueblo 
seria tratado de manera distinta, desigual y discriminatoria en comparación con 
todos los demás iweblos nativos. Se asegura que, por lo menos hasta aioiembre 
de 1986, el Estado Parte trató de aplicar a la Agrupación criterios que eran los de 
la legislación anterior a la decisión del Comité de Derechoe Humanos en el caso 
Lovelace contra el Canadá, h/, legislación que se consideró contraria al artículo 27 
ad Pacto. 

21.4 En cuanto a las supuestas violaciones de los artículos 17, 10, 23 y 27, el 
autor reitera que el Estado Parte ha tratado de tergiversar la presentación de 
acontecimientos recientes y se ha concentra80 en un debate eng&oso del proyecto 
maderero de Daishowa, con ánimo de desviar la atención del Comite “de la 
destrucción consciente y premeditada de la sociedad del Lubicon”. Recuerda el 
autor que apenas eiete meses después ae que el Comité hiciera su petición de 
protección provisional de conformidad con el artículo 86, casi todo el territorio 
tradicional del lubicon fue arrendado con fines comerciales en relación con el 
proyecto maderero de Daishowa. El pertinente acuerdo de ordenación forestal para 
proporcionar árboles a la nueva fábrica de pasta de papel abarca, según se asegura, 
toaa la 8ona tradicional para la caza y el uso de trampad de los lubicon, que 
comprende 10.000 kilómetros cuadrados, con excepción de 65 kildntetros cuadrados 
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dejados aparte pero que nunca se eetablecieron formalmente como reseva. Asegura el 
autor que el Canadá ha aotuaao en violación de la petioión del Comité de proteación 
provisional auando veadi los recursos madereros de los 10.000 kilómetros 
cuadrados, que según se asegura eran utilizados tradicionalmente por la Agrupaoión 
y nunca cedidos por ésta a una empresa japonesa, Además, se afirma que el Canadá 
trata Ue hacer ver que las consecuencias del proyecto de Daishowa son mínimas; el 
autor señala que los planes aotuales de producción exigirían la tala de 4 millones 
ae brboles anualmente y que además se han dado a couocer públicamente los planes 
para duplicar la prevista producción anual de 340.000 toneladas mátrfoas de pasta 
de papel. De mantenerse a ese ritmo, esta actividad económica seguiría 
destruyendo, a juicio del autor, la zona tradicional de vida de la comunidad 
lubicon. Asegura que el hecho de que las 95 millas cuadradas reservadas de 
conformidad con el acuerclo de octubre de 1966 esth relativamente intactas 
carecería de importancia, ya que la caza de la que tradicionalmente han dependido 
los miembros de la agrupación para 8u subsistencia ya ha sido expulsada de la 
totalidad de la aonade 10.000 kilómetros ouaaraaos. 

27.5 Por último, al autor asogura que la creación por el Estado Parte de la 
denominada Agrupación del pueblo “Woodland Cree”, mediante la cual se,está 
intentando inventarse ui108 derechos de propieaaa antagónicos sobre lás tierras 
tradicionales de los lubicon, hace que el Estado Parte cometa una nueva violación 
de los artícuI!os 1, 26 y 27 del Pacto. A este respecto, el autor sostiene que la 
Agrupación del pueblo Woodland Cree es: 

VJn grupo de individuos dispares que el Canadá ha reunido tomándolos de una 
docena de comunidades distintas repartidas Por Alberta y Columbia Brit&nica, 
que carecen de historia en tanto que sociedad aborigen organizada y que como 
grupo no tienen relación con el territorio tradicional de la Agrupación del 
Lago Lubicon [y que constituye] el esfuerzo más reciente del Canadá para 
debilitar la sociedad tradicional lubicon y subvertir los derechos 
territoriales de los Lubicon.” 

El autor añade que el Gobierno Federal del Canadá ha apoyado financiera y 
jurídicamente a la Agrupación WOodland Cree y la ha reconocido 8gcon una celeridad 
sin precedentes8@, saltándose así el turno ae más de 70 agrupaciones, incluidas seis 
comunidades Cree homogdneas y coherentes en la zona septentrional de Alberta, y que 
b.ace más de 50 dos que esperan ser reconocidas como agrupaciones. Ge dice que 
algunos de los supuestos miembros de la Agrupación de los Woodland Cree proceden 
precisamente de esas comunidades, El autor hace referencia al artículo 17 de la 
Ley India CawdienSe, que otorqa al Ministro de Asuntos Indios del Canadá la 
facultad ae constituir agrupaciones y decidir “la porción de las tierras ae la 
reserva y de los fondos de la agrupación ya existente que el Ministro determine” 
que ha de reservarse para uso y usufructo de la nueva agrupación. Asegura el autor 
que las facultades’que confiere el artículo 17 de la Ley India son extraordinarias 
e inconstitucionales “y que se han invocado para crear [la] Agrupación de los 
Woodlanå Cree y despojar a la Agrupación del Lago Lubicon de 8u territorio 
tradicional y su cultura”. Además, pese a que el Estado Parte sostiene que la 
Agrupación del pueblo Woodland Cree está constituida por unas 350 personas, eP 
autor asegura que la Agrupación se ha negado sistemáticamente a hacer públicos 
su5 nombres para que sus derechos puedan comprobarse. Declara que el Gobierno 
Feaeral ha reconocido que los miambros de la Agrupación Woodlõnd Cree sólo 
toralizan 110 personas. 
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27.6 En conclusión, el autor dice que el Estado Parte ha siclo iacapax de refutar 
los cargos formulados por la Agrupación de conformidad con el artículo 2, el 
p&rrafo 1 del artículo 6, el articulo 7, el párrafo 1 del articulo 14, el 
artículo 17, el pbrrafo 1 del artículo 18, el párrafo 1 del artículo 23 y los 
artículos 26 y 27, expuestos en sus comunicaciones de 12 de enero de 1988 y de 
30 Be mayo de 1989, y pide al ComitB que falle en contra del Estado Parte en lo que 
respecta a esos artíoulos. Por lo que se refiere a una supuesta violación del 
artículo 1, %iue que, si bien ha firmado todas las comunicaciones al Comitd, como 
representante de la Agrupación, aatúa únicamente en su calidad de representante 
legítimamente elegido y no en su propio nambre. A este respecto, señala que si 
bien el artículo 2 del Protocolo Facultativo preval que las comunicaciones al Comité 
sólo podra presentarlas un individuo, el artículo 1 del Pacto gacsntiea a %odos 
los pueblos .., el derecho de libre determinaci&a”. Añade que “si .el Comité decide 
que el individuo que hhe una alegaci¿n en nombre de un grupo con arregío a las 
disposiciones del artículo 2 del Protocolo Facultativo, no puede formular una 
alegación con arreglo al artículo 1 del Pacto, en nombre de ese grupo, el Comité 
habrá establecido de hecho que los derechos enumerados en el artículo 1 del Pacto 
no pueden hacerse valer”. El autor dade además que “es evidente que el Comité no 
ha tenido el propósito de llegar a esa conclusión~~ y que “por lo tanto, la 
Agrupación afirma respetuosamente que, on tanto que el pueblo, representado por su 
líder legítimamente elegido, Jefe Bernard Ominayak, la Agrupaci¿n del Lago Lubicon 
ha sido víctima.de violaciones de sus derechos enumerados en el artículo 1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos por parte del Gobierno Federal 
ael Canadá”. 

26.1 En una comunicación final fechada el 8 de noviembre de 1989, el Estado Parte 
recuerda que en cualquier evaluación de las actuaciones judiciales en el caso de 
la Agrupación del Lago Lubicon, hay que tener en cuenta la división constitucional 
de poderes en el Estado Parte entre los Gobiernos Federal y provincial y las 
jurisdicciones respectivas de los tribunales. Cuando se re!aXatmn tierras de 
propiedad de la provincia, como es el caso de los lubicon, el Tribunal Supremo del 
Canadá ha fallado que estas reclamaciones deben presentarse contra los gobiernos 
provinciales. El Tribunal Supremo del Canadá define claramente, dice el Estado 
Parte, el foro judicial aaecuirao para la reclamación ae la Agrupación en materia de 
derechos aborígenes a la tierra. El Estado Parte destaca que el hecho de que los 
representantes de la Agrupación no entablen un proceso ante los tribunales 
adecuados no oignifica que los tribunales canadienses no quieran o no saan capaces 
de atender a sus reivindicaciones en un proceso con las debidas garantías. 

28.2 En relación con la distinción entre derechos aborígenes a la tierra y el,de 
los derechos establecidos en virtud de un tratado, el Estado Parte explica que, de 
acuerdo con el derecho constitucional canadiense, los derechos aborígenes 88 pueaen 
extinguir con derechos nacidos de un tratado. Cuando es,ico ocurre, las agrupaciones 
aborígenes pueden reivindicar prestacioner con arreglo a esos tratados. El Estado 
Parte reconoce que la Agrupación del Lago Lubioon tiene una reclamación de derechos 
válida en virtud del Tratado 8, que se concertó en 1899 en la provincia de Alberta 
con los Cree y otros indios de la zona. Los derechos reconocidos por el Tratado 6 
constituyen la base de las ofertas formuladas por los Gobiernos del Canadá y de 
Alberta a la Agrupación. El ofrecimiento del gobierno provincial, en virtud del 
acuerdo de octubre de 1988, está relacionado con las disposiciones del Tratado. En 
csmbio, los 10.000 kilómetros cuadrados a que hace referencia la Agrupación en sus 
comuniaaciones se refieren s sus seiv!.ndieaeiones aborígenes, que no han siao 
reconocidas por el GobLerno canadienee. Las a0nuda8 ae la Agrupación respecto de 
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la continuación de la extraccidn de petróleo 0 de la posible erplotaoibn de Pa 
madera se refieren B aatividades realizadas en ese amplio territorio de 
10.000 kilómetros cuadrados, no en las tierras definidas en los acuerdos propuestos 
entre la Agrupaaión y los Gobiernos proviocisl y Federal. 

28.3 El Estado Parte niega la aausación de la Agrupacfán de que se ha destruido el 
modo de vida de ésta basado en la casa y la eoloaación de trampas y sefala que en 
las aonas que abarca la coueesióa maderera , el bosque, por lo general, permanece 
intacto y oapas de soportar a una población animal suficiente como para permitir 
que los miembros de la Agrupaofón del Lago Lubicon que deseen seguir un modo de 
vida tradicional puedan hacerlo. Añade que las perturbaciones de los eaosistemas 
del bosque conllevan generalmente un aumento de la población de los mamíferos de 
mayor tamaíío, puesto que producen una mayor disponibilidad de alimentos en las 
aonas abiertas. 

28.4 Por último, el Estado Parte reafirma la naturaleza voluntaria de la creaoión 
de la Agrupación de ‘los Woodland Cree. Señala que una minoria ae las personas que 
desean unirse a la Agrupación de Sos Woodland Cree, estuvo incluida, en diversos 
momentos, entre los miembros de la Agrupación del Lago Luhicon. Con posterioridad, 
algunos ae ellos - selala el Estado Parte - abandonaron voluntariamente la 
Agrupación ael Lago Lubicon , mientras que otros 30, aproximadsmeute fueron 
expulsados recientemente por decisión de lía Agrupación del Lago Lubicon. Se 
sostiene que los miembros de la Agrupación de los Wcodland Cree presentaron al 
Gobierno Federal una demanda de reconocimiento muy semejante a la que presentaron 
los miembros de la Agrupación del Lago Lubicon antes de su reconocLmiento en el 
decenio ae 1930. La nueva Agrupación fue reconocida porque, a juicio del Estado 
Parte, algunos ae sus miembros tienen derechos sobre tierras de conformidad con el 
Tratado 8 y desean ejercer en común esos derechos. El Estado Parte &aae que ha 
reconocido a la Agrupación ae los Woodland Cree a petición expresa ae los 
solicitantes, para que fuera posible que hicieran realidad su deseo de vivir 
colectivamente, y que la Agrupación de los Woodland Cree no ha reivindicado ninguna 
tierra que haya sido solicitada tambi6n por los lubicon, 

Resumen de las . comunacacio nea 

29.1 Desde el principio, la aenuncia del autor, aunque es parte de un complejo 
marco, se referia primordialmente a la supuesta denegación del derecho a la libre 
determinación y del derecho de los miembros de la Agrupación del Lago Lubicon a 
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales. Se afirmó que, aunque el 
Gobierno del Canadá, en virtud de la Ley India de 1970 y del Tratado 8 de 21 de 
junio de 1899, habia reconocido el derecho a la Agrupación del Lago Lubicon a 
continuar su moao ae vida tradicional,, su territorio (aproximadamente 10.000 
kilómetros euadrados) había sido expropiado en beneficio de intereses comerciales 
(la exploración ae petróleo y de gas) p destruido , con lo cual se habia privado a 
la Agrupación del Lago Lubicon de sus meaios de subsistencia y del goce del derecho 
a la libre determinación. Se sostuvo que la destrucci¿n acelerada de la base 
económica y de la forma de vida aborigen de la Agrupación ya habia ocasionado daíSos 
irreparables. Se afirma además que el Gobierno del Canadá habia utilizado 
deliberadamente los procesos politices y legales internos para impedir y demorar 
toaos los esfueraos de le Agrupación por obtener reparación, de tal modo que el 
desarrollo industrial de la región, sumado a la destrucción de la base ambiental y 
económica de la Agrupación, haria imposible su supervivencia como pueblo. El autor 
ha afirmado que Pa Agrupación del Lago Luhicon no pide que el Comité adopte una 
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decisión en materia de dedrechos territoriales sino tan sólo que le ayude a tratar 
de persuadir el Uobferuo del Canad& de quer a) la exfstenaia de la Agrupaaión se 
eaauentra gravemente amenazada y b) el Canadá es responsable de la situaci¿n aotual. 

29.2 El Estado Parte ha rechazado desde el primer momento las afirmacionerr de que 
eata en peligro la existencia de la Aqrupaoión del Lago Eubicon y ha afirmado que 
el aprovechamiento permanente de los recursos no ocasionará daños irreparables a 
Pa forma de vida tradicional de la Agrupación. Xa observado que los supuestos 
derechos de la Aqrupaaión a algunos terrenos situados en el norte de la provincia 
de Alberta forman parte de una compleja situación en que hay una serie de 
pretensiones contrapuestas de otras agrupaciones aborígenes de la región, que 
respecto de los derechos alegados por la Agrupación aían era posible obtener una 
reparación eficaz, tanto por conducto de los tribunales como mediante 
negociaciones,. que el Gobierno había pagado voluntariamente a la Agrupacidra 
1,5 millones de dólares a fin de sufragar las aostas legales y quee en todo caso# 
de acuerdo aon el Protocolo Fe.cultativo, no se podía invoaar el artículo 1 del 
Pacto, relativo a los derechos de las personas, puesto que prev8 el examen de 
presuntas violaciones de los derechos individuales, pero no de derechos colectivos 
reaonocidos a pueblos. !. 

5,: 
29.3 Esta era la situación ouando en julio de 1987 01 Comi& reSOlVi que la 
comunicación era admisible “dado que podía plantear cuestiones relativas al 
artículo 27 o a otros artículos del Phcto”. En vista de la gravedad de las 
afirmaciones del autor en el sentido de que la Agrupación del Lago Lubicon se 
encontraba próxima ‘8 la extinción , eL.Comitd pidió al Estado Parte que, en virtud 
del artículo 86 del reglamento “adoptase medidas provisionales para evitar da(io5 
irreparables a (autor de la comunlcacióti) y a los demás miembros de la Agrupación 
del Lago Lubicon” e 

29.4 El Estado Parte, insistiendo en que no se habian OCaSiOnadO d&os irreparables 
a la forma de vida tradicional de la Agrupación del Lago Lubieoa y en que PIO hab& 
peligro inminente de que se produjesen dichos ddos, así como que tanto el juicio 
sobre el fondo de las alegaoioneo de la Agrupaci¿n como el proceso de negociación 
eran alternativas efectivas y viables para lograr la reparación provisional que la 
Agrupación en vano había tratado de obtener en loa tribunales, en octubre de 1987, 
pidió al Comité que, con arreglo al párrafo 4 del. arkjculo 93 del reglamento, 
reconsiderara su decisión sobre admisibilidad en lo tocante al requisito de que 
estuvieran agotados los recursos internos. Al respecto, el Fstado Parte insistió 
en que la demora en la acción judicial interpuesta por la Agrupación podían 
atribuirse más que nada a la propia inacción de fa Agrupación. A continuación, el 
Estado Parte explica que desde hace mucho tiempo procura resolver mediante 
negociacfb las pretensiones territoriales válidas y pendieratea de las agrupaciones 
indias, 

29.5 A partir de entonces (octubre de 19871, las partes han hecho uIIa serie de 
presentaciones, 893 que 68 refutan la una a la otra atSuciend0 que sus afirmaciones 
contienen errores de hecho o son simplemente faltias. EP autor ha acusado al Estado 
Parte de crear una situación que airecta o indirectmwnte ha causado La muerte ae 
numerosos miembros de Irn AgrupacP6n y est& pouiendo en peligro las vidas de loe 
demás miembros de la comunidad fubicona, que el número de abortos y de nacimientos 
de nia muertos ha aumentado vertiginosamente y que, en qenerall la cantidad de 
alumbramientos anormales ha pasado do cerca de oero a casi un 1008, todo ello e1p 
violación del artículo 6 del Pacto) que Pa devastación de que ha sido objeto Pa 
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aomunidad aonstituye un trato cruel, inhumano y degradante en violación del 
artioulo 7; que la falta de objetividad de los tribunales canadienses ha 
Uesbaratado los eafueraos de la Agrupación por proteger su territorio, comunidad y 
medíos de vida y que varios de los jueces han tenido alaros vínculos eaonómicos y  
personales con la contraparte de la Agrupación en las acciones judiciales, todo 
ello en violación del párrafo 1 del artículo 14 y del articulo 26t que el Estado 
Parte ha permitido la destrucción de las familias y hogares de los miembros de la 
Agrupación en vfolaaión del artículo 17 y del párrafo 1 del artículo 231 que se ha 
“usurpado a los miembros de Pa Agrupación el reino físico que los concede su 
religfón” en violación del párrafo 1 del articulo PB, y que todo lo que antecede 
constituye tsmbidn una violación de los párrafos 1 a 3 del artículo 2 del Pacto. 

29.6 El Estado Parte ha rechazado categóricamente las aEfrmaaiones que anteaeden, 
calific&ndolas de infundadas y no probadas y de abuso del derecho de presentar 
solicitudes al Comite. Afirma que a principios de 1988 siguió tratando, en forma 
seria y honesta, desentablar negociaciones con los representantes de la Agrupación 
del Lago Lubiaon a realiaar negociaciones acerca de sus pretensiones. Esos 
intentosr que incluyeron la oferta provisional de transferir 25,4 millas cuadradas 
a titulo de reserva, sin perjuicio de las negociaciones o de las acaiones 
judiciales, fracasaron. Según el autor, la totalidad del territorip tradicional 
de la Agrupación, con excepción de las 25,4 millas cuadradas, había sido dado en 
arrendamiento pese a la solicitud al Comité de que se adoptasen medidas 
provisionales de protección, y que la Uishowa Caaada Commmy Ltd% oonstruiría una 
planta de celulosa cerca de Peace Biver, Alberta, proyecto que disipaba toda 
esperanaa de que los miembros de la Agrupación pudiesen seguir realizando alguna 
actividad tradicional. 

29.1 El Gobierno Federal aceptando la obligación contraída con arreglo al Tratado 6 
de proporcionar una reserva a.la Agrupación del Lago Lubicon entabló en mayo 
de 1988 una acción judicial contra la provincia de Alberta y contra la Agrupación 
del Lago Lubicon en un intento de que hubiera una jurisdicción común y poder así 
cumplir con sus obligaciones legales con la Agrupación de acuerdo con lo previsto 
en el Tratado 8. Sin embargo, a juicio de3 autor, esta iniciativa obedecía 
Únicamente al propósito de aplazar indefinidamente la solución de las cuestiones 
territoriales del pueblo lubicón y, el 6 de octubre de 1988 (el 30 de septiembre, 
según el Estado Parte), la Agrupación deï Lago Lubicon reivindicó su jurisdicción 
sobre el territorio y declaró que había dejado de reconocer 1.a competencia de los 
tribunales canadienses. Aaem&s, el autor acusó al Estado Parte de “estar 
recurriendo a los medios de difusión para difundir mentiras y despidiendo a los 
asesores que recomendaban cualquier solución favorable al problema del pueblo 
lubicon” . 

29.8 Después del acuerdo concertado entre eI, Gobierno de la provincia de Alberta y 
la Agrupación del Lago Lubicon en noviembre de 1988 a fin de constituir una reserva 
en una superficie de 95 millas cuadradast el Gobierno Federal entabló negociaciones 
con la Agrupación acerca de las modalidades en que se transferiría la tierra y 
otros asuntos conexos. Seginn el Estado Parte, al 24 de enero de 1989, fecha en que 
la Agrupación se retiró de las negociaciones, se había llegado a un acuerdo acerca 
de la mayoría de los problemas, incluida la composición de la Agrupacibn, las 
dimensiones de la reserva, la construcción de la comunidad y el suministro de 
programas y servicios, pero no sobro la cuestión de la indemnización en efectivo. 
En esa oportunidad, el Gobierno Federal ofreció oficialmente beneficios y programas 
por un monto ae unos 45 millones ae aókwes, además de la reserva de 95 millas 
cuadradas. 
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29.9 El autor afirma en csnMo que eaa iaformaci6n proporcionada por el Estado 
Parte no s610 es eng&osa sino incluso falsa prácticamente en su integridad y que 
el Gobierno no ha hecho un intento serio por llegar a un acuerdo. Califica al 
ofrecimiento del Gobierno de relaciones públicas y sostiene “que prácticmente no 
le comprometía a nada” y que no se ha llegado a acuerdo ni a consenso aobre ningún 
problema. Además, el autor acusa al Estado Parte de enviar agentes a las 
comunidados que rodean territorio tradicional de la Agrupaaióa para inducir a 
otros aborígenes a hacsr reivindicaciones respecto de ese territorio. 

29.10 El Estado Parte rechaaa la a2irmaciÓn de que negocid de mala fe u observb una 
conducta impropia en perjuicio ae los intereses ae la Agrupación ael Lago Lubicon. 
Reconoce que la Agrupación del Lago Lubicos ha sufrido una injusticia históriaa 
pero sostiene que, de aceptar el ofrecimiento oficial, la Agrupación podría 
mantener su culturar decidir su propia forma ae vida y alcanzar la autonomía 
económica, por lo cual se trata ae una reparación efectiva. Habida cuenta de 
que la Agrupación tiene 500 miembros S el ofrecimiento, cuyo monto total ea de 
45 millones de dólares canadienses, representa casi 500.000 dólares por cada 
familia ae cinco mismbros. Expresa que aiertas Bemandas de la Agrupación, como una 
pista de hielo cubierta y una pincina, hau sido rechazadas. Geg&n el Estado Parte, 
el único punto pendiente que reviate importancia es la solicitud de que se paguen 
167 millones de dólares de indemnización por las pérdidas económicas y de otra 
naturaleza supuestamente experimentadas. Afirma que esta demanda podría tramitarse 
ante los tribunales, se acepte o no el ofrecimiento oficial. Reitera que mantiene 
su ofrecimiento a la Agrupación. 

29.11 Otras presentaciones de ambas partes se han referido, entre otras cosas, a 
las consecuencias de la construcción de la planta ae celulosa de Daishowa en la 
forma de vida tradicional de la Agrupauión del Lago Lubicon. Mientras que el autor 
afirma que las consecuencias serían devastadoras , el Estado Parte eoatiene que no 
tenaría efectos adversos graves y destaca que la planta ae celulosa, ubicada a unos 
80 kilómetros ael territorio señalado como reserva , no se encuentra aeutro del 
territorio tradicional reivindicado por la Agrupación y que la aona que aeber8 
talarse anualmente, fuera de la reserva propuesta, comprelade menos de un 1% de la 
aona específicada en el convenio de administración forestal. 

30. El Comité de Derechos Xumanos ha examinado la presente comunicación a la lua 
ae la información facilitada por las partes, según lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo. Como consecuencia de ello, el Comitd observa 
que el persistente desacuerdo entre las partes en cuanto a lo que constituye el 
marco objetivo de la controversia ha dificultado el examen d% las alegaciones sobre 
los méritos. 

. t Pedido de revisaon de la decie l l son eobn la admieibilzd.& 

31.1 El Comité ha enaminado seriamente la solicitud del Estado Parte de que revise 
su aecieión en la cual declara que la comunicación es admisible en virtud del 
Protocolo Facultativo “en la medida en que puede suscitar cuestiones relacionadas 
con el artículo 27 u otros artículos aei Pacto”, A la luz de la información que 
tiene ahora ante sí, el Csmit6 observa que el Estado Parte ha argumentado de manera 
convincente quer si la Agrupación del Lago Lubicon hubiera promovido activamente la 
tramitación del asunto ante los tribunales competentes, hubiera podido reducir las 
demoras, que aparentemente habían sido demaeiaåo prolongadas. No obstante, lo que 
se controvierte es la cuestión de si la vía ael litigio hubiera representado un 
métoao eficaz de salvar o restablecer el moao de visa tradicional o cultural de la 
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Agrupación del Lago Lublcon, que en.el mommto pertinente esteba presuatementfs a 
punto de slrcumbir. EE Comitd no esta convencido de que ello hubiera eonetituido un 

reourI)o efectivo de los contemplados en el in@Bm b) del pkafo 2 del artículo 5 
del Protocolo Facultativo, En las actuales circuustsncias, el Comité mantiens su 

decisión anterior sobre la admisibilidad. 

31.2 En esta etapa, el Comité debe tambfdn declarar que no está do acuerdo con el 
argumento esgrimido por el Sstado Parte do que el Comité ha sido negligente al no 
explicar en detalle, cuando declaró admisible la comunicación, cuáles de las 
alegaciones del autor merecían un examen de sus fundamentos. Aunque a veces 
resultan algo oonfusaa,.las alegaciones de los autores se han eaunciado con 
suficiente claridad como para permitir al Estado y al comit6, a su veaN abordar 
los funasmentos de las cusstiones. 

32.1 Se ha planteado la cuestib de si queda pendiente alguna alegación en relación 
con el artículo 1 del Pacto, pese a la decisión de admisibilidad adoptada por el 
Comité. Aunque todos los pueblos tienen el derecho a le libre determinación y a 
estahlecer libremente BU condición política, a proveer a su desarrollo económico, 
social y cultural y c). disponer de sus riquezas y recursos naturales, como se 
estipula en el articulo 1 del pacto, no corresponde que el Comité aborde, con 
arreglo al Protocolo BacuZtativo del Pacto9 la cuestión de si la Agrupaaión del 
Lago Lubicon constituye un “pueblo”. El Protocolo Facultativo establece un 
procedimiento mediante el cual los individuos pueaen alegar que se han vdolado sus 
derechos fndiviauales. Esos derechos se enuncian en la parte III del Pacto, en los 
artículo 6 a 27 inolosive. lo obstante, no hay inconveniente en que un grupo de 
individuos que afirme haber sido afectado en forma análoga presente colectivsmente 
una comunicación aceroa de supuestas violaciones de sus derechos. 

32.2 Aunque la formulación inicial se hiao alegando violaciones de las 
disposiciones ael artículo 1 ae 1 Pacto, no hay duda de que muchas de las 
reivindicaciones planteadas suscitan cuestiones relacionadas con el artículo 27, 
El Comité reconoce que los derechos protegidos por el artículo 27 incluyen el 
derecho de las personas a emprender, en forma mancomunada, actividades económicas y 
sociales que forman parte de la cultura de la comunidad a la que pertenecen. Las 
sseväraciones generales sobre violaciones extremadamente graves de otros artículos 
del Pacto BS, 7, 14, párrs. 1 y 269, que se hicieron luego de hsber stdo declarada 
admisible la comunicación, no ham sido justificadas hasta el punto de mereoer un 
examen detenido ., Las alegaciones relativas a las violaciones del artículo 17 y del 
párrafo 1 do1 artículo 23 son también de naturalesa muy general y no serán tenidas 
en cuenta excepto en la medida en que puedan considerarse contenidas en las 
alegaciones que, en t6rminos generales, plantean cuestiones relacionadas con el 
articuñs 27. 

32.3 Las alegaciones más recientes de que el Estat’o Parte ha conspirado para crear 
la Agrupación de Woodland Cree con el fin de inventar una reivindicación opositora 
respecto de tierras tradicionales Lubicon se desestiman por constituir un abuso del 
derecho a presentar comunicaciones en el sentido del articulo 3 del Protocolo 
Facultativo. 
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, 

3% Las injusticiae históricas a que se refiere el Estado Parte, y determinados 
acontecimientos m6s recientes, amenaaan el modo de vlda y la cultura de la 
Agrupación del Lago Lubicon y constituyen una violaoicin del articulo 27 mienwaa 
persiste la sítuachh. El Estado Parte propone remediar esta situaaión mediante 
una rectificación que el Comité considera adecuada 9~ el sentido del artículo 2 
del Pacto. 

81 Comunicación No. 20311986, opiniones fiaM.es a&optadaa el 4 de novietire 
de 1966, pdrr, 11.3. 

w Comunicación No. 20/1977, opiniones fiaalas adoptadas el 30 de julio 
de 1961. 
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OPINION INDIVIDUAL: PRESENTADA POR EL SR. BISURB ANDO DE 
CONFORMIDAD CON BL PARRAPO 3 DEL ARTICULO 94 DEL REGLAMENTO 
DEL COMITE, CON RESPECTO A LAS OPINIONES DEL COMITE SOBRE 
LA COMUNICACION No. 16711964, B. OMINAYAK Y LA AGRUPAClON 

DEL LAGO LUBICON CONTRA EL CANADA 

No me opongo a la adopción de las opiniones del Comité de Derechos Bumanos, ya 
que pueden servir de advertencia contra una explotación de los recursos naturales 
que podría causar daños irreparables al medio ambiente de la Tierra, que debe 
preservarse para las generaciones futuras. Sin embargo, no estoy seguro de que la 
situación de que se trata en la presente comunicación deba considerarse una 
violación de lo dispuesto en el artículo 27 del Pacto, 

El artículo 27 estipula lo siguiente8 
Btnicas, religiosas 0 lingüísticas 

“En los Estados en que existan minorías 
, 

dichas minorías el derecho que les 
no se negari a las personas que pertenezcan a 

corresponde , en común con los demás miembros de 
su grupo, a tener su propia vida cultural, 
religión y a emplear au propio idioma”. 

a profesar y practicar su propia 
Obviamente, a las personas que pertenecen 

a la Agrupación del Lago Lubicon no se les niega el derecho a profesar y practicar 
su propia religión ni a emplear su propio idioma. Por consiguiente, lo que está en 
tela de juicio en la presente comunicación es si la reciente expropiación por el 
Gobierno de la Provincia de Alberta de la tierra de la Agrupación por intereses 
comerciales (por ejemplo, arrendamientos para la prospección de petróleo y gas) 
constituye una violación del derecho de esas personas *a tener su propia vida 
cultural”, 

No es imposible que una determinada cultura esté estrechamente relacionada con 
un estilo de vida particular y que la prospección industrial de recursos naturales 
pueaa afectar al estilo de vida tradicional de la Agrupación, incluidas la caza y 
la pesca. En mi opinión, sin embargo, no dobe entenderse que el derecho a tener su 
propia vida cultural entrañe que haya que preservar intacto a toaa CQ&~ el estilo 
de vigia tradicional de la Agrupación. La historia de la humanidaa demuestra que el 
desarrollo t&nico ha provocado diversos cambios en los moaos de vida existentes y, 
por tanto, ha afectado a la cultura que en ellos se basaba. Ciertamente, la 
negativa absoluta de un grupo de una sociedad determinada a cambiar su estilo de 
vida tradicional puede obstaculizar el desarrollo económico de toda la sociedad. 
Por este motivo, deseo expresar mi reserva a la afirmación categórica de que los 
acontecimientos recientes han amenazado la vida ae la Agrupación del Lago Lubicon y 
constituyen una violación del artículo 27. 

Nisuke ANDO 
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OPINIION %mxwPDuALr PNESMTADA POR EfL SR. BERTIL WENNERGRSN 
DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTIICULO 94 DEL BEGLAMWTO 
DEL COMITE, CON RE6PECTO A LAS OPINIONES DEL COMXTE SOBRE LA 
COMJNICACION No. 167/1984, 8. OHINAYAR P LA AGRWPACLON DEL 

LAGO &UEICON COiV’TRA EL CANADA 
. 

La comuiceción, ea3 su forma acturrl , 80 refiere esencialmente al derecho de 
10s autoreo a díaponer libremente de au riquoaa y OUQ reaur~08 naturales y a 
mantener sus propio5 medios de subsistencia, como Pa ca2a y la posca. Con fecha 
22 de sulio Be 1967, el Comith de Derechos Xumanos decidib que la comunioacidn era 
admisible por cuanto podía suscitar cuestiones con arreglo al artículo 27 u otroe 
artículos del Pacto. En auanf0 a e5tO5 Otro5 artiCufo5, Yaa reclamaciones han 
seguido siendo, sin embargo, de car8cter ten general que el Comité no ha podido 
tenerlas en cuenta salvo en cuanto quedaban aomprendidas en las relacionadas con el 
artículo 27, Constituye Bsta la base de mi opinidn individual. 

Despu& de que el Comit6 adoptara su decisión sobre la admiaibilidat% el 
Gobierno Federal, la Provincia de AYberta y  los autores han entablado negociaaionss 
para tratar Be resolver la cuestión. En vista de que no se estaba avansando hacia 
una solució& el Gobierno Federal eatabló el 17 do mayo de 1966 una acaibn judicial 
contra la Provincia de Alberta y la Asociación del Lago Lubicon a fin âe que el 
Canadá pudiera cumplir sus cSligaaionen respecto de loa autores con arreglo al 
Tratado 6. En la primera presentación en jUiCi0 se pidió al m of Queerì * 

de Alberta a) que declarase que la Asociación del Lago LubiCOn tenía derOCho a una 
reserva y b) que determinase la superfiaie de 858 reserva. 

El 9 ae junio ae 1989, la Asociación del Lago Lubicon presentb su contestación 
a la demanda y reconvención. En este contexto@ el Estado Parte aduce que la 
aueatión que sirve de base de la controversia interna y de la comunicación 
presentada 81 Comité de Derecho5 Humanos se refiere a la superficie que ba de ser 
destinada a una reserva y a cuestiones conexas. No este claro que el court: 
QL!@XL~S Bench, ae Alberta haya de examinar en la acción de que eatb conociendo todas 
las cuestiones que pueden plantearse con arreglo al artículo 27 del Pacto. Parece 
al mismo tiempo que las cuestiones correspondientes al artículo 27 del Pacto 
guardan relación inseparable con la superficie que se ha de destinar a la reserva y 
s cuestiones a su vez relacionada con ésta. 

El principio general ael Uerecho internacional de que, antes de presentar una 
reclamación ante un procedimiento de examea o arreglo internaaional, deben ostar 
ogotaao5 toaos los recursos internos obedece primordialmente al propbeito ae que el 
Estado tenga ocasión ae reparar en el marco de su ordenamiento jurídico interno los 
aqravios de que aduzca haber sido objeto el reclamante. A mi juicio, ello 
significa que, en un caso como el ae autos , ningiuz órgano internacional ha de 
examinar un ca50 del que 5e esté conociendo en un tribunal del Estado. No creo que 
sea compatible con el derecho internacional que un órqano PnternacionaP examine un 
caso del que se esta coet&esmente conociendo en un tribunal nacional, Me parece 
que los Órganos de examen o arreglo internacional deben fsbstenerae de eneminar 
cueetiones pendiente5 ante tribunales nacionales hasta que estos hayan dirimido la 
controversia, Al ocurrir lo contrario en el ca50 åe autos, csneiaero que, por el 
momento, la comunicaci¿n es inadmisible. 

Bertil WENNERGRBN 
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. . . B. Comunicacion No. 18m84. A. v B. Saniuan Arevalo C, Cole . de 1989. en el 37O nera 

EresentaBa: Elcida Ardvalo Pérez eu nombre de sus 
hijos desaparecidos Alfredo Rafael y 
Samuel Humberto Sanja&n Arévalo 

. tas VlCW : Alfredo Rafael y Samuel Humberto Sanjuán Arévalo 

Eatado: Colombia 

de la comunicackínl 17 de septiembre de 1984 (carta inicial) 

. ae la aecisiog 
. 

eobre S 8 7 de abril de 1988 

t6 de Derechos Humanos establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles i Políticos, 

ReuniBo el 3 de noviembre de 1989, 

HabPeodo conclui(t( su examen de la comunicación No, 181/1984, presentada al 
Comité por la Sra. Elcid& Ar&aPc Pérez de wf+ormidad con el Protocolo Facultativo 
del Pacto Iutcrnacional de L.areahos Cfviles l~kolíticos, en nombre de sus hijos 
desaparecidos Alfredo Fiafesl y bww?l Humberto Sanjuán Ar&alo, 

toda lu iiurformación presentrda por escrito por la 
autara de la comunicación y por el Estaüo Parte, 

.-ti las siguientesc 

. 
Observaciones formuladas de confmadd con el D árrafo $ , 9 åel articulo 5 del Protocolo F aarpleativo* 

1. Lo autora de 1-r comunicación (carta inicial de fecha 17 de septiembre de 1984 
y correspcndencia subsiguiente) es Elcida Arévalo Pérez, de nacionalidad 
colombiana, residente en Colombia, que escribe en nombre de sus hijos, Alfredo 
Rafac: ,v Samuel Bumberto SANJUAN AIUVALO, quienes desaparecieron en Colombia 
el 8 de marso de 1982. 

2.1 Ca autora inaica que Alfreao Rafael (nacido el 7 de octcrbre de 1947), 
eetudiante de ingeniería en la universidad del Distrito de Bogotá, sali del 
domicilio de la familia en Bogotá el 8 de marzo de 1982 a las 8.00 horas de la 
mafiana con intención de ir a la Universidad, y que Samuel Humberto (nacido el 25 de 
mar’Bo de 19591, est-ldiante de antropología en la Universidad Nacional de Colombia, 
szli6 de casa ese mismo día a las tres de lo tarde para presentarse a un empleo. 

2s En el apénaice se reproauce el texto de una opinión separada presentada 
por el Sr, Nisuke Ando, 
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No regresaron y desde entonces su paradero es desconocido. La autora sefala 
tsmbib que algunos vecinos le dijeron fise mismo día que unoa ibldividuos armados, 
provistos de radioteldfonos port&iles , estuvieron vigilando la casa, preguntaron 
por las actividades de la familia Sanjuán y se identificaron como agentes de la 
‘@F-2” (una sección de Ilo policía colombiana). 

.2.2 El 10 de marao de 1982 la autora dio cuenta de la desaparición de sus hijos a 
la policía local y a be aecci¿n de personas desaparecidas de la 10F-2”. También fue 

a ver periódicamente los depdsitcs de cadáveres. Entro junio y septiembre Ue 1952, 
el caso de sus hijos fue pueoto en conocimiento del Procurador Delegado de la 
Policía, de las Fuerzas Armadas, de la secretaría del Procurador Ceqeral y del 
Dspartsmento Administrativo de Seguridad (DAS). La mayoría de las autoridades 
citadas hicieron investigaciones durante algunas semanas, sin resultado. La autora 
tsmbi~n menciona varias cartas dirigidas al Presidente de la República y sagala que 
en febrero de 1983, a petición de la secretaría del Presidente, se nombró un juco 
de lo penal con el encargo de iniciar la instruccidn correspondiente. En el 
momento de escribir, la comunicante dijo que el procedimiento estaba aún pendiente 
a causa de loa frecuentes cambios de juea. 

2.3 La autora afirma que nunca pudo lograr de las autoridades información oficial 
sobre el paradero de sus hijos. Sin embargo, en una carta fechada el 17 de agosto 
de 1982, que el padre de las presuntas víctimas dirigiÓ el Ministro de Gobierno 
Sr. Rodrigo Escobar Navia (de la que fueron enviadas copias a los seaores 
Presidente de la República, Ministro de Justicia y Procurador General de la 
Nación), y que fue presentada al Comid de Derechos Humanos com parte integrante 
de la comunicación No. 181/1984, se afirmaba que los padres de Alfredo y 
Samuel Sanjuán Arévalo habían recibido en agosto de 1982 indicaciones del Jefe 
del Departamento Administrativo de Segwidad (DAS) de que sus hijos habían sido 
deteni%os por agentes de la “F-2”, y que 01 13 de agosto de 1982, durante una 
entrevista con el Director Nacional de la “F-2”, cre les había daCo a entender que 
pronto reaparecerían (“Confíen en Dios que prontito aparece& y estdn tranquilos”). 

2.4 La autora alega que han sido violados los artículos 2, 6, 7, 9 y 10 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

2.5 Indica que el caso ae aua hijos no ha sido sometido a otro procedimSento de 
examen 0 arreglo internacionales, 

3. Habiendo llegado a la conclusik. de que la autora de la comunicación estaba 
legitimada para actuar en nombre de las presuntas víctimas, el Grupo de Trabajo 
del Comitd de Derechos Humanos decidió el 17 de octubre de 1984 transmitir la 
comunicación, de conformidad con el artículo 91 del reglamento, al Eetado Parte 
interesado y pedirle que presentara información y observaciones respecto de la 
admisibilidad de la comunicación. El Grupo de Trabajo tsmbi6n pidió al Estado 
Parte interesado que enviara al Comité copias de las iwestigaciones oficiales que 
se hubieran efectuado en relación con la desaparición comunicada de Alfredo Rafael 
y Samuel Humberto Sanjuán Arkalo. 

4. De conformidad con el artículo 91 del regl+%mento prOVisfOna1 del Comitd, 
el plazo de presentach del Estado Parte expiró el 20 de enero de 1985, No se 
recibió ninguna nota del Estado Parte en virtud del artículo 91, 
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5.1 En Po que respecta al apartado a) del párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo 
Facultativo, el Comitd observó que,ìa afirmación ae la autora ae que el caso de sus 
hijos no estaba siendo examinado por ningún otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales no se ponía en duda. 

5.2 En lo que respecta al apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo, el ComitA no pudo llegar a la conclusión, eobre la base de la 
información de que disponía, de que existieran recursos en las circunstancias 
del presente caso que pudieran o debieran haberse incoado. 

6. Por consiguiente, el ll de julio de 1985 el Comitd de Derechos Humanos 
consideró que la comunicación era admisible, -e pidió nuevamente al Estado Parte 
que enviara copias de todas las investigaciones oficiales efectuadas en relación 
con la desaparición comunicada de Alfredo Rafael y Samuel Humberto Sanjuán Arévalo. 

7.1 En sus comunicaciones de fechas ll de agosto de 1986, 21 de enero y 8 de julio 
de 1987, 20 de octubre de 1988 y 27 de enero de 1989, presentadas eon arreglo al 
párrafo 2 del artículo 4, el Estado Parte transmitió al Comité copias de los 
informes policiales pertinentes sobre las investigaciones en curso relativas a la 
desaparición de los hermanos Sanjuán, 

7.2 En IU informo enviado por la Procuraduría General de Colombia, de fecha 19 de 
junio de 1986, se indica que, en cumplimiento de un auto emanado del Procurador 
General de la Nación, de fecha 21 de mayo de 1986, se confió a Ya abogada 
colombiana Marta Julieta Tovar Cardona el examen general de los expedientes de la 
Inspección General de la Policía Nacional con objeto de determinar si se hal&n 
investigado adecuadamente los casos de diez personas desaparecidas y dos personas 
muertas. 

7.3 En el informe se indica que el 19 de junio de 1986, la Sra. Tovar Cardona 
estudió los expedientes de las investigaciones efectuadas por la policía colombiana 
el 8 de marzo de 1983 por presunto hecho punible de secuestro de 12 personas, entre 
ellas los hermanos Sanjuán. En su informe, la Sra. Tovar Cardona sefala que se 
inculpó a 16 funcionarios ae policía, Tambidn se menciona la designeción de un 
juez encargado de las investigaciones del supuesto delito de secuestro y que en 
el curso de las investigaciones policiales se examinaron expedientes relativos a 
anteriores descubrimientos de cadáveres , el 7 y 27 de junio de 1962, el ll y 19 da 
julio de 1982, el 28 de septiembre de 1982, el 21 de noviembre de 1982 y el 15 de 
febrero de 1983, No fu& identificado ninguno de los cadáveres. 

7.4 Las otras 16 páginas del informe de 18 páginas consisten principalmente en 
listas ae unas 193 personas que fueron interrogadas (incluidos los nombres de los 
funcionarios de policía sospechosos de haber participaåo en las desapariciones), 
con una indicación de la fecha y lugar de la declaración. No obstante, no figura 
indicación alguna sobre el contenido de ninguna de las declaraciones ni que sean 
pertinentes a los hermanos Sanjuán. Salvo las declaraciones de Elcida María 
Arévalo Pdrez y Yolanda Sanjuán Arhvalo efectuada8 el ll de marzo de 1903, no se 
puede apreciar que las demás declaraciones indicadas se refieran a esos casos. 
Ello no obstante, hay una referencia a las investigaciones efectuadas en laS 

prisiones y las dependencias ae policía con objeto de averiguar que los hermanos 
Sanjuán no estuvieron detenidos en esos iugares. Ray otras referencias relativas 
al nombramiento de oficiales de loa tribunales para evaluar las pruebas y a la 
asignación ae personas para efectuar inspecciones sobre el terreno. No hay 
indicación alguna del resultado obtenido. 
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7.5 La Ira. Tovar Cardona seaala que la policía colombiana ha llevado a 
cabo investigaciones diligentes de las supuestas desapariciones y asesinatos. 
Se dice que las investigaoiones continuaron hasta finales de mayo de 19G6. No se 
aprecia si las acusaciones contra los diversos funcionarios de policía dieron lugar 
a que se les incoaran nuevas acciones. 

7.6 La Sra. Tovar Cardona concluye su informe con las observaciones siguientes: 

“La visita practicada se llevó a cabo aobre los cuadernos originales 
distinguidos con los números 1 a 7 incluso, dentro de los cuales, conforme 
a orden verbal del selor Procurador Delegado para la Policía Nacional, se 
prestó esencial interes, a determinar con fechas de recibo y remieidn, las 
diferentes comisiones tanto en la Jurisdicción Ordinariao como en la Justicia 
Penal Militar de las sumarias, así como de las diferentes diligencias por los 
despachos que a su cargo tuvieron el expediente, que éstos practicaran. 
Medios probatorios que por su gran cantidad y a mds de lo anterior. no eer 
absolutamente necesario para el cumplimiento de la Vigilancia Judicial que 
atañe a la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, no se relacionaron 
en su totalidad. No obstante esto, puede apreciarse de la lr&wa de las 
diferentes piezas procesales, la seriedad, precisión y eficacia con que se han 
tramitado las sumarias, dificulthdose en muchas oportunidades por el lapso 
del tiempo, Zas distancias, así como la falta de retwrsos, la falta de 
colaboración de Pos par.ientes, amigos, vecinos o en general conocedores de los 
hechos para rendir sus testimonios 0 participar en las diligencias de careo, 
reconoci.m$entos en fila de personaa, la evacuación de los medios probatorios 
en su totalidad. No se observa de la lectura de lo actuado, irregularidad 
o dilación constitutiva de infracción disciplinaria que dB lugar a la 
formulación de pliego de cargos, previa apertura de formal averiguación 
disciplinaria, y por tanto cumplida la comisión dispuesta en auto del 21 de 
mayo de 1966, emanada del Despacho del Procurador Delegado para la Policía 
Nacional, ae procederá a devolver el expediente, mediante oficio.” 

6.1 Bn respuesta a la petición del Comité de que se facilitara inCormación mt 
precisa sobre los progresos de las investigaciones relativas a la desaparición de 
los hermanos Sanjuán, el Estado Parte , en nota de 22 de enero de 1967, indicó que 
el caso de Los hermanos Sanjuán (expediente No, 45.317) ae estaba investigando y 
que de ello podría derivarse la inculpación de miembros de la policía. En carta 
de 27 de enero de 1969, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia informó 
al Comité de que la investigación penal ae hallaba en etapa instructiva en el 
Juzgado 34 de Instrucción Criminal de Bogotá: 

“En este proceso penal, el Juez Noveno de botrucción Criminal de Bogotá, 
quien conoció inicialmente de él, en mayo de 1963, profirió auto admitiendo la 
demanda de constitución de parte civil por parte de los familiares de las 
víctimas. La constitución ae parte civil la establece la legislación penal 
colombiana para el resarcimiento, en el evento de la comprobación de loe 
hechos denunciados, de los daños causados , tantv de orden material como 
moral. Adicionalmente, les concede la oportunidad a los perjudicados 0 a 
sus representantes de solicitar pruebas para el esclarecimiento de la verdad 
sobre el delito, los autores o cómplices, la responsabilidad penal de ellos y 
la naturaleaa y  cuantía de les perjuicios que se le hayan ocasionado y además 
muchas otras actividades que la ley les concede, mm9 la interposición de 
recuraos. En el caso de Po3 hermanos SABJVAN AREVALO, sus representantes, 
según se puede establecer en el expediente, no han hecho uso efectivo de tal 
derecho, habiéndose limitado a pedir copias de lo actuado, sin haber impulsado 
efectivamente el proceso. 
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El proceso penal militar, por la presunta vinculación ae personal de la 
poliCh nacional, fue adelantado por el Inspector General de la Policía, Suez 
de Primera Instancia, guien el 12 de marzo de 1967, calificó el sumario con el 
sobreseimiento definitivo de los presuntos implicados oficiales, suboficiales 
y agentes de la policía. La decisión fue tomada sobre la base de que no se 
reunen los requisitos exigidos en el artículo 539 del Código de Justicia Penal 
Militar, esto es, comprobación plena del cuerpo del delito o la concurrencia 
de declaración creíble que ofrezca serios motivos de credibilidad o indicios 
graves que seEialen a los procesados como autores o partícipes del hecho 
investigado.. . 

Esta decisión del Juez de primera instancia pasó a consulta con el 
Tribunal Superior. Militar, entidad que el 6 de julio de 1967, confirmó en 
todas sus partes la providencia mencionada.” 

0.2 Referente a las investigaciones disciplinarias , el Estado Parte &ade que 
el Procurador General “ha reactivado el proceso y con este propósito nombró una 
comisión especial mediante auto del 8 de noviembre de 1968, conformada por dos 
abogados coordinadores de la Policía Judicial y dos técnicos investigadores, para 
que continuaran averiguando los hechos que condujeron a la desaparición de los 
hermanos SANJUAN AREVALO. Cumplida la delegación, los funcionarios comisionados 
rindieron el 27 de noviembre de 1960 el correspondiente informe evaluativo 
sugiriendo apertura de averiguación disciplinaria contra el Jefe de la DXPEC 
(antiguo Cuerpo de Inteligencia de la Policía Nacional) , el Jefe de la Sección de 
Inteligencia y Costrainteligencia de la DIPEC, el Jefe de la Policía Judicial de la 
DIPEC y los suboficiales y agentes de la-policía nacional que obraron bajo las 
órdenes de los anteriores oficiales. El Despacho del Procurador General, con 
fundamento en el mencionado informe evaluativo dispuso, mediante providencia 
del 19 de diciembre de 1900, remitir a la Procuraduría Delegada para la Policía 
Nacional lo actuado, para que 33 abra formal averiguación disciplinaria contra los 
oficiales y suboficiales atrás mencionados”. 

0.3 El Estado Parte destaca además que, puesto que las investigaciones no han 
concluido y que los recursos judiciales previstos se encuentran en plena actividad, 
los recursos de jurisdicción interna no se han agotado. 

9, No se han recibido nuevas comunicaciones del Estado Parte o de la autora de la 
comunicación. 

10. El Comité de Derechos Bumanos ha examinado la presente comunicación a la luz 
de toda la información que le han presentado por escrito las partes de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. Al aprobar sus 
opiniones, el Comite destaca que no formula conclusiones sobre la culpabiliaad o 
inocencia de los oficiales colombianos sujetos actualmente a investigación por su 
posible participación en la desaparipdón de los hermanos Sanjuán. El Comitd se 
limita a expresar sus opiniones sobro la cuestión de si el Estado Parte ha violado 
alguno de los derechos’de los hermanos Sanjuán establecidos en el Pacto, en 
especial los artículos 6 y 9. A este respecto, el Comité se remite a su comentario 
general No. 6/16 relativo al artículo 6 del Pacto, el cual, entre otras cosas, 
dispone que los Estados Partes aeberán adoptar medidas concretas y efectivas 
para impedir la desaparición de personas y establecer servicios y procedimientos 
eficaces para investigar exhaustivamente , y mediante un Grgano imparcial adecuado, 
los casoa de personas que esten on paradero desconocido o hayan desaparecido en 
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airaunstanafas que puedan entragar la violaaiáa del derecho a la vida. El Comit/ 
ha tomado debida nota de las comunicaciones del Eefado Parte relativas a las 
investigaciones efectuadas hasta ahora eu este caso* 

ll. El Comité de Derechos Hun~anos obssrva que los padres de los hermanos Sanjuan 
recibieron indicaciones de que sus hijos habían sfdo detenidos por agente@ de la 
“F-2”. El Comité observa, además, que en ninguna de las investfgaciones ordenadas 
por el Gobierno se ha sugerido que la desaparición de los hermsuaoe Sanjudn fuera 
causada por personas que uo fuesen funcionarfos gubernamentalea. Por lo tanto, en 
todas esas circunstancias, el Comité, actuando cou arreglo al párrafo 4 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechoa Civilee y 
Políticos, determina que el derecho a la vida consagrado (3x1 el artículo 6 del Pacto 
y el derecho a la libertad y a la seguridad personales establecfdo en el articulo 9 
del Paato no han sido efectivamente protegidos por el Estado de Colombia. 

12. El Comité aprovecha esta oportunidad para indicar que recibiría con agrado 
información sobre toda medida pertinente adoptada por el Estado Parte respecto da 
las observaciones del Comité y, en particular, invita al Estaao Parte a que informe 
al Comité aceraa de los nuevos acontecimientos producidos en la investfgachbn de la 
desaparición de los hermanos Sanjuán. 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR BL SR. NISDRB ANDO, CON ARREGLO 
AL PARBAPO 3 DEL ARTICULO 94 DEL REGLAMBBTO DEL COMITE, RELATIVA 
A LAS OBSERVACIONES DEL COMITB SOBRE LA COhlUNICACYON No. 161/1990, 

SANJUAN AREVALO CONTRA COLOMBIA 

No tengo objeciones a la invitación del Comitd a efectos de que el Estado 
Parte continúe informándole aceres de los nuevos acontecimientos producidos en la 
investigación de la desaparición de los hermanos Sanjuán (párr. 12 de las 
observaciones). 

Sin embargo, al invitar al Estado Parte a que continúe informando, el Comitd 
observa que los hermanos Sanjuáxa fueron detenidos en primer lugar por los agentes 
de la “F-2”. Observa, además8 que “en ninguna de las investigaciones ordenadas por 
el Gobierno se ha sugerido que la desaparición de los hermanos Sanjuán fuera 
causada por personas particulares”. Asá, “[en] todas estas circunstancias . . . el 
Comité determina que el derecho a la vida consagrado en el artículo 6 del Pacto y 
el derecho a la libertad y la seguridad personales establecido en el artículo 9 del 
Pacto no han sido efectivamente protegidos por el Estado de Colombia” (ibíd,). 

Deseo plantear tres reservw en relación con estas conclusiones: 

mar luq~as, la conclusión de que “10s hermanos Sanjuán fueron detenidos 
. . . por agentes de la ‘P-2”’ se basa en una declaración contenida en una carta del 
padre de las víctimas (párr. 2.3). De acuerdo con esta carta, los padres de los 
hermanos “habían recibido en agosto de 1962 indicaciones del Jefe del Departamento 
Administrativo de Seguridad . . . de que sus hijos habían sido detenidos por agentes 
de la ‘P-2”‘. A mi juicio, el Comité debiá haber aclarado que su conclusión se 
basaba en esa carta determinada. Además, el valor probatorio de la carta debe 
tratarse con cautela. 

& seaundo 1~~ la conclusión de que “en ninguna do las dnvestigaciones 
ordenadas por el Gobierno se ha sugerido que la desaparición . . . fuera causada por 
personas particulares” no ese&, a mi juicio, bien fundamentada. Es cierto que la 
inforrxcfón que figura en los párrafos 2.7 y 6 se refiere simplemente a la posible 
participación de oficiales y miembros de la Policía Bacional en la desaparición de 
los hermanos. Sin embargo, en vista ae que las investigaciones del caso continúan 
y que est&n toaavia pendientes los recursos judiciales aplicables (párr. 6,3), no 
es apropiado que el Comité llegue a esa conclusión en esta etapa, no obstante la 
posibilidad de que podría establecerse que personas particulares participaron en 
las desspariciones. 

EB tercw luoar, la conclusión de que “[en] todas estas circunstancias .,, 
el derecho a la vida .., y el derecho a la libertad y a la seguridad personales . . . 
uo bsu sido efectivamente protagidos por el Estado de Colombia” es, a mi juicio, 
demasiado generalizada. Es cierto que se informa de que muchos casos de 
dosaparicionas, incbdiao 01 presente, se han producido en Colombia, y que las 
investigaciones de estos casos parecen hsber tropezado con diversas dificultades. 
En sfectop 05ts situaci¿n es aeplorable. Sin embargo, considerando los esfuerzos 
hochos por el Gobierno de Colombia que se pueden confirmar en sus respuestas a las 
peticiones de aclaraciones formuladas por el Comité, no pue&o convencerme de que 
la conclusión gsneraligads del Comité este justificada. 
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. , C. Comunbcõcibn No. 193/lS!.&. P&mee QiEv B. Pa m 

Pierre Giry 

El autor 

EsteBoPertes República Dominicana 

de la ímu&&&&: 23 de agosto de 1985 

de la deti 
: ll de julio de 1988 

El C&t& de DereQhQs Humano& creado en virtud del articulo 28 del Pacte 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

w el 20 de julio de 1990, 

Babi&o concluido su consideración de la comunicación No. 193/1985, 
presentada al ComPt6 por Pierre Diry con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

tenido en cuenta toda la información que le presentaron por escrito 
el autor de la comunicación y el Estado Parte, 

-&,9 las siguientes8 

1. El autor de la comunicación es Pierre Oiry, ciudadane francés, anteriormente ’ 
residente en Saint-Darthdlemy (Antillas) , actualmente recluido en una penitenciaría 
federal de los Estados Unidos de América. Está representado por un letrado. 

LR denumia 

2. El autor alega ser víctima de violaaiones de los párrafos 1 y 2 del 
articulo 9, de los artículos 12 y 13 y tambiin de los artkulos 2 y 3 de1 Paeto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos por parte del gobierno de la , , 
Bepública Dominicana. En particular, sostiene que las autoridadea dominiti,wBs, al 
detenerle durante casi tres horas violaroa el artículo 9 porque le impidieron p:w 
tomara el vuelo que se proponía tomar hacia Saint-Barth~lemyr privåndole con ello 
ae su derecho a la libertad de circulación conforme al artículo 12 y que fue objeto 
de expulsión ilegal* contra lo dispuesto en el artíoulo 13 del Pacto, ya que fue 
deportado por la fuerza sin recurso a procedimiento administrativo o judiuial 
alguno. 

* Se adjunta a la presente el texto de un& opinida individual presentada 
por la Srta, Christfne Chswt y los Sres. Francisco Aguilar IYrbina, Disuke Ando y 
Bertil Wennergreu. 



3.1 El 2 de febrero Ue 1985 eE autor llegó a la República Dominicana en un vuelo 
procedente de Panamá. El 4 de febrero de 1985, cuando fue al aeropuerto con objeto 
de sacar billete para Saint-Barth&lemy, dos agentes de uniforme, pertenecientes a 
la policía dominicana o a las autoriaedes aduaneras, lo llevaron a la oficina de 
policía del aeropuerto donde fue sometido a un concienzudo registro. Tras 2 horas 
y 40 minutos le hicieron salir por una puerta trasera que conducía directamente a 
la piata y le obligaron a subir a bordo ¿le una aeronave de la Eastern kirlines con 
destino a Puerto Rico. A su llegada a Puerto Rico fue detenido y acusado de 
asociaaión para &elinquir e intento de introducir drogas en los Estados Unidos. 

3.2 El autor fue juzgado por un tribunal de distrito de los Estados Unidos en 
San Juan de Puerto Rico y condenado por los delitos de conspiración para importar 
cocaína a los Estados Unidos, y de utilizar un medio de comunicación - el teléfono - 
para cometer ese delito de conspiración. 

3.3 El 30 de abril de 1986 fue condenado a 28 años de prisión y a una multa 
de 250,000 dólares. Está cumpliendo su pena en el establecimiento correccional 
federal de Ray Erook (Nueva York). 

3.4 Sn lo que respecta al agotamiento af3 los recursos interno8 en la 
República Dominicana, el autor afirma que no podía agotarse ningún recurso en la 
República Dominicana, dado que fue expulsado a las tres horas de ser detenido, 

Oboervacio~ Estado Para 

4.1 Por nota de 24 de junio de 1988 el Estado Parte comunicó al Comite “que el 
Sr. Pierre Giry fue deportado de la República Dominicana hacia Estados Unidos 
ae Am&ica, con arreglo a un tratado de extradición existente entre los dos países 
y en virtud de la ley interna sobre extradición No, 489 del 22 de octubre 
de 1969”. El Estado Parte observó además que “para la contestación de este 
procsdimientor el Sr. Giry debió agotar entonces los recursos internos previstos en 
la legislación dominicana antes ae someter el caso a ese Comité”. 

4.2 En una nueva comunicación de fecha 8 de junio de 1990, el Estado Parte 
sostiene quer con respecto a la presunta violación del artículo 9 del Pacto, ese 
aHAzul no se aplica a este caso concreto, dado que las autoridades dominicanas 
no tenían la menor intención de detener al Sr. Giry ni de retenerle en territorio 
aominicsnor su propósito era simplemente expulsarle del territorio dominicano. 
El breve período que pasó en al aeropuerto antes de salir hacia Puerto Rico no 
puede considerarse una “‘detención” en el sentido del artículo 9. En caso de qt3 
se considerara como tal, el Estado Parte dice que no fue ni arbitraria ni 
ilegal, puesto que el Sr. Giry era buscado internacionalmente por tráfioo de 
estupof acisntes. Su nombre figuraba eu una lista del Servicio de Represión de 
Estupefacientes de los Estaaos Unidos Drug Rnforoement Ageney, con quien cooperan 
las autoridades dominicanas, con un espíritu de cooperación internacional en la 
lucka contra el tr&fico de drogas. 

4.3 Con respecto a la presunta violaclon del artículo 13 del Pacto, el Estado 
Parte alega que no hubo violación e invoca la parte a0 esa ai9p0t3iOió~ que permite 
las expulsiones sumarias Ouana0 hay razoneo imperiosas de seguridad nacional. 
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Señala que el Sr. Giry constituia un peligro para la seguridad nacional de la 
República Dominicana que, como cualquier Estado soberano, tiene derecho a tomar las 
medidas necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público J la salud 
y la moral públicas. 

4.4 El Rstado Parte aduce, ademba, que sus actos &ben entenderse en el contexto 
de las actividades internacionales para aprebenuer a las persona8 implicadas en el 
tráfiao ilícito de eetupefacientes, que debe consiUerarse un delito internacional 
que está sujeto a una jurisdicción universal. 

Cuestkwea v actraacianesz 

5.1 Al examinar la comunicación en su 33’ periodo de sesiones, el Comitd, 
basáudose en la información presentada, llegó a la eonclusi¿n de que se habian 
cumplido las condiciones para declarar admisible la comunicacidn, puesto qus el 
asunto planteaba cuestiones que, con arreglo al Pacto, debían ser examinadas 
atendiendo a aus aspectos de fondo. El autor no bebía sometido el asunto 8 ningún 
otro procedimiento de examen, y en la República Dominicana no babia ningrin recurso 
que el autor hubiera podido utilizar. 

5.2 El ll de julio de 1988 el Comité declaró que la comunicación era admisible, 
e invitó al Estado Parte a que presentara por escrito su exposicibn sobre el 
fondo ael caso, de conformidad con el gbrrafo 2 del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo. Se pidió además al Estado Parte que hiciese llegar al Comité el texto 
de la Ley No. 459 relativa a la extradición, una copia de la decisión de 
extradición del Sr. Giry y el texto de las leyes y normas pertinentes que rigen la 
expulsión de extranjeros? con una nota de fecha 5 de octubre de 1989, el Estado 
Parte remitió una copia de la Ley NO. 489. Por telefax del 10 de julio de 1990, el 
Estado Parte pidió una prórroga del plazo para facilitar el resto de la 
documentación. El Comité entiende que dicha petición refleja la intención del 
Estado Parte de facilitar los documentos judiciales de la Corte del distrito de los 
Estados Unidos en Puerto Rico en la causa contra el autor. Sin embargo, para la 
consideración del presente asunto le parece innecesario tener acceso CL dichos 
documentos. 

5.3 El Comité ha examinado la presente comunicación a la luz de toda la 
información proporcionada por las partes. Observa que, aunque la comunicación 
concierne a una persona de la que se sospechaba que había participado en delitos 
graves y que más tarde fue condenada por haber cometido esos mismos delitos, se 
deben respetar los dereehos que tiene esa persona con arreglo al Pacto, 

5.4 El Comité ha observado que el autor invoca una serie de clisposiciones del 
Pacto, que a su entender han sido violarlas en su caso. Pero el Comitd estima que 
los hechos expuestos caen esencialmente dentro del ámbito del artículo 13 del 
Pacto, por lo que se limitar& a los aspectos planteados por dicho artículo. 

5.5 El Estado Parte sostuvo inicialmente que el autor fue depOrtad del territOri0 
de la República Dominicana en virtud del tratado de extradicibn firmado entre dicho 
país y los Estados Unidos de América. El Estado Parte se ha referido tafnbidn a 
dicha meaida calificándola de expulsi¿n. Independientemente de que la medida 
adoptada contra el autor ae califique de extradición 0 expulsibn, el 
Comité confirma, como lo hizo en su8 observaciones generales acerca de esta 
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disposiaión ii/, que la “expulsidn” en el contexto del artículo 13 &3bei entexdwee 
en sentido amplio, y  observa que la extradición cae dentro del ámbito del artículo, 
que disponer 

*‘El extranjero que se halle legalmente en el territorio 6%~ un Etatrsdc 
Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de ril en cumplim8ento de 
una decisidn adoptada conforme a la leyr y# a menos que raaone6 irapsrimm de 
seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal exkmnjero äxpcuer 
las razones que lo asistan en contra de t3u expulsión , aeí como wiueter su aaso 
a revisión ante la autoridad competente 0 bien ante la persona o pereronaa 
designadas especialmente por dicha autoridad competente0 y hacerse repreeentar 
con tal fin ante ellas.” 

El Comite observa que si bien el Estado Parte ha aducido espacífleamonts razones de 
seguridad nacional para forzarle a embarcarse en un avi& @ou dactino a loa Estados 
Unido8 de Am6rica, el autor tenía la intención 3e abandonar la República DcmEnicana 
en dirección a otro destino por voluntad propia. A Pesar de var&s invitaciones en 
este sentido, el Estado Parte no ha aportado el texto de la dacisióa de expulsar al 
autor del territorio dominicnnc, ni ha demostrado que dioha decisión se adoptara 
%onforme a la ley”, como lc exige el artículo 13 del Pmto. Además, es evidente 
que, dadas los circunstancias de la extradición el autor no tuvo la oportunidad de 
aducir motivos en contra de au expulsión ni de que dsta fuera examinada Por la 
autoridad competente. El Comité, si bien considera que dadeo las circunste3aalaa 
que aoncurren en el cn80 Uel Gr. Girp hubo una vioPac9Ón de las disposiciones do1 
artículo 13, quiere destacar que lar Estados tienen pleno derecho a proteger 
firmamente au territorio contra la amenaza de los traf3cantez de drogas mediante 
la celebración de tratados de extradición con otros Estado%* Pero la práctica en 
virtud de dichos tratados debe ajustarse a lo dispuesto por el artíoulo 13 del 
Convenio, como así habria ocurrido en el caso de que se hubiese aplicado la ley 
dominicana pertinente. 

6. El Comitd de Derechos Humanoa, con arreglo al parrafo 4 do1 artPcul0 5 del 
Protccolo Facultativo del Pacto Intsrnacisnel de Derechos Civileu y Politices 
coneidera que los hechos que 88 le han presentado revelan una violeaióu del 
artículo 13 ael Pacto Internacional do Derechos Civiles y Políticos y que el Estado 
Parte tiene la obligación de procurar que dichas violaciones no se repi.tw en el 
futuro . 

[Dictado en eapaSo1, franeeis, inglés y ruso, constituyendo cl texto ingl& la 
versión original.] 

81 “[El artículo 141 os aPliaable 3 todoe. 903 p~oc6âimientoo que ter.gan Por 
objeto ia salida cbligztoria de un eJtranjwo, se doscriba &eea BB el derecho 
nacional como expulsión 0 de otra formar” \l2.caam~~?A~~ 

ral. ceuuïfmeff .tiAum ;QJ&..&&Q <AÍ41/40) * 
anexo VI, párr. 91. 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR LA SRTA. CHRISTINE CHANET Y LOS 
SRES. FRANCISCO AGUILAR URBINA, NISUKE ANUO Y EERTIL WENNERGREN, 
DE CONFORMXDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 94 DEL REGLAMENTO 
DEL COMITE, RELATIVA A LAS OBSERVACIONES DEL COMITE SOBRE LA 

COMUNICACION No. 19311985, GIRY CONTRA REPUBLICA DOMINICANA 

[Original: francés] 

En opinión de los cuatro firmantes de esta opinión individual, la comunicación 
debería considerarse con relación a los artículos 9 y 12 del Pacto y no con 
respecto al artículo 13. 

De la información obtenida por el Comité en el momento de tomar su decisión 
se desprende que la detención del Sr. Giry después de haber permanecido en el 
territorio de la República Dominicana durante dos días, su detención en el 
aeropuerto y su traslado forzoso al avión de un Estado extranjero al que fue 
entregado contra su voluntad, debe considerarse como un acto de violencia. 

Este concepto de ley administrativa se define como una decisión que no puede 
relacionarse con un acto que entra dentro de la competencia de la administración. 

En el presente caso la República Dominicana no pudo mostrar ni referirse a 
ningún acto administrativo que dictara la expulsión 3 extradición del Sr. Giry 
antes o después de su detención en el aeropuerto. 

De haber existido tal acto administrativo, aun cuando hubiese sido regular, el 
caso habría podido considerarse dentro del ámbito del artículo 13. 

A falta de dicho acto, identificable, entre otras cosas, por s" fecha, 
la autoridad que adoptó la decisión y su naturaleza, les parece a los firmantss que 
la detención del Sr. Giry y su embarque forzoso en un avión de Eastern Airlinos 
cuando él deseaba viajar a Saint-Barthélemy, constituya una detención ilegal y 
arbitraria en el sentido del párrafo 1 del artícu'o 9 del Pacto. 

Además, como la detención arbitraria supuso no solamente la pfiwción de 
libertad del autor sino también, y más especialmente, impadicle que viajara ã oteo 
psis de su elección, y como se vio obligado, en contra de su voluntad, a temer un 

.vuelo que no deseaba, la detención en cuestión constituye tambid-n en nuestra 
opinión una violación del articulo 12 del Pacto. 



pres~p~r William Eduardo Delgado Páez 

m-l El autor 

&.&dlo PC rtgjnterssadlor Colombia 

Fflcba de la corugbtxyiónr 4 de octubre de 1988 (comunicación inicial) 

.  l Fecha de la docislon 
jdobre aårnisil&&J&& 4 de abril de 9988 

a Comit6 de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

)QB&,& el 12 de ;ulio de 1990, 

Babioncí~ncluJ& su examen de la comunicación Bo. 195/1985, presentada al 
Comité por William Eduardo Delgado Páez con arreglo al Protccolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

iendo tenido en cuenta toda la información que le han hecho llegar por 
escrito el autor de la comunicación y el Estado Parte, 

Anrueba laa siguientes: 

. Qbservaclones 9 re sentadas en v irtud del , narra fo 4 del 
grtículo 5 del Protocolo Facultativo 

1. El autor de Pa wmunicación es William Eduardo Delgado Páez, ciudadano 
colombiano, quien en el momento de la presentación residía en Bogotá (Colombia), 
En mayo Ce 1986 abzndonó el país y pidió asilo político en Francia, que le 
reconoció la condición de refugiado. 

&posi@ de los hechos 

2.1 En marzo de 1983, el autor fue nombrado Por el Ministerio de Educación 
Wacinnal maestro de religión y ética en una escuela secundaria de Leticia, 
Colombia. Fue elegido Vicepresidente del Sindioato de Educadores. Por ser 
partidario de la “teología de la libersción”, sus opiniones sobre cuestiones 
sociales no concordaban con las del Prefecto Apostólico de Leticia. 

2.2 En octubre ae 1983, el Prefecto Apostólico envió una comunicación a Educación 
Comisaria1 en la cual retiraba el apo-+ que la Iglesia había prestado al 
Sr, Delgado. El 10 de diciembre de 1983, el Prefecto Apostólico escribió al 
Inspector ae Policía acusando al Sr. Delgaao de haber hurtaao dinero a un alumno. 

2.3 El 25 ae agosto de 1984, el tribunal de única instancia rechazó todos los 
cargos presentados contra el autor, tras establecer que la acusación ae hurto 
carecía de fundamento. 
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2.4 El 5 Be febrero de 1954, le fue comunicado que ya no enseñaria religión. 
En su lugar, le fue asignado un curso de manualidades y artesanías, para el cual 
carecía aci formación 0 ae experiencia. 
enseñar esas materias. 

A fin ae no per8er su empleo, aceptó 

2.5 Bl 29 de mayo de 1984, el autor solicitó al Ministerio de Educación una 
licencia Ue dos semsnas, desde el 26 de junio al 10 de julio de 1984, para asistir 
en Bogotá a un curso avanzado que le permitiría mejorar su8 aptitudes docentes. 
El y otros profesores fueron admitidos al curao el 5 de julio da 1984, pero 
posteriormente se le negó la licencia al Sr. Delgado. quien no obstante aeciaió 
asistir al curso, por considerar que tal medida era una discriminaci6n 
inj:rstificada y que, Bebido a un paro nacional, los maestros estaban de vacaciones 
forzosas, por decreto ael Ministerio de Educación. 

2.6 En virtud de decisiones administrativas del Ministerio de Educación, de 
fechas 12 de julio y ll y 25 de septiembre de 1984, fue suspendido de eu‘cáteclra 
durante 60 días y su sueldo fue congelado por seis meses por haber &%ndonaao su 
cargo sin autorización ael Director. El 27 de noviembre de 1984, el autor 
interpuso un recurso de reposición , alegando que no había abanaonaao su puesto, 
sino que la ley permitía a los profesores asistir a 8809 curso9 especiales y que 
había sido debidamente admitido al curso con la aprobación del Ministerio Be 
Educación, Se desestimó su demanda. A continuación, presentó una apelación, y 
el 3 de diciembre de 1985, por decisión del Ministerio de Educación, se dejaron sin 
efecto las decisiones anteriores de suspensión de empleo y de congelación del 
sueldo. 

2.7 El autor, Convencido de que era víctima de persecución por parte Be las 
autoridaåes eclesiásticas y educacionales åe Leticia, adoptó las siguientes medidas’: 

al El 17 de mayo de 1985, presentó una denuncia ante la Procuraduría 
Regional por las presuntas irregularidades cometidas por el Fondo Educativo 
Regional en su caso, 

b) El 18 de mayo de 1985, presentó una querella por injuria y calumnia 
contra el Prefecto Apostólico ante el Tribunal Penal de Leticia; 

c) Con fechas 28 de mayo, 4 de junio y 3 dle octubre de 1985, escribió al 
Procurador General de la Nación, expresan80 sus temores por la denegación de 
justicia en el plano regional en razón, según aducía, de la influencia aei Prefecto 
Apostólicot 

aI El 13 ae mayo åe 1986, volvió a escribir al Procurador General hacianao 
una reseña åe las presiones que se habían ejerciao sobre él y de las que estaba 
siendo objeto para obligarlo a renunciar. Indicó, entre otras cosas, que el 23 ae 
noviembre de 1983 el Prefecto Apostólico había escrito al Secretario de Educación 
para pedirle en términos concretos y claros que procediera8 

“a exigirme el retiro de mis funciones como docente, lo cual en efecto se 
cumplió, y el 2 ae diciembre de 1983 fui citado al aespacho del aepior 
Secretario ae Eaucación y allí me informó verbalmente que estaba recibiendo 
presiones de parte de Monseñor y que por tanto debía renunciar al cargo de 
docente 0 de lo contrario sería denuncia&0 penalmente. De inmediato inform6 
a0 semejante exabrupto al PresiBente a0i Sinaicato a63 Eaucaåores y al 
representante ael Magisterio ante la Junta de Escalafón, quienes acudieron de 
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momento al dessacho del soPOr Secretario ya citado y delante de ellos repitió 
que en ef.wto no sa trataba de un asunto de él sino que esto lo estaba 
haciWio a irstancias de Monseñor. Como es claro, me negué a renunciar, pero 
la amenaza se cumplió p en efecto 80 me formuló la denuncia penal.” 

2.S Estand en su residencia de Bogotá, el autor recibió llamaåas telefónicas 
onónimss amenaz&ndolo de muerte si no regrosaba a Leticia y retiraba su denuncia 
contra eP Prefecto Apostólico y contra las autoridades docentes. Tembién recibió 
amenazas de muerte en la residencia de profesores en Leticia, que comunicó a las 
autoriaades militares en Leticia, al Sindicato de Educadores, al Ministerio de 
Educación y al Presidente- de Colombia. 

2.9 El 2 de mayo de 1986, una compañera de trabajo, la Sra. Rubiela Valencia, 
fue asesinada a tiros por desconocidos enfrente de la residencia de profesores 
en Leticia. El 7 de mayo de 1986, él mismo fue atacado en Bogotá yd temiendo por 
su vida, abandonó el país y obtuvo asilo político en Francia WI junio de 1986. 

2.16 En carta de fecha 10 de junio de 1386, presentó la renuncia a su cargo al 
Secretario ae Raucación en Leticia, justificando su decisión por Las presiones de 
que había sido Objeto y por las amenazas que había recibido. Su renuncia fue 
rechazada por las razones que aducía. El 27 de junio de 1986, volvió a presentar, 
sin aducir razón alguna, su renuncia, que esta vez fue aceptada con afecto a partir 
del 14 de julio de 1986. 

3.1 El autor sostiene haber sido víctima de violaciones por parte de Colombia 
de los artículos 14, 18, 19, 25 y 26 äel Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Politices, en concordancia con el articulo 2. 

3.2 Sostiene que fue objeto ae perwecución, ideológica, política y laboral, por 
parte ae las autoriaaaes colombianas, aebiao a sus “ideas progresistas en el nivel 
teológico-social”, que su honor y su reputación fueron atacados por las autoridades 
quienes lo acusaron falsamente de hurto, en tanto que Pa razón para acusarlo era 
intimidarlo por sus opiniones religiosas y sociales. Además, se puso injustamente 
en duda au idoneidad, pese a haber estudiado y obtenido un titulo en la Universidad 
de Santo Tomás y haber dado clases varios años en una escuela secundaria de Rogo&. 

3.3 Por otra parte, sostiene que le fre negada la libertad de enseñanza, puesto 
que fue suspendido ae su cateara en transgresión del decreto de nombramiento y del 
estatuto docente (Decretos No. 2277 de 1919 y. No. 2372 de 1981). La administración 
hizo caso omiso del traslado que solicitó. 

3.4 El autor aduce además, y esto es lo más importante, que se recurrió a toaa 
clase de amenazas para obligarle a renunciarj en primer lugar fue amenazado con una 
querella; luego, cuanao 88 negó a renunciar, ae abrió la investigación sin previo 
aviso, violándose su aerecho ae legítima defansat no fue escuchado por el 
magistrado durante la investigación preliminar y no contó con la asistencia de un 
abogado nombrado de oficio. Además, las autoriaades enviaron copia ae las falsas 
imputaciones, incluso antes ae ser investigaaas, a toaas las dependencias ael 
Ministerio ae Educación y a toaOs los colegios. Como consecuencia, fue sometido 
al escarnio publico y fundamentalmsnte conaenaao antes de que se investigaran las 
imputaciones. Además, se agregaron copias de las imputaciones a su hoja de vida, 
Esto le causó daños en los planos económico, moral y social. Sin embargo, terminó 
siendo absuelto de toaos los cargos en su contra. 
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3.6 Además, Eue suspendido del ejeacicio de Pa profesión por presuuto abandono 
do1 cargo durante 60 díes y suopertiido en eY escalafón docente durante seis meses. 
Se adujo todo tipo posible de delitos pare que la investigación administrativa 
rewltara ne solamente aontraria a la verdad, sino perjudicial para que derivara 
eJn acción penal a fin de involucrer de esa manera a loe compañeros del Sindicato de 
Educ&Uore~ que le hsbíau apoyado. Una veo más, se declaró que no había lugar a la 
formación de o5u5e en todas sus partes, PosteriormOater presentó sin Bxito 
denuncias a las sutoridades respecto de los delitos alegados, perpetrado8 por 
oero~, de falsedad de dooumentos pllblicoe, falslficsción de firma, denuncia falsa 
Q lae autoridades y violaci¿J del Recreto administrativo. 

3.6 El eutor mantiene que se vio pmen la imperiosa necesidad de abendoner el país, 
51 no existir garentí:a de protección a los más elementales derechos humnosr 
igualdad, justicia y de vida, los cuales el Gobierno colombiano está en la 
obligación @ooetitucional y moral de prOteger”. Según alega, las amena288 a su 
vida y 5 las vides de otros profesores no baa sido debidamente investigadas por el 
Estado Parte. 

4,l $1 Estedo Parte so$tiena, aunque sólo después de declararse admisible la 
@omunicación, .gie no 88 han agotado los recursos internos, por encontrarse ati 
pendieíQies wrias acoiones. 

4.2 El Estado Parte nieqe q- (*p se hayan violado los decechos del Sr. Delgado según 
el Pscto. Señala, en particular, que se exoneró al Sr. Delgado de todos los cargos 
en su contra JI que 98 investigaron debidsmente las denuncias que formuló en contra 
de varias autoridades colombianaer 

“Al Sr. William Eduardo Delgado Páoz no se le ha restringido BU libertad de 
pensamiento, de conciencia, de religión, palebra y menos ia libertad de 
expresión, tal como se compruebo con 18s facultado5 que 81 ejerció a lo largo 
de esta investigación, en el campo pata1 y administrativo.” 

4.3 En el marco.de Pa acción incoada por el Sr, Delgado para la adopci¿n 
de medidas disciplinarias en contra de varios funcionarioa, el tribunal de primera 
instancia de Leticia absolvió a tres personas y condenó a otras dos a une 
suspensión de 15 días sin remuneraci&. Se encuentra pendiente la apelaci&. 

4.4 La acción penal emprendida contra la Prefectura Apoatálica.por difamación y 
sbuso de confianaa fue remitida al Nuncio Apostólico, de conformidad con el 
Concordato firmado por la República de Colombia y 01 Vaticano. Se dio por 
terminada la investigación tras la muerte del Prefecto Apostólico en 1990. 

4.5 Con respecto a las calificaciones del Sr. Deãyado como profesor, el Estaåo 
Parte envía una copia de una disposición de,P Ministerio de Eduraci&I ea la que se 
establecen Pos requisitos genereles para loe profesores, sin oct*parrse expresamente, 
sin embargo, de la aplicación de esos requisitos al caso del ( t-r. 

4.6 En cuanto a la base jurídica para el nombramiento de profo5ores de religión en 
Colombia, el Estaao Parte manifiesta quet 

*‘LOS aspirantes al profesorado de religión en Colambi5 Qeboa wreditar 
certificado de idoneidad en el área de educación religiosa y more1, al tenor 
ae 10 dispuesto en el ertículo 12 de Pa Ley 20 ae 1974, 01 cuel me permito 
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tranecribirlet ‘*En desarrollo del derecho que tienen les fsdlias católicas 
de que su8 hijos reciban educación religiosa acorde con au tie, los planea 
eauOativ0s. en los niveles ae primaria y  secundaria, incluirán en los 
establecimientos oficiales enseñanaa y formación religiosa seg&n el magisterio 
de la Iglesia. Para la efectividad de este derecho, corresponde a la 
competente autoridad eclesiástica suministrar los programas, aprobar los 
textos de enseñanaa religiosa y comprobar cómo se imparte dicha enseííen%a. 
Ea autoridad civil tendrá en cuenta los certificados de iaOn0iaaa para enseñar 
la religión erpeaiaos por la competente autoridad eclesiåstica”.” 

El Estado Parte presenta el texto del convenio concertado el.31 de julio de 1986 
entre el Minitkerio de Educación Nacional y la Conferencia Episcopal Colombiana, 
sin m,3strar, sin embargo, la pertinencia a0 ese convenio para el caso del 
Sr. Delgado, cuya renuncia ya había sido aceptada QP 9 de juli0 de 1986. 

4.7 El Estado Parto $10 se refiere a las donuucias por el autor de las amenaaas de 
muerte hechas.a 61 y a otros profesores , al presunto asalto a su persona el 7 ae 
mayo de 1906, ni a la situación general de persecución contra ciertos periodistas 
e intelectuales, que constituyen una violación 9el derecho a la seguridad personal. 

, enes ante el Camite 

5.1 Al exwdnar la comunicación en su 32O pekíoåo de sesiones, el Comid llegó 
a fa concPusi8n. basándose en la información de que disponía, de que se habían 
reunido las condiciones para declarar admisible la comunicación. Ep particular, 
el Comi& tomó nota ae que el. Estad0 Parte, si bien había alagado que no existió 
violación alguna del Pacto, no adujo que la comunicación fuera inadmisible. 

5.2 El 4 de abril de 1988, el COmite declaró admisible en general la comunicación, 
sin especificar artículos del Pacto. Sin embargo, el Comité, pidió al Estado Parte 
gue considerara las dwwncias hechas en uno de Los documentos presentados por el 
autor, que se centreban en el derecho Q la seguridad personal. 

5.3 El Comité ha exsminado la presente comunicación a la luz de toda ia 
información facilitada por las partos. Ha t,amaao nota as que el Estado Parte aduce 
que )r10 ae han agotado todos loa recur808 internos y que se encuentren aún 
pendientes varias acciones. El Comité e5tkma, sin embargo, que, en las 
circunstancia5 particulares del caso* la aplicación de los recuraos internos ce ka 
prolongado indebidamente y quee por consiguients, n0 e5 necesario insistir en ellos 
ez los efectos àel inciso b) del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

5.4 Aunque el autor no ha invocado elspresamente el artículo 9 del Pacto, el Comité 
observa que, en su carta de 14 de septiembre de 1987, que fue transmitida al Estado 
Parte antes de que el Comité adoptara su decisión sobro la admisibilidad, planteó 
importantes cuestiones relacionadas con ese artículo. PP Comité recuerda que, tras 
declarar admisible la comunicación, pidió al Estado Parte que investigara 8888 
denuncias. El Estado Parte MO lo ha hecho. 

5,5 Ea primera frase del artículo 9 no constituye un p&rrafo separado. Su 
ubicacióe como parte del párrafo 1 podria dar pie para pensar que el derecho a la 
seguriaad sólo se plantsa en el contexto de la aeteación 0 prisión. LOS travaux 

. ., rm indican que el crsamen de le primera frase estaba efectivamente 
con.trado en las cuestiones abordaaas en las aok3 disposiciones a9l artículo 9. 
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La Declaracidn Universal de Derechos IWnanos, en el artículo 3, 8% refiere al 
derecho del individuo a la vida, a la libertad y a La seguridad de su persona. En 
el Pacto,‘estos elementos se bau -sbordado en cláusulas separadas. Si bien en el 
Pacto la única referencia al derecho a la seguridad personal se encuentra en el 
artículo 9, nada prueba que se quisiera restringir el concepto del derecho a la 
seguridad Úuicmente a las situaciones de privación de libertad. Por otra parte, 
los Estados Partes 8% han comprometido a garantizar los derechos consagrados en el 
Pacto. En términos jurídicos, no es posible que los Estados descsrten las amenazas 
conocidös contra la vida de las personas que están bajo su jurisdicción sólo porque 
estas personas.no estén detenidas o presas. Los Estados Partes tienen la 
obligacibn de adoptar medidas raeonables y adecuadas para proteger a las personas. 
Una interpretacida del artículo 9 que permitiera a un Estado Parte ignorar una 
amenaaa a la seguridad de personas no detenidas o presas dentro de su jurisdiccidn 
haría totialmente ineficaces las garantías del Pacto. 

5.6 Queda la cuestión de la aplicación de esta conclusión % los hechos del caso 
que se examina. ial parecer, el Sr. Delgado tuvo una necesidad objetiva de que el 
Estado previera medidas de protección para garantizar su seguridad, dadas las 
amenas%8 y el ataque personal de que fue objeto así como el asesinato de una 
comp&era de trabajo. Podría argumentarse que, a efectos d% obtener eata 
protección, el Sr. Delgado no recurrid a las autoridades competentes, dado que 
presentó sus denunciae a las autoridades militares en Leticia, al Sindicato de 
Educadores, a3’Miaieter8o de Educación y al Presidente de Colombia, y no al ” 
Procurador General o al Poder Judicial, Al Comité no 1% consta que se hay%u 
comunicado estas cuestiones a la policía. Tampoco esbe con certeaa si el Gobierno 
adoptó alguna medida. No obstante, el Comité no puede menos que seíialar que el 
autor afirma que.no hubo respuesta a su petición de que se investigaran esas 
amenasas y se le garaatiaara protección: y que el Estado Parte no ha indicado lo 
contrario al Comitó. De hecho, el Estado Parte no ha accedido a la petición d% 
suministrar al Comité información sobre las cuestiones portinsntes al artículo 9 
del Pacto. si bien el Comité es renuente 8 llegar 81 la conclusión de que hubo una 
vislación on ausencia de pruebas fehacientes d% los hechos, correspoade al Estado 
Parte informar al Comité si loe hechos alegados son incorrectos o si, en todo caso, 
indican una violacidn del Pacto. En SU jurisprudencia anterior, el Comitd ha 
aclara& que las circunstancias pueden llevarlo a dar por sentados los hechos 
expuestos, en favor del autor si el Estado Parte no los objeta o no los aborda. En 
este caso, los factores pertinentes son que el Sr. D%lgsdo mantuvo un prolongado 
enfrentamiento con las autoridades en relacidn con su enee&W&a y con su empleo) 
que se le acusó de haber cometido delitos penales , %et%bleci%ndos% posteriormente 
que dichas acusaciones carecían de fundamento, y qu% fue suspendido, con el s%lariO 
congelado, en las circunstancias expueritas en los párrafos 2.2 a 2.6 BUDfB. 
Se sabe ad%más que el autor presentó diversas denunciae y guerellas contra laS 
autoridades eclesiásticas y educacionales de Leticia (véase párr. 2.7 BUDfEL). 
A estos factores se unen las amenazas contra su vida. Si el Estado Parte no 
desmiente las amena’xas ni coopera con el Comit6 para explicar si las autoridades 
pertinentes tenían conocimiento de ellas y, en ese caso, qué 8% hizo al reepscto, 
el Comité Bebe necesariamente consid%rar correctas las denuncias d% que se conoc4an 
las amenazas y de que no se adoptaron medidas. Por consiguiente, pese a su pleno 
conocimiento de la situación en Colombia, el Comité concluye que el Estado Parte no 
adoptó, o fu% incapaz de adoptar, medidas adecuadas para garantizar el derecho del 
Sr. Delgado a la seguridad personal previsto en el párrafo 1 del artículo 9, 
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5.7 Por lo que hace al artículo 15, el Comitd opina que no se ha violado 
el derecho del autor a profesar y manifestar su religión. El Comité estima, 
además, que un Estado Parte puede, sin Violar esa disposición del Pacto, permitir 
que las autoridades eclesiásticas decidan quién puede enseñar religión y de que 
manera debe impartirse esa enseñanza. 

5.5 El artículo 19 protege, entre otras cosas, el derecho a la libertad de 
expresión y opinión. Normalmente, este derecho abíwca la libertad de los maestros 
de easeE% 3us materias sin interferencias, conforme a sus propias opiniones. No 
obstante, en las circunstancias particulares del caso, dada la relación especial 
entre Iglesia y Estado que existe en Colombia y que se refleja en el.concordato 
establecido, el Comité estima que la exigencia de la Iglesia de que -88 enseñe la 
religión de cierta manera no viola el artículo 19. 

5.9 Si bien la exigencia de las autoridades eclesiásticas de que el Sr. Delgado 
ensese la religión católica en su forma tradicional no viola el artículo 19, el 
autor danuncia que siguió siendo objeto de persecución mientras enseñaba las 
materias no religiosas que se le habían asignado. Por las razones explicadas en el 
párrafo 5.6 m, el Comith debe aceptar los hechos tal como el autor los 
presenta. Esa persecucfán constante y las amenazas personales (con respecto a las 
cuales el Estado Parte no logró garantizar su protección) hicieron imposible que 
el autor continuara desempeñando sus tareas en la educación pública.. Por 
consiguiente, el Comite concluye que se ha violado el párrafo c) del artículo 25 
del Pacto. 

5.10 El artículo 26 prevé que todas las personas son iguales ante la’ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley. El Comité considera que 
ni las disposiciones de la legislación colombiana ni la aplicación de la ley por 
parte de los tribunales o de otras autoridades han constituido una discriminación 
contra el Sr. Delgado y concluye que no se violó el artículo 26. 

6. El Comité de Derechos Humanos, actuando con arreglo al párrafo 4 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, considera que los hechos a que se refiere la comunicación revelan 
violaciones del párrafo 1 del artículo 9 y del párrafo c) del artículo 25 del Pacto. 

7,l COn arreglo a lo dispuesta en el artículo 2 del Pacto, el Estado Parte debe 
adoptar medidas efectivas para rectificar las violaciones cometidas en perjuicio 
del autor, en particular pagarle una indemnisación adecuada, y velar por que no 
vuelvan a ocurrir violaciones de ese tipo. 

Y.2 El Comité agradecería recibir información sobre todas las medidas pertinentes 
que adopte el EstaCo Parte con respecto a las observaciones del Comité. 

[Hecho en español, francés, inqlás y ruso, siendo la inglesa la versión 
original.] 
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E. m No. 208/1986. R. SfncrS1er o. Cad 
das el 9 de noviembre de 1989. en el 

37" ueriado de @eionea) 

Bese a: Karnel Sinqh Bhinder 

, Presunta victimg I El autor 

do Parte interesa&; Canadá 

Fecha de la aomunicacióar 9 de junio de 1966 

.  l Fecha de la decisron 
sobre ~admisibilidad: 25 de octubre de 1968 

El Comité de Derechos Humanos establecido en virtud del art&ulo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 9 de noviembre de 1989, 

. . o term su examen de la comunicación No. 208/1986, presentada al 
Comité por el Sr. Karnel Sinqh Bhinder de conformidad con el Protoeolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

-endo toda la información escrita puesta a su disposioidn i 
por el autor de la comunicación y por el Bstaao Parte, 

A*rueb@ las siguientes: 

Ooiniones de conformidad con el Párrafo 4 del articulo 5 
à Pr otocolo Facultativq el 

1. El autor de la comunicación, de 9 de junio de 1966, es Karnel Sm, 
ciudadano canadiense naturalizado de origen indio , 
emigrado al Canadá en 1974. 

nacido en la India en 1942 y 
Sostiene ser víctima de una violación del artículo 18 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos cometida por el Canadá. 
Por ser sij ae religión usa turbante en la vida cotidiana y se niega a uaar un 
casco de seguridad. Por esta razón se puso fin a su contrato ae trabajo. 

bes hechos uresentadoa 

2.1 En abril ae 1974, el autor fue empleaao por la Canadian National Railway 
Company (CNR) como electricista de mantenimiento en el turno nocturno del patio de 
vagones de Toronto. 

2.2 La CNR es una empresa de la Corona; sus acciones son propiedad de la Corona y 
es responsable ante el Parlamento canadiense por el desempeño de sus actividades, 

2.3 Con efecto a partir del lo de aiciembro de 1978, la compañía diepuso que el 
patio de vagones de Toronto sería “zona de casco” en la que todos los empleados 
deberían llevar el casco de seguridad, 
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2.4 La legislación canadiense sobre.la materia era entonces la siguiente: 

cl 

¿O 

eP 

C6digo Laboral del Canadá, capitulo L-l, articulo 81, párrafo 21 Toda 
persona qus dirija o ejecute una obra, una actividad o un negocio federal 
adoptará y aplicará procedimientos y técnicas razonables destinados a 
evitar o reducir el riesgo de lesiones en el trabajo (...). 

Artículo 82: 

Toda persona empleada en el funcionamiento de cualquier obra, actividad o 
negocio federalo o en conexión con dicho funcionamiento, en el curso de 
EU empleo: 

a) Tomará todas las precauc\ones raeonables y necesarias para su,, 
seguridad y la de sus compañeros de trabajot y 

b) En todo momento adecuado usará los dispositivos y la vestimenta o el 
equipo destinado a su protección proporcionado por su empleador, o 
cuyo uso sea obligatorio para él en virtud de la presente parte. 

Artículo 83, pArrafo 1: 

El hecho de que un empleador o un empleado haya cumplido, o dejado de 
cumplir, cualquiera de las disposiciones de la presente parte o del 
reglamento no se interpretará en el sentido de que afecta el derecho de 
un empleado a recibir una indemnización de conformidad con una ley 
relativa a la indemnización por lesiones en el empleo, ni en el de que 
afecta la responsabilidad u obligación del empleador o empleado de 
conformidad con tal ley. 

Capítulo 1007 (Reglamento del Canadá sobre Vestimenta y Equipo de 
Protección), artículo 3: 

Cuando : 

8) No sea raaonrblemente posible eliminar un peligro en el trabajo o 
reducir el peligro a límites segurosp y 

b) El uso por un empleado de equipo protector personal pueda impedir 
una lesión, o disminuir considerablemente la graveda de una lesión, 
todo empleador asegurará que cada empleado expuesto a ese peligro 
use dicho equipo (...). 

Capítulo 1007 e artículo 8, párrafo 1: 

Ningún empleado iniciará una tarea o entrará en una zona de trabajo en 
que este reglamento requiera usar cualquier tipo ae equipo protector 
personal, a meno6 que 

al Esté usando ese tipo de equipo protector personal en la forma 
prescrita en este reglamento (...). 
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f) Capítulo 998 (Reglamento del Canadá sobre Seguridad Eléctrica), 
artículo 17 : 

àingún empleador permitirá que un empleado trabaje, y ningún empleado 
trabajará, en una instalación eléctrica 

al Que no tenga más de 250 voltios ( ,..), y donde exista la posibilidad 
de una descarga eléctrica peligrosa, o 

b) Que tenga más de 250 voltios, pero no más de 5,200 voltios (...), o 
no más de 3.000 voltios (...) , a menos que dicho empleado use la 
vestimenta y equipo protector aislante que sea necesario según la 
buena práctica de seguridad eléctrica, o que sea exigido por un 
funcionario de segurídad,.para proteger al empleado contra lesiones 
durante la ejecución de su trabajo. 

cl) Artículo 1Rt 

Ningún empleador permitirá que un empleado trabaje y ningún empleado 
trabajará en una instalación eldctríca que, según la buena práctica de 
seguridad eléctrica, exija el uso de un casco de seguridad protector a 
menos que use un casco protector (...). 

2.5 Durante los cinco atios anteriores a la introducción del requisito del casco de 
seguridad, se produjeron 20 heridas de cabeza entre los 467 trabajadores del patio 
de vagones de Toronto, 52 de los cuales trabajaban como electricistas. 

2.6 El trabajo del autor consistía en la inspección nocturna de la parte inferior 
de los trenes desde una fosa situada entre los rieles, y trabajo de mantenimiento 
dentro y fuera del tren, es decir, en la locomotora. 

2.7 Como un principio fundamental de la religión síj es que el tocado del hombre 
debe ser un .turbante solzmente , el autor se negó a cumplir ef nuevo requisito 
relativo al uso de un casco de seguridad. También se negó a cambiar de puesto. 
Por consiguiente, la CNR puso fin a su contrato de trabajo el 6 de diciembre 
de 1978. 

2.6 El 7 do .díciembre de 1978 el autor interpuso un recurso ante la Comisión 
Canadiense de Derechos Humanos , alegando que la CNR había realizado un acto 
discriminatorio por razones de religión. En su decisión de 31 de agosto de 1961, 
un Tribunal de Derechos Humanos nombrado en cumplimiento de la Ley Canadiense de 
Derechos Humanos llegó a las siguiente5 conclusiones: 

aI “No se ha demostrado que los otros empleados o el público resultarian 
afectados si el Sr. Bhinder siguiera trabajando sin casco” (párr. 5167)~ 

b) “(... ) (el autor) se exponará a un peligro mayor si no se ajusta a la 
política ae llevar casco. No cabe duda de que el turbante del 
Sr. Bhinder es inferior a un casco en su capacidad de protección contra 
un golpe 0 una sacuaiaa eléctrica (... ) Hay un aumento real ael riesgo 
si el Sr. Bhinder no usa ca6co, aun si ese aumento puede ser muy pequeño” 
Ipárr. 5177); 

-55- 



c) “le.. ) (la CNR) paga una indemnización directamente a sus empleados 
lesionados y, si aumenta el riesgo de lesiones de un empleado, aumenta 
proporcionalmente la probabilidad de recibir una indemnización y en 
consecuencia aumenta la probabilidad de que el empleador deba pagar una 
indemnización” (párr. 5332 (37)), 

2.9 Respecto de la aplicación del requisito del casco al Sr. Bhinder, el Tribunal 
llegó a la conclusión de que había habido una violación de la Ley Canadiense de 
Derechos Humanos porque dicho requisito "tiene el efecto de negar empleo en la 
empresa demandada a un sij practicante a causa de la religión del demandante 
(párr. 5332 (3)). Esta conclusión se basó en las siguientes consideraciones8 

al Una política de empleo puede ser discriminatoria en el sentido de la Ley 
Canadiense de Derechos Humanos, aun si el empleador no tiene intención de 
hacer una discriminación (párr, 5332 (37)). 

b) En la defensa del requisito laboral de buena fe en la Ley Canadiense de 
Derechos Humanos está implícito el requisito de que los empleadores 
condesciendan con las creencias religiosas de sus empleados en una medida 
que no los cause perjuicio excesivo (párr. 5332 (29-32)). 

2.10 El Tribunal reconoció que “la consecuencia de hacer una excepción en el caso 
del Sr. Bhinder sería que todos los sijes están exentos del requisito del casco de 
seguridad en todas las industrias que entran en el ámbito de la Ley de Derechos 
Humanos ( ,,.)40, y que “el efecto puede ser un aumento de la tasa general de 
accidentes en las industrias de que se trate a los efectos de la indemnización del 
trabajador” (párr. 5332 (36)), pero opinó que este riesgo adicional debía 
considerarse inherente al empleo y, por consiguiente, debía ser asumido por el 
empleador (párr. 5332 (38)). 

2.11 La CNR presentó un recurso, y el 13 de abril de 1983 el Tribunal Federal de 
Apelación anuló la decisión del Tribunal de Derechos Humanos sobre la base de que 
la Carta Canadiense de Derechos Humanos prohibía solamente la discriminación 
directa e intencional y no abarcaba el concepto de condescendencia razonable, 

2.12 La apelación del autor ante el Tribunal Supremo ael Canadá fue rechazada 
el 17 de diciembre de 1985. Aunque sostuvo que una discriminación no ‘intencional o 
indirecta también estaba prohibida por la Ley Canadiense de Derechos Humanos, el 
Tribunal Supremo llegó a la conclusión de que la política de la CNR era razonable y 
se basaba en consideraciones de seguriaad y,. por consiguiente, constituía un 
requisito laboral de buena fe. El Tribunal concluyó también que la Ley no imponía 
a los empleadores la obligación de mostrar una condescendencia razonable. 

La demanda 

3. El autor sostiene que su derecho a manifestar sus creencias religiosas de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 18 del Pacto ha sido limitado mediante la 
aplicación de la norma del casco de seguridad , y que esta limitación no 88 conforme 

a las disposiciones del p6rrafo 3 del artículo 10. En particular, sostiene que 
esta limitación no era necesaria para proteger la seguridad del publico, ya que 
todo riesgo derivado de su negativa a usar el casco de seguridad se limitaba al 
autor. 
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4.1 El Estado Parte sostiene que el autor no fue ,despedido de su empleo por su 
religibn como tal sino ,porque se negó a usar el casco de seguridad, y afirma que un 
requisito jurídico neutral, impuesto por razones legitimas y aplicado a todos los 
miembros de un grupo de trabajadores sin estar dirigido a ningb grupo religioso, 
no puede violar el derecho definido en el phrrafo 1 del artículo 16 do1 Pacto. 
A este respecto, haco referencia a la decisión del Comité de Derechos Epumanos sobre 
la comunicación No. 18511984 (L. TI K. ce Finlandia). en la que el Comid observó 
que “(... ) (al autor) no se le procesó ni sentenció a causa de sus creencias u 
opiniones como tales, sino porque se negó a cumplir su servicio militar”. 

4.2 El Estado Parte invoca también su ObligaCiÓn , en virtud del párrafo b) del 
artículo 7 do1 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
de garantizar “la seguridad y la higiene en el trahajo’*r y sostiene que la 
interpretación del artículo 18 del Pacto no debe impeQir la aplicación del Pacto 
Pnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales mediante requisitos de 
seguridad aplicados de manera uniforme. 

4.3 El Estado Parte sostiene que el autor podía evitar la aplicación del requisito 
relativo al casco de seguridad buscando otro empleo, y hace referencia a una 
decisión de la Comisión Europea de Derechos Humanos (Ahmad c. Reino Unido ll9821 
4 E.K.B.B. 126, phrrs. ll, 13) en la que , al evaluar el alcance de la libertad de 
religión garantizada en el artículo 9 de la Convención Europea de Protección de las 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, había señalado que - ademris de las 
limitaciones contenidao en dicho articulo - las obligaciones contractuales 
especiales podían influir en el ejercicio de la libertad de religión, y que el 
demandante conservaba la libertad de renunciar a su empleo si consideraba que era 
incompatible con sus deberes religiosos. 

4.4 En opinión del Estado Parte, el articula 16 del Pacto no había sido violado, 
ya que el requisito del casco de seguridad era un criterio razonable y objetivo, 
de ninguna manera incompatible con el artículo 26 del Pacto. 

4.5 El Estado Parte considera también que el artículo 18 no impone la obligación 
âe una “condescendencia razonable” , que el concepto de libertad de religión 
consiste en la libertad de toda intervención del Estado pero no incluye una 
obligación positiva de los Estados Partes de prestar una asistencia especial para 
obtener excepciones para los miembros de grupos religiosos que les permitan 
practicar su roliqáón, 

4.6 El Estado Parte afirma también que ei se considerara que existe una violación 
prima facie def párrafo 1 del artículo 18 del Pacto en las circunstancias del caso 
del Sr, Bhinder, esta limitación estaba justificada en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 3. El Estado Parte sostiene que eP alcance de esta disposición abarca 
tamhidn la protección de las personas sujetas al reglamento limitativo. 

nes ante el Comiti 

5.1 Sobre la base de la información de que disponía, el Comité llegó a la 
conclusión de que se habían satisfecho todos Pos requisitos para declarar admisible 
la comunbcación, incluso el del agotamiento de los recursos internos, conforme al 
párrafo 2 do1 artfc;nlo 5 del Protocolo Facultativo. 
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5.2 El 26 de octubre de 1988, el Comité de Derechos Humanos declaró admisible Pa 
comunicación. 

6.1 El Comité observa que en el caso considerado se afirma que una ley que es a 
primera vista neutral, en el sentido ae que es aplicable a toa08 sin af8tinOión. 

funciona de hecho en una forma que discrimina Contra las personas de la religión 
aij. El autor afirma que ha habido violación ¿lel artículo 18 del Pacto. El Comité 
tambidn ha examinado la cuestión en relación con el artículo 26 del Pacto, 

6.2 Se considera la cuestión desde el punto de vista del artículo 16 o desde el 
del artículo 26, a juicio del Comité hay que llegar a una misma conclusión. Si se 
afirma que el requisito ae usar el casco plantea una cuestión con respecto al 
artículo 18, entonces se trata de una limitación que se justifica por las razones 
enunciadas en el párrafo 3 aei artículo 18. Si se afirma que dicho requisito es 
una discriminación de facto contra las personas ae la religión Sij en el sentido 
del artículo 26, entonces, según los criterios hoy bien establecidos en la 
jurisprudencia del Comité, la legislación que requiere que los trabajadores 
empleados por el Estado federal estén protegidos de lesiones y descargas eléctricas 
mediante cascos ae seguridad debe considerarse razonable y encaminada a fines 
objetivos que son compatibles con el Pacto. 

1. El. Comité de Derechos Humanos, con arreglo al párrafo 4 del artdculo 5 del 
Protocolo Facultativo ael Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
considera que los hechos que se le han preSentadO no revelan una violación de 
ninguna disposición del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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F. $&WnicaciÓn Mo. 216/1986. G. A. ven Meurs c, los Paises JI&&2 
1 0 . 
DQ i 1 
de sesiones) 

presentada nor : G. A. van Meurs 

Presunta víctimBt El autor 

Países Bajos 

Fecha de la comunicación: 8 de noviembre de 1986 (fecha de la carta inicial) 

Fecha de la decisión 
aobre admisibilidad: ll de julio de 1988 

El Comité de Derechos Humanog, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Eeunido el 13 de julio de 1990, 

Babiendo concluido su examen de la comunicación No. 216/1986, presentada 
al Comité por 0. A. van Meurs de conformidad con el PrOtOCO Facultativo äel 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Habiendo tenido en cuenta toda la información presentada por escrito por 
el autor de la comunicación y por el Estado Parte, 

Aurueba las siguientes8 

Dbservaciones formuladas de conformidad con el Dárrafo 4 del 
JWtíCulO 5 del Protocolo FaCU~tativQ 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 8 de noviembre 
de 1986, numerosas exposiciones posteriores) es 0. A, van Meurs, ciudadano 
de los Países Bajos, nacido en Yakarta en 1930. Afirma que es víctima de 
una violación por parte de los Países Bajos del párrafo 1 del artículo 14 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, como resultado del 
procedimiento que condujo a la rescisión de su contrato de trabajo por 
decisión del tribunal cantonal de Beetsterzwaag. 

Antecedentes 

2.1 El autor había venido ocupando diversos puestos en compaaías 
pertenecientes a la empresa farmacéutica privada Ciba Geigy desde 1969, tanto 
en Nueva Zelandia como en los Países Bajos, 

2.2 En 1983, 618 suscitaron divergencias sobre la calificación del rendimiento 
del autor por au supervisor y sobre sus actividadea en relación con una 
elección al consejo laboral de la empresa, lo que dio lugar a la iniciación de 
un procedimiento judicial por el empleador con miras a rescindir el contrato 
de trabajo del autor de conformidad con el. artículo 1639~ del Código Civil de 
los Países Bajos. 
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2.3 . En el momento en que se entablÓ.el procedimiento, los pasajes pertinentes del 
articulo 1639~ decían lo siguiente: 

“1) Cada una de las partes podrá en todo momento, por razones perentorias, 
pedir por escrito al juez cantonal que se rescinda el contrato de trabajo. 
Cualquier disposición que excluya o limite esta facultad será nula y sin valor. 

3) El juez no dará lugar a esta solicitud hasta que la otra parte haya sido 
escuchada o convocada adecuadamente. 

4) Si el juez da lugar a la solicitud, decidirá la fecha en que deberá darse 
por terminado el empleo. 

7) No habrá recurso alguno contra la decisión adoptada en virtud del 
presente artículo, sin perjuicio de la facultad del Fiscal General del 
Tribunal Supremo de apelar en casación contra la decisión, en interds 
exclusivo de la ley.” 

2.4 Con arreglo a estas disposiciones, el demandado puede presentar una exposición 
por escrito en respuesta a la petición inicialr seguidamente, se procede a una 
vista oral ante el juez cantonal para determinar los hechos del caso. 

2.5 Parece que, en la práctica, las vistas orales con arreglo al artículo 1639w, 
entonces vigente, eran privadas y que no se aplicaban las normas legales generales 
sobre la prueba y la deposición .de testigos. Por consiguiente, el juez no estaba 
obligado a oír a testigos a petición de las partes, si bien podía hacerlo por au 
propia iniciativa. Sin embargo, en la práctica, la audiencia de testigos era una 
característica habitual de los procedimientos entablados con arreglo al 
artículo 1639w. 

2.6 El autor presentó al juez, por conducto de su abogado, una exposición escrita 
de defensa, así como todos los demás elementos que estimó pertinentes, alegando que 
la petición del empleador se basaba en falsas acusaciones de su anterior supervisor. 

2.7 La vista oral se celebró el 13 de octubre de 1903 en una pequesa sala (que 
medía aproximadamente 5 x 7 metros) del tribunal cantonal de Beetsterzwaag. La 
sala contenía nueve sillas, ocho de las cuales estaban ocupadas por el juez 
cantonal, el secretario, dos representantes del demandante (CIIBA GEIGY B.V.) y su 
abogado, el autor, su abogado y la esposa del autor. 

2.0 No se citó a testigos: las actas oficiales de la vista no ponen de manifiesto 
si la vista fu0 privada 0 publica. 

2.9 No ae indica en el memorando de defensa presentado por el abogado del autor, 
Si en las actas oficiales de la vista o en la comunicación del autor si este 0 su 
aboga80 pidieron oficfalrnente que se citara ñ testigos 0 que la vista oral se 
celebrara en públicor ui que se opusieran al carácter finalmente no público de la 
vista. 
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2.10 Por decisiones del tribunal cantonal de 8 y 17 de noviembre de 1983, se 
declaró rescindido el contrato de trabajo del autor con CIBA GEIGY; sin embargo, se 
conce&iÓ al. autor, que ha permanecido desempleado desde entonces, una indemnización 
por daños por importe de 240.000 florines, que había de ser satisfecha en 
cantidades iguales en 1984, 1985, 1986, 1987, 1988 y 1989. 

2.11 Con anterioridad y posterioridad a la vista, el autor se puso en contacto con 
diversos abogados para obtener asistencia letrada con el fin de incoar un proceso 
por calumnia contra su anterior supervisor y recurrir contra la decisión del 
tribunal cantonnl. Varios abogados evaluaron el fondo del caso y se declararon 
contrarios a un nuevo juicio o rehusaron su asesoramiento legal al respecto. 
Además, el autor remitió diversas peticiones a departamentos gubernamentales, 
incluidos el Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo y el Secretario de Estado, 
quienes confirmaron que no procedía recurso alguno contra la decisión del tribunal 
cantonal. 

2.12 El autor no ba indicado si incoó un proceso penal mediante la presentación de 
una petición oficial al respecto ante la policía 0 el ministerio público, 

3.1 El autor alega que el Estado Parte violó los derechos que le atribuye el 
párrafo 1 del artículo 14 Uel Pacto Internacional de Derehcos Civiles y Políticos, 
toda ves que no fue oído publicamente y con las debidas garantías. 

3.2 En especial, el autor sostiene que la audiencia ante el tribunal cantonal de 
Beetsterawaag no fue publica, puesto que: 

a) De acuerdo con la práctica establecida de los tribunales, las audiencias 
celebradas de conformidad con el artículo 1639w del Código Civil de loa Países 
Bajos son privadas, Las autoridades no indicaron al autor ni a su abogado que 8:e 
podía pedir que la audiencia fuese pública; 

b) El informe jurídico de un experto en derecho laboral consultado en el 
caso seiIalaba que “el artículo 4298 del Código Civil expresa en forma bastante 
categórica que las audiencias ante el tribunal deben tener lugar a puertas 
cerradas. Es incorrecto afirmar que el artículo 838 del Código de Procedimiento 
Civil hubiese previsto la posibilidad de pedir que la audiencia se celebrase 
públicamente”; 

cl Dos procedimientos análogos que rigen la rescisión de contratoe de 
trabajo - el reglamentado por el artículo 16380 del Código Civil (“despido ilegal”) 
y el que se prevé en el artículo 1639w - eran tratados de manera diferente en razón 
de su naturaleza pública. Se afirma que no se justifica distinguir entre el 
primero de los procedimientos , que es publico, y 01 segundo, que en la práctica 
se celebra en privado. 

3.3 El autor alega que no 88 admitió la presencia de terceros en la sala del 
tribunal y que el hecho de que su esposa asistiese a la audiencia no puede 
interpretarse como prueba de su carácter publico, puesto que su esposa tenía un 
interés directo. Además, se sostiene que el tamaíío de la sala del tribunal no 
permitía que asistiera el publico que así ln deseara. 

-6l- 



3.4 Alege tambidn que la vista no ae celebd con las aebidas garentias, dado que: 

a9 Su enterior supervisor en CIBA GEIGY. sobre la base be cuyos informea 
evaluaba el empleador au rendimiento, no fue cita80 ex 0ffW.Q como teetigo; 

b) Ningún miembro ael consejo laboral a0 CIBA GEIGY fue citado ex 0~fiCi.Q 

COSO testigo 0 experto; 

cl Le celebración de la vista oral estuvo dominada enteramente por el 
abogado del empleador, sin que interviniera el juez, por lo que al autor no pua 
responder a las alegaciones ael Bemanaante; 

a No tuvo la oportunidad de examinar a sus propios testigos 0 expertos 
durante la vista orair 

eI No tuvo la oportunidad de examinar las “pruebas y escritos” presentados 
por el aboga80 del empleador durante la vista oral; 

y e§c::to§” 
Las actas oficiales no idican que se hubieran presentado talas “pruebas 

ni el contenido a0 ellosr 

9) El Suez no evaluó adecuadamente los hechos presentados por el autor (esto 
es, documentos sobre su renrlimiento profesional), aunque se pusieron a su 
disposición todas las pruebas pertinentes. 

3.5 El autor sostiene asimismo que fue “excluido indirectemente ae 10s tribunales” 
en su intento ae “demandar” a su anterior supervisor por calumnia, ya que: 

4 El sistema jurídico de.los Países Bajos supuestamente no contempla medios 
aaecuaaos ae asistencia letrada, 

b) No pudo encontrar a un abogado que estuviera dispuesto a defender au cãso 
o a hacerlo sin cobrar elevados honorarios) 

cl Ninguna dependencia del gobierno le asesoró sobre la manera ae tramitar 
su caso o sobre los recursos ae que podía valerse. 

3.6 El autor alega además que el artículo 1639~ ael Código Civil de los Países 
Bajos en su forma enmendada (vigente aesae el 25 ae abril ae 19841, si bien ahora 
prevb de manera específica la celebración ae vistas públicas y la aplicación de las 
normas legales generales sobre la prueba, sigue siendo incompatible con el 
párrafo 1 ael artículo 14 ael Pacto. 

3.7 El autor pide al Comité que recomiende que el Estado Parte le indemnice de 
todas las péraiaas financieras resultantes ae la rescisión ae su contrato ak3 
trabajo, en particular: 

al Que continúe pagánaole plenamente el subsiaio ae desempleo hasta la eaaa 
ae su jubilaciónt 

b) Que le conceaa a él y e su esposa la totaliaaa ae los subsidios generales 
de vejez al llegar a la edad de la jubilaciónt 

cl Que les exima a ambos ae la aplicación ael Código ae Desempleo ae los 
Países Bajos. 
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ias v obsl~0 PQPtQ 

4.1 El Estado Parte se opone a la admisibilidad de la oonunicación con arreglo a 
los artículos 2, 3 y 5 del Protocolo Facultativo y al artículo 90 del reglamento, 
alegando, entre otras cosasr que el autor no ha demostrado suficientemente SUR 
alegaciones. 

4.2 En sus observaaiones sobre el fondo de la comunicación, el Estado Parte alega 
que las quejas del autor carecen de fundamento, puesto que? 

al) No podía suponerse que la vista celebrada el 13 de octubre de 1983 no 
tuviera carácter público, ya que la información que consta al respecto en las actas 
oficiales era insuficiente; 

b) No había pruebas de que se impidiese entrar en la sala de audiencia a 
ninguna persona interesada en la vistas 

cl El autor no pidió offcialmentc que se escuchara a testigos o expertos de 
descargar 

d) El párrafo 1 del artículo 14 del Pacto no enuncia un derecho abeoluto a 
que se cite y examine a testigos y expertoti, ni una obligación general del tribunal 
de Ordenar de oficio tal audiencia: 

0) La comunicación no mostraba que el autor hubiese pedido a los tribunales 
que incoasen una acción civil 0 penal contra su anterior supervisor; 

f) No se aducíasl pruebas de que supuestamente se habia impedido al autor que 
incoara tal acción, ni en qué manera ni por parte de qué persona. 

Asunto Y vrocedimfento ante el COmitá 

5.1 Sobre la base de la información que le fue presentada, el Comité llegó a la 
conalusión de que ae habían cumplido los requisitos del párrafo 2 del artículo 5 
del Protocolo Facultativo, incluido 01 requisito de agotar los recursos internos. 

5.2 Con respecto a la aplicación del párrafo 1 del artículo 14 del Pacto a los 
hechos, el Comité observó que el procedimiento en cuestión se refería a los 
derechos y obligaciones de las partes en un proceso legal. El Comi& tomó nota de 
:a pretensión del Estado Parte de que declarase inadmisible la comunicación por no 
habberse demostradosuficientemente la queja, pero consideró que el autor habáa 
b,echo estuerzos razonables para defender su queja, a efectos de su admisibilidad, 
según la cual el procedimiento seguido en su caso con arreglo al artículo 1639w era 
incompatible con ek párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. 

5.3 El ll de julio ae 1966 p el Comité de Derechos Humanos declaró admisible la 
comunicación. 

6.1 Con respecto a la alegación del aUtOr, relativa a la publicidad de la vista 
que tuvo lugar en el tribunal cantonal, el Comité estima que si los litiqfos 
laborales so ventilan en una audiencia oral ante un tribunal, deben cumplir el 
requisito do1 párrafo 1 del artículo 14, según el cual los procesos juridicos se& 
públicos. Fs un deber del Estado, que no depende de ninguna solicitud de la parte 
interesada, qua la viste sea publica. Tanto la legislación interna como la 
práctica judicial deban contemplar la posibilidad de que asista 83. público que 
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lo desee. En el presente caso, el Comite observa que, si bien el antiguo 
articulo 1639w del Código Civil de los Países Bajos guarda silencio sobre la 
cuestión de si la vista debe ser pública o no pública, 
no hubo público. 

resulta que en la prkktica 
En este caso no queda en absoluto claro si la audiencia fue o no 

privada. La comunicación del autor no dice que él o su abogado hayan pedido 
oficialmente que la causa se Viera públicamente 0 que el tribunal cantonal hubiese 
resuelto que se viera en privado. Sobre la base de la información de que dispone, 
el Comite no está en condiciones de llegar a la conclusión de que en el caso del 
autor el procedimiento fue incompatible con el requisito de que tuviese lugar 
“públicamente” en el sentido del párrafo 1 del artículo 14, 

6.2 El Comft8 observa que los tribunales deben facilitar al público información 
sobre la fecha y lugar de la vista oral y disponer medios adecuados para la 
asistencia de miembros interesados del público, dentro de límites razonables, 
teniendo en cuenta, por ejemplo , el posible interés público por el caso, la 
duración de la vista oral y el momento en que se haya pedido oficialmente la 
publicidad. El hecho de que el tribunal no facilite una sala de audiencia 
espaciosa no constituye una violación del derecho a ser oído “públicamente” si no 
se impide en la práctica a ningiin miembro interesa60 del público que asista a una 
vista oral, 

7.1 Con respecto a la alegación del autor de que su caso no fue conocido con las 
debidas garantías, el Comité se remite a su reiterada jurisprudencia de que no es 
una “cuarta instancia” competente para reevaluar conclusiones åe hecho 0 examinar 
la aplicación de la legislación interna. En general, corresponde a fos tribunales 
de apelación de los Estados Partes en el Pacto evaluar los hechos y las pruebas de 
un caso determinado, salvo que pueda establecerse que la tramitación ante los 
tribunales interno8 fue claramente arbitraria o constituyó una denegación de 
justicia. 

7.2 En cuanto a la alegación del autor de que no se citaron testigos para 
su examen en la vista oral, el Comité observa que el autor no formuló petición 
oficial alguna a este respecto, aunque estuvo representado por abogadlo a todo lo 
largo del litigio. La alegación ael autor de que el párrafo 1 del artículo 14 
exigía que el juez así lo hiciera de oficio carece de base. 

7.3 La alegación del autor de que no pudo responder a los alegatos del demandante 
queda refutada por las actas oficiales, que ponen de manifiesto que el abogado del 
autor tuvo abundante oportunidad de exponer sus alegaciones, 

8. Respecto de la alegación del autor de que se le impidió indirectamente que 
acudiera a los tribunales, el Comité observa que %l autor ha recibido en repetidas 
ocasiones asesoramiento jurídico de diferentes abogados y cierto apoyo financiero 
con tal fin. 

9. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el párrafo 4 del 
articulo 5 del. Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, estima que los hechos presentados no ponen ae manifiesto que haya 
habido violación de ningún artículo del Pacto Xnternacionai de Derechos Civiles y 
Políticos. El Comité acoge con agrado eï hecho de que el Estado Parte haya 
enmendado el artículo 1639w del Código Civil a los efectos de disponer 
concretamente que las vistas tengan lugar públicamente. 

[Dictada en español, francés, inglés y ruso, constituyendo eJ texto inglés la 
versión original.] 

-64- 



G. mión NQ. 2l$jf&P66. Dq&&y~g&u~~mm 
das el 25 de jl&&o de 1990 e%&& 
aionea) 

Dominique Guesdon (representaYo pp~:? un aboqa&o) 

El autor 

. 
Estado PartUresadQ : Francia 

I&&a de la comu~.&&&t ll de diciembre de 1986 (fecha de lin carta 
inicial) 

. . 
Fecha de la declsioa . 
9obre admisibilrdti I 

. , 

25 de julio de 1989 

El-dux Humama , creado en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civilee y ?olíticoSr 

Reunid9 el 25 de julio de 1990, 

. E#&?- su consideración de la comunicación No 219/1986, 
presentada al Comité por Dominique Gueedon con arreglo al Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polítieoe, 

Bebiendo tomado en cuesta toda la información que le presentaron por 
escrito el autor de la comunicación p el Eatado Parte, 

Wrueba las Siguientes: 

il!mmfacPonea ~0 
l .  ,  n arrea10 al parraro 4 ad arau 5 

gel Protocolo Fsc&&&&y@ 

1. El autor ae la comunicación (carta inicial de ll de diciembre de 1886 y 
cartas ulteriores) es Dominique GueSaon, eiudaaano franncds, nacido en 1959, 
empleado como electrfcist3 y que rcsiac en Pafmpont, Fsancia. Afirma ser 
víctima de hechos que conStituyen violaciones, por porte del Gobierno de 
Francia, de los artículos 14 11, 14 3) e) y f), 19 21, 26 y 27 del Pacto. 
El au.tor esta reprssentaåo por un abogado. 

2.1 EI autor declara que es bretón y que Su lenqua materna os el bretón, 
que es el idioma en el que mejor pue& expre8art3er aunque tamblki habla 
francés, El 11 de abril de 1984, antes de que entrara en vigor para Francia 
el Protocolo FacuTtativo (17 de mayo do 19641, compw@cbÓ ante el Tribunal 
Correccional ae Renuee ac,uSado de haber cauuedo da%08 a bienes pÚblicoS 
cubrkon80 con pf!ltura negra las s&ales Be trbfico escritas en francés. 

__1-- 

& &lonforma a lo dispuesto en el articulo 85 del reqlamento del Comit.$p 
!.a Sra. Cbriatine Cbanet nu participó en 03. examen de la comunicación ni en la 
aaopci6n de ïaS observaciones del Cornid. 
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Admite que los militantes bretones que estjm a favor ae la utilización del 
idioma bretón cubrieron con pintura algunas sefales de tráfico para manifestar 
su aeseo de quer en adelante, las señales de tr6fico sean bilingües. El autor 
pretende que nunca admitió haber participado en los actos de los que so le 
acusó y que fue condenado sin prueba alguna. 

2.2 El ll de abril de 1984, día de la audiencia, pidió que DG oyera 
a 12 testigos de la defensa. Señaló que todos los testigos y 61 
personalmente, deseaban prestar declaración en bretón, idioma que la 
mayoría de ellos utilizaban normalmente todos los días y en el que podían 
expresarse más fácilmente para su defensa. Por consiguiente, pidió que sus 
testimonios fueran oídos con la asistencia de un intérprete. El tribunal 
rechazó esa petición. El Sr. Guesdon apeló contra la decisión de no 
proporcionar los servicios de un intérprete ante el Presidente de la%ámara de 
Apelaciones Correccionales, quien el 24 de abril de 1984 rechazó la apelación 
basándose en que el Sr. Guesdon era capaz de defenderse ante el tribunal sin 
interpretación. El 20 de junio de 1984 (después de la antrada en vigor para 
Francia del Protocolo Facultativo) el Tribunal Correccional examinó el fondo 
del caso, y en ese momento el acusado y los testigos dz la defensa trataron 
nuevamente en vano de expresarse en bretón. 
porque no querían hablar en francés, 

El Tribunal se negó a oírles, 
y al Sr. Guesdon se le condenó a 

cuatro meses con suspensión condicional de la pena y a pagar una multa 
ae 2.000 francos franceses. Al presentar la apelación, el Sr. Guesdon, pidió 
nuevamente la comparecencia de los testigos de la defensa. El TriIounal de 
Apelación rechazó la petición y  el 25 de marzo de 1985 le condenó a una pena 
de prisión de cuatro meses con suspensión condicional de la pena y le ordenó 
pagar una multa de 5,000 francos franceses. A continuación, el autor apeló 
ante el Tribunal de Casación basándose en que se había violado su derecho a 
la defensa. La apelación fue rechazada por el Tribunal de Casación el 2 de 
octubre de 1985, 

2.3 El autor afirma que los tribunales franceses violaron su derecho a un 
juicio justo y equitativo, su derecho a obtener la comparecencia de los 
testigos de la defensa, su derecho a ser asistido por un intérprete, su 
derecho a la libertad de expresión, su derecho a igualdad de trato y al goce 
de los derechos que corresponden a las minorías, como, por ejemplo, la 
utilización del idioma de una minoria. 

3. Sin transmitir la comunicación al Estado Parte, el Comité de Derechos 
Xumanos pidid al autor, en su decisión de fecha 9 de abril de 1987, con 
arreglo al artículo 91 del reglamento, que aclarase si él y cada uno de los 
testigos que tenían la intención de declarar a su favor ante el tribunal de 
primera instancia y ante el Tribunal de Apelación, comprendían y hablaban el 
francés, En carta de fecha 2 de junio de 1987, el abogado del autor respondió 
afirmativamente añadiendo, sin embargo, que algunos de los llamados a declarar 
hubiesen preferido expresarse en bretón. 

4. En virtud de una nueva decisión de fecha 20 de octubre de 1988, el Grupo 
de Trabajo del Ccmité de Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado 
Parte, pidiéndole que, con arreglo al artículo 9% del reglamento, 
proporcionase informaciones y observaciones relacionadas con la cuestión de la 
admisibilidad de la comunicación. 
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5.1 En su expoeición presentada con arreglo al artículo 92, de fecha 15 de 
enero de 1959, el Estado Parte proporciona una relación detallada de Poa 
hechos del caSo y reconoce que, sobre la baae de esa relación, debe 
considerarse que se han agotado los recursos de la jurisdicción interna tras 
el rechazo, el 2 de octubre de 1955, de la apelación del autor por el Tribunal 
de Casación. 

6.2 En cuanto a la acusación del autor de que ha sido víctima de una 
violación del párrafo 1 del artículo 14 del Pacto, el Estado Parte sostiene 
que fue culpa del propio autor el hecho de no haber Sido oído y asistido por 
un abogado ante el juez de primera instancia, porque se negó a expresarse en 
frands. Agrega que en la audiencia del 5 de marzo de 1985 ante el Tribunal 
de Apelación, el autor se expresó sin dificultades en frances, y su abogad0 
efectuó su alegato en francés. 

5.3 Con respecto 8 las presuntas violaciones de los apartados e) y f) del 
párrafo 3 del artículo 14, el Estado Parte sostiene que estas disposiciones no 
se pueden interpretar en el sentido de que abarcan el derecho del acusado a 
expresarse en el idioma de su elección. Así, el autor no puede pretender que 
no se observó su derecho "8 obtener la comparecencia y el interrogatorio de 
los testigos de descargo en las mismas condiciones que los testigos de cargo”, 
en la medida en que la negativa de los testigos de descargo 8 axpresarse en 
francés imposibilitaba que el juez los oyese. En esas circunstancias, el 
autor no puede objetar la decisión del Tribunal de Apel8CiÓn de no oir 8 estos 
testigos, En cuanto al apartado f) del párrafo 3 del artículo 14, el Estado 
Parte recuerda que esta disposición simplemente prevé la asistencia de un 
intdrprete si el acusado “no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal”. El Estado Parte Seaala que no sólo era evidente que el autor y 
los testigos de descargo eran perfectamente capaces de expresarse en francds, 
sino que el artículo 407 del Código de Procedimiento Penal, que estipula que 
el francés es el idioma utilizado en Pos tribunales penales, es no sólo 
compatible con el apartado f) del párrafo 3 del artículo 14, sino que va más 
allá en su protección de loe derechos del acusado, ya que exige que el juez 
proporcione la asistencia de un intérprete Si el acusado o un testigo no 
domina suficientemente el idioma francés. 

5,4 En relación con la presunta violación del párrafo 2 del artículo 19 del 
Pacto, el Estado Parte Objeta la interpretación “abusiva” que hace el autor 
del concepto de “libertad de expresión”. Declara que nunca se impidib al 
autor expresarse ante los tribunales: fue, más bien, Su propia decísi& 
inicial no presentar su c88OJ posteriormente, ante el Tribunal de Apelación, 
el 25 de marzo de 1985, el autor hizo uso de su derecho con arreglo al 
párrafo 2 del articulo 19, como pudo haberlo hecho 8 lo largo de todo 

el proceso. 

5.5 En cuanto 8 la presunta violación del artículo 26, el Estado Parte alega 
que ai fuera posible hablar de discriminación en este caso, el10 sería 
imputable directa y únicamente al comportamiento del autor ante el tribunal, 
El Estado Parte explica que la prohibición de discriminación establecida en el 
artículo 26 no se extiende 81 derecho del acusado 8 elegir, en su proceso, el 
idioma que desee utilizar; más bien, entrtia que todaa las partes en un caso 
aceptan y se someten 8 las mismas limitaciones, esto es, en el caso actual, a 
las limitaciones inherentes aP idioma, y a expresarse en el idioma oficial del 
tribunal, en cumplimiento de las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Penal. 
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5.6 Por último, con respecto a la presunta violación del artículo 27, el 
Estado Parte recuerda que trae la ratificaci6n del Pacto eY Gobierno de 
Francia formuló la siguiente reservaa “el Gobierno franc6s~ declara que, a la 
luz del artículo 2 ae la Constitución de la República Francesa, el artículo 27 
no es aplicable en lo que conaierae a la República”. Así, el Estado Parte 
sostiene que “el concepto de pertenencia a una “minoría étnica, religiosa 0 
lingüística” que invoca el demandante no es pertinente en este caso ooncreto, 
y no se puede alegar contra el Gobierno frances que no reconoce la existencia 
de “minorías” en la República, definida, segti el. artículo 2 de la 
Constitucibn, como “in8ivisiblQ, laioa, democrática y social . . .““. 

6.1 En sus observaciones, de fecha 6 de mayo de 1969, el abogado del autor 
observa que el Estado Parte no impugna la admisibilidad de la comunioación. 
Afirma que los deterioros de las señales de tráfico carretero que se imputan 
al autor deben considerarse como una reacción ante la negativa sistemática del 
Estado franc8s a reconocer el idioma bretón. El abogado recuerda que en su 
declaración de San.José, de diciembre de 1961, Pa UNESCO calificó las 
políticas semejantes a las que practica el Estado Parte de “etnocidio” yI por 
lo tanto, alega que los actos penales imputados al autor son actos de legítima 
defensa frente a un delito con arreglo al derecho internacional. 

6.2 El abogado reitera que al autor se le negó un juicit imparcial, en 
violación del párrafo 1 del artículo 14, porque no pudo hacer comparecer a 
los testigos ni presentar su versión de los hechos ni la nxposición de su 
defensa. Ante el Tribunal de Apelación tampoco tuvo una audiencia justa, 
debido a que no se le permitió examinar a los testigos. En cuanto a los 
apartados e) y f) del párrafo 3 del artículo 14, se señala que el Tribunal 
Correccional y el Tribunal de Apelación ni siquiera preguntaron a los testigos 
si aceptaban expresarse en francés. Además, se señala que los tribunales se 
negaron injustamente a proporcionar un intérprete al autor y sus testigos. 
En ese c0ntexto, el abogado alega que el concepto de un juicio imparcial 
entraña que las partes puedan expresarse con el máximo de soltura y en el 
idioma que hablan diariamente. Algunos de los testigos, cegún, el autor, 
hubieran teniao dificultades para expresarse en francésr sin embargo, se 
afirma que el tribunal no trató de comprobar la aptitud de los testigos eu 
esta materia. 

6.3 En lo que respecta a la prohibición general que se hace de la 
discriminación en el artículo 26, el abogado señala que numerosos convenios 
internacionales prohiben toda forma de discriminación ante los tribunales. 
Se refiere al apartado a) del artículo 5 de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, que reconoce el 
derecho a igualdad de tratamiento ante los tribunales y otros drganos que 
administran justicia. A este respecto, recuerda que según el artículo 1 de la 
Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza, aprobada el 14 ae diciembre de 1960 por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (en vigor desde 
el 22 de mayo de 1962 y en la que Francia es Parte), se entiende por 
*discriminación” “toda distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada 
en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas 
0 de cualquier otra indole, el origen naCiona1 0 SOCial, la posición 
económica o el nacimiento, que tenga por efecto destruir o alterar la igualdad 
de trato . ..“. Menciona adem8s el apartado c) del artículo 1 de la resolución 
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del Parlamento Europeo con respecto a la Carta Comunitaria de Idiomas y 
Culturas Regionales de la Comunidad Económica Europea, que invita a los 
gobiernos a garantioar a las minorías la posibilidad de expresarse en su 
propio’idioma, particularmente ante los órganos judiciales. Se refiere por 
Último al párrafo 2 del artículo 20 del proyecto de convención sobre la 
proteccibn de los grupos étnicos y minorías (proyecto presentado por el Grupo 
pro Derecho de las Minorías , organiaación no gubernamental, a la Comisión de 
Derechos Humanos en enero de 1979, documento E/CN.WNG0/231), que estipula que 
“la autonomía lingüística se deberá observar especialmente con respecto a los 
derechos a la libertad personal, a un juicio imparcial y a todos los asuntos 
del bienestar social”. 

6.4 Con respecto a la presunta violación del pArrafo 2 del artículo 19, el 
autor reitera que no disfrutó del derecho a expresarse libremente, ya que no 
se le permitió expresarse en bretón. Alegc que el Gobierno franch parece 
considerar que “libertad de expresión” no entraña el derecho a expresarse en 
el idioma de aua antepasados. Cita los nombres de varios políticos de quienes 
88 dice hicieron observaciones a estos efectos y agrega que tales 
declaraciones son contrarias a las convenciones ratificadas por el Gobierno 
francés y otras declaraciones de funcionarios franceses, acusaaos de utilizar 
un doble criterio. Se seíiala que el concepto “libertad de expresión” debe 
definirse necesariamente a la luz de los COnveniOS internacionales y de las 
resoluciones a las que se ha adherido el Estado Parte, y no a la lua de 
declaraciones formuladas por algunos funcionarios. El abogado se refiere a 
varios instrumentos aprobados por el Consejo de Europa, el Parlsmento Europeo 
y la Asamblea Ueneral de las Naciones Unidas que reconocen el derecho de las 
minorías a-‘expresarse en au propio idioma. 

6.6 En cuanto a la “reserva” de Francia con respecto al artículo 27 del 
Pacto, el abogado afirma que Francia no formuló -una reserva sino simplemente 
una declaración. Afirma además que, no obstante el argumento del Estado Parte 
de que no hay minorías en su territorio, los proyectos de ley sobre la 
promoción de los idiomas y Ias culturas de Francia han obtenido el apoyo ae 
muchos parlamentarios, y que el propio Presidente de la RepUblica ha deplorado 
la destrucción de las culturas de las minoría8 y ha afirmado que se debe 
alentar toda forma de bilingiiísmo. 

7.1 Al examinar la admisibilidad de la comunicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 07 de su reglamento, el Comith de Derechos Humanos 
observó que se babdan cumplido los requisitos exigidos por los apartados a) 
y b) del párrafo 2 del artículo 5. 

7.2 En cuanto a la afirmación ael autor de que se le ha negado su libertad 
de expresión, el Comité, observa que el hecho de no haber podido expresarse en 
el idioma de su elección ante los tribunales frSnCeSeS nO plantea ninguna 
cuestión relacionada con el párrafo 2 del artículo 19. Así, el Comit6 
considera que este aspecto de la comunicación es inadmisible con arreglo al 
artículo 3 ael Protocolo Facultativo par ser incompatible con el Pacto, 
Con respecto a las presuntas violaciones de los artículos 14 y 26, el Comfth 
considera que el autor ha hecho esfuerzos razonables que bastan para 
justificar sus acusaciones a los fines de la admfsibiliaad. 
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7.3 En lo que respecta a la denuncia del autor de que se ha violado el 
artículo 27 del Pacto, el Comité ya había decidido que la declaración 
formulada por Francia al ratificar el Pacto, 
de la comunicación &/. 

le impedía erreminar este aspecto 

7.4 En consecuencia, el 25 de julio de 1989 el Comité de Derechos Bumanos 
declaró que la comunicación era admisible en la medida en que planteaba 
cuestiones relacionadas con los artículos 14 y 26 del Pacto, 

8.1 En la exposición que presentó el 17 de abril de 1990, con arreglo al 
párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, el Estado Parte reiteró 
que las acusaciones del autor de que se habían violado el párrafo 1 y los 
incisos e) y f) del párrafo 3 del artículo 14 eran infundadas. Sostiene que 
no se puede determinar en forma abstracta si un juicio ha sido justo según se 
entiende en el párrafo 1 del artículo 14, sino que debe examinarse a la luz de 
las circunstancias particulares de cada caso. En cuanto al proceso del autor, 
afirma que no es ekacto pretender que el Tribunal Correccional de Rennes no 
trató de comprobar si los testigos de la defensa hablaban y comprendían el 
francés$ al contrario, el Presidente del Tribunal pidió expresamente que se le 
informara de si dominaban suficientemente el frances. En respuesta a esta 
petición, los abogados del autor afirmaron que no tenían conocimiento de ello, 
o señalaron que algunos de los testigos preferían expresarse en bretón, 
Basándose en eso, el Tribunal llegó a la conclusión de que no se había 
demostrado que el acusado o los testigos no dominaran el frances, y de que el 
único motivo que tenían el acusado y los testigos para solicitar los servicios 
de un interprete era su deseo de expresarse en bretón, a fin de promover el 
empleo de ese idioma. El Estado Parte reitera que el autor demostró 
claramente en varias oportunidades durante el proceso que era perfectamente 
capaz de expresarse en francés. Lo hizo, en particular, durante la 
instrucción, tras la que el Tribunal de Apelación le declaró culpable el 23 de 
marzo de 1985. 

8.2 El Estado Parte arguye que un proceso penal no es la situación oportuna 
para tratar de propiciar la utilización de un idioma regional. El único 
propósito de un proceso penal es decidir si un acusado es culpable o 
inocente. A este respecto, es importante que haya un diálogo directo entre 
el acusado y el juezi teniendo en cuenta que cuando interviene un intérprete 
siempre se corre el riesgo de que las declaraciones del acusado no se 
reproduzcan con exactitud, sólo se debe recurrir a la interpretación cuando 
sea estrictamente necesario, es decir, si el acusado no comprende o no habla 
suficientemente el idioma empleaao en el tribunal. 

8.3 El Estado Parte afirma que, a la luz de las mencionadas consideraciones, 
estaba perfectamente justificado que el Presidente del Tribunal de Rennes no 
aplicara el artículo 407 del Código Penal Eran&, como había solicitado el 
autor. Según esta disposición, cuanao un acusaao 0 un testigo no dominen 
suficientement9 el francés, el Presidente del Tribunal deberá solicitar 
~0ffid.Q los servis!.os ae un intérprete. Ea aplicación a0l artículo 407, se 
deja en buena parte a discreción del Presidente del Tribunal, que se funda en 
un análisis detallado ael asunto y en todos los documentos pertinentes. Así 
lo ha confirmado en varias oportunidades la Sala de lo Penal del Tribunal ae 
Casación b/. 
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6.4 El Estado Parte recuerda que el autor y todos los testigos de la defensa 
eran de habla francesa, cosa que confirmó el abogado del autor en la 
exposición que envió al Comité el 7 de junio de 1967 (véase párr. 3 w). 
El Estado Parte afirma que, por consiguiente, no se puede hablar de una 
violación del apartado f) del párrafo 3 del artículo 14. 

6.5 El Estado Parte rechaza el argumento del - .tor de que no disfrut6 de 
un juicio con las debidas garantías porque el Tribunal se negó a oír a los 
testigos de descargo, en violación del apartado e) del p&rrafo 3 de3 
artículo 14 del Pacto. Por el contrario, el Gr. Guesdon consiguiÓ persuadir 
al Tribunal de que hiciera comparecer a esos testigos y fueron ellos quienes, 
por voluntad propia, no prestaron testimonio. Amparándose en su potestad 
discrecional, el Presidente del Tribunal estimó que no 88 había sostenido ni 
demostrado que los testigos no pudieran expresarse en fra&t3 y de que sólo 
habían solicitado servicioa de interpretación para promover la causa del 
idioma bretón. Por lo tanto, el que el Tribunal no oyera a los testigos se 
debió al comportamiento de éstos. 

6.6 En lo que se refiere a la presunta violación del artículo 26, el Estado 
Parte recuerda que el artículo 2 de la Constitución francesa prohíbe la 
discriminación. Afirma que el argumento del autor según el cualI como au 
conocimiento de la terminología jurídica francesa no es perfecto, se 
justificaba que se negara a expresarse en francés ante los tribunales, no es 
pertinente a los efectos del artículo 26: sólo se le pedía que Se expresara 
en f ran& “básico”, Además, el artículo 407 del Código Penal, lejos de ser 
un elemento de discriminación por motivos de idioma, en el sentido del 
artículo 26, garantiza la igualdad de trato del acuzado y los testigos ante 
las jurisdicciones penales, porque todos ellos deben expresarse en frar&s. 
Por último, el Estado Parte soatiene que el principio de uenire 
pronrium es aplicable al comportamiento del autor: se negó a expresarse en 
frances ante los tribunales so pretexto de que no dominaba suficientemente el 
idioma, cuando las comunicaciones que ha presentado al Comité est& redactadas 
en perfecto francés. 

9.1 En las observaciones, que hizo el ll de mayo de 1990, el abogado impugna 
los hechos según fueron presentados por el Estado Parte. Segala que el 
Tribunal Correccional sólo preguntó a los abogados del autor0 pero no a los 
testigos, si estos últimos hablaban francés. El abogado observa que en el 
reglamento de la Asociación de Abogados de Rennes se dipone que los abogados 
no pueden aconsejar a los testigos ni influir en ellos en nombre de SUS 
clientes y que sólo el acusado puede convocar testigos o comunicar loe nombres 
de los testigos a su representante. Según el abogado, debería haber sido 
evidente que el Tribunal no podía obtener respuestas Categóricas de los 
abogados defensores sobre Pa cuestión de saber si los testigos hablaban 
francést de otro moao, los abogaaos habrían reconocido implícitamente que 
habían violado su ética profesional. El abogado alega que el Tribunal tenía 
el deber ae cerciorarse por otros medios de que los testigos conocían bien 
el francés. 

9.2 El abogado reitera que un “juicio con las debidas garantías” implica que 
se debe permitir que los testigos que no se puedan expresar con facilidad en 
el idioma oficial del tribunal hablen en su lengua materna. Además, este 
derecho se aplica en todas las etapas del proceso. El abogado recuerda que el 



acusado volvid a pedir ante el Tribunal de Apelación que se oyera a los 
testigos, de descargo. Sin embargo, el Tribunal no atendió a esa solicitud p 
no comprobó si loe testigos se avendrian, en ese momento, a expresarse en 
f rands , El abogado &ice que el Tribunal denegó al autor el derecho a que se 
oyera a los testigos de descargo. 

10.1 El Comité de nerec’hos Ihunanos ha examinado la presente comunicación a la 
lua de las informaciones facilitadas por las partes. Basa sus observaciones 
en las consideraciones siguientes. 

10.2 El Comité ha tomado nota de lo afirmación del autor de que el concepto 
de un “juicio con las debidas garantías”, según se entiende en el artículo 14 
del Pacto, supone que en los prooosos penales se permita al acusado qu@ ae 
exprese en el idioma en que se expr0sa normalmente, y que el negarles a 61 y a 
sus testigos los servicios de un intérprete conetituye una violación de los 
apertados e) y f) del p&rafo 3 del artículo 14. Como en otra ocasión Q/ el 
Comité observa que el artículo 14 trata de la igualdad procesal; consagra. 
entre otras cosas, el principio de la igualdad procesal eu los procesos 
panales. A juicio del Comité, el que en los tribunales de los Estados Partee 
en el Pacto se pueda utilizar m idioma oficial no es una vioäacibn del 
artíeulo 14. El requisito de un juicio con las dobidae garantias tampoco 
obliga a los Estodos Partes a proporcionar servicios de interpretación a un 
ciudadano cuya lengua materna no sea el idioma oficial do1 tribunal, si este 
ciudadano puede expresarse adecuadamente en el idioma oficial, Sólo s@ dgben 
proporcionar sBrvicio3 de interpretación si al acusado 0 a 10s testigos de 
descargo les es difícil comprender el idioma del tribunal o expresarse en 
ese idioma, 

10.3 Sobre la base do la información de que diepone, el Comité estima que los 
tribunales franceses cumplie,ron con las obligaciones que los uorrespoaden en 
virtud del pirrafo 1 del artículo 14 y de los apartados eP y f) del p6rrafo 3 
ae ese mismo artícuP0. El autor no ha demostrado que él o los testigos de 
descargo no pudieran airiglrse al tribunal en un francés sencillo pero 
adecuado. A este respecto, el Comité obaerva que el concepto de un juicio con 

.las debidas garantías que figura en el párrafo 1 del articulo 14 junto con el 
apartado f) del p8rrafo 3, no supone que se conceda al acusado àa posibilidaa 
ae expresarse en el idioma quo habla normalmente o que habla con mis 
facilidad. Si el tribunal está convencido de que el acusado conoce 
suficientemente el idioma utilizado en el tribunal, no está obligado a 
comprobar si sería preferible que el acusado se expresara en otro idfOma, 

distinto del que emplea el Tribunal. En este caso COnCYMto, el Comitd sstk 
convencido de que el Tribunal Correccional y el Tribunal de Apelación de 
Deanes se cercioraron debidamente, sobre la base de la disposición aplicable 
del Código de Procedimiento Penal, ae que ei autor y sus testigos podian 
expresaroo OM francóo. 

10.4 De lo dicho se Besprendo que el autor no puede afirmar que es víctima 
de discri?inacidn, en el sentido Bel artículo 26 del Pacto. Serie una 
contradicción sfirmar que no existe la obligación de proporcionar al autor y 
a sus testigos los servicios de un intérprete, y ehgat, al. mismo tiampo, que 
fue victima de discriminación por motivos relacionados con el fdiomar porque 
no contó con servicios ae interpretación, A este respecto, el Comit6 obsrsrva 
que si se cumplen las garantías prescritas en el rirticulo 14, la dispOsiebón 
de que en los tribunales haya un idioma oficial no Cont3titUye diSCriirìiUaCfóU 

por motivos de idioma. 
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11. El Comité de Derechos Xumeitoa, con arreglo aP pArra 4 del artíaulo [i 
del Protocolo Facultativo del Pasto Internacional de Dereahos Civilea y 
Políticos, opima que los hechos presentados no corroboran la alegación del 
autor de que 86 víctima de una violaeidn del parrafo 1 y de los epartadoa e) 
y f) del pArrafo 3 del artículo 4 , ni del artículo 26 del Pacto. 

[Dictada en españOL fraucáa, ingl6s y ruso, aonstituyendo el texto 
ingl&s la versión origiral.] 

ã/ Tras eu decisión sobre admisibilidad del caso, el Comit.6 decidió, 
en eu 37’ período de sesiones, que la declaración de Francia relativa al 
artíeuPo 27 debía interpretarse como uua reserva. T. K. contra Francia 
NO. 220/1987, párrs. 8.6 y 8.6; F. EL, contra Fra#cia, No. 222/1987” párra. 7.5 
y 7.6. 

w Véaãie, por ejemplos la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal 
de Casación de 30 de junio de 1981 (Fayomi), 

E/ VGase la comunicación No. 273/1988 ta. d. Bt contra los 
Baioa, decisión sobre admisibilidad del 30 de marao de 1989, párr. 6.4). 

-73- 



, EI, B Na. 2$U&Q87. Daniel P&&o c. Tri&&&d PT Tm 
. de-1990. en QJ 39’ m 

Daniel Pinto (representado por un asesor jurídico) 

El autor 

$stado: Trinidad y Tabago 

de la camunicacldn: Sin fecha (recibida en junio de 1987) 

de la dtaU9.n 

8 18 de julio de 1989 

de Derechos creado en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles i Políticos, 

w el 20 de julio de 1990, 

-nito coacluj& su consideración de la comunicación No. 232/1?87, 
presentada al Comité por el Sr, Daniel Pinto con arreglo al Protocolo FaCUltatiVO 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

-eado t&& en cuenu toda la información que le presentaron por escrito 
el autor de la comunicación y el Estado Parte, 

Aoraeba las siguientes: 

Qbservaciones con arre a-r) 4 
&gf&&Qt?l 

, 

1. El autor de la comunicación (carta inicial sin fecha, recibida en junio 
de 1987, y correspondencia ulterior) es Daniel Pinto, ciudadano de Trinidad y 
Tsbago que actualmente espera su ejecución en la prisión estatal de Puerto Esp&a, 
Trinidad. Afirma que es víctima de una violación de sus derechos humanos por parte 
de las autoridades de Trinidad y Tabago. Se hace representar por un abogado. 

2.1 El autor, que afirma ser inocente, fue detenido a las 1.20 horas de la mdana 
del 18 de febrero de 1982 y acusado del asesinato, cometido el día anterior, de un 
tal Mitchel Gonaalea, en el lugar denominado Arima. Su juicio se celebró en el 
tribunal de Primera Instancia de Puerto Eep&a, de1 3 al 14 de junio de lQ85r fue 
declarado culpable y condenado a muerte el 14 de junio de 1985, El 18 da julio 
de lb?S, el Tribunal de Apelación desestimó su recurso; dicho Tribunal emitió un 
fallo fundamentado el 8 de diciembre de 1986, 

* Se incluye como ap6ndice uua opinión separada preoontada por el 
Sr, lertil Wennergren. 
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2.2 El autor declara que en la noche del 17 de febrerc\ de 1962 fue abordado por 
cinco hombre8 y gravemente golpeado. En el aurso de la Lucha, uno de loa atacantes 
trató de apuñalarlo, pero hirió accidentalmente a otro de 108 atacantes que 
falleció posteriormente. El Ministerio Fiscal sostiene que la noche 8el crimen el 
autor había abordado a cinco hombros, entre ellos el Sr. Gomales, que estaban 
sentados juntos en un banco de la puerta de un bar en Arima y les había dicho que 
se había enterado de que dos de ellos habían hecho comentarios insultante8 sobre él 
y que quería saber lo que los dos hombres, incluido el fallecido, bebían dicho 
efectivamente. El fallecido había querido a su ves seber de qué 88 trataba y. a 
continuación, había comentado a los otros presente8 que el Sr. Pinto parecía estar 
bajo los efecto8 del alcohol, oído lo cual el autor había atacado al Sr. Gonaales 
con un cuchillo, asestándole dos puiíaladas. El Sr. Gonaales había tratado de 
escapar, pero 88 había desplomado a unos 65 metros del lugar de los hechos, 

2.3 El autor alega que 88 le negó un juicio justo, puesto que los cuatro hombres 
que, supuestamente, le habían atacado actuaron como testigos del Ministerio Fiscal 
en contra de él, Además, aparentemente, el sbogado defensor que se le hebía 
asignado de oficio la defendió mal: segiin el autor, ese abogado nunca le consultó 
antes ael juicio y permaneció pasivo durante la mayor parte de éste, sin tomar 
ninguna nota ni intervenir. El autor afirma también que se manipulb la 
transcripciÓn'.Gel juicio después de la condena. Durante todo el proceso, el autor 
mantuvo su inocencia) después de la condena, 8u abogado defensor recurrió de ésta, 
entre otras cosa8, por los siguientes motivosr 

al Que:el juez que presidía el tribunal no instruyó al jurado adecuadamente 
sobre la cuestión de la legítima defensa) 

b) Que el juee que presidía el tribunal instruyó mal al jurado al sesalarle 
que la cuestión del homicidio no se sometía a 8u consideración, aungue había 
efectivamente pruebas que, de haberse aceptado, habrían podido cualificar e8e 
veredicto como resultante de provocacidnr seg& el abogado defensor, esta mala 
instrucción al jurado constituyó un "grave error judicial@*r 

c) Que el juez que presidía el tribunal no instruyó adecuadamente al jurado 
sobre el carácter circunstancial de los testimonio8 en que se apoyaba el Ministerio 
Fiscal, y no previno adecuadamente al jurado de que era peligroso aceptar tales 
testimonios, ,porque Botos podrían haber sido “falsifica&os” para hacer recaer las 
sospecha8 sobre el acusado. 

3. Por decisión de 22 de julio de 1987, el Comité de Derechos Humanos trwiamitfö 
la comunicación, para su conocimiento, 
al artículo 86 del reglemento 

al Estado Parte y le pidió que, con m-reglo 
, no llevara a cabo la ejecución de la pena aapital 

contra el autor entes do que el Comité hubiera tenido la oportunidad de examinar a 
fondo la cuestidn åe Pa admisibilidad de la comunicación. Tambfdn pidió al autoro 
con arreglo al artículo 91 d01 reglamento, que hiciera cierta5 aclaraciones sobre 
las circunstancias de su juicio y 1s situación de su apelación. 

4.1 En su respuesta, de fecha X.6 de agosto de 1967, el autor, respondiendo a Pa 
solicitud ae aclaraciones aei Comité, seaaló que un bufete de abogados ingleses 
había aceptado representarle para presentar una getici&m de autoriaa@iÓn especial 
para apelar ante el Comit6 Judicial del Consejo PrivAdo. 
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4.2 En otra exposiciba, el autor 88 quejd de irregularidades en la administracibn 
de justicia en Trinidad 0 insietió en que había pedido autorizacidn eepecial para 
apelar’ante el Comita Judicial del COYAEW~O Privado en 1986, pero que dos aííos mik 
tarde la Secretaría del Consejo Privado no había recibido a:í los documentos y 
copias necesarios del Tribunal de Apelacion de Trinidad. El autor cita una carta 
que le enviaron aus representantes en Londres: 

“hemos hecho averiguaciones ante el Consejo Privado acerca de su apelación y 
aún no hemos recibido la autnrización definitiva de apelación del Tribunal 
Supremo de Trinidad y Tabago. Tenemos entendido que dos veces ae han enwiado 
cartas al Tribunal Supremo solicitándosela, ya que sin ella no 88 Pueden 
continuar los trámites. HemOE eSCriC0 a nuestro representante en Trinidad 
. ..O y le hemos pedido que 88 ocupe del esunto con carácter urqente en nuestro 
nombre . . .” 

5. Por decisión de 22 de marzo de 1966, el Grupo de Trabajo del Comité de 
Derechos Humanos, con arreglo al artículo 86 del reglamento, reiteró la petición al 
Estado Parte de que ab ejecutara la sentencia de muerte contra el autor mientras el 
Comité estuviera examinando su comunicación. Pidió también al Estado @arte, de 
conformidad con el articulo 91 del reglamento, qua suministrara informac.ióo y 
formulara observaciones sobre la cuestidn de la admisibilidad de la comunicación. 
A ese rerrpecto, se pidió al Estado Parte que proporcionara al Comité los textos de 
los fallos por escrito correspondientes al caco del autor y que indicara si el 
Comité Judicial del Consejo Privado había examinado la solicitud de autorizaci& 
especial para apelar y, en caso afirmativo, cu& había sidc el renultado. 

6, El plazo asignado al Estado Parte con arreglo al artículo 91 del reglamento 
para la presentación de 5u exposición expiró el 21 a0 junio de 19f!9. Pero, a pesar 
de dos recordatorios onviadoz al Estado Parte el 16 de septiembre y el 22 de 
noviembre de 1988, nc se ha recibido de él ninguna exposición. 

7. Por carta de fecha 23 de junio de 1966, el autor sefaló que su petición de 
autorización pare apelar ante el Ccxité Judicial del Consejo Privado fue 
deseztifnada el 26 de mayo de X966, E% otra carta de fecha 14 de diciembre de 1988, 
el autor declaró que no bab!z recibido respuesta a ninguna de las exposiciones que 
h&ia dirigido a las autoridades jndicialeB de Trinidad, entre ellas a la Oficina 
del. Procurador genwrafr al Ministerio de Seguridad Nacional y al Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

8, Cespu&s de que ze desestimara au petición de autorización para apelar al 
Comité Judicial del Consejo Privado, el autor envió una petición al Comité de 
Indulto min obtensr ninguua respuesta. 

9,X Ant08 ae considerar las alegaciones contenida8 un un& comunicación, el camité 
de Derechos Humanaer con arreglo al artículo 87 del reglementor debe decidir si es 
o no ndrhisible con arreglo aP Protocolo Facultativo del Pacto. El Comité, abora la 
cuestión de la admisibilidad en zu 36’ período de sesiones, celebrado en julio 
ae 1989. 

9.2 El Comité se cercioró, tal como lo exige el inciso a) del p$rrafo 2 del 
arkiculo 5 del Protocolo Facultativo, de que el mismo asunto no habla sido sometido 
ya n otro procedimiento de examen o arregls internacionales, 
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9.3 El Comité observó con preocupaoióu que el Estado Parte no bebía cooperado en 
forma alguna e3 lo que 0. este asunto se referda. Quería efizto &cir que, por lo 
tocante al agotamiento de los recuraos de la juriedicci6n interna, el Estado Parte 
no h%bá% presentacgo aLaguna exposición relativa a la cuestión de la admisibilidad 
de la comunicación. Observó asimismo que no Be había refuta& la indicacidn del 
autor de que 8u petición de autorfzbcióa especial per8 apelar ant0 el Comit6 
Judicial del Coasejc Privado había sido üesestimada el 26 de mayo de 1988. Sobre 
la base de la informacibn de cue disprnia , el Camit6 no encontraba que hubiera 
otros recuraoo efoctivoa de la jurisdicción interna que el autos pudiera todavía 
utilizar. Por consiguiente, el Comité llegó a la conclusión de quo se habian 
cumplido loti requislitos del incfeo b) Gel párrafo 2 del artículo 5. 

9.4 Rn consacueociaI el 18 de julio de 1909 el Comité de Derschos Humanos declard 
la comunicación admisible. 

10. El plazo asignado al Rotado Parte para que formulara explicacionee y 
declaraciones sobre loe m6ritos de la comunicación etxpfró el 17 de fobrwo 
a0 1990. Ro w recibió alsgacion alguw del Estad0 Parto, a pesar de los dus 
recordatorios que lo fueron dirigido8 el 20 de febrero y el 29 de merao de 1990. 
Ro obstante, accmpaiPadas de una nota de presentación de fecha 12 de mrm de 1990, 
el Estado Parte aavió copias del expediente judicial relativo al caso, incluidas 
notas de 108 tastiw?nios, 03 resumen efectuado por el juere que presidía 31 
tribunal, la petición de autorización especial para apelar de la declaracién de 
culpabilidad y de la sentencia, y el fallo del Tribunal de Apelacibn, que el comitQ 
habia solicitado do5 dios anta6 con objeto de que facilitaran au examen de la 
cuestión de la admis.ibilidad de la cOmuuliCaCióU, 

11.1 En numeroeaa comunicacionen recibidso despu6n de la åecieión sobre 

admisibilidad adoptada por el Comit6 , el autor proporciona información adiciona3 
sobre su caao, De talee comunicaciones se desprenden trñEt conclusionee 
principales. En primer lugar, que el autor reitere suri acusacioneo de denegación 
de juicio justo e inadecuación de laa instrucciones dadas al jurado por el juez que 
presidía el tribunal. 

ll.2 En segundo lugar, el autor reafirma que su representación ante el tribunal 
que lo juzgó y ante el Tribunal de Apelación fue asimismo inadecuada# ee8alando 
que el Sr. I. R., que le representó ante el Tribunal de Primera hstaracfa & 

Puerto EspePia, no mostró Pntereo alguno por el ca90 y permaneció pasivo durante el 
juicio, no recuoando las pruebas presentadas por 01 MinisterPo Fiecal, por todo lo 
cual le acusa de Qonflicto de intereees” y de *‘órdenes ocultaB”. Segiin afirma, rc9 
abogado clofensor no planteó la cuestión ae gue durante los seis días que el autor 
permaneció bajo custodia policial antes de 68r presentadc al juez instructor, no se 
le hubiera informado adecuadamente de sus derechos, Adenuhr el autor sostiene que 
el bogado defensor no planteó la cuestión do que, despu da ser detenido P 
primera hora de la maiiana del 18 ds febrero de 1982, el acusado fuese conducido 
bajo escolta al hospital da Arima, donde se le atendió de leeiones presuntauirente 
recibidas de manos de suu atacantes. El autor dice asimismo que él nunca vio ni 
aprobó los fundamontos ae la apelación y nunca tuvo oportunidad do estudiar la 
preparación de ésta con el Sr. 1. K. y, en esto orden de cooas, sesala que an”eest 
de que se viere 6u apelación, 61 había informado a la secretaría del Tribunal de 
Apelación de que eeria representado ante 6st.e por un eminente abegado del 
Reino Unido; no obstante, el Tribunal de PapelaCi¿zr hizo Coso omiso de E#PB craea5 g 
volvió a designar al Sr. 1. K, para que Ee repPs5ekkaYX¶ on Is apsPeeióla, e peuat- de 
que todos los requisitos relativos al abogado inglós RO hubian cumplido. Por 



último seíiala que su antiguo representante legal participa activamente en Pa 
politica Bel Gobierno, a cuyo servicio ae encuentra y para el que, entre otras, 
riraliza tareas en la Comisión sobre el Delito; y afirma que en la primavera 
de 1989 el citado representante hizo varias declaraciones en las que pedia la 
pronta ejecución de los presos condenados a muerta. 

11.3 En tercer lugar, el autor se lamenta de las condiciones en que se halla 
detenido en la galería de condenados a muerte. Se queja de que, a pesar de que 60 
le dieron lentes a raíz de que se öe hiciese un exemen oftalmoljgico con resultados 
deefavorables, su vista se deteriora continuamente. Afirma, además, que deade hace 
varios afos necesita recibir urgentemente los cuidados de un dentista@ pero que las 
autoridades carcelarias le han informado reiteradamente que no existen fondos para 
tales fines. Más en general , el autor afirma que es dificil obtener cualquier tipo 
de tratamiento mddico cuando se está en las celdas de los condenados a muerte, y 
que quien se queja de esta situación se expone a ser víctima de medidas 
administrativas o del hostigamiento de las autoridades carcelarias. 

12.1 El Comit6 de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicación a 1s luz 
de la información aportada por las partes , según lo dispuesto en el párrafo b del 
articulo 5 del Protocolo Facultativo. 

12.2 Al formular sus observaciones, el Comité de Derechos Humanos observa con 
preocupación que no ha podido contar con la colaboración del Ewtaao Parte, el cual 
se ha limitado a enviar copias de los documentos del tribunal relativos al caso 
(v$aae el párrafo 19 suura), pero no ha presentado ninguna exposición. El párrafo 
2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo obliga a los Estados Partes a investigar 
de buena fe todas las denuncias de violaciones del Pacto formuladas contra ellos y 
contra sus autoridades judiciales, y a comunicar al Comité toda la información de 
que disponga. El Comité observa con preocupación que, a pesar de los dos 
recordatorlcs enviados, no se ha’recibido del Estado Parte explicación o exposición 
alguna sobre el fondo de la presente comunicación, En tales circunstancias, debe 
darse la debida consideración a las acusaciones formuladas por el autor. 

12.3 El comité toma nota de que las afirmaciones ael autor se refieren en parte a 
la presunta insuficiencia de la evaluación hecha por el juez de las pruebas 
presentadas en el caso, así como al presunto carácter perjudicial ael resumen del 
caso que el juez hizo para el jurado. Reafirma que, si bien el artículo 14 del 
Pacto garantiza el derecho a un juicio justo, corresponde a los tribunales de 
apelación de los Estados Partes en el Pacto valorar los hechos y las pruebas en 
cada caso concreto. Zn principio, no corresponde al Comité examinar las 
instrucciones concretas dadas por el juez al jurado en un juicio con jurado, a 
menos que pueda comprobarse que las instrucciones aaaas al jurado fueron claramente 
arbitrarias o constituyeran denegación de justicia. Zn opinión ael ComitB, Las 
instrucciones dadas por el juez al jurado deben ajustarse a normas especialmente 
estrictas en lo tocante a minuciosidad e imparcialidad en los casos en que cabe la 
posibilidad de que se pronuncie la pena de muerte contra el acusado; esto se 
aplica, e fortiori, a los casos en que el acusaao aduce legítima defensa. 

12.4 Tras un cuidadoso examen del material ae que dispone, el Comité llega a la 
conclusión de que las instrucciones dadas por el juez al jurado el 14 de junio 
de 1905 no fueron arbitrarias ni constituyeron denegación de justicia. Como se 
señala en el fallo del Tribunal de Apelación, el juez que presidia el Tribunal 
explicó al jurado, ae manera completa y justa, las versiones respectivas del fiscal 
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y de la Befenea. Por consiguiente, el Comité llega a la conclusión de que* en 10 
que respecta a la valoración de las pruebas hechas por el juez que presidía el 
tribunal, no ha habido violación del artículo 14. 

12.5 Respecto de la cuestión de la representación del autor ente el Tribunal de 
Ape.ìaciÓn de Trinidad y Tabago, el Comité reitera que es axiomático prever 
asistencia letrada cuando existe la posibilidad de que se imponga la pena de 
muerte a/. Y esto no sólo se aplica al juicio del acusado ante el tribunal de 
primera instancia, sino también a los procedimientos de recurso. En el caso de que 
se trata, es indiscutible que se asignó un abogado al autor para que le ayudase en 
la presentación do la apelación. Lo que se discute es si el autor tenía derecho a 
rechazar el ebogado defensor que le bebía asignado el tribunal y que0 en opinidn 
del autor, le había defendido de manera inadecuada en el juicio de primera 
instancia, No se ha refutado que el autor nunca vio o aprobó los argumentos del 
recurso presentado en su nombre y que nunca ae le dio oportunidad de uelebrar 
consultas con su abogado sobre la preparación del recurso. De la informaci¿n con 
que cuenta el Comité se desprende claramente que el autor no guaria que su abogado 
le representase más allá de la primera instsnciat esto queda corroborado por el 
hecho, que nadie ha refutado, de que el autor hizo los arreglos necesarios para 
hacerse representar por otro abogado ante el Tribunal de Apelacibn. En tales 
circunstancias, y teniendo en cuenta que se trata de un caso en el que está en 
juego Pa pena capital, el Estado Parte debería haber aceptado la afirmación del 
autor de que otro abogado estaba dispuesto a defenderle a los fines del recurso. 
incluso si esto hubiese supuesto el aplazamiento de la vista del mismo. A juicio 
del Comith, en un caso en el que cabe la posibilidad de que se imponga la pena 
capital, debe facilitarse al acusado una asistencia letrada que, de hecho, 
garantice la aplicación idónea y eficaz de la justicia, coaa que no se hizo en el 
caso del autor. En la medida en que se privó a Qste de una representación letrada 
efectiva durante la tramitación del recurso , 
inciso d) del párrafo 3 del articulo 14. 

no se han cumplido los requisitos del 

12.6 En opinión del Comitd, la imposición de la pena de muerte al final de un 
juicio en el que no se han respetado las disposiciones del Pacto constituye, si no 
se tiene la posibilidad de apelar de dicha sentencia, una violación del artículo 6 
del Pacto. Como el Comitá señalaba en su observación general 6(16), la disposici6n 
de que la pena de muerte sólo puede imponerse de conformidad con el derecho y de 
manera que no sea contraria .1 las disposiciones del Pacto significa que “deben 
observarse las garantías de procedimiento que 88 prescriben en él, incluido el 
derecho de la persona a oer oida públicamente por ~11 tribunal independiente, a que 
se presuma BU iuocencia y a gozar de las garantías mínimas en cuanto a su defensa y 
al derecho de apelación a un tribunal superior”. En el presente caso, puesto que 
la sentencia de muerte definitiva se dictó sin haberse observado los requisitos 
para un juicio imparcial establecidos en el artículo 14, es obligado concluir que 
el derecho protegido por el artículo 6 del Pacto ha sido violado, 

12.7 En cuanto a las afirmacionee del autor de que se le ha negado asistencia 
médica adecuada durante su reclusión en la galería de condenado a muerte, y en 
particular en lo que respecta a su tratamiento oftalmológico y dental, el Comité 
observa, en primer lugar, que tales alegaciones so formularon en una etapa tardía, 
después ae que la comunicación se declarara admisible el 16 de julio de 1969, y# en 
segunao lugar, que no se han demostrado suficientemente - por djemplor mediante la 
presentación de certificados médicos - para justificar que f3b llegue a Ia decieián 
de que se ha violado 01 párrafo 1 del artículo 10 del Pacto. No obstante, el 
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Comité reafirma que la obligación de que toda persona privada de su libertad sea 
tratada con el debido respeto a la dignidad inherente al ser humano incluye la 
prestación de cuidados médicos adecuados durante la realusión, y que esta 
obligación se aplica tambi.én evidentemente a las personas condenadas a muerte. 

13.1 El Comité de Derechos Humanos, actuando con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 4 Bel artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, considera que los hechos, según los ha determinado 
el Comitff, revelan una violación del artículo 6 y del inciso d) del párrafo 3 del 
artículo 14 del Pacto. 

13.2 El Comitd observa que, en 10s casos de pena capital, el deber de loe Estados 
Partes de observar rigurosamente todas las garantías de un juicio justo previstas 
en el artículo 14 del Pacto es aún más imperativo. El Comité opina que el 
Sr. Daniel Pinto, victima de vioPación del artículo 6 y del inciso d) del párrafo 3 
del artículo 14, tienesderecho a una reparación que acarrea 8u puesta en libertad. 

14. El Comité desaría recibir información sobre cualesquiera medidas pertinentes 
que haya podido adoptar el Estado Parte en relación con las observaciones del 
Comi td . 

[Hecha en espafíol, francés, inglés y ru60, siendo la inglesa la vereión 
original. 1 

81 Véase la comunicación lo. 22311987 (Egbinson contra Jamaica), 
observaciones aprobadas el 30 de marao de 1989, párr. 10.3. 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR EL SR. BBRTIL WRNBBBGRRD, CON 
ARREGLO AL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 94 DEL REGLAMBNTO DEL COMITE, 
RELATIVA A LAS OBSERVACIONES DEL COMITE SOBRE LA COMUNICACION 

No. 232/1981, DANIEL PINTO COBTRA TRINIDAD Y TABAGO 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados declara, entre otras 
cosaa, que una disposición de un tratado deber& interpretarse conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a sus términos en el contexto de estoe y teniendo 
en cuenta el objetivo y la finalidad del Tratado. El objetivo y la finalidad del 
parrafo 2 del artículo 6 del Pacto son evidentes. Se trata de uiraunscribir la 
imposición de la pena capital. En los trabajos preparatorio8 quedó caracterizado 
ese artículo aomo la pauta a la que debe ajustarse la legislación nacional para 
eutoriear la imposición de la pena de muerte* Consitrte esa pauta en varios 
requisitos previos, algunos de los cuales recogen garantías establecidas tambfen en 
otros artículos del Pncto. Los requisitos previos sant al *‘sólo por los máe 
graves delitos”; b) “sólo de conformidad con leyes que esten en vigor en el momento 
de cometerse el delito”, vease el párrafo 1) del artículo 152 o) “sblo en 
cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente”, vease el 
párrafo 1) del artículo 14. Los mismos requisitos se encuentran en el artículo 4 
de la Convención Americana sobre Derechos Bumano8, cuyo texto dice: la pena de 
muerte “sdlo podrá imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de 
sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformfdae con una ley que 
establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito”. El 
artículo 2 de la Convención de salvaguardia de los derechos del hombre y de lee 
libertades fundamentales europea es menos Completo. Se limita a señalar que a 
nadie puede ser “infligida intencionalmente la muerte, salvo en ejecución de una 
sentencia capital pronunciada por un tribunal , convencido de que se trata de delito 
castigado con esta pena por la ley”. Así pues# la disposición de la Convención se 
concentra más que otras análogas en el fin ae proteger a la persona contra la 
privación intencional de su vida por parte de los órganos del Estado. En el 
párrafo 2 del artículo 6 del Pacto se aííade un requisito previo que no se incluye 
en las convenciones europea 0 americana, a saber: d) “que no sean contrarias a las 
disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y la Sancibn 
del Delito de Genocidio”. La segunda Convención citada incluye disposiciones que 
prohiben toda musrte - ea decir, también la ejecución consiguiente a una pena de 
muerte - que se Pueda subsumir en el término de genocidio. El párrafo 5 del 
artículo 6 del Pacto probíbe además la imposicián de la pena de muerte en el caso 
de delitos cometidos por menores de 13 años, Asi pues0 es evidente que el 
requisito previo d) apunta en primer lugrpr a las disposiciones del Pacto y de la 
Convención sobre el Genocidio relativas a la imposición y ejecución de penas de 
muerte, No obstante, dicho requisito previo está redactado en terminos tan 
generales que cabría entender que se aplica también a otrae dispoefciones del . Pactol y no Únicamente a las disposiciones relativas a la v ae la 
pena de muerte, por ejemplo el artículo 26. El Comité así lo ha interpretado en 
este caso y ha dictaminado que una violación de las disposiciones del artículo 14 
relativas a un juicio justo debe considerarse también como una violación del 
péirrafo 2 del artículo 6, habiendo concluido el juicio con la imposición de la pena 
ae muerte. No encuentro fundamento para semejante interpretación por la razón 
siguienter en el contexto en que se ha situado este requisito previo - es deoir, 
en el párrafo 2 y no en el párrafo 1 - y habida cuenta del objetivo y las 
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finalidades de ese párrafo, resulta difícil asumir que deba darsele un significado 
B además de su finalidad específica (cumplimiento del párrafo 5 y del 
artículo 26) y que viene a afiadirse a algo que ya se establece claramente en el 
párrafo 5 del artículo ti. Los trabajos preparatoyiqq 110 aportan ninguna 
orientación útil8 es más, toda potestad de un Estado para investigar un delito que 
pueda conducir a la imposición de la pena capital , a la inculpacidn de una persona 
por dicho delito y a su consiguiente procesamiento queda fuera del contenido 
fundamental del párrafo 2 del artículo 6 que trata Únicamente de la facultad para 
imponer 8 una persona la pena de muerte. El ejercicio de estas facultades conexas 
quedará entonces comprendido en el párrafo 1, según el cual nadie podrá ser privado 
de la vida &rariamentg, expresión que0 según los trabajos prepar@orios, se 
prefirió a “sin el debido proceso legal”. En mi opinión, las violaciones de las 
garantías de un juicio imparcial relacionadas en el artículo 14 en un caso de pena 
capital no pueden considerarse también como violaciones del párrafo 2 del 
artículo 6. No obstante, convengo con el Comité en que la falta de imparcialidad 
en un caso de pena de muerte reviste la mayor gravedad, Cuando la vida de una 
persona está en juego, deben adoptarse plenamente todas las precauciones y 
salvaguardias posibles. Por consiguiente, una infracción del artículo 14 
constituye en tal caso una violación especialmente grave. Pero, ni +quiera por 
tal razón puede considerarse que constituya una violación del párrafo 2 del 
artículo 6, únicamente si el proceso no presenta las características de un 
authtico juicio, sino las ae un falso juicio,, carente de las caracter$sticas 
esenciales del debido proceso jurídico - y sólo en ese ca80 - puede suscitarse la 
cuestión ae la violación del artículo 6 del Paoto, además ae una violación del 
artículo 14 de éste, a saber, la violación del párrafo 1 del artícul0.b. No cabe 
duda de que en el caso que nos ocupa el juicio fue muy insatiefactor$ot sin 
embargo, a mi entender, la información ae que se dispone no permite concluir que 
los elementos de parcialidad hayan sido tale8 que el juicio pueda considerarse 
arbitrario. A este respecto, señalo que el Comité Sudicial del Consejo Privado 
recibió del autor petición de un permiso especial de apelación en vista de las 
deficiencias del procesoS pero el Comitd Judicial no concedió dicho permiso. Por 
consiguiente, mi conclusión es que, al igual que en el caso de las Convenciones 
europea y americana, las violaciones de las salvaguardias de un juicio justo no 
pueden en cuanto tales considerarse al mismo tiempo violaciones de las 
disposiciones relativas a la imposición de penas de muerte. 

Bertil WBNNERGREN 
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1. B Noo. 24X v  -87. F. Bir~ 

8. Birindws ci Birhashwirra 
E. Tshisekedi wa Muluraba 

. 
Wmuiau v~cthaa t Los autores 

Estaãa: Zaire 

t 25 y 31 (Le agosto de 1987 (fechas de Pa8 cartae 
inbciales) 

Escha de la decisioa 
-: 4 de abril de 1988 

El Comit$ de Dere-, creado en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

&u&& el 2 de aovkembre de 1989, 

Habiendo caacluj& su consideración de las comunicaciones Nos. 241 y 24211987, 
presentadas al Comitd por F. Dirindwa ci Birhashwirwa y E. Tshfsekedi wa Mulumba 
para su consideración con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 

XW.Jeado tomado en cu&Q toda la información que le presentaron por escrito 
los autores de las comunicaciones y el Estado Parte1 

ADltueba las siguientes: 

. 
Dbserva&.wu con al ?i?iwafo 4 del .* Sr- 

del Prolau.cLo Fa- 

1. Los autores de las comunicaciones (comunicaciones iniciales de fecha 25 
y 31 de agosto de 1987, respectivamente, y correspondencia subsiguiente) son 
Faustin Birindxxa ci Dirhashwirwa y Etienne Tshisekedi va Mulumba, ciudadanos 
sairenses y miembros fundadores de la Wnfon pour la DétiOCratie et le Progràs Docial 
(DDPGI, grupo de oposición en el Zaire, Afirman que son víctimas de violaciones 
por el Zaire del pbrrafo 1 del artículo 9, del párrafo 1 del artículo 10 y del 
piirrafo 1 del artículo 12 y del articulo 97 del Pacto Internacioual de Dereahos 
Civiles y Politieos, El Sr, Tshisekedi está representado por un abogado. Loo 
autores estuvieron entre los coautores de la comunicación No. 13W1983 relativa a 
ellos mismos y a otros ll parlamentarios oaireuses, El Comit6 adoptó sus 
observaciones oobre la comunicación No. 133/1983 en su 27’ período de oesiones, 
el 26 de marro de 1986, 

2.1 En las observaciones mencionadas, el Comité había selalado que los hechos 
revelaban violaciones del pArrafo 1 de los artículos 9, 10, 12 y 14, y de loe 
artículon 19 y 25 del Pacto y llegado a la conclusi6u de que el Zaire tenía la 
oblígacî¿n de adoptar medidas eficaces para poner remec¶fo 81 la0 violaciones de 
quu habían nido objeto los autores, conceda-les fndemufzación, efectuar una 
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investigaaión de les circunstancias de loo ualoe tratos, adoptar medidas adecuadíw 
af respeato y velar por que no volvieran i ocurrir violaciones similares en lo 
sucesivo. 

2.2 Los autores declaran que a consecuencia de las observaciones del Comite, 
de 26 de mama de 1986, las autoridades aairensem, lejos de concederles 
indemiaación o investigar los malos tratos de que habían sido objeto, deaidieran 
imponerles otro período de destierro a ellos y a algunos de loa otros autores de la 
aomunicación No, 138/1983. En el caso del Sr. Birindwa y del Sr. Tshisekedi, se 
dice que este segundo período de exilio interno duró de mediedos de junio de 1986 
hasta finales de junio de.1987. El Sr. Eirindwa fue confinado a su aldea natal eu 
la provincia de Kivu (cerca de la frontera de Rwanda) y 01 Sr. Tshisekedi fue 
mantenido bajo vigilancia en su aldea natal en la provincia de Rasai-Oriental. 
Los familiares de ambos también estuvieron bajo la vigilancia de las autoridades 
oairenses. El Sr. Tshisekedi fue dispensado del destierro el 27 de juuio de 1967 y 
el Sr. Birindwa, el lo de julio de 1987, tras una amnistía presidencial promulgada 
en relación con las elecciones aairensee de agosto de 1987. 

2.3 Con respecto al requisito del agotamiento de los recursos interno& los 
autores se refieren a los procedimientos iniciados por el abogado de los autores de 
la comunicación No. 13811983 ante los tribunales del Zaire y a las infructuosas 
apelaciones presentadas ante loa tribunales del Zaire. A eae respecto, alegan que 
se dio una orden explícita a los secretarios de los tribunales de Kiïl’shasa de no 
proporcionar a miembros de la oposición política ni a sus sb0gk2a08 asfOnt30rOt3 
ninguna orden o decisión de los tribunales relativas a sus casos. Afirman además 
que el acceso a los recursos internos está obstruido en el Zaire paz ‘el hecho de 
que toda persona que esté en posesión de docume&os oficiales do1 Comit& de 
Derechos Humanos se considera que posee documentos “subversivos”, y es (letenida. 

3. Con arreglo a su decisión de 2 de noviembre de 1987, el Comité de Derechos 
Humanos transmitió las comunicaciones Nos. 241/1987 y 242/1987 al Esta60 Parte, 
solicitando información y observaciones referentes a la cuestián de la 
admisibiliaaa ae las comunicaciones. Se pidió al Estado Parte en particuïcr que 
suministrara al Comité información referento a toaas las medidas aaoptaaas Por 
sus autoridades en relación con las víctimas mencionadas en la comunicación 
No. 138/1983# tras el onv$o al Estado Parte de las observaciones del Comité en 
ese caso. 

4.1 En la exposición presentada con arreglo al artículo 91, de fecha 28 de enero 
de 1988, relativa conjuntamente a las comunicaciones Nos. 24111987 y 24211987, el 
Estaao Parte suministra información referente a los casos de los autores. Esta 
información se refiere exclusivamente a BU situación con posterioridad a au puesta 
en libertad a mediados de 1987. 

4.2 El Estado Parte señala que en junio ae 1987 el Presidente Mobutu declaró la 
amnistía para los miembros de la UDPS, algunos de cuyou dirigentes 88 
reincorporaron al 3 Xution ), partido nacional 
ael Zafre. Loe dirigentes de la UDPS fueron investidos de cargos inQ6rtantes en 

la jerarquía del MPR. Otros ae ellos ocupan altos cargos al frente de determinadas 
empresas estatales. 

4.3 En cuanto a los autores de estas comunicaciones, se afirma que también 
aprovecharon la emuistía presidencial. Con respecto al Sr. Tshisekedi, el Rstaao 
Perte explica que pudo viajar libremente por toda Europa y los Estados Unidos, que 
regresó al Zaire hacia mediados ae enero de 1988, aonae trató ae organizar una 
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manifestación pública en Kinshasa el 17 de enero de 1968 sin autoriracibn previa. 
81 Estado Parte explica que ~1x1 virtud de sus leyes, 88 debe notificar toda 
menffestacióa a las autoridades, y la misma debe satisfacer ciertos requisitos 
antes de ser aprobada. Se añade que sin embargo, al Sr. Tshisekedi decidió seguir 
adelante y que la policía se vio obligada a intervenir. El autor y  otros 
manifestantes fueron detenidos y trasladados a la cárcel de Makala en Kinahasa. 
El Estado Parte declara que, en vieta de que el autor’mauifeataba algunos aíatomas 
de desequilibrio mental, “las autoriaaaes judiciales han decidido someterlo a un 
examen psiquiátrico en interés ae su sua y de la justicia”. En cuanto al 
Sr, Birindwa, el Estado Parte Be limita a obsorvar que ha permanecido en el 
extranjero y que no 88 han adoptado medidas administrativas o jurídicas en BU 
contra. 

4.4 La exposición del Bstado parte ae 28 de enero do 1980 no ofrece información 
alguna sobre los recursos de que habrían pedido valerse los autores en cuanto al 
trato de que presuntamente fuerou objeto entre mediados d,e junio de 1986 y el 
momsnto de su puesta en libertad a fines de junio de 1987. 

5.1 En su8 observaciones sobre la exposición del Estado Parte, de fecha 25 de 
marzo ae 1988, la abogada del Sr. Tshisekedi afirma que se había pedido 
&utorioación para la manifestación encabezada por el autor el 17 de enero de 1988 
pero que ésta fue denegada. Begin se afirma, en el Zaire toda solicitud de 
autorizacibn para celebrar una manifestación es denegada, ya que les manifestaciones 
están prohibidas en virtud Ue la Constitución del país, Dadas esa8 circunstancias, 
el autor decidió desafiar a las autoridades, La abogada denuncia además que la8 
fuerzas de seguridad que intervinieron causaron la muerte de varios manifeatamrtes, 
aunque se supone que Pa manifestación fue pacífica, 

5.2 La abogada suministra más información acerca ae la situación ael 
Sr. Tshisekedi, Después de au detención y traslado a la prisión de Makala, se le 
mantuvo dekenido basta el ll de marzo de 1980, cuando fue puesto en libertad. Sin 
embargo, 01 16 de marzo de 1900 ae le volvió a poner bajo arresto domiciliario y 
vjgilnncia militar en Gombe-Xinshasa. El 18 de marzo de 1980 los militares, seg&n 
so afirma, comenzaron a hostigar a los visitantes del domicilio del autor y, 
el 19 de marzo, ocurrieron incidentes violento8 fuera de la casa y en la vecindad, 
durante los cuales ae dice que ocurrieron muchas detenciones y que fueron 
maltratados varios individuos que se encontraban en la casa del autor. En cuanto 
al presunto *desarreglo mental” del autor, la abogada dice que por presi&n 
internacional concertada las autoridades del Estado Parte abandonaron su idea 
ae internarlo en una institución psiquiátrica, aunque siguieron difundiendo 
información acerca de su supuesto estado de desequilibrio mental. 

6.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comiti 
de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 87 de 8u reglamento, debe 
deciair si es o no admisible con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto. 

6.2 Bl Comité ha determinado, de conformidad con el apartado a) del párrafo 2 del 
artículo 5 ael Protocolo Facultativo, que las cuestiones que son objeto de la 
demanaa ae loa autorea no se han sometiao e otro procedimiento de examen 0 arreglo 
internacional. En cuanto a la cuestión del agotamiento de los recuraos internon, 
el Comite ha tomado nota ds la afirmación de los autores de que las apelaciones a 
loa tribunales del Estado Parte en eelación con 108 acontecimientos que tuvieron 
lugar antes ae ia amnistía presidencial de junio de 1907 son infructuosas. Observó 
que esae alegaciones habían quedado sin respuesta y que el Estado Parte no había 
suministrado informa&% respecto de Poe recursos que habrían estado a diaposfciún 
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de los autores. En euadx a las afirmaciones del Estado Parte sobre la situacibu 
del Sr. Tshisekedi, el Comitd consideró que 88 referían a cuestiones sustanciales y 
que, en consecuencia, debían examinarse en cuanto al fondo de las comunicaciones. 

7.1 Por lo tanto, el 4 de abril de 1988 el Comité de Derechos Iiumanos decidió que 
las comunicaciones eran admisibles. 

7.2 El Comité, conforme al párrafo 2 del artíaulo 68 de su reglamento, decidió 
tratar conjuntamente las comunicaciones de los Sres. Birindwa y Tshisekedi. 

8. En una exposición de fecha 4 de mayo de 1988, la abogada del Sr. Tshisekedi 
segala que el 6 de abril de 1988 éste fue datenido y llevado ante el,$ribunal de 
Ssguridad del Estado, donde fue interrogado hasta la medianoahe. Serdice que su 
detenaión estuvo relacionada con su llamamiento al boicot de las eleccionss 
parciales celebradas*en Kinohasa eP 10 de abril de 1986. En la noche ael 8 de 
abril fue puesto en manos del General Bolozi , comandante de la-ciudad de Kinshasa. 
Se dice que posteriormenta fue trasladado de un campamento a otro en el Alto Zaire. 
y a lo largo de la frontera entre el Zaire y el Sudán, donde se dice que ocurren 
frecuentes enfrentamientos entre las fueraae guerrilleras. La abogada,.seíIala que. 
al Sr. Tshfsekedf padece de distinto6 males, que,no recibe atención mf@ica en los 
lugares de detención y que el clima de esos lugares tiene un efecto negativo para 
su salud. En una carta de 16 de agosto de 1988 la abogada complementa esta 
información con fraqnlentos de declaraciones heGlIas a Pa prensa extrarqj,era, en 
particular a la prensa belga, en que se manifiesta preocupación por ía situación 
del Sr. Tohisek%?i. 

9. El Po de sept%embre de X980 01 representante de la WDPS en Ginebxa, 
Sr. G, Wodia Mutombo, inform6 a la Seerataría de que el Sr. Tshisehedi estaba 
detenido en un campamento militar de Kota Kol?, que el Br, Birindwa hatsíri sido 
puesto en libertad el 27 de julio’& 1988 y que, según se informaba, esta último 
se encontraba en la provimdcia de Kiv:r, su provincia de origen. 

10.1 En una exposición de fecha 21 de septiembre de 1968 el Estado Parte informa al 
Comitd de que “las medidas administrativas de extrañamiento que se habían adoptado. 
contra el ciudadano Tehisekedi a raíz de los acontecimientos del 17 de enero 
de 1988 han sido canceladas a partir del 16 de septiembre de 1988 por decisión ael 
..* Presidente de la República”, tiade que el autor ha sido devuelto a su familia 
y “goza de una libertad total de movimiento”9 en consecuencia,, el Estado Parte 
sugiere que “conviene considerar eomo definitivsmente cerrado el expediente de 
lo que se ha dado en llmar el caso Tshisekedi”. En cuanto a la sftueciórn de 
las personas que fueron detenidas al mismo tiempo que el Sr. Tshisekedi, el 
Estado Parte señala gua muChOE ya han sido puestos en Pibertaa y que el resto 
lo serán prórimauente. Dice que Pos procedimientos contra aqueifas personas 
que han sido declaradas culpables de otros aelitos se aplicarán ajustendose 
“plenamente a la legalidad”. 

10.2 En otra exposición de fecha 2 de noviembre de 1986, el Estado Parte reafirma 
que “la situación de los ciudadanos Birindwa ci Birhashwirwa y Tshisekedi wa Mulumba 
es ae lo más clara, tanto por lo que roepecta al lugar en que viven como a su 
libertad de movimiento” Por lo demás, el Ef3taa0 Parte se remite a su aeclaración 
oral hecha en la Comisiór; de Derechos Humanos el lo de mareo de 1988 acerca de 10s 
recursos internos disponibles en el Zaire. 
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10.3 En su declaración oral a la Comisión de Dereahos HumanoS, hecha Uo oonformidsd 
con la r8sol.ución 1503 (XLVIII) del Consejo Econ¿mico y Social, el Estado Parte ha 
señalado qua 81 e~procedimi8nto de recurso" de queja8 al Departwento de Derechos y 
Libertades d81 Ciudadano (DQpart8ment 888 DrOit8 8t Libertés du Citoyen) Constituye 
un recurso interno 8Zk-v 3 8s el último recurso eU 1oS caso8 d8 presuntas 
violaciones d8 los derechos humanos, y que 10s aUtOreS d8 laS aOm~iaaCi0nW.I 
presentadas a la Comisión de Derechos Fhu!~anoS 0 al Comit6 de Der8ChOS Humanos, un 
Su casi totalidad, no Se habían valido de ea8 recurso El Estado Parte &adió grao 
81 procedimiento que se 8nCOntWba ant8 81 D8partIBmentO de Derechos y Libertades 
del Ciudadano 88 regía por los decretos d8partsmenta~eS No. 0005/CAB/CE/DLC/MAWU/~9, 
a8 2 de f8br8rO de 1989 y NO. 0029/CAB/DLC/CE/BI/B9, de 29 de junio d8 lQ87, y que 
todas las denuncias de presuntas violaciones de los derechos humanos presentadas 
después del lo de enero ae 1980 podrían examinarse en virtud de 8s~ procedimiento. 

11.1 En sus obServaCion8sr d8 f8Cha 9 de enero de 1989, sobre laS 8rg?OsiCiOnes del 
Esta80 Parte, la abogaãa reaiirma que el 5r. Tshisekedi fu8 objeto de gravoa 
violaciones de Sus derechos en virtud del p&rrafo 2 del artículo 19 y de las 
artículos 21, 22 y 25 del Pacto entre el 19 de en810 y 81 16 de Septiembre de 198i3 
y que sigue sometido a graves r8stricciones de su libertad, puesto que Iarr. 
autoridades d8l EStado Parte no le permiten hablar lf'orem8ote. 

11.2 En sus propias observaciones, de fecha 29. de febrero d8 1989, el 
Sr. Tshisekedi confirma y COmplem8nta gran Parte de la infOrmaCi¿n que figura 
en los párrafos 5.1r 5.2 y 8 más arriba, reiterando que el Estado Parte violó Sus 
derechos humanos fundamentales en el período comprendido entre el 19 d8 euro y 
el 19 d8 septiembre d8 1988. En cuanto a la disponibilidad de recursos internos, 
sostiene que las leyes y la Constitución ael Zaire , en su aplicación cotidiana, 
imposibilitan cualquier intento de aqotar los recursos internos. En eetrf Oontexto, 
aedala que las instituciones zairenses actúan con el único fin de ejeautar Ias 

ideas, palabras y actos del Presidente Mobutw en particular, se afirma que loa 
serviaios de Seguridad del pals, que actúan ind8pendientemente los unos de Pos 
otros y están controlados directamente por el Pr8Sfdent0, suelen participar Sn 
violaciones de los derechos humanos. Si Pos ciudadanoS 88 quejan ae las prácticas 
a8 10s Servicios de segurJ.dad, son acusadoo d8 apostasía o considerados 
deSequilibradoP, mentales. Por lo tanto, el autor aostiene que el Departamento de 
Derechos y Libertaaos d81 ciudadano no es sino un instrumento del Estado destinado 
a ocultar Pas violaciones diarias d8 los derechos humanos, 

ll.2 En cuanto a los acontecimientos poeterior88 al 19 de enero de 1988, el 
Sr. Tsbisekedi afirma que en la noche de 888 día debía pronunciar un discurso en lti 
Plaee du Pont Kaua-Vubu 8111 Kinshsoa. En el momento de-dirigirse a Ia vasta 
multitud que se había reunido en la plaza, fu8 aprehendido por alguno8 agente& 
armadors de la policía política , mientras otros ataasban a la multitud y reprimían 
con violencia le. maniEe5tacióa. Luego, 81 autor fue detenido y trasladado a un 
lugar s8creto, sonde aurante cuatro días permaneció encerrado en una celda de alta 
seguridad, privado de comida y bebida. 5e afirma que durante su detención, es 
decir, del 17 de enero al ll de marro de 1988, nunca recibió visita:: ni fue 
interrogado por ningún magistrado de instrucción. 

hl.4 Una r38mõtia aeSpuéS a0 íu a0è0nción, el autor tuvo que Someterse a un examen 
m8dfeo en el xospital General. Tsmbi&~ se le hizo un electroencefalograma en el 
Centro Weuropaicopatológice Be liinshasa. Los médicoS que lo 8xamfnaroI1, prcQ8sores 
Mpania y Loseke, le aseguraren que CodoS los exámenes hsbíae dado resuleados 
satbsfactor.~os. Mo oba-tante más tarde 88 le comunicó que dos días deSpu& del 
exclmen méaico, åos agentes de la policía política habían irrumpido en la oficina 



del profesor Mpanís, acusánUolo de ser miembro de la UDPS y h&áan registrado su 
oficina. Ificieron lo mismo en la casa del profesor: cuando consiguieron el 
expediente mddico del autor* ordenaron su destrucción y t3u sustitución por uno 
faPs0 en que se certificara que el autor gadecia trastornos mentales, El profesor 
Loseke fue objeto de actos similares de intimidación e incluso permaneció en 
detención subterr&nea durante algunos dias por h&er intentado oponerse a la acción 
de la policía. 

11.5 Según el autor, cinco días después da su puesta en libertad el Il ae marzo 
de 9988 soldados armados penetraron en su finca y dispersaron brutalmente a la 
multitud que se había reunido para celebrar. El oficial quo estaba al mana0 
informó al autor de que, al haber sido puesto bajo supervisión judicial 
( “Burveillan9m” )# no estaba autorizado a recibir visitas, El li de . , 
abril de 1988 la O+surveillancs judlca.aire@@ se convirtió en exilio interno 

II , 
(W “1, sin ninguna explicación, Como resultado de ello, el 
autor fue trasladado nuevamente a 2.000 km al norte del país, a un campamento 
cercano a Ba frontera con el suah Dos meses después fue trasladado a un nuevo 
lugar, situado cerca de la aldea presidencial de Gbadolite, donde permaneció hasta 
el 19 de septiembre de P96P. El autos expIrCa que durante ese último período fue 
objeto de una tremenda presión fiSiCa y psicológica y tuvo que vivir en condiciones 
sanitariac deplorables, ya que el lugar de su exilio estaba situado en la selva 
tropical ecuatorial. Sólo después de 13 dias de huelga de hambre, el Presidente 
Mobutu ordenó que fuera puesto en libertaä. 

12.1 uabha0 exeminaao las presentes comunicaciones a la luz de toaa la 
informwi6n puesta a su diSQ0siCión. con arreglo al perrafo 1 del artículo 5 del 
Protocolo Pecultativo, el Comité de Derechos Uumanos decide basar suo observacicnes 
en los hachos siguientes, que ro san motivo de aontroversia o que no hen sido 
objetados por el Estado Parte. 

12.2 Los autores de Pas comunicaciones son dos mienlbros prominentes de la Union 
pour le;l Démocratie ot lep Progròs Social (UDPS), partido Qolítico de opot;ición al 
Gcbierno Gal Presidente Mobutu. Desde mediailos de junio ae 1986 hasta fines de 
junio de 1987 fueron sometidos a medidar; administrativae de exilio interno a 
consecuencia de lac observaciones aprobadas por el @omite de Derechos Humanos 
el 26 de marzr) de 1986 en relación con la comunicación No. 136/1983. El 27 de 
junio y el lo de julio de 1987, respectivamente, fueron puestos en libertad a raiz 
de una amnistía presidencial y deciaieron viajar al extranjero. A su regreso al 
Zaire, a mctldad.>s de enero de 1.988, el Sr. Tshisekedi trató de organizar una 
manifestación que no contó con el beneplácito de las autoridades aeì Estaao. 
El 17 de entro de 1988 fue detenido y Sometido a tratos inhumanos, puesto que fue 
privado de alimentos y bebidas durante varios días y se lo mantuvo en una celda de 
alta seguridad. Entre el 17 de enero y sP ll de marzo de 1968 estuvo detenido en 
una cárcel de ñinohasat durante ese tiempo, no se le informó do los motivos de su 
dotención ni ae Pos ciqo~ 6n su contra p ni se Pe hizo comparecer ante un juez, 
mientras que las autoridades del Estado Parte dieron orden de someterlo a un oxsmen 
psiquiátrico, y en todas las rsforoneias que hicieron a él en la prensa afiraaron 
que se hallaba mentalmente perturbada. Del 16 de marzo hasta principios de abril 
de 1986 ae mantuvo al Sr. Tshisekedi bajo arresto domiciliario en Kinshasa-*Gombe, y 
del fl de abril al 19 de septiembre de 1988 se le sometió esporádicamente a nuevas 
meaidas administrativas de exiíio, incluso reclusión on diversos csmpsmentos 
militares. Durante2 su reclusión tuvo qUe vivir on condiciones sanitarias 
inaceptehles. 
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12.3 El Comí& ha tomado nota de la exposición da1 Estado Parte de 2 de noviembre 
de 1988, en que se sostiene que las comunicaciones deben ser declaradas 
inadmisibles, aeg como de Ya Pnformacibn contenida en su declaración oral, del 
1’ de marlo de 1988 snte la Camisi¿n de Derechoe Humanos, en la que el Estado Parte 
se refirió a un procedimiento de recurso ante el DepartamentO ZairearPe de Derechos 
y Libertades del Ciudadano. Sin embargo, el Estado Parte no ha establecido en 
qu6 forma los autores hubieran utilisado aEectivamente ese recurso en laa 
circunstancias de su caso. El Comité reitera que incumba al Estedo Parte 
proporcionar detalles da los rocursos de que supone que disponen 1~s autores junto 
con las pruebas de que habrá posibilidad razonable de que talas recursos tenqm éxito. En vista de ello, el Comité concluye que no hay motivo para volver a 
examinar su decisión de admisibilidad del 4 de ebril de 1988. 

12.4 Al formular sus observaciones, el Comitd seííõla que el Estado Parte, si bien 
suministra cierta información sobre la situación de los autores despu6s de la 
amnistía presidencial de junio de 3,987 y su situación entre el 17 de enero y 
septiembre de 1988, no se ha referido a la sustancia de sus denuncias, en 
particular su afirmación de que fueron objeto de medidas de exilio administrativo 
a consecuencia de 1a aprobación de las observaciones del ComitB que figuran en la 
comunicación No. 138/1983, ol 26 de marzo de 1986. Está implícito en el pArrafo 2 
del artículo 4 del Protocolo Facultativo que los Estados Partes tienen el deber de 
investiqar de buenn fe todas las denuncias de violaciones del Pacto que se 
presenten contra ellos y sus autor:dades, y de suministrac al Comitd toda la 
información que tengan a su dksposici&. En las comunicaciones que se examinan, la 
información suministrada por el Estado Parte trata Únicamente algunos aspeatos de 
las acusaciones formuladas por el Sr, Tahhsekedi y el Sr. Ririndwa. El Comitó 
aprovecha la oportunidsa para reiterar queI aunque 1u información parcial e 
incompleta suministrada por los Estados Partes pueda ayudar en el extunen de 
comunicaciones, no cumple con el requisito previsto en 81 pbrrafo 2 del articulo 4 
del Protocolo Facultativo. EXI euarr eircunstanueias, se debe prestar la debida 
êhmción a las denuncias de los autores. 

12.5 Los autores afirmaron que fueron objeto de mediclas de vengananesl por parte de 
las autoridades del Zaire como consecuencia directa de au comunicación anterior al 
Comité ae Derechos tIumanos, Bo. 13W1983 (prbrr. 2.2 mipr.&, y que 88 considera que 
toda persona en pooesión de documentos oficiales del Comitd de Derechos Humanos 
está en posesión de documentos *~subversivo6” yI por consiguiente, está sujeta a 
detención (párr. 2.3 m), El Comite eeñala que esas gravea alegaciones no han 
sido comentadas por el Estado Parte, El Comité destaca al respecto que sería 
insostenible e incompatible con el Facto y el Protocolo Facultativo eY que 
Pos Bstaaos Partes en esos instrumentos 60 ofendieran porque alguien presentaba una 
comunicacián al Comité en virtud del Protocolo Facultativo. En realidad, si se 
estableciera que esas alegaciones son verdaderas , esto indicaría graves violaciones 
de la5 obligaciones ae un Estado Parte en virtud del Pacto y del Protocolo 
Facultativo 

pJ oeríodo comwenafdo twtre medfados de qunio de 1986 Y junio de 1987 

12.6 EY párrafo 1 do1 artículo 12 del Pacto estipula que “TOda persona que se halle 
legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a CircUlar libremente Por 
él y en escoger libromente en él au resiclencia”~ Tanto el Sr. Birindwa como el Sr, 
Tshieakedi, estuvieron coraLinados en sua aldeas de origen durante m6s de un aqo, y, 
por 10 tanto, privadoa de su libertad para circular por el territorio del Eatado 
Partep ey violación del párrafo 1 Bel srtículo 12. En cuento a las otras 
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acusaciones formuladas por los autores en lo concerniente al periodo comprendido 
entre mediados de junio de 1986 y junio de 1989, el Comité carece ae la información 
suficiente para llegar a conclusiones concretas. 

12.9 Ea lo que respecta a la situación de los autores en el periodo comprendido 
entre el 19 de enero y septiembre de 1988, el Comité considera necesario hacer una 
distinción entre la situación del Sr. Tshisekedi y la del Sr, Birindwa. En 
relación con el Sr. Tshisekedi, observa que estuvo detenido durante casi dos meses 
despuds de dispersada la.manifestaciÓn del 19 de enero de 1988. El Estado Parte no 
ha objetado la aseveración del autor de que en ese período no sele hizo comparecer 
ante un magistrado, en violación del párrafo 3 del artículo 9 del Pacto. Además, 
el Sr. Tshisekedi fue objeto de medidas administrativas da exilio interno a 
intervalos entre el ll de abril y el 16 de septiembre de 1988 a consecuencia de su 
llamamiento al boicot.de las elecciones parciales celebradas en Kinshasa el 10 de 
abril de 1988. Por último, fue sometido a ataques ilegales a su honor y 
reputación, por cuanto las autoridades trataron de que se le declarara demente, 
aunque los informes médicos contradecían ese diagnóstico. 

12.8 Por lo que respecta al SS. Birindwa, el Comité observa que no 88 le 
suministró información alguna acerca de su situación después de su regreso al 
Zaire. En oonsecuencia, el Comité no está en condiciones de llegar a conclusión 
alguna a este respecto para el período comprendido entre el 19 de enero y 
septiembre de 1988. 

13. Actuando con arreglo al párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativu del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Iiumano~ 
opina que los hechos de las comunicaciones revelan violaciones del Pacto 
Internacional de derechos Civiles y Políticos: 

al en lo concerniente a Faustin Birindwa ci Birhashwirwar 

del párrafo 1 del artículo 12, puesto que fue privado de su liberta8 ae 
circulación durante un período de exilio intarno que duró desde mediados 
de junio de 1986 hasta el lo de julio de 1989; 

b) en lo concarniente a Etienne Tshisekedi wa Mulumbar 

del artículo 9, porque fue sometido a trato inhumano por cuanto se le 
wivó de alimento y bebida durante cuatro días después de su detención 
.J. 19 de enero de 1988, y lueg:, 88 le mantuvo en reclusión en condiciones 
sanitaria8 inaceptablest 

del párrafo 2 del articulo 9 porque no se le informó, al ser detenido 
el 19 de enero de 1988, sobre los motivos de su detención} 

del párrafo 3 del artículo 9, puesto que no se le hizo comparecer sin 
demora ante un juez tras au detención el 19 de enero de 1988~ 

del párrafo 1 del artículo 10, porque no se le trató con humanidaa 
durante su detención del 19 de enero al 11 de marzo y del 11 de abril 
al 19 de septiembre de 1988; 
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del párrafo 1 del artículo 12, puesto que fue privado äe su libertad de 
circulación durante los períodos de exilio interno que duraron desde 
mediados de junio de 198G hasta el 27 de junio de 1987 y del 11 de abril 
al 19 de septiembre Ee 19881 

del parrafo P del articulo 17, puesto que fue objeto de ataques ilegales 
a BU honor y reputación; 

II. Por lo tanto, el Comité opina que el Estado Parte tiene la obligación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Pacto, de adoptar medidas 
eficaces para poner remedio a las violaciolìes de que han sido objeto los autores, 
en particular de velar por que puedan denunciar efectivamente esao violaciones ante 
un tribunal judicial, conceder la debida indemnización al Sr. Tshisekedi y al 
Sr. Birindwar y velar por que en lo sucesivo no ocurran violaciones análogas. El 
Comité aprovecha esta oportunidad para indicar que agradecerá toda información que 
se le proporcione acerca de cualesquiera medidas pertinentes adoptadas por el 
Estado Parte en relación con las observaciones del Cbmité. 
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. 9. @omunfcacion NO. 250/1987.~toa Beid c. J- 
es er>roba8aael 20 de iulio de 1990, ea . 

el 39O verrodo de aeshw4 ) 

ES: Carlton Reid (representado por un abogado) 

El autor 

EstaBo: Jamaica 

Eecha de la comunicacibnr 7 de agosto de 1987 (fecha de la carta inicial) 

Eecha de la decisión 
sobre: 30 de marso de 1969 

. . 
Bl Comlte de Dmschos Humanoa , creado en virtud del artículo 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

&UR& el 20 de julio de 1990, 

-do concluidp su consideración de la comunicación No. 25011987, 
presentada al Comitd por el Sr. Carlton Reid con arreglo al Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

tomado en cuenta toda la información que le presentó por escrito el 
autor de la comunicación y el Estado Parte, 

Aprueba las Siguientes: 

Qbservaciones con arrea10 al várrafo 4 del artículo 5 
del PrOtOCO Facultativq* 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 7 de agosto de 1967 y 
cartas posteriores) ea Carlton Reid, ciudadano de Jamaica que actualmente espera su 
ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine en Jamaica. El autor sostiene 
que es víctima de una violación por el Gobierno de Jamaica de los artículos 6, 7 
y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Está representado 
por un abogaao. 

2.1 El autor fue detenido el 2 de diciembre de 1963 y acusado del asesinato, el 
lo ae junio ae 1983, ae la Sra. Miriam Benry, en las instalaciones de la Comisión 
ae Aguas en Langley, Mont James. Fue juzgado en el tribunal local de Kingston, 
el 25 y el 26 de marzo de 19851 fue declarado culpable y condenado a muerte, 
El 6 de octubre de 1966, el Tribunal de Apelaciones de Yamaica rechazó su apelación. 

2.2 El Fiscal acusó al autor de ser uno de los tres ladrones armados que el 
10 de junio de 1963 asaltaron la estación de bombeo de la Comisión de Aguas para 
robar la nómina de pagos. Según se informó, los ladrones se dirigieron primero a 
la cocina, en donde el autor hirió a una mujer de un tiro en el brazo. La herida 

* Una opinión presentada por el Sr. Bertil Wsnnergren se reproduce en 
apéndieo. 
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no ara mortal y la víctima, junto con otras personas, huyó 8 otro e~Sificf0 en donde 
se encerraron en un auarto ael primer piso. Los testigos Paentif~caron al autor 

como uno ae los ladrones que penetraron en la COcina, pero el asesinstO, según se 
dice, ocurrió en el cuarto 38 arriba hacia donde había huido el grupo. El Fiscal 
aseveró durante el juicio que el autor subió las escaleras en airecoión a ese 
cuarto; de las personas que se encontraban en el cuarto del primer piso, el 
Sr. P. Josephs, Única persona a quien se llamÓ a testificar, dealaró que tras abrir 
la puerta, el autor penetró en el recinto con un arma de fuego y aisparó contra la 
cabeza Be la mujer herida! 

2.3 Según el autor , el testimonio del Sr. Josephs no es fidedligno. En primer 
lugar, le describió como que no llevaba ninguna mbscara , en completa contradicción 
con las declaraciones de los demás testigos que le habían identificado como 
portador ae una máscara. En segundo lugar, el Sr. Joseph8 testificó que el autor 

le había arrastrado escaleras abajo, aunque ninguna de las personas que estaban en 
el piso inferior lo había presenciado y nadie reCOr&ba haber visto al autor 
subiendo o boJando las escaleras en ningún momento. Otro testigo que había 
permanecido en el pies de abajo, la Srta. Iiermione Henry, declar6 durante la viste 
preliminar que aoa hombres se habían precipitado escaleras arriba, uno de los 
cuales portaba una escopeta. Se comprobó que el autor no era el hombre que portaba 
la escopeta, y la Srta. Henry nunca identificó a ninguno de esos dos hombre6 como 
el autor. Durante el juicio, la Srta. Henry se retractó ae la declaración prestada 
durante la vista preliminar y afirmó que el hombre que portf&a la escopeta se había 
queda80 con ella abajo toa0 el tiempo. 

i 
2.4 Según el autor, al concluir el juicio el juez no cumplió con au deber ae 
exponer a los miembros del jurado los puntos pertinentes de derecho y resumir las 
pruebas pertinentes a la acusación. SegGn se afirma, el juez no mencionó las 
declaraciones acerca de lo sucedido en el cuarto de arriba, donde se produjo el 
asesinato, e incluso omitió notificar a los miembros eel jurado que 01 asesinato 
había ocurrido en ese cuarto. En pocas palabras, según el autor, no se refirió a 
ninguna de las pruebas relativas a la acusación de asesinato sobre la que los 
miembros atd jurado tenían que pronunciar su veredicto, En opinión ael autor, se 

configuró de este modo un caso completamente distinto, ya que el juez se centró 
Únicamente en las pruebas y declaraciones relacionadas con el robo, que eran 
sólidas, aunque ninguna de osas pruebas esteba relacionada con el asesinato. 

2.5 A raíz de su condena, el autor apeló al Tribunal de Apelaciones de Sanwica. 
Según afirma, pocos abogados están aispuest08 a que se les encargue el trámite ae 
los asuntos de Apelación, El aboga80 que fue aesignaao para ocuparse ae su 
apelación le informó que todos lcö intentos que se hicieron en ese sentido serían 
idtiles, El autor pidió que se le asignara otro abogado1 a pesar ae ello, el 
abogado que le había sido asignado por primera vez para la apelación fue quien 
compareció ante el Tribunal de Apelaciones y le informó que no había motivos en qué 
basar una apelación. Al parecer, esto eximió al Tribunal de Apolacionee de tener 
que examinar el caso px ofic& como hubiera tenido que hacer de no haber 
compereciao un ab0gea0 en representación Bel autor. Antta el allanamiento ael 
aboyado, el Tribunal de Apelaciones rechazó la apelación el 6 de octubre de 1906. 

3. r,l 12 ae noviembre ae 1981, el Comite de Derechos Humanos, de conformidad con 
el artículo 91 a0 BU reglamento provisional, transmitió La comunicacfón, para su 
canocimiento, al Estado Parte y solicitó información y observaciones pertinentes a 
1% cuestión de la atImisibiPic?ad ae la comunií?aciÓP. El Comité tambi6n piaió al 
Estad0 Parta que, con arreglo al artículo 86 ae au reglamento provisional, no 8% 
llevara a cabo la ejecución ae la pena capital. contra el autor antes at3 que el 
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Comite hubiera podido examinar la cuestión de la admisibilidad de la comunicación y 
adoptar una decisión al respecto. El Comité pidió, además, al Estado Parte y al 
autor que facilitaran varias aclaraciones en relación con el caso. 

4. En una carta de fecha 29 de diciembre de 1987, el autor contestó algunas de 
las preguntas formuladas por el Comité. En ella, el autor indica que la primera 
vez que pudo comunicarse con el abogado asignado a su caso fue el primer día del 
juicio; el abogado pidió un aplazamiento porque no había podido discutir el easo 
con el acusado, pero el juez se negó a concederlo. Era evidente que el abogado 
estaba totalmente falto de preparación y parece que le confió al autor que no sabía 
qué preguntas tenía que formular a los testigos. Con respecto a la apelación, el 
autor indica en otra comunicación, de fecha 11 de marzo de 1988, que ankes de la 
apelación recibió una carta de fecha 1” de septiembre de 1986, del abogado que se 
le había asignado para encargarse de la apelación, en la que se decía lo 
siguiente 8 W.ento decepcionarle, pero tras haber leído las minutas de su caso, 
no veo ninguna cuestidn de fondo que puede hacer prosperar la apelación. Cuatro 
testigos le identificaron como el asesino. Las pruebas no pueden desestimarse en 
la apelación. Desgraciadamente, no me es posible ocuparme más de usted”. El autor 
reitera que, aunque solicitó ios servicios ae otro abogadlo, fue éste quien le 
representó en el Tribunal de Apelaciones. 

5. En su exposición con arreglo al artículo 91, de fecha 26 de mayo de 1969, el 
Estado Parte afirma que la comunicación es inadmisible debido a que el autor no.ha 
agotado todos los recursos internos, como se pide en el inciso b) ael párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo. Señala que el autor todavía puede pedir, al 
amparo del artículo 110 ae la Constitución de Jamaica, un permiso especial para 
apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado, y que se le proporcionará 
asistencia letrada a tal fin. El Estado Parte confirma que el Tribunal de 
Apelaciones rechazó la apelación del autor porque el abogado había comunicado al 
Tribunal que “tras leer detenidamente los autos y estudiar la recapitulación hecha 
por el docto juez de la causa, no pudo encontrar razones para fundamentar la 
solicitud”. 

6.1 En un comentario a la exposición del Estado Parte, el abogado del autor 
indica, en una carta de fecha 10 de febrero de 1969, que el Comité Judicial del 
Consejo Privado denegó, el 29 de noviembre de 1966, la petición del autor de que se 
le concediera una autorización especial para apelar. Según se hace observar, ello 
significa que se han agotado todos Pos recursos internos en este caso. El abogado 
explica, en este contexto, que la Única manera en que el autor puede pedir una 
solicitud de autorización especial para apelar ea mediante la asistencia de 
procuradores y abogados ingleses que quieran actuar pro bono, ya que la asistencia 
letrada que pueden obtener los acusados resulta insuficiente para llevar el caso al 
Consojo Privado. 

6.2 El abogado seãala, además, que los motivos por los que el Consejo Privado 
acepta apelaciones de los países del Commonwealth en asuntos criminales son muy 
limitados. El Consejo Privado ha establecido la norma de no actuar como tribunal 
de apelación criminal y ha limitado las apelaciones en asuntos penales a aquellos 
casos en que, a su juicio, surgen algunas cuestiones de importancia constitucional 
o cuando se ha proauciao una “injusticia sustancial”. Por consiguiente, la 
jurisdicción del Consejo Privado es muy limitada. En virtua ae e5ta estricta 
ïnterpretacióo de su jurisdicción, el Consejo rechazó la petición del autor de que 
se le concoaisra una autorización especial para apelar. En consecuencia, el autor 
sigue siendo oulpable de asesinato, sin que un jurado haya examinado adecuadamente 
laa pruebas relacionadas con el crimen. 
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6.3 Con respecto a la presunta violación del artículo 14 del Pacto, el abogado 
señala que el autor no tuvo un juicio justo en el sentido del párrafo 1 del 
artículo 14, ya que el juez nunca presentó a los miembros del jurado ninguna de las 
pruebas relacionadas con el asesinato, sino sólo las pruebas relativas al robo. La 
apelación ante el Tribunal de Apelaciones de Jamaica no entró nunca a considerar el 
fondo del asunto a causa de la concesión de inadmisibilidad de la apelación hecha 
por el mismo abogado. Esta situacibn tambien constituye una violación de la 
salvaguardia No, 4 de la resolución 1964150 del Consejo Económico y Social, de 25 
de mayo de 19R4, relativa a las llSalvaguardias para garantizar la protección de los 
derechos de los condenados a la pona de muerte”, que dicer “Sólo se podrá imponer 
la pena capital cuando la culpebilbdad del acusado se basa en prueban claras y 
convincentes, sin que quepa la posibilidad de una explicación diferente de los 
hechos”. 

6.4 El abogado sostiene que el Estado Parte violó, además, el inciso d) del 
párrafo 3 del artículo 14 del Pacto, ya que el autor no se encontró presente cuando 
se examinó su apelación ni estuvo asistido por un defensor de su elección. 
El abogaao que representó al autor ante el Tribunal de Apelaciones no tenía derecho 
a hacerlo ni trató de obtener el consentimiento expreso del autor para comparecer 
ante el Tribunal de Apelaciones y declarar que no habísmotivos suficientes para 
apelar) en tales circunstancias , se le debía haber proporcionado al autor Ba 
oportunidad de obtener loa servicios de un abogado diferente. El derecho de un 
individuo a elegir abogado no sólo abarca la fase del juicio sino todos los 
procedimientos de apelación subsiguientes. Además, habida cuenta de que el abogado 
del autor no le representó, debía haberse permitido al autor estar presente durante 
la apelación y haberle dejado que se defendiera él mismo, ya que el abogado no 
estaba dispuesto a hacerlo. Habida cuenta de que se le negó al autor el derecho a 
elegir sbogado y no estuvo presente en la apelación, tsmbién se le privd del 
derecho a una revisión efectiva del fallo condenatorio en el Tribunal de 
Apelaciones de Jamaica, en violación del párrafo 5 del artículo 14, 

6.5 Con respecto a la supuesta violación de los artículos 6 y 7 del Pacto, el 
abogado recuerda que el autor ha estado confinado en la socci~~p de condenados a 
muerte de la prisión del distrito de St. Catherine deade eà 26 de marzo de 1965, 
fecha en que se dictó sentencia, La decisión sobre si los reclusog de la sección 
de condenados a muerte serán o no ejecutados no depende de razones jurídiCas, sino 
que se trata de una decisión política y, de esta manera, Pa incertidumbre oontinua 
en la que se halla sumido el autor acerca de si se dictar8 una Orden de t3jeCuhh 
con la angustia mental concomitante , equivale a un tratamiento cruel, inhumano y 
degradante en violación del artículo 7. La reanudación de las ejeaucionoa despu& 
de una prolongada demora, sin ninguna conexión con argumentos o procedimientos 
jurídicos, equivaldría a una violación del artículo 6. 

7.1 El Comite ae ha cerciorado, tal como exige el apartado a) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, de que el mismo asunto no ha eido eometido ya 
a otro procedimiento ae examen 0 arreglo internacionales. En cuanto 01 apartado b) 
del párrafo 2 del artículo 5, el Comité ílega a la conclusión de que, sobre la base 
de la información suministrada por las partes, se han agotado los recurso8 internos, 

7,2 El 30 de marzo de 1909, el Comitó de Derechos Humanos declaró, por 
consiguiente, que la comunicación era admisible. 

6.1 En au exposición ae fecha 15 de junio ae 1909, hecha en virtud del 
párrafo 2 ad artículo 4 , el Estado Parte alega que el hecho de que ae desestimara 
la petición por parte del autor de autorización especial para apelar aP 
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Comitd Yudicial del Consejo Privado, no entraííaba por fwrzõ que se hubieran 
agotado todos los recursos internos disponibles. Señala que los derechos en virtud 
del Pacto cuya violación denuncia el.autor se garantizan a todos los ciudadanos de 
Jamaica en el capítulo III de la Constitución. Así, 83. párrafo 1 del artículo 20 
establece que; 

Veda persona acusada de un delito, cuando no fuere exonerada, deberá ser 
llevada a juicio dentro de un plazo razonable ante un tribunal independiente e 
imparcial, legalmente constituido,” 

Además, el párrafo 6 establece que: 

“A toda peraona acusada de un delito; 

a) Se le informará tan pronto como resultare posible hacerlo, en 
términos que pueda comprender, de la naturaleza del delito del cual se le 
acuaaret 

b) Se le darán suficiente tiempo y facilidades para preparar BU defensa) 

cl Se le permitirá defenderse personalmente 0 por conducto de un 
representante legal de su preferencial 

aI Se le dacá la oportunidad da interrogar personalmente o por conducto 
de, su representante legal a los testigos llamados por el fiscal de cualquier 
corte y lograr que comparwrcan, eiempro que se les sufraguen los gastos 
razionables en que incurran, y llevar a cabo el interrogatorio de los 
comparecientes par.a que declaren en favor del acusado ante el tribunal en las 
mismas condiciones que los presentados por el fiscal? y 

e) Se le facilitarán’gratuitamento los servicios de un intérprete si no 
entendiere el idioma inglés, ” 

9.2 El Estado parte agrega que 01 derecho a la vida está protegido por el 
artículo 14 de la Constitución , mientras que el etrt&ulo 17 de la Constitución 
garantfsa la protewión contra los testigos u otros tratos inhumanos 0 
degradantes, En virtud del artículo 25 de le Constitución, cuando una persona 
alegue qw ha sido.. estd siendo o es posible qua sea privada de los derechos 
fundementales protegidos por el capitulo SII , eaa persona podró pedir amparo a la 
Corte Suprema (Constitucional), La apelación se traslõda de la decisión de la 
Corte Suprema al Tribunal de Apelación y ae la decisión del Tribunal de Apelación 
al Comftó Judiclal del Consejo Privaao. 

0.3 El Estado Parte concluye que este derecho 3e amparo constitucional es una 
acción distinta y aeparada del recurso ante el Consejo Privado en un caso 
criminal. Como el autor no ha adoptado ninguna medida para hacfw valer au derecho 
coastituoional de amparo ante la Corte Constitucional de Jamaica, el Estado Parte 
alega que su petición ea inadmisible por n3 haber Pgotado todos los recuraos 
internos. 

9.1. En sus obsertaciones, de fecha 19 de diciembre de 1989, la abogada defensora 
afirma que el Estado Parte no ha cumplido con la petición del Comit6, de 30 de 
marzo do 1989, de que presentasen explicaciones o declaraciones sobre el fondo del 
ca80 del Sr. Reid, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo 
F-acultativo. En cambio, ha aducido el arqumento de que la decisión del Comite es 
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inadmisible, alegando que el Sr. Beid no ha agotado todos los reauraoa internos. 
Según la abogada, el Estado Parte podria haber formulado su8 alegaciones en la 
exposición preserctada en virtud del artículo 91; a eatas alturas, ya 540 cabe que el 
Estado Parte plantee nuevos argumentas relativos a la admisibilidad, 0 por ão 1161008 
que lo haga antes de suministrar la infomaai¿n solicitada por sl Comité en su 
decisión sobre Xa admisibilidad del caso. Sn su apinidn, ello va en contra del 
párrafo 4 del artículo 83 del reglamento del Comité. 

9.2 La ebogaaa agrego que los mevos alegatos del Eataao Parte olvidan lo 
esencial, puasto que no es nacesarfo , en virtud del apartado b) del p&rrafo 2 del 
articulo 5 del Protocolo Facultativo, que un particular demuestre que ha intentado 
todo procedimiento interno que pudiese constituir un racurso. Sólo es necesario 
acogerse a eao8 recuraos si son asequibles y eficaces. En conaeauencia, tiene que 
suponerse razonablemente que el recurso al que , segti el gobierno de Jamaica, el 
autor podría acogerse, es capas de reparar las presuntas infracaiones, Gato no 
sucedería de existir jurisprudencia contraria a la conclusión pretendida por el 
autor, como sucede en el presente caso* La abogada observa que el Estado Parte 
debería aclarar, en apoyo de su alegato, si existe o no jurisprudencia en que puedla 
ella basarse para defender el presente c?aeu, por cuanto al Sr. Deid ae le pide 
ahora que sostenga algunos aspectos de su caso ante un tribunal de jurisdiaaibn 
inferior en Jamaica, cosa que ya hizo 61 ante el Comite Judicial del Consejo 
Privaao. La abogada afirma que lo m&s probable es que el Comite Judicial* al 
conocer el recurso constitucional, confirme su decisión anterior al respecto. 
Por otra parte, cualquier tribunal de jurisdicción infericr de Jamaica estaría 
vinculado por la decisión anterior del Comitd Judicial. Por ultimo, la abogada 
alega que el recurso constitucional ni es efiaaa ni estaría disponible, por cuanto 
es sumamente dificil conseguir un representante legal quo defienda pro bopp calos 
constitucionales en Jamaica. 

10.1 El Comité de Derechos Humanos ha considerado las presentes comuniaacionea, 
atendida toda la información que le han hecho llegar las partes, aomo se prev6 en 
el párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, 

10.2 El Comitd ha tomado nota de la afirmación del Estado Parte de que, con 
respecto a las presuntaa violaciones ae los artículos 6, 7 y 14, el Sr. Bei& no ha 
agotado los recursos internos. El Comité aprovecha la oportunidad para ampliar sus 
conclusiones relativas a la admisibilidad ae la comunicación. 

10.3 El Comité ha tomado nota del alegato del Estado Parte de que la comunicación 
es inadmisible al no haber ejercido el autor los reaufsoa constitucionales que le 
concede la Constitución de Jamaica, A este respecto, el Comitd observa que el 
párrafo 1 del artículo 20 de la Constitución de Jamaica garantiaa el derecho a uu 
juicio justo, y el artículo 25 contiene disposiciones relativas a la aplicaaión de 
las disposiciones que garantizan los clerechos individuales. En el párrafo 2 del 
artículo 25 se dispone que el Tribunal Supremo (Constitucional) tendrá jurisdicci¿u 
para “oir y decidir solicitudes” referentes al presunto incumplimiento de las 
garantía5 constitucionales, pero limita au jurisdicción a aquellos casos en que 
los peticionarios no cuenten con “medios adecuados para reparar la supuesta 
contravenciónl@ (art, 25, p&rr, 2, -fine)+ EI Conde6 aeKala que se pidib al 
F8taao Parte que aclarara, en varias decisiones provisionales, si la Cort0 Suprema 
(Constitucional) había tenido oportunidad de determinar, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 25 de la Constitución de Jamaica, si una apelación ante el 
Tribunal de Apelación y el Comitb Judicial del Csnuejo Privado constfttuían 
“medios adecuados para reparar” en el sentido del párrafo 2 del artfeulo 25 de la 
Constitución ae Jamaica. El Estado Psrte ha dado una respuesta negativa a estas 
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eolicitudes aa decisión proviefonal. Habida cuermts de lae aclaraaionee del letsdo 
Parte, junto con la falta de asistencia letrada para interponer una moción ante la 
Corte Suprema (Coaatitucional) y el hecho de que el abogado defensor jamaiquino no 
estuviera diapuesto a actuar a este reepecto sin remuneradn, el Comité eotíma que 
una moción ante la Corte Suprema (Constitucional) con arreglo al artículo 25 de la 
Constitución de Jamaica no ea un recurao de que dieponga el autor en el sentido del 
inciso b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

10.4 Por último, no ha sido desmentida la alegación del autor de que no se concede 
asistencia letrada a los que proyectan interponer una moción constitucional y 
carecen de medioa para disponer de representación letrada. El Sr. Reid no está en 
condiciones de costearee una representación legal, por lo que, aun cuando uno 
moción constitucional se considerase recurao eficazo no estaria a su alcance de 
hecho sino ae derecho. 

10.5 El Conkitd ha tomado nota asimismo del alegato del Estado Parte &e que la 
jurisprudencia sentada por el Comité sobre el apartado b) del párrafo 2 do1 
trrtíeulo 5 del Protocolo, a sabox, que los recursos internos tienen que ser 
disponibles y eficaces, no pasa de ser una mera interpretación de esta 
cláusula ~1. Reitera en esta coyuntura que la norma sobre recursos internos no 
requiere Pa interposición de apelaciones que objetivamente no tienen perspectivas 
de prosperar, principio consagrado en el derecho internacional y en la 
jurisprudencia at3ì Comité. 

10.6 Por las razones antedichas , el Comité no considera que una moción 
constitucional constituiría un recurso eficaz; que el autor habría de agotar a los 
efectos del Protocolo Facultativo. Por consiguiente, llega a la conclusión de que 
no hay razones para revisar su decheida relativa a la admisibilidad de 30 de marzo 

de 1989. 

11.1 Respecto de la presunta violación ael artículo 14, se plantean dos cuestiones 
principales al Comité: 1) si las presuntas fallas en el resumen del juez al jurado 
en el juicio ante el Tribunal de Circuito de Kingston equivalía a la denegación 
de un juicio imparcial, y ii) si la representación del autor ante el Tribunal de 
Apelación por un letrado no designado por él constituía una violación del 
apartado d) del párrafo 3 del artículo 14. 

11.2 En cuanto a la primera cuestión relativa al artículo 14, el Comité reafirma 
que, generalmente, incumbe a loa tribunales de apelación de loe Eetadoe Partee 
evaluar loe supuestos de hecho y las pruebas en una causa concreta. No corresponde 
en principio al Comité examinar las instrucciones especiales del juez al jurado en 
un juicio a0 jurados, a menos 1x8 quede demostrado que las instrucciones al jurado 
eran claramente arbitrarias y equivalían a una denegación de justicia. El Comité 
no tiene pruebas suficientes de que las instrucciones del juez adolecieran de 8508 

defectos. 

11.3 El Comité toma nota de que el Estado Parte no ha desmentido la afirmación del 
autor, eegti la cual el tribunal no concedió a un abogado el mínimo de tiempo 
suficiente para preparar el interrogatorio de testigos, lo que equivale a una 
violación del apartado b) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. 

ll.4 EPA. cuanto a la cuestión de la representación del autor ante el Tribunal de 
APolación, el Comith reafirma que es imperativo facilitar asistencia letrada a un 
preso condenado a pena capital b/. Esto ae aplica al juicio ante un tribunal de 
Primera instancia aei como a los recursos de apelación, En el caso del autor* es 
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indiscutible que se le nombró aboyado defensor on segunda instamia. Se trats de 
averiguas si el autor tenia derecho a oponerse a la designachh de este ebogado de 
oficiop y si se le &Gxmia haber concedido la oportunidad de asistir a la vista del 
juPcP0 en s.egunda instmcfe. La peticidn por parte del autor de autorisaaión para 
recurrir aI. Tribunal da Apelacióni, de fecha 6 de abril de 1965, indiaa que deseaba 
estar presente en Ia vista del juicio en segunda instancia. Sin embargo, el Estado 
Parte no le brindó este oportunidad, ya que se le habia designado abogado defensor 
de oficio. Posteriormonte, el abogado defensor estimó que el recurso del autor 
carooíã de fundausnto y optó por desistir de 61, dejando de este modo a su aliente 
sin reprewentación legal. En tale8 circunstancias y hsbida cuenta ds que se trata 
de un cwo de pena capital, el comité estima que el Estado Parte debaria haber 
designado otro ahogado defensor o haberle permitido al autor que se defendiera 81 
mismo en la vista del recurso de apelación. No se hen cumplido los requisitos del 
apartado d) del párrafo 3 del artículo 14, en la medida en que se ha denegado al 
autor una representación efectiva en la vista del recurso de apelacibn. 

X1.5 El Comitd entiende que la Imposición de una pena de muerte al tórmino de un 
proceso en êl que no se han respeta64 la5 disposiciones del Pacto constituye, en 
caso de no haber rn& ptsibilidadell de apelar la ssntencia, unu violacA& del 
articulo 6 &l Pacto. Cnmr el ConA hiao notar on su observación general 6 (lb), 
la dfsposicifn da que uua pena de muerte se Imponga tan sólo do acuerdo con la ley 
y no en coxra Ue las db9pooicionss dbl Pacto supone que “deben observarse las 
gorantias de procodi*-Sento que as prwserihen en 41, inclmfiio el brechs de la 
permm a ser oidr. públiccmente p?r un tribunal independiente, e gue se prosuma su 
inocencia y a gozar Bs las garantias mínimas en cuanto a su defensa y al derecho de 
apelación sntb un trfbuw; superior”. Rn el pres-ate oasor habida cuenta de que la 
Pena definitiva de muerto se impuso sin haberse cumplido loe requisitos 
correspondientes a w. proca,o imparcial efiunciados en el hrtículn 14, ha de 
cercluirse gura ol derecho protegido por el articulo 6 del Pacto ha sido violado. 

11.6 En cuanto a la alegación fLr3 que Las timo.-as en la ejecucibn de las sentencias 
recaidaa sobre el autor ~~;quivaIsn a una violaciÓn del artíwlo 7 del Pacto y de qus 
la ejecución del autor después do esas Uemoras equivaldría a uno privación 
arbitraria de la vida, es1 bomité reafirma 89.9 anterior jurisprudencia, en cuya 
virtud las demoras de las actuaaiones :udicialec; no tionstituyen &e por sí un trato 
cruel, inhumano o degradante, aunque puedan ser causa de tensi& manta1 pera noa 
presos condenados, Sin emkrgo, la situación quisss ama distinta en los casos de 
pena capital, si bien sería preciso evaluar las circunstaLcia8 ti cada LXO 91. 
En el presente caso, el Comité no consrdora que el auuLor haya fundamentado 
suficientemente su alegación de que las demoras de las aatuas!ionas judiciales 
constituyan para 81 un trato cruel, inhumano y Gegradmte 6n virtud del articulo 7. 

12 .‘I El Comitd da Derechos Humanos, actuando con arreglo a 13 dfspu&Ao en el 
párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto IatermacJoaal de 
Derechos Civiles y Políticos , considera que los hachos según los ba determinado 
el Comité revelan una violación del articulo B y de los ay;-atados b) y &) del 
párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. 

12.2 En opinión del Comite, en los casos de pena capital, el deber que loa Estados 
Partes tienen de observar rigurosamente todas laa garantías de un juicio justo 
previstas en el artículo 14 del Pacto es todavía más imparóLi.vo. A juicio del 
Comite, el Sr. Carlton Reid, víctima de una violación del artículo 6 y de los 
apartados b) y d) del párrafo 3 del ar&ulo 14, tieuo aerocho a una reparación que 
suponga su puesta en liberta&. 
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13. El Comite aprovecha tambión la presente ocasión para expreear su inquietud por 
la apliaacibn práctica del sistema de aeiatencia letrrnila en virtud da le ley de 
asistencia letraaa a reclueos pobres. Sobre PP lipasa de la información de que 
dlepone, el Comitri considera que ese sistema # en su forma actual, no parece 
funcionar de modo que permita ó los representantes jurídicos asignadas de oficio 
desempelar sus funciones y obligaciones con toda la eficacia que exigen lw 
intereses de la justicia. El Comité estima que, sobre todo, en las causas en que 
pueda pronunciarse una sentencia de pena capital, la asistencia jurídica debería 
permitir al abogado defensor preparar la defensa Ue su cliente en circunstancias 
que puedan garantizar el ejercicio äe la justicia. Iïlcluye ese requisito la 
concesi¿a de una remuneración adecuada por concepto de asistencia legal. Awque eI 
Comité admite que las autoridades del Estado Parte son competentes, en principio, 
para interpretar las cláusulas de la ley de asistencia letrada a reclusos pobres y 
aunque se congratula de que hayan mejorado .!as condiciones en que se dispone ahora 
la asistencia legal, insta al Estado Parte a que revise su sistema de asistencia 
legal. 

14. El Comité dosearía'recibir información acerca de toda medida de interds 
adoptada por el Estado Parte en función de Pa8 observaciones del Comitd. 

[Hecha en espaííol, francés, inglés y ruso , sienão la inglesa la versión 
original.] 

31 Exposición del Estado Parte de fecha 25 de mayo de 1989 en la 
comunicación No, 24911987 ( TL P. contra Jam&M, no presentaaa aun. 

w Véase la comunicación NO? 22311987 (Eobinson co&ra Jw), 
observaciones finales adoptadas el 30 de marao de 1969, párr. 10.3. 

comunicaciones Nos. 210/1986 y 22511957 (WPrpitt e Ivap 
), observaciones finales adoptadas el 6 ae abril de 1969, 
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OTINIOR INDIVIDUAL PRESENTADA POR BL SR. BERTIL WSRNERGREN, CGN 
ARPR;?LG AL PARRAPO 3 DEL ARTICWLO 94 DEL REGLAMENTO DEL COMITE 
RELATIVA A LAS OBSERVACIONES DEL COMPTE SOBRE LA COMGNICACION 

No. 250/1987, CARLTON REID CONTRA JAMAICA 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados declara, entre otras 
cosas, que una disposición de un tratado deberá iaterpretarse conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a sus términos en el contexto de éstos y teniendo 
en cuenta el objetivo y la finalidad del tratado. El objetivo y la finalidad del 
párrafo 2 del articulo 6 del Pacto son evidentes. Se trata de cirounacribfr la 
imposición de la pena capital. En los trabajos preparatorios quedó caracterizado 
ese articulo como la pauta a la que debe ajustarse la legislación nacional para 
autorizar la imposición de la pena de muerte, Consiste esa pauta en varios 
requisitos previos, algunos de los cuales recogen garantías establecidas también en 
otros artículos del Pacto. Los requisitos previos son: a) "8510 por los más 
graves delitos”; b) "sólo de conformidad con leyes que es& en vigor en el 
momento de cometerse el delito" , véase el párrafo 1) del artículo 15) 6) “sólo en 
cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente", véase el párrafo 1 
del artículo 14. Los mismos requisitos se encuentran en el crtk!ulo 4 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuyo texto dice: la pena de muerte 
“sólo podrá imponerse por los delitos más graves , en cumplimiento ds ssntencia 
ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que establesas tal 
pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito’). El artículo 2 de la 
Convención de salvaguardia de los derechos del hombre y de las libertades 
fundamentales europea es menos completo. Se limita a señalar que, a nadie puede 
ser “infligida intencionalmente la muerte, salvo 8n ejecución de una sentencia 
capital prorunciada por un tribunal, convencido de que se trata de delito castigado 
con esta pena por la ley”. Así pues, la disposición de la Convención 8~3 concsntm 
más que otras análogas en el fin de proteger a la persona contra la privación 
intencional de su vida por parte de los Órganos del Estado. En el párrafo 2 del 
artículo 6 del Pacto se aiíade un requisito previo que no se incluye en las 
convenciones europea 0 americana, a saberrr d) “que no sean contrarias & la8 
disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevencií~a y ?o Sanción 
del Delito de Genocidio”. La segunda Convención citaaa incluye disposiciones que 
prohiben toda muerte - es decir, también la ejecución consiguiente a una pena ae 

muerte - que se pueda subsumir en el término de genocidio. El párrafo 5 del 
artículo 6 del Pacto prohíbe además la imposición de la pena de muerte en el caso 
ae delitos cometidos por menores de 18 años. Así pues, es evidente que el 
requisito previo d) apunta en primer lugar a las disposiciones del pacto y de la 
Convención sobre el Genocidio relativas a la imposición y ejecución de penas de 
muerte. No obstant0, dicho requisito previo está redactado en térmiuios t%n 

generales que cabría entender que se aplica también a otras disposicianes del 
Pacto, y no únicamente a las disposiciones relativas a la &osición misma de la 
pena de muerte, por ejemplo eI. artículo 26. El Camfté asi lo ha interpretado en 
este caso y ha dictaminado que una violación de las disposiciones del artículo 14 
relativas a un juicio justo debo considerarse también como una violación del 
párrafo 2 del artículo 6, habiendo concluido el juicio con la imposición de la pena 
de muerte. No encuentra fundamento para semejante interpretación por la razÓn 
s iguiente t en el contexto en que se ha situado este requisito previa - es decir, 
on el párrafo 2 y no en el párrafo 1 - y habida cuenta del objetivo y las 
finaliaades de ese párrafo, resulta difícil asumir que deba aárssle un significado 
indenendiente ademis ae su finalidad específica (eumplimieato del pdirrafo 5 y del 
artículo 26) y que viene a añadirse a algo que ya se establece claramente en el 
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phrafo 5 del artículo 6. Los trabajos preparatorios no aportan ninguna 
oriiPntaci6n útila es más, toda potestad de un Estado para investigar un delito que 
pueda conducir a la imposición do la pena capital , tî la inaulpacióu de uua persona 
por dicho delito y a su consiguiente procesamiento queda fuera del contenido 
fundamental del párrafo 2 do1 artículo 6, que trata Únicamente de la facultad para 
imponer a una persona Pa pena de muerte, El ejercicio de estas faculteaea conexas 
quedar& entonces comprendido en el párrago 1 p según el cual nadie podrá ser privado . de la vida arbfkjw3amonte , expresión que, se+ loz trabajos preparatorios, se 
prefirió a “sin el debido proceso legal”. En mi opinión, las violaciones de las 
qarantias de un juicio imparcial relacionadas ou el artículo IA en un caso de pena 
capital no pueden considerarse también como violaciones d.el párrafo 2 del 
articule 6. lo obrstante,, convengo con el ComitA en que Ea falta de imparcialidad 
en un caso ae pena de muerte reviste la mayor gravedad. Cuando l& vida de una 
persona está eu juego, deben adoptarse plonameute todas las precauciones y 
salvaguardias posibles. Por consiguientep una infracción del artículo 14 
constituye en tal caso una violación especialmente grave. Pero, ni siquiera por 
tal razón pueae considerarse que constituya uua violación del párrafo 2 ad 
artículo 6. Unicamentk si el proceoo no presenta las caractoriatlcas de un 
autbtico juicio, sino las do un falzo juicio, carente de las caractarhticas 
esenciales del debido proceso jurídico -y sólo en ese caso-, pusdo suscitarse la 
cuestión de la violación del artículo 6 del Pacto, ôdemás de una violación del 
artículo 14 de este, a saber, la violación del párrafo 1 del artíuulo 6. No cabe 
duda de que en el caso que nos ocupe el juicio fue muy insatisfartoriol sin 
smbargo, a mi entender, la información de que se dispone no permite concluir que 
los elementos de parcialidad hayan sido tales que el juicio pueda considerarse 
arbitrario. à este respecto, señalo que el’Comité Judicial del Consejo Privado 
recibió del autor petición de un permiso especial de apelacih en vista de laa 
deficiencias del proceso, pero el Comith JudiaiaY no concedió dicho permiso. 
Por consiguiente, mi conclusión es que, al igual que 8~ el caso de las Cowenciones 
europea y americana, las violaciones de les salvaguardias a6 un juicio justo no 
pueden GUI cuanto talss considerarke al mismo tiempo violaciones de Las 
disposiciones relativas a la imposición de penas de muerte. 

Bertil WEHNERGREN 
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0 ã. $!omunicoakón No. 29tPL968. Mario 1. Torres e. Flnla&&~ 

. tidi rtJQã8 Wario In& Torres (representa80 por un abogado) 

Presunta crcf .’ 4rras El autor 

Estac Parte in?.aresndps Fánlandia 

Fechkde la comunicación: 17 Be febrero de 1988 

‘%&ho äe la ãeciaióu 
s3obre aãn is \ 1 ibilP&&X 30 de marso de 1989 

9 .  l de Lareches I&J&Q.J- establecido eu virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional 6e Derechoa Civiles y Políticos, 

X&&iendo termina& su examen tlo la comunicación Po, 291/1988, presenta8a al 
Comitó por el Sr. Mario Inés Torres & conformidad con 01 Protocolo Facultativo del 
Pacto Iuternacional de Derechos Civiles y Políticos, 

fxabfeaão tenido en cuenta toda la Puformación escrita puesta a su äispoaioi6n 
por el autor de la comunicación p por el Estaäo Parte, 

fiurueba las siguienten: 

V%C%on0s de COnfOrItlidô COn f31 lX&afo 4 681 artículo 5 

FX!U~~X&ZVQ ts3. P rotocolo .* 

1. El autor de la comunicscióa, ãe 17 cle febrero de 1988, es Mario I. Torrea, 
cuiåadano espaiiol nacião en 1954, que sostiene ser victima do una violación del 
artículo 7, clel p6rrafo 4 del articulo 9 y d81 artículo 14 del P%Cto Intern%CiOn%l 

de Derechos Civiles y Políticos conletida por Finlandia. El autor estb representaa 
por uu abogado. 

2.1 El Sr. Torrea, ex activista político, residió eLp Toulouse (Francia) de 1957 
a 1979. De 1974 a 1977 cumplió una pena de prisión por actos ae sabotaje cometidos 
contra bienes españoles en Francia, En 1979 volvió a España. 

2.2 EP 19 do marzo de 1984 fue aetsnias por los Servicios EEipecPales de la Guardia 
Civil Española, por sospecharse que pertenecía a un grupo terrorista, y estuvo 

detenido durante 19 dias. 

2.3 El autor residió ma Francia de 1985 8 1987. 

2.4 El 26 do agosto de 1987 el autor viajó a Finlwzdiar psis ea3 quo oslicitÓ 
asilo * Sin en-higo, el 8 de octubre ae 1987 fue detenido por la pOli@åa de 
seguridad en virtuã de la Lay de Extranjeros, Desds ooa fecha y hasta su 
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extradición a España, en marzo de 1988, la orden de detención fua renovada en 
dete ocasionea por plazos de aiete dias por decisión del Ministerio del Interior, 
El 3 de diciembre de 1987 el Ministro del Interior rechazó la solicitud de asilo 
asi como la petición de un permiso de residencia formuladas por el autor. El 9 ae 
diciembre de 1987 el autor recurrió al Tribunal Supremo y pidió que se le dejara en 
libertadl el mismo día presentó una segunda petición de asilo, que fue rechaaada 
por el Ministerio del Interior el 27 de enero de 1988. 

2.5 El 16 de äiciembre de 1987 el Gobierno de España, por mediación de la 
0:ganización Internacional de Policia Criminal (INTERPOL), pidió la extradición del 
autor e En virtud de una decisión adoptada el mismo dia, se prolongó la detención 
del autor con arreglo a la Ley de Extradición de Delincuentes finlandesa. El 23 de 
diciembre de 1989 el Tribunal de Distrito de Helsinki decidió prolongar su 
detención por los mismos motivos. El 4 de enero de 1988 el Ministerio de Justicia 
decretó que no podia mantenerse detenido por más tiempo al autor ae conformidad con 
la Ley de Extradición, ya que España aún no habia solicitado oficialmente su 
extradición. El 5 de.enero de 1988 la policia dictó una orden para que se 
prolongase dicha detención, con arreglo a la Ley de Extranjeros. 

2.6 El 8 de enero de 1988 la Embajada de España en Helsinki solicitó oficialmente 
la extradición del Sr. Torree, como sospechoso de un robo a mano armada cometido en 
Barcelona el 2 de diciembre de 1984. En una nota verbal, de 3 de febrero da 1988, 
se amplió el motivo aducido en dicha petición, alegándose que el autor pertenecia a 
un grupo armado. A ese respecto, el Tribunal de Distrito de Helsinki decidió, 
el ll de enero de 1988, que el Sr. Torres permaneciera detenido de conformidad con 
la Ley de Extradición. El 4 de marzo de 1988 el Tribunal Supremo de Asuntos 
Administrativos de Finlandia decidió que había razones suficientes para mantener al 
Sr. Torres detenido legitimemente en virtud de la Ley de Extranjeros. El 10 de 
marso de 1988 el Ministro de Justicia aprobó la solicitud de extradición, y el 
autor fue llevado a Espaíía el 28,de marzo de 1988. Hasta la fecha de extradición 
del autor, el Tribunal de Distrito de Helsinki procedió a examinar su detención 
cada dos aemanas. 

2.7 El Sr. Torres estuvo detenido del 8 de octubre al 15 de diciembre de 1987 y 
del 5 al 10 de enero de 1988, con arreglo a la Ley de Extranjeros, y del 16 de 
diciembre de 1987 al 4 de enero de 1988 y del ll de enero al 28 de marzo ãe 1988, 
de conformidad con la Ley de Extradiciónp durante todo el periodo mencionado el 
Sr, Torres estuvo detenido en la cárcel del distrito de Helsinki. 

2.8 El 14 de octubre de 1988, el Juzgado Central de Instrucción espaGo declaró al 
autor culpable de robo a mano armada y lo condenó a siete años de prisión. El 
autor ha presentado una apelación contra eae fallo y se encuentra en libertad bajo 
fianza. 

ka demanda 

3. El autor sostiene que la ord6n de extradición del 10 do marzo de 1988 
contraviene el articulo 7 del Pacto, ya que se había facilitado información a las 
autoridades finlandesas en base a la cual podía sospecharse con fundamento que el 
autor seria sometido a torturas en caso de regresar a Espafia. Por lo que hace a la 
demanda formulada por el autor en virtud del párrafo 4 del articulo 9 del Pacto, 
éste sostiene que durante su detención en virtud de la Loy ae Extranjeros no se le 
dio oportunidad de recurrir ante un órgano judicial y que las actuaciones ante el 
Tribunal Supremo de Asuntos Administrativos se prolongaron más de lo debido. 
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Comentarios yr obse~l Bs- Par& 

4.1 El Estado Parte sostiene que el artículo 7 del Pacto no contempla el caso de 
extradición, y añade que la decisibn relativa a la extradición del Sr. Torres fue 
adoptada de conformidad con las obligaciones internacionales de Finlandia: 

“La solicitud de extradición presentada por Espaíía se refería a robo a 
mano armada y a pertenencia a un grupo armado. La extradición se considerd 
posible únicamente respecto del primer delito, y no del segundo. Una 
condición específica en la orden de entradicibn finlandesa era que las 
autoridades esp&olas no procesaran al Sr. Torres por delitos distintos de 
aquel por el qus ae había concedido la extradieióm (robo 8 meno armada). Asi 
pues, la extradición no ha afectado los derechos garantiaados por el Pacto. 
Incluso en el caso de que se considerara que dicha extradicidn constituía una 
posible complicidad en le violación del artículo 7 e el Estado Parte airostfene 
que el Sr. Torres no prcssntó las pruebas necesarias de que sería sometido, 
despuås de su extradición, a un trato que infringiera el artículo 7.” 

4.2 El Estado Parte pasa a continuación a detallar las ramonea por las cuales se 
detuvo al autor. La primera decisidn, de 7 de octubre de 1987, se basó an moeivos 
relacionados con la presunción del peligro de delito (vdase la Ley de Extranjeros, 
artículo 23, párrafos 1 y 2). La segunda decisión, de 3 de diciembre de 1987, 
quedó justificada por los preparativos de la extradición del autor a España y el 
peligro presunto de delito y de evasión (Ley de Extranjeros, artículo 23, 
párrafos 1 y 2). La tercera dec%sión, de 5 de enero de 1988, se basó, entre otras 
cosas, en el peligro presunto de delito (Ley de Extranjeros, artículo 23, . 
párrafos 1 y 2). 

4.3 Con arreglo al artículo 33 de la Ley de Extranjeros, el Sr. Torres podría 
beber recurrido contra la ampliación del período de su detencióu ante el Tribunal 
Supremo de Asuntos Administrativos dentro de un plazo de 14 días a contar desde la 
fecha de la decisión. El autor apeló de la decisión adoptada por el Ministerio del 
Lnterior el 25 de noviembre de 1987 eobre 1s ampliación de la detención, y este 
recurso fue desestimado por el Tribunal Supremo de Asuntos Administrativos el 4 de 
marzo de 1988. De conformidad con al artículo 32 de la Ley de Extranjeros 
(Solicitud de anulación de las decisiones adoptadas por la policía y los 
funckonarios de control de pasaportes) c el Sr, Torrea tenía derecho a que las 
decisiones relativas a Pa detencibn (en lo que atañe a los primaros siete días) 
adoptadas por la policía el 7 dc octubre y el 3 de diciembre de 1987, así como el 
5 de enero de 1985, fueran examinadas por el Ministerio del Interior. El autor 
pidió que se anulasen la8 dos ultimas decisiones ae la policía mencionadaa. E5 
Ministerio del Interior consideró, en su decisión tk? 23 ds febrero de 1988, que la 
detención ostaba justificada. 

4.4 El Estado Parte sostiene además que los casos de detenciones efectuadas @u 
virtud 1901 artículo 1’9 de la Ley de Extradición deben ser notfficados “a la 
brevedad pos%ble” al tribunml de distrito CompeEente, que a BU vez habrá 4.0 deoidir 
“a la brevedad posible”, de acuerdo con el artículo 20, si se dabe continuar la 
detención, Le orden de detención del Pb de diciembre de 1987 fue prorrogads por 
decisión del Tribunal de Distrito de Eolsinki el 23 de diciembre de 1987. En 
virtud del artículo 22 de la Ley de Extradicióu, puede recwrirse aute el Tribunal 
Supremo do le decisión del Tribunal de Distrito, No se estoblsee us plazo 
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determinado para la apelación. El Estado Parte seíiala que no parece colegirse de 
los documentos que el Sr. Torres haya presentado dicha apelación, y sostiene que 
ese recurso interno no se ha agotado y que , en principio, está aún a su dfsposiciba. 

4.5 Por último, el Estado Parte indica que el Gobierno presentará en breve un 
proyecto de ley al Parlamento con miras a modificar la Ley de X!Ixtranjszos, a fin de 
garantizar el. derecho a solicitar que los tribunales examinen sfa 63emora las 
órdenes de detención. 

&estiones examinatias oor el ComitG 

5.1 Con arreglo a la información de que disponáa, el Comité concluyó que 88 habían 
cumplido todas las con?fcionLs para Uedarar admisible la oomunicaoión, incluido el 
requisito de agotamiento de 13~; recursos internos, con arregle al párrafo 2 del 
artículo 5 del Protowlo Facultativo. 

5.2 En su decisión sobre admisibilidad, el Comité se reservó el examen de las 
denuncias del wtor con arreglo al artículo 7 en cuaato al fondo de la cuestión, a 
fin de estar 8~ conaicfones &e determinar si eP Gobierno fle FinlaMiia- al decidir 
la extradición del Sr. Torres0 Contaba con información que indicara que, al ser 
extradictado, podía ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumauos o 
degradantes. 

5.3 El Comité recordó además que, según los hechos generalmente admitidos, durante 
la primera ssmana de äetencidn en varias ocasiones el Sr, Torres no pudo protestar 
su detención en virtud do la Ley de Extranjeros. El Comité soiíaló que la Ley de 
Extranjeros no preveía el derecho de queja por una detención de hasta siete días9 
por consiguiente, tuvo que considerar ai las dinposiciones de esa Ley que 88 
aplicaron ccncrstamente al autor cumplían los requisitos ad párrafo 4 a(31 
articulo 9 ad Pacto. El Comité observó que el Estado Parte no habia proporcionado 
información alguna sobre los recursos internas que el autor podía haber utilizado 
respecto ae esta queja äeterminada: por Pc tanto, concluyó que, respecto ae esta 
queja, no habia ningún recurso interno disponible sl que el Sr, Torres tuviera 
acceso. 

5.4 El Comité tomó nota ae la afirmación del Estado Parte de QUQ, sd bien el autor 
hab& presentado el 9 de diciembre de 1987 una apelación ante el Tribunal Supremo 
de Asuntos Administrativos contra la decisión adoptada por el Ministerio del 
Interior el 26 de noviembre de 1907, el Tribunal no pronuncfól su fallo hasta casi 
tres ~~8880 aespda. En esas eircunotancias, el Comité estimo que la denuncia del 
Sr. Torres relativa a. las demoras de loa tribunales en pronunciarso sobre la 
legalidad de su detención podía suscitar cuestiones en virtud del párrafo 4 del 
artículo 9 ael Pacto. 

5.5 Sobre la baae de Pa información escrita de que disponía, el Comite consideró 
que no habia pruebas que fundamentaesn la denuncia del autor de que era victima de 
la violación de ninguno de los derechos establecidos en el art&UlO 14 del Pacto. 

5,6 El 30 de marzo d0 1989, el Comité ae Derechos Humanos aeclaró aBmisibPe la 
comunicación en lo que se refería a Pae denuncias formuladas wn arreglo a,% 
artículo 7 y al pårrafo 4 ael artículo 9 del Pacto. 
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6. El Comité toma nota de la afirmación del autor de que Finlandia ha violado el 
articulo 7 del Pacto por haberlo extraaitaao a un pais en donde había motivos para 
pensar que podría ser sometido a tortura. No obstante, el Comité considera que el 
autor no ha justificado ae forma suficiente sus temores ae que sería sometido a 
torturas en España. 

7.1 En cuanto al párrafo 4 del artículo 9 del Pacto, se plantean tres cuestiones 
i~aepenaientes, a saber t a) si constituye una violación ae esa ai8p0siOió~ el 
hecho ae que se haya impedido al autor , en virtud ae la Ley ae Extranjeros, 
impugnar ant:e un tribunal 5u detención durante los períodos del 8 al 15 de octubre 
ae 1987, ael 3 al 10 de diciembre de 1987 y del 5 al 10 ae enero ae 1988, en que 
estuvo detenido sobre la base de órdenes dictada5 por la policía? b) si, una vez 
que se hubo fallado que tenia derecho a impugnar su detención en virtud de la Ley 
ae Extranjerosr los supuestos retrasos a la adopción ael fallo constituyen una 
violación; y c) si la aplicación al autor de la Ley de Extranjero5 entrda una 
violación de esa disposición. 

7.2 Por lo que hace a la primera cuestión, el Comité ha tomado nota ael argumento 
del Estado Parte, segik el cual el autor podría haber apelado al Ministerio del 
Interior ae las órdenes de detención ae 7 do octubre y 3 de diciembre ae 1987 y de 
5 de enero de 1980, con arreglo al articulo 32 de la Ley de Extranjeros. El ComitB 
considera que, si bien esa posibilidad garantiza cierta protección y el examen de 
la legalidad de la detención, no satisface lo previsto en el párrafo 4 del 
artículo 9, el cual estipula que la legalidad ae la detención debe ser determinada 
por un tribunal, para garantizar una mayor objetividad e indepenåencia Be esoa 
bdmenee . El Comité considera asimismo que no pu80 conseguirse que un tribunal 
examinase la lagaliaaâ ae la detención del autor mientras éste estabn åetenlao 
sobre la base de las óraone5 aictaaas por la policía. El examen por un tribunal 
sólo pudo llevar5e a cabo cuanao la detenciótl qU0aó confirmada, ae5puét3 de siete 

días, por una orden ael Ministro. Como no se podia haber presentado recurso alguno 
basta ia swgunda semana ae estar aetenido, la detención ael autor ael 8 al PS ae 
octubre de 1987, aei 3 al 10 ae diciemlxe ae 1987 zp ñel 5 al 10 &e enero ae 1998 
violó la disposición del párrafo 4 ael artículc 9 ael Pacto que estipula que toaa 
persona detenida podrá "recurrir ante un tribunal, a fin de que óste aeciaa u 
brevedad nosiblc sobre la legalidad de su prisión y ordene su libsrtaa si la 
prisión fuera ilegal” (subrayado añadido). 

7.3 Con respecto a la 5egunaa cuestión , el Comité aeetaca que, por principio, el 
fallo de un caso por cualquier tribunal õtebe efectuarse Po mds prontamente 
posible. Ello no significa, sin embargo, que pueaan eotablecerse plazo5 precisos 
para dictar 105 fallo5, cuya falta de cumplimiento justificaría concluir 
necesariamente que la adopción de una decirsión no 5e proaujo “a la brevedad 
posible”. Por el contrario, la cuestión Be saber si la adopción de una abcisión ha 
tenido lugar a la brevedad posible debe estudiarse ca50 por caso. El Comit6 
observa que pasaron casi tres meses entre la apelación del autor, en virtud ae la 
Ley ae Extranjeros, contra la decisión ael Ministerio del Interior y el fallo del 
Tribunal Supremo de Asunto5 Administrativos. Este peri080 es en principio 
exceaLv0, pero, como el Comité no conoce las razones por las que el fallo nO 88 
pronunció hasta el 4 a0 mareo ae 1988, no puede llegar a ninguna conclusión en 
relación con el párrafo 4 ael artículo 9 a0i Pacto. 

7.4 Con respecto 8 la tercera cuestión, el Comité observa que el Tribunal de 
Distrito de Xelsinki examinó la detención del autor en virtud de la Ley de 
ExtracIiciÓn a intervalos de dos semanas. El Comité conafdera que 8808 bXánIbnbS 
satisfacen Tos requistos enunciaclos en el párrafo 4 del artículo 9 aei Pacto. 
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8. Bas&udose en el pArrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto 
Iuternecional de Derechos Civiles y i‘oliticcs , el Ccrnicd de Derechos Ipum~os opina 
que los hechoe contenidos en la comunicación revelan una violación del párrafo 4 
del artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Poàiticos, por no 
haber podido el autor impugnar ante up tribunal la detención de que fue objeto del 
8 al 15 de octubre de 1987, del 3 al 10 de diciembre de 1987 y del 5 al 10 de enero 
de 1988. 

9. De conformidad con las disposiciones del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte 
está obligado a poner remedio a las violaciouos sufridas por el autor y a 
asegurarse de que tales violacione? no vuelvan a ocurrir. El Comit6 aprovecha la 
presente oportunidad para señalar gua acogería con agrado cualquier información 
sobre las medidas pertinentes que pudiera adoptar el Estado Parte en relación con 
laS opiniones del COmit6. Eu este codxto, el Comité acoge complacido el hecho de 
que el Estado Parte haya manifiestado su intención de modificar su legislación para 
garantizar el derecho a solicitar que los casos de detención basados en la Ley de 
Extranjeros sean ereminados sin demora por los tribunoles. 
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1;. l .  omunicación No. 295/1906. AaDa Jervinen C, Fiw 
.  .  aprobadas el 25 de mio de 1990 ea e& 

-sentada Ypor: Aapo Järvinen (representado por un abogado) 

Presunta víctima: El autor 

Utado Parte interesQ&r Finlandia 

Pecha de la comunicación: 16 de marzo de 1988 (fecha de la carta inicial) 

Fecha de la decisión 
sobre admisibilidad: 23 de marzo de 1989 

El Comité de Derechos Humaneg creado en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles ; Políticos, 

Beunidq el 25 de julio de 1990, 

Habiendo concluido su consideración de la comunicación No. 295/1988 presentada 
al Comitó por el Sr. Aapo Järvinen con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Habiendo tomado en cuenta toda la información que le presentaron por escrito 
el autor ae la comunicación y el Estado Parte, 

Aprueba las siguientes: 

. . rvaciones con arrea al nm 4 del óculo 5 
del Protocolo Facultativo.* 

1. El autor de la comunicación, de fecha 16 de mar%0 de 1988, es Aapo JXrvfnen, 
ciudadano finlandés nacido en febrero de 1965, que alega ser víctima de una 
violación por parte de Finlandia dei artículo 26 del Paoto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. EStå reprasentado por un abOgadO. 

Los hechos vresentados 

2.1 En Finlandia, hasta fines de 1986, las solicitudes de exención del servicio 

militar se resolvían con arreglo a la Ley de Servicio Militar sin Armas y de 
Servicio Civil. De conformidad con esta Ley, toa0 recluta cuyas colpviecioneo 
religiosas 0 éticas no le permitau cumplir el servicio militas obligatorio en el 
servicio armado de conformidad con la Ley de Reclutamiento podrå ser eximido de ese 
servicio en tiempo de paz y será destina80 a un servicio militar sin armas 0 al 
oervicio civil. La duración del servicio militar es de ocho meses. La duración 
ael servicio sin armas era de PI meses, que debían cumplirse en las Fuerzas de 
Defensa en funciones que no exijan portar arma5, El servicio civil duraba 12 mases 
y debía cumplirse en los servicios de la administración pública, las 
municipalidades 0 los hospitales, 

, ,- 

* Se adjuntan las opiniones individuales presentadas por: a9 los 
Sres. Francisco Aguilar Urbina y Fausto Pecar y b) por el Sr. Bertil Wemergrea, 

respectivamente. 
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2.2 De conformidad con esta Ley vigente hasta fines de 1986, una junta 
examinadora especial debía examinar la solicitud escrita del interesado, asi como 
la autenticidad de sus convicciones religiosas o dticas, A fines de 1986, la 
Ley No. 647185 abolió oste procedimiento mediante una enmienda transitoria de la 
Ley de Servicio Militar sin Armas y de Servicio Civil, en virtud de la cual el 
solicitante es destinado al servicio civil tan sólo sobre la base de su propia 
declaración. La duración del servicio civil se fijó en 16 mesea. La exposición de 
motivos de la enmienda dice lo siguiente: 

“Puesto que ya no se examinarán las convicciones de quienes solicitan cumplir 
el servicio civil, la existencia de las convicciones deberá comprobarae de 
otra msnera, de modo que el nuevo procedimiento no aliente a los reclutas a 
solicitar la exencidn del servicio armado tan sólo por razones de utilidad o 
de comodidad personales. Por consiguiente, se ha considerado que una duración 
suficiente de la prolongación del servicio constituirá el -?jor indicador de 
las convicciones del recluta.” 

2.3 El 9 de junio 68’1986, el autor, que había sido llamado para cumplir el 
servicio militar, presentó a las autoridades competentes una declaración por 
escrito en la que afirmaba que sus convicciones éticas no le permitían cumplir un 
servicio armado o sin armas en las Fuerzas Finlandesas de Defensa. La Comandancia 
del distrito militar de Tampere transmitió la declaración del autor a la Junta 
Sxsminadora el 8 de diciembre de 1986. La.Junta no tomó ninguna decisión antes de 
la expiración de BU mandato el 31 de diciembre de 1986, y se devolvieron los 
documentos a la Comandancia, de donde el caso se remitió al Comandante del distrito 
militar para que lo examinase con arreglo a la Ordenansa de aplicación de la 
Ley No. 647185. 

2.4 En enero de 1987, el autor presentó una nueva solicitud de exención del 
servicio militar, que fue aceptada en febrero de 1987. El 9 de junio de 1987, el 
autor inició un servicio civil sustitutivo. Con arreglo a las nuevas disposiciones 
a que se alude sucre, la duracibn del servicio civil se decide segun las 
disposiciones vigentes en el momento de dictarse la orden de servicio. La duración 
del servicio del Sr. Järvinen era, en con8ecuencia, de 36 meses0 puesto que no 
recibió la orden que lo destacaba al servicio civil sustitutivo hasta despuds de 
que entrara en vigor la enmienda. El gmbudsmau parlamentario de Finlandia, en su 
respuesta de 17 de febrero de 1988 a la denuncia de discriminación del autor, llegó 
a la conclusión de que no existía ninguna prueba de rIue el propósito de las 
autoridades hubiera sido prolongar deliberadamente el procedimient.0 en el caso del 
Sr. Jkirvinenr si el caso ae hubiera exsminado durantcr el año 1986, hubiera sido 
necesario examinar su8 convicciones éticas, con la posibilidad de que no se 
persuadiera a las autoridades de su autenticidad. 

2.5 En Finlandia, ciertas categorías de personas están exentas del servicio 
militar, 0 eustitutivo, Uua Ley sobre la Exención de los Testigos de Jehov& del 
servicio militar está vigente desde comienzos de 1987, Según dicha Ley, el 
servicio militar de lae personas que formen parte de Ia comunidad religiosa de 
los Testigos de Jehová puede aplazarse hasta el aso en que cumplen los 28 aííos de 
edad; después de lo cual pueden quedar exentas del servicio militar en tiempo de 
pW¿. En Pa práctica, esto significa que los Testigos de Jehová no tienen que 
cumplir ninguna clase de servicio militar 0 sustitutivo, 

-llO- 



ion08 do1 tutor 

3.1 El autor considera que ha sido víctima de discriminación, dado que las 
personas que escogen el servicio sustitutivo tienen un período de serviaio 
de 16 meses, mientras que la duración del servicio militar es tan sólo 
Be ocho meses. Si bien reconoce que el período de 12 meses que antes duraba 
el servicio sustitutivo no era necesariamente discriminatorio ateniendose a 
lo dispuesto en el artículo 26 del Pacto, sostiene que la prolongación 
de 12 a 16 meses no se justifica y constituye discriminación. Un período de 16 
meses es desproporcionadamente superior al aplicable a los reclutae, puesto que es 
dos veces mis largo. A juicio del autor, el Gobierno de Finlandia no ha aducido 
argumentos v&lidos para fundamentar la proposicidn de que el aumento de la duración 
del. servicio sustitutivo a 16 meses es una medida razonable y no discriminatoria, 
proporcionada al objetivo previstot además, la detwminación de la nueva duración 
del servicio sustitutivo no se basó en una investigación empírica sino que ee 
eligió arbitrariamente. A juicio del autor, la exposición de motivos de la 
enmienda legislativa, Ley No, 647/85, indica la intención del Gobierno de 
introducir cierto elemento punitivo en la prolongación del servicio sustitutivo. 

3.2 Se sedala que la duración anterior de 12 mesea del servicio civil sustitutivo 
se basaba de hecho en un argumento de proporcionalidad. A este respecto, el autor 
menciona la Ley Gubernamental No. 136, que rige el servicio sin armas y el servicio 
civil, y que se presentó al Parlamento en 1967. Con arreglo a la propuesta 
original, el servicio civil hubiera durado seis meses más que el servicio militas, 
o sea un total de 14 meses. El Comité Parlamentario de Asuntos de Defensa reaujo 
la duración del servicio civil a 12 meses, consiaeranao que la auracP6n propuesta 
para el servicio sustitutivo era “exageradamente larga”, y que no era adecuado 
tratar a los reclutas que habían optado por el servicio sin armas o por el servicio 
civil de una manera considerablemente más pesada que los otros. Por consiguiente, 
el Comité propuso que se fijara en ll meses la duración del servicio sin armae y 
en 12 meses la del servicio civil. 

3.3 El autor añade que si se comparara la situación de los objetares de conciencia 
en Finlandia con la de los objetores de conciencia de otros países de Europa 
occidental sería evidente que una duración de servicio civil doble de la deE 
servicio militar armado es desproporcionada en relación con el objetivo de esa 
meaida, y que en toaos esos países, salvo en uno de ellos, el servicio civil dura 
lo mismo o un poco más (hasta un 50%. más) que el servicio militar. Esto no sblo se 
aplica a Europa occidental sino también a Polonia y Hungría, que promulgaron 
recientemente leyes’que rigen el servicio civil. 

3.4 En cuento al argumento del Estado Parte de que la simple abolición del 
procedimiento de examen de los objetores de conciencie podría alentar a los 
reclutas a solicitar la exención del servicio armado por razonee de utilidad o de 
comodidad personales, el autor afirma que los criterios para cualquier diferencia 
en la duracibn 683, servicio no con razonables ni objetivos, dado que la 
prolongación de la duración del servicio se aplica a todos 108 grupos de objetores 
de conciencia salvo a un grupo determinado, los Testigos ae Jehová, que están 
exentos de todo tipo de servicio. De acuerdo con el sistema actud, 108 veraaaeros 
objetores religiosos o éticos son castigadas con una prolongación excesiva de eu 
servicio, mientras que algunas personas que buscan su utilidad o comodidad 
personales eligen el servicio armado mis corto posible, o se& ocho meses, 
A juicio del autor, estos criterios de diferenciación no pueden considerarse 
razonables ni objetivos, aaao que to%a la carga corresponde a loa objetores cuya 
autenticidad de convicciones no ha estado nunca en juego. Además, para estos 
objetores, no se trata ae una opción sino de algo inherente a su filosofía. 

-ill- 



Cbservaciones v comentarios del Estado Parta 

4.1. Refiriéndose a la decisión del Comité sobre la comunicación No. 185/1984 9/ 
el Estado Parte alega que, como los Estados Partes no tienen la obligación de 
establecer un servicio sustitutivo, cuando estableces dicho servicio, pueden 
determinar las condiciones del mismo como les parezca conveniente, siempre que esas 
condiciones no constituyan de por sí una violación del Pacto. 

4.2 Invocando la exposición de motivos de la Ley No. 647165 el Estado Parte estima 
que el período del servicio para las personas que prestan servicio civil, si bien 
es más largo que el de los reclutas que cumplen el servicio armado, no revela una 
intención discriminatoria, ni constituye una discriminación, contra quienes prestan 
el servicio civil, en el sentido del artículo 26 del Pacto. En cuanto a las 
circunstancias concretas do1 caso del autor y al examen de su solicitud de junio 
de 1986, el Estado Parte considera que, sobre la base de los hechos y a la luz de 
la opinión del gmbudsman parlamentario de 17 de febrero de 1900, se determinó la 
duración de su servicio civil de conformidad con la ley finlandesa y con el 
artículo 26 del Pacto, 

4.3 En lo que se refiere a la exención general de los Testigos de Jehová de todo 
tipo de servicio, el Estado Parte señala que la Ley sobre la Exención de los 
Testigos de Jehová del servicio militar se aprobó de conformidad con el artículo 67 
de la Ley Parlamentaria, que dispone los requisitos procesales para la promulgación 
de leyes constitucionales y que afirma que la ley no puede considerarse 
discriminatoria en el sentido del artículo 26 del Pacto. 

Cuestiones olanteadas v deliberaciones del Comité 

5.1 Sobre la base de la información disponible, el Comité llegó a la conclusión 
de que se habían cumplido todas las condiciones para declarar admisible la 
comunicación y que, en especial, las Partes habían acordado que se habían agotado 
todos los recursos de la jurisdicción interna, de conformidad con el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

5.2 El 23 de marzo de 1989, el Comité de Derechos Humanos declaró admisible la 
comunicación. 

6.1 51 artículo 6 del Pacto establece claramente que no se considerarán como 
trabajo forzoso u obligatorio “el servicio ae carácter militar” ni “el servicio 
nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar 
por razones de conciencia’@. El Comité observa que las nuevas disposiciones, en 
virtud de las cuales lw solicitantes son destinados al servicio civil 
exclusivamente sobre la base de sus propias declaraciones, permite efectivamente 
una elección de servicio y se aparta ael modelo anterior de un servicio civil 
sustitutivo para objetores de conciencia confirmados. En consecuencia, cualquier 
cuestión de presunta discriminación en relación con el artículo 8 entra en el 
ámbito del artículo 26 y no en el del párrafo 1 del artículo 2. 

6.2 Así pues, la cuestión principal ante el Comité consiste en saber si 
las condiciones concretas en que el autor debe prestar el servicio sustitutivo 
pueden constituir una violación del artículo 26 del Pacto. El hecho de que en el 
propio Pacto no se establezca el derecho a la objeción de conciencia no modifica la 
situación. En efecto, la prohibición de la discriminación que prevé el artículo 26 
no comprende tan sólo los derechos garantizados en el Pacto. 
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6.3 Aunque el artículo 26 del Pacto prohibe toda discriminación y garantisa a 
todas las personas igual protección de la ley, no prohíbe toda diferencia &e 
trato. Sin embargo, como el Comith ha tenido la oportunidad de declarar en 
repetidas ocasiones, cualquier diferencia debe basarse en criterios razonables y 
objetivos PI. 

6.4 Para determinar si la prolongación di la duración de 12 a 16 meses del 
servicio sustitutivo mediante la Ley No. 647185, que se aplicó al Sr. Järvinen, 
estaba basada en criterios razonables y objetivos, el Comitd coneideró en especial 
la exposición de motivos de la Ley (Gase el párrafo 2.2 m) y estimb que las 
nuevas disposiciones se concibieron para facilitar la administracibn del servicio 
sustitutivo. La Ley se basó en consideraciones prácticas y no tuvo ningán 
propdsito discriminatorio, 

6.5 Sin embargo, el Comité es consciente de que las consecuencias de la 
diferenciación legal van en detrimento de los objetores de conciencia sinceroa, 
cuya filosofía necesariamente exigirá que acepten el servicio civil. Al mismo 
tiempo, las nuevas disposiciones no se adoptaron exclusivamente por conveniencia 
del Estado, sino que han eximido a loa objetores de conciencia de la tarea, 
frecuentemente difícil, de convencer a la junta examinadora de la sinceridad de sus 
creencias, y han permitido que una gama más amplia de personas pueda optar por la 
posibilidad de un servicio sustitutivo. 

6.6 En ninguna circunstancia, es irrazonable o represiva la mayor duración del 
servicio sustitutivo, i 

6.7 Aunque el autor ha hecho ciertas referencias a la exención de los Testigos de 
Jehová del servicio eustitutivo o militar en Finlandia, su situación no entra en el 
ámbito de la presente comunicación. 

7, El Comith de Derechos Humanos, actuando con arreglo al párrafo 4 del 
articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, opina que la duración del servicio sustitutivo impuesto al Sr. Järvinen 
por la Ley No. 647185 no revela una violación del artículo 26 del Pacto. 

[Dada en español, franc&, inglés y ruso, siendo la inglesa la versión 
oficial. ] 

a/ Véase la comunicación No. 185/1984 (L. T. K. contra Finlandk), 
decisión de inadmisibilidad adoptada el 9 de julio de 1985: en esa decieibn, 
eP Comité sostuvo que el Pacto “no establece el derecho a la objeci6n de 
conciencia”, párr, 5.21 Comité de Derechos Humanos, Seleecibn de Decisiones, 
vol. 2, pág. 150 de la versión española. 

P/ Véase la comunicación No. 196/1985 (Eueve v otros contra Fr&), 
observaciones finales aprobadas el 3 de abril de 1989, párr. 9.41 s 
Qficiales de fa Assmblea General. cuadraaésimo cuarto neríodo de sesiOn48L 
&u2lemento No, &I (A/44/40), anexo X, secc. B. 
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puéndice I 

OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR LOS SRES. FRANCISCO AGUILAR URBSXA 
Y FAUSTO POCAR, DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 94 DEL 
REGLAMENTO DEL COMITB, RELATIVA A LAS OBSERVACIONES DEL COMITE SOBRE 

LA COMUNICACION No. 295/1988, JARVINEN CONTRA FINLANDIA 

Compartimos la opinión expresada mayoritariamente por el Comite de que el 
presente caso debe examinarse con arreglo al artículo 26 del Pacto, así como la 
opinión de que eae artículo no prohibe toda diferencia de trato, siempre que la 
diferencia se b-se en criterios razonables y objetivos. Sin embargo, no 
compartimos la opinión de que en el presente caso existan criterios razonables y 
objetivos. 

El examen de la exposición de motivos de la Ley No. 647/85 de Finlandia revela 
que la diferencia de.duración entre el servicio militar y el sorvicio civil no se 
basa en criterios objetivos, como sería un tipo de servicio m8s estricto o la 
necesidad de una formación especial en el caso del servicio más prolongado. En la 
Ley se prefiere reemplazar el metodo antiguo de comprobar la autenticidad de la 
objeción de conciencia del solicitante por un procedimiento basado,en la 
conveniencia administrativa, como consecuencia ae lo cual la mayor duración del 
servicio civil representa una sanción para los objetores de conciencia. A nuestro 
juicio, esa mayor duración constituye unt diferencia de trato incompatible con la 
prohibición de toda di,scriminación por motivo de opiniones consagrada en el 
artículo 26 del Pacto. 

Francisco AGUILAR URBINA 
Fausto POCAR 
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QPXNION &IWIDDAL PRESENTADA POR Et SR, SEBTZL WEDNIRGREN DE 
CONFQPXPDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 94 DEL BEOLAMMTO 
DEL COMIT&, BELATXVA A LAS ODSERVACZONSS DEL COMITE SOBRE LA 

COM‘UNICACION No. 295/X988, JANVINEN CONTRA FZNLANDIA 

En el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales se reconoce el derecho de toda persone a tener la oportunidad de ganarse 
la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado. 231 objetivo del 
articulo 8 del Pacto fntsrnaaionsf de Derechos Civiles y Políticos es proteger a la 
persona de verse obligada a realizar un trabajo que no ha elegido libremente. 
Sin embargoe se exceptúa todo servicio de carácter militar y, en eenjunción con 
éste, todo servicio nacional impuesto por la ley a los objetores de conciencia. 
Como el servicio nacional de que 86 trata tiene por fin wstituir al servicio 
militar, se plantea la cuestidu de la igualdad ante la Yey, como se explica en los 
párrafos 6.1 a 6.3 de las observaciones de2 Comité. Coincido c.on las opiniones 
expresadas en estos p%rrafos. Cuando se considera la cuestión de la igualdad ante 
la ley, para mí el punto de partida natural es el derecho de toda persona a elegir 
libremente su trabajo y el tiempo que le habrá de dedicar , así como el hecho de que 
el objetivo del servicio nacional es el de sustituir al servicio militar. _i 

‘. 

En la exposición de motivos de la Ley No. 647165 (véase el pkrsfo 2.2 de las 
observaciones) se indica que al decidirse prolongar la duración del servicio por un 
plazo de 240 días, e2 efecto sería desalentar a loa solicitantes sin convicoiones 
sinceras y verdaderamente meditadas. Considerado exclusivamente desde el punto de 
vieta de la disuasión de los objetores sin convicciones profundas, este método 
puede parecer objetivo y razonable. Sin embargo, desde el punto de vista de 
aqudllos para los cuales se ha establecido un servicio nacional en lugar de un 
servicio militar, el método es inadecuado y contraproducente. Como observa ell 
Comite en el párrafo 6.5, las consecuencias de la diferenciación legal van en 
detrimento de los objetores de conciencia sinceros , cuya filosofía necesariamente 
exigirá que acepten el servicio civil, por largo que sea en relación con el 
militar. De este hecho saco la conclusión, a diferencia del Comitd, de que el 
m&odo no sólo no responde a su propia finalidad de brindar una posibilfdad de 
realizar un servicio civil 8 aquellos que, por motivos de conciencia, no pueden 
realizar el servicio militar, sino que esta fórmula repercutirá en que se verán 
obligados a sacrificar el doble de tiempo de su vida que aquellos que esth en 
condiciones de realizar el servicio militar con arreglo a aus cOnViCCiOne9~ 

A mi juicio, esto es injusto y se opone al principio de la igualdad de todas 
las personas ante la ley estableaido en el artículo 26 del Pacto. Esa diferencia 
está basada, en mi opinión, en motivos que no son ni objetivos ni razonables. 
Considero que tampoco cumple con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 18 en 
que se afirma que nadie ser& objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su 
libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. Obligar 
a los objetores de conciencia a cumplir 240 días más de servicio nacional en razón 
de sus creencias es menoscabar su libertad de religidn o de defender las creencias 
de su elección, 

Por consiguiente, opino que las condiciones para cumplir el servicio nacional, 
en sustitución del servicio militar, que se han impuesto al Sr. Järvinen en virtud 
de la Ley No. 647/65, revelara violaciones de los artículos i8 y 26, juuto con el 
artículo 8 del Pacto. 

Bertil WNpEHGPBES 

-215- 



Id. ~OiWniCaCiÓn Na. 305/3988. Huao van Alehen e. loe Paises Bajm . 
Uninione8 awadas el 23 de 1~1io de 1996 en el 39" Derío& 
be sesiones) 

presentada nort 

. 
Preswta vlct imar 

Hugo van Alphen 

El autor 

Estado: Países Bajos 

&cha de la comunicación: 12 de abril de 1988 (fecha de la carta inicial) 

Fecha de la decis .  l 

1on 

sobre admisibilidaãr 

. 

291 de marzo de 1988 

EE 'ech no& creado en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticoss 

Reunido el 23 de julio de 1990, 

Habiendo ConcluidQ SU consideración de la comunicación No 305/1Q88, presentada 

al Comité por Hugo van Alphen con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

endo tenido en cuenta toda la información que le presentaron por escrito 
el autor de la comunicación y el Estado Parte, 

Aprueba las siguientes1 

Observaciones con arrealo al nárrafo 4 del artículo 5 
del Protocolo FaCultativQ* 

1. El autor de la comunicación de fecha 12 de abril de 1988 es Hugo van Alphen, 
abogado neerlandés nacido en 1924, que reside actualmente en La Haya, 
Países Bajos. Afirma ser víctima de una violación por los Países Bajos de los 
párrafos 1 a 5 ael artículo 9, del párrafo 3 del artículo 14 y del artículo 17 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

2.1 El autor fue detenid el 5 de diciembre de 1983 por sospecha de haber sido 
participante o cómplice en una falsificación o Be haber facilitado la comisión del 
delito ae falsificación y de haber estado asociado con una presentación intencional 
de declaraciones falsas de impuestos correspondientes a 1980 y 1981. Fue conduciao 
aesía su casa a una comisaría. Ese mismo día, el domicilio del autor fue 

* Se adjunta en apéndice el texto de una opinión particular, presentada por 
el Sr. Nisuke Ando. 
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registrado por agentes del Departamento de Investigaciones FiscaPes en eplicacib 
del artícul,o 97 del Código de Procedimiento Penal , ocasi& en la que se confiscaron 
documentos pertenecientes al autor. El autor presentó una protesta ante el juez dle 
instrucción por la confiscación de esos documentos. 

2.2 Inmediatamente después de 8u llegada a la comisaria, el autor compareció ante 
el adjunto del fiscal público, a la8 20.10 horas, e inmediatamente 8e dictó aontra 
él orden de prisión preventiva. SQ informó al autor de 108 motivos de esa 
decisión. El 7 de diciembre de 1953, el fiscal público prorroyó la orden sle 
prisión preventiva. EP día enterior, 6 de diciembre de 1963, el fiaca% pblico 
había solicitado una investigación judicial preliminar, tras lo cual el 16 de 
diciembre de 1983 volvió a pedir que se realizara esa investigación judicial 
preliminar. A petición del fiscal público, el juez de instrucción, magistrado que 
88 ocupa de loe ca8os penales en el Tribunal de Distrito de Amsterdam, tras haber 
oído al solicitante, dictó el 8 de diciembre una orden de prisión preventiva del 
autor durante un plazo m8ximo de seis días. Esa orden fue prorrogada 
posteriormente. 

2.3 El 15 de diciembre de 1983, tras haber oído de nuevo al autor, el Tribunal de 
Distrito de Amsterdam ordenó que permaneciera en prisión preventiva &~?ante un 
plazo máximo de 30 días. El 4 de enero de 1984, el abogado del autor pidió el 
Tribunal que pusiera fin a la detención de su cliente. Después de oír al autor, el 
Tribunal prorrogó la orden de prisión preventiva , en una primera ocasión el 12 de 
enero de 1984 y ae nuevo el 31 de enero de 1984. En virtud de una nueva decisión 
dictada el 31 de enero de 1984, 88 puso fin ~1 periodo de prbsión prtwentiva, en 
respuesta a la petición del autor, el 9 de febrero de P984. El autor fue puesto 
en libertad en esa fecha. 

2.4 En el derecho neerlandés, la detención y la prisión preventiva de 
sospechosos ae rigen por los artículos 52 a 62 del Código de Procedimiento Penal. 
Un sospechoso que ha sido aetenido ea llevado inmediatamente ante un fiscal 
prjlbsico. Si la infracción que se sospecha que esa persona ha cometido ea un delito 
grave, el fiscal público o un adjunto del fiscal pinblico podr& dictar, tras el 
interrogatorio del sospecho80 , una oraen’de prisión preventiva en interés de la 
investigación criminal. El período máximo autorizado de prisión preventiva en 
tale8 circunstancias es de do8 días, Si se considera neceaario, el fiscal públiao 
puede prorrogar una vea la orden ae prisión preventiva por un plazo máximo de Aos 
días. El artículo 40 del eóaig0 ae Procedimiento Penal estipula que el aoopechoso 
debe recibir asesoramiento jurídico durante el peråodo de priaióla preventiva. Si 
el fiscal público estima que es precia0 prorrogar el plazo de detención en interds 
de la investigación, tiene la obligación de llevar al 80sp@ch080 ante un juez de 
instrucción, que puede prorrogar el plazo de prisión preventiva do1 8ospecho8o, de 
conformidad con el artículo 64 del Cóaigo de Procedimiento Penal. La orâsn de 
prisión preventiva dictada Por un juez de instrucción puede 8er válida para un 
máximo ae seis aías y el juez de instrucción sólo podrá prorrogar une vez, por 
un plazo máximo de otros seis das, dicha orden de prisión preventiva. 

2.5 Sobre la base de la solicitud presentada por el fiscal publico, el tribunal 
puede ordenar, en interés de la investigación criminal, que ee prorrogue el plazo 
de detención preventiva ael acusado contra 01 que el juez de instrucción ha LSictaBLo 
orden de detención provisional. Anten a0 dictar una orden as esa clase, el 
sospechoso es oído por el tribunel. La duración ael plago adicional ae prisión 
preventiva no podrá exceder da 30 diast a petición del fiscal público, ese plazo 
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puede ser prorrogado dos vec138. El tribunal puede rescindir la orden ya sea 
por iniciativa propia, a petición del sospechoso, por recomendación del jues de 
instrucción 0 en respuesta a una solicitud presentada por el fiscal pínblico 
(articulo 69 del Código de Procedimiento Penal). 

2.6 Loa jueces de instrucción neerlandeses tambi&~ pueden adoptar ciertas medidas 
para restringir la libertad de los sospechosos en una investigación criminal, 
durante eSa investigación. La base juridica de eaas medidas la proporciona el 
p6rrafo % del artículo 225 de la Ley por la que se establece el Código de 
Procedimiento Penal, j*unto con el artículo 132 del Reglamento de Prisiones, que 
sutoriaa aá. juez de instrucción a limitar la correspondencia de un sospechoso 0 
las visitas que puede recibir. cuando oxamiua la solicitud de orden de prisión 
preventiva de seis dias, el juez de instrucción suele informar al sospechoso si se 
le impondr&n restricciones y cu&l será la naturaleza de éstas. De conformidad con 
el pkrrafo 3 del articulo 225 de la Ley por la que se establece el Código de 
Procedimiento Penal, ‘el sospechoso puede presentar ante el Tribunal de Distrito una 
objeción cwtra dichas medidas. 

2.7 Cuando el autor compareció por primera VQZ ante 01 juez de instrucción el 8 de 
diciembre de 1983, a raíz de la solicitud de prisión preventiva de seis dias 
presentada por el fiscal público, el juez de instrucción informó al autor que se le 
aplicarían restricciones en interés de la investigación criminal. Desde ese día 
hasta eL 6 de enero de 1984, el autor no pudo ponerse en contacto con su familia ni 
con su oficina y sólo se permitió que fuera visitado por su abogado. El autor no 
formulÓ,objeci& alguna contra las restricciones que le había impuesto el juez de 
instrucción; el 6 de enero de 1984 se procedió a revocar , con efecto inmediato, la 
9rden de restricción. 

2.8 Con respecto a la objeción’presentada por el autor contra el registro de su 
domicilio y la confiscación de documentos, el juez de instrucción convocó una 
reunión el 16 de diciembre de 1983 a la que, además del autor, asistieron su 
abogado, doa funcionarios investigadores del Departamento de Investigaciones 
Fiscales y el Decano de la sección do La Baya del Colegio de Abogados de Pos 
Países Bajos. El objeto de la reunión era examinar los motivos de la confiscación 
de documentos realizada el 5 de diciembre. El 3 de enero de 1984, el juez ai5 
instrucción, acompañado del fiscal publico adjunto y del Vicesecretario del 
Tribunal, llevó a cabo un registro del domicilio y de la oficina del autor, 
atendiendo a una petición del fiscal publico y ostando en posesión de un 
mandamiento judieinl, También estuvo presente durante el registro el Decano 
de la sección de La Maya del Colegio de Abogados de los Países Bajos. 

2.9 El motivo principal de la larga deten&& del autor - m6s de nueve semanas - 
fue su negativa a renunciar a su obligación de mantener el secreto profesional, 
aunque la parte interesada le había liberado de esa obligación. Desde 1984 a 1986 
se realiuaron ampliaa investigaciones judiciales oa el complejo plan ae fraude 
fiocal del que se sospechaba que el autor era cómplice o participante. A petición 
del fiscal público, esas investigaciones se abandonaron en diciembre de 1986. 
El motivo de esa decisión fue que se considero imposible concluir las 
investigaciones e incoar un procedimiento penal dentro de un plazo razonable, 
conforme a lo dispussto en el artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y 
en el inciso c) aei párrafo 3 ael artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civilee y Pol.iticos. Bl autor fue informado el 23 ae mero de 1987 de que ef 
fiscal pÚbPico abandonaba el caso y que éste soría resuelto en el ámbito fiscal. 
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2.10 El 2 de abril de 1967, eP autor presentd dos reclamaciones de indbmniaaciórn 
por d&os y  perjuicios ante el Tribunal de Distrito de Amsterdam El artículo 88 
del Cddigo ‘de Procedimiento Penal estipula que la persona sospechooa de haber 
cometido un delito cuyo caso no SB resuelva mediante fallo dfctado por un tribunal 
puedo presentar una reclamación por Uaños y perjuicios ante loa tribunales. 
El objetivo principal de esa disposición ea prever la posibilidad de indemnización 
en CR808 de detención (anterior al juicio) ~UQ ae demuestre pOsteriO~%nte baber 
sido resultado de un error, La posibilidad de presentar un% reclamación de 
indemnización no está rewtringida a los casos de detePci¿n legítima anterior al 
juicio, sino que :ee extiende a la detención anterior al juicio que se considere 
como ilegítima. .La indemnización por la detención anterior al juicio sólo puede 
concederm en casoa que hayan concluido sin que se dicte una sentencia y restpecko 
de 10s cuales, en opinión del tribunal , estg juztificada 1% concesión de un% 
indemnización. L% primora reclamación del autor se b%só en el artículo 69 861 
Código de Procedimiento Penali 1% segunda reclamación ee basó en el articulo 591 a) 
del Código af3 Procedimiento Penal, y estaba relacionad% con la indemnización por 
los gastos de asesoramiento jurídico realizados entre 1963 y 1966. 

2.11 El Tribunal :de Distrito de Amsterdam ‘fijó una eudiencia para el 23 de %bril 
do 1967 a fin de &?kendec a la reclamación del autor, pero debido al. gr%u volumen de 
trabajo del Tribunal esa audiencia no se celebró hasta el 26 de agosto de 1967. 
Mediante fallo escrito de 9 de septiembre de 1988, el Tribunal de Diatrito aoncedió 
al solicitante una indemnización por los g’astos de asesoramiento jurídico 
realizados, así como una indemnización que se considerara justa y razonable por loa 
danos materiales e inmateriales sufridos. 

2.12 El 6 de octubre de 1966, el autor recurrió contra ese fallo ante el Tribunal 
de Apelación de Amsterdam. El 24 de febrero de 1969, el Tribunal de Apelación 
revocó el fallo de.1 Tribunal de Distrito, lo se pueden interponer otros recursos 
contr% el fallo del Tribunal de Apelación. 

2.13 En su fallo, el Tribunal de Apelación det%rminÓ que, habida cuenta de .9as 
declaraciones hechas por el autor y por diversos testigos en relación con & plan 
de fraude fiscal, de los informes oficiales del Departamento de fnvestfgacioues 

- Fiscales y de 30s motivos aducidos para realizar un% investigación judicial 
preliminar, existen razones fundadas para sospechar que el autor había participado 
en la comisión de un delito, El Tribunal de ApePación t%mbi&I consideró que la 
duración át@l fa detención del autor se debió en parte % au inaistenci% en que estaba 
obligaao profesionalmante a mantener la oonfidencialidad, incluso Bespués de que la 
parte directamente interesada le hubiera Uberado de toda obligación en tal 
sentido, y que, por ese motivo, no cabía afirmar que no fuese razonable que el 
autor, como persona anteriormente sospechosa, aceptara laa p&dfdas ocasionadaz 
por au detención preventiva y su enjuiciamiento. Habida cuenta de e6aR 
consideraciones, el Tribunal de Apelación consideró que no existían motivos 
razonables para conceder al autor una indemnización por daños y perjuicios. 

AraumentgB del autor 

3.1 El autor alega que su detención y prisión fueron arbitrarias, lo que ha 
violado loa párrafos 1 a 4 del pirtículo 9 del Pacto, A zu juiaio, 1% betención y 
fa posterior prisión durante nueve semanas fueron utilizadas deliberadamente para 
presionarlo, a fin de hacerle renunciar a su deber de guardar el secreto 
profesional y exigirle oeclaracfones y pruebas que se pudieran utilizar en Ta% 
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investigaciones llevadas a cabo contra sus clientes. El autor soetiene que au 
detención y prisión fueron arbitrarias e ilegales, aunque los ‘que ejecutaron la 
orden de detención y aplicaron las decisiones relacionedas con su prisión se 
ajustaran a los reglamentos aplicables y a las instrucciones que habían recibido. 
Afirma que la detención que se funda principalmente eu el hacho da que un abogado 
cumpla su deber profesional as en sí misma una violación de las disposiciones del 
Pacto, ya que la negativa a obedecer a Ilos deseos de los investigadoras criminales 
no constituye un delito penal en que Is ley admita la detención, El autor 
sostiene, además, que dalibaraáamante se omitió comunicarle la naturalasa da las 
acusaciones en relación con al registro del domicilio y su oficina. Por último, 
efirma que 88 ha violado su derecho, exigible en virtud do1 pdrrafo 5 del 
artículo 9, a recibir una indemnización Por la detención ilegal. En este contexto, 
sostiene que las autoridades neerlandesas se rosisten por lo general a considerar 
Yas reclamaciones por daños y perjuicios presentadas por las víctimas de hechos 
ilícitos como al presente, y que cuando esos casos llegan a los tribunales son 
tramitados con negligencia. 

3.2 Con respecto a su derecho a ser juzgado imparcialmente, al autor sostiene que 
el Tribunal de ApolaciÓn no observó las garantías mínimas a que se haca referencia 
en el párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. Afirma que la larga duración de las 
actuaciones tramitadas anta al Tribunal da Distrito da Amsterdam, que aplaej en dos 
ocasiones las audiencias correspondientes a las peticiones de indemnización del 
autor y uo dictó resolución por escrito hasta al 9 da septiembre de 1988, es decir, 
más da un &o después de la audiencia del 26 de agosto de 1987, as incompatible con 
el derecho que le asista, en virtud del inciso c) del párrafo 3 del artículo 14, 
a ser juzgado sin dilaciones indebidas. Sostiene tambi& que el Tribunal. de 
Apelecibn no la dio oportunidad de examinar el contenido da varias declaraciones ae 
terceroso que la incriminaban, y que se le denegó Pa posibilidad de interrogar 
personalmente, 0 de que se interrogara en su nombre, a los testigos da cargo que 
habían Declarado durante la investigación, hacía m&s de cinco años. 

3.3 El autor denuncia que las autoridades utilizan frecuentemente en las 
investigaciones fiscales medidas coercitivas, como la detención, la prisión, los 
registroe de viviendas y oficinas, y una amplia publicidad negativa contra los 
sospachoeos a fin de obligarlos a confesar o a formular declaraciones que las 
autoridades puedan utilizar contra otros contribuyentes. A asta respecto, el autor 
sostiene que asas medidas da coerción han afectado gravemente su reputación 
profesional y su posición social, y afirma que ello ha supuesto una injerencia 
arbitraria e ilícita en su vida privada, su familia y su correspondencia, así como 
un ataque ilegal a su honra y reputación. 

Comentarios v observaciones del Estado Parta 

4.1 El Estado Parte sostiene que el autor no invocó ante los tribunales los 
derschos sustantivos garautizados en el PaCtOr ni durante el procedimiento de 
examen de la petición, regido por los artículos 69 y  591 a) del Código de 
ProcoOimiento Criminal, ni durante su detención, y que, por consiguiente, no ha 
cumplido con el requisito de agotar los recursos da Pa jurisdicción interna, 
En este contexto, ef Estaao Parte menchona la aecisión adoptada por al Comité da 
Derechos Humanos en la comunicación lo. 273/1966 g/# en que se sostuvo, entre otrnr; 
cosase que en los procedimientos de la jurisdicción interna los “autores han de 
invocar los derechos sustantivos recogidos an el Pacto”. EE Estado Parte anade que 
eï autor tez& derecho a solicitar que el tribua competente dictase un auto 
interlccutorio, alegando la violación del párrafo 1 del articuP0 9 u otra violación 
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de la8 reSt%UtrîS diSpoSiCiOneS'de1 artículo 9. Aunque ól mismo es abcagatio y ha 
estado representado por un letrado de su eleccibn durante la detencibn provisional, 
el autor no’ha bscho uso de esta oportunidad. $1 Estado Parte señala que, segúu 
un principio de derecho internacional generalmente aceptado, las personas deben 
flW3OCSr lOS derechos SUStEUltfVOS COUteLlidOS Sll 108 inBtrlUNMtO8 inttW~aCiOna~e8 

durante la8 actuaciones tramitadas ante loa tribunales nacionales antes de acudir a 
una instancia internacional. Como el autor no cumplió este requisito, el Estado 
Parte considera que su comunicación es inadmisible en virtud del inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

4.2 Con respecto a la denuncia de que se ha violado el párrafo 5 del artículo 9, 
sP Estado Parte sostiene que la comunicación debe ser declarada inadmisible en 
virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo, por ser incompatible con las 
disposiciones del Pacto. Argumenta que el párrafo 5 del artículo 9 no es aplicable 
en el presente caso porque, al existir serios motivo8 para sospechar que el autor 
bebía cometido infracciones penales, su prisión preventiva no fue ilegal. 

4.3 En cuanto al derecho (3. sor jusgado sin dilaciones indebidas* conforme al 
inciso cl del párrafo 3 del artículo 14, el Estado Parte considera que eses 
disposición sólo se refiere a la acusación de un delito y no se aplica a las , 
peticiones de indemniaacidn , como la entablada por el autor. En con80cuencfa, el 
Estado Parte estima que la COmUIiCaCiÓn es incompatible con las dispoeiciones del 
Pacto en lo que se refiere a la violación del inciso al del párrafo 3 del 
artículo 14. AdtW&S, en SU apel%CiÓn ante el Tribunal de Apelación de &a8terdamr 
el autor no invocó la dilación indebida de las actuaciones tramitadas axte 83, 
Tribunal de Distrito, En consecuencia, tampoco agotó los recursos de la ,. 
jurfsdiccibn interna a este respecto. 

4.4 En cuanto aä fundamento de la denuncia formulada por el autor, eP Estado Parte 
sostiene quer dado que existían serios motivo8 para sospechar que el autor babía 
participado en la comisión de un delito grave. y teniendo en cuenta que las 
autoridades judiciales neerlandesa8 han cumplido las disposiciones del Código de 
Procedimiento Criminal aplicables a la detención y la prieión preventiva de Jos 
8o8pechosos durante una investigación criminal, no se pueae afirmar que el autor 
haya sido Sometido a detención 0 prisión arbitrarias o que se haya violado el 
párrafo 1 del artículo 9, En cuanto a la duración de la detención Bel autor el 
Estaao Parte señala que se debió a que "el solicitante siguió invocando 1~s. 
obligación de mantener Ba confidencialidad pese a que la parte interesada le había 
eximido de su obligación a ese respecto" y que "la importancia de la investigación 
penal requería detener al solicitante por raaones de accesibilidad". Asimismo, el 
Estado Parte afirma que el autor fue informado do las raaones de su detención, de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 9. Posteriormente, el 
autor tuvo la posibilidad de pedir al tribunal competente que dictase un auto 
interlocutorio por la supuesta violación del artículo 9 del Pacto. Durante su 
detención provisional, el autor fue oido en numerosa8 oceaiones por el jue&i de 
instrucción y por el Tribunal de Distrito de Amaterdsm en relación con la petición 
del fiscal de que se ampliase el plazo de detención provisional. Por lo tanto, a 
juicio del Estado Parte la denuncia de que ae habían violado los piirrafos 3 y 4 del 
artículo 9 carece de fundamsnto. 

4.5 En cuanto a la supuesta violación del artículo 17 , el Estado Parte señala que 
loa registros llevado8 a cabo en la casa del autor el 5 de diciembre de 1913 y 
el 3 de enero de 1984 ae realizaron con arreglo a las normas aplicables y que, era 
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aouseauenaia, no cabe sostener que el autor ha sido objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privad% o su domicilio. El Estado Parte concluye 
que el autor no ha presentado prueba alguna para fundar su denuncia de que se han 
violado los artíaulos 9 y 17 del Pacto. 

es ante el Comité 

5.1 Al examinar Pa comunic%ciÓn en su 35” período do sesiones, el Comité, 
bas&ndose en la iaformación presentada , concluyó que 8~ habían cumplido las 
condiciones para declarar admisible la comunir-*ción, incluido el requisito de 
agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, de conformidad con el 
inciso b) del párrafo 2 do1 articulo 5 del Protocolo Facultativo. El 29 de marzo 
de 1989 el Comité declaró que la comunicación era admisible. 

5.2 En BU decisión sobre admisibilidad, el Comité señaló que su decisión podía ser 
revisada, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 93 de su reglamento, a la 
Zus de cualquier información pertinente que presentara el Estado Parte. En la 
exposición que presentó posteriormente, el 26 de octubre de Y.969 (véanse los 
pArrafo 4.1 a 4.3 w), ei Estado Parte cuestionó la admisibilidad de la 
comunicación respecto de las reclamaciones del autor acerca de la violación de 
los artículos 9 y 14 del Pacto. 

5.3 El Comité ha exeminado la presente comunicación a la luz; de toda la 
información proporcionada por las partes. Ba tomado nota de la afirmación del 
rimaa P%rte, en el sentido de que, respecto de las supuestas violaciones de los 
artículos 9 y  14, el autor no ha agotado los recursos de la jurisdicción interna 
porque no invocó ante los tribunales los derecho8 sustantivos garantizados en 
el Pacto. 

5.4 En cuanto a la presunta violación del inciso c) del párrafo 3 del artículo 14, 
el autor no ha refutado la afirmación del Estado Parte de que en su apelación ante 
el Tribunal de Apelación de Amsterdam no reclsmó por la dilaci¿n en las actuaciones 
ante el Tribunal de Distrito. A este respecto, cabe observar que la apelación fue 
presentad% %l 6 de octubre de 1988, casi seio meses aespu& df3 que el autor enviara 
8u comunicación al Comité para su examen de conformidad con el Protocolo 
Facultativo del Pacto (por la demora del Tribunal de Distrito en presentar su 
juicio escrito). El Comité no puede examiner reclemaciones que no se hayan hecho, 
o con respecto a las cuales no se hubiesen agotaao 108 recursos ea el momento ae la 
presentación del caso 81 Comité. En consecuencia, la comunic%ción es inadmisible % 
este respecto por no haberse agotado los recursos de la jurisdicción interna. 

5.5 En cuanto a las supuestas violaciones de los artículos 9 y 17, el Comité 
observo en primer lug%r que no es posible interponer ninguna a]Eelación contra la 
sent.encia del Tribunal de Apelación de Amsterdam de 24 de febrero de 1989. 
El Estado P%rte sostuvo que el autor no había invocado los derechos sustantivos 
del Pacto durante au detencien o durante las actuaciones judiciales y que, en 
consecuencia, c%rece de derezhc % reclamar por la violación del artículo 9 ante el 
Camité, El Comité reitera que, a los fines del Protoeols F%eultntivsr no es 
necesario que los autores invoquen artículos determinados del Pacto durante las 
actuaciones judiciales ante la jurisdfceidn interrw aunque aeben invocar los 
derechos sustantivos 91. Tras la decisión del fiscal de retirar la acusación 
crimiaal contra el autor y de resolver el asunto en el &mbito fiscal, bas&nao,se 
en que las actuaciones penales violarían el artículo 6 del Convenio Europeo ae 
Derechos Humanos y el inciso c) ael párrafo 3 del artkulo Pb del Pacto 
Internacional de Bsrochos Civiles y Políticos, el ãutor sólo podía reclamar una 
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indemnización por daños y perjuicios. Efectivsmente, presentó esa reclamación, 
sosteniendo que la detención a que había sido sometido entre diciembre Be 1983 y 
fek.rero de.1984 habia sido arbitraria. Por lo tanto, no se puede afirmar que el 
autor haya dejaåo de invocar “los derechos sustantivos protegidos por el Pacto” 
durante las actuac-ones. En consecuencI& el Comité concluye que no hay rasones 
para revisar su decisión de 29 de marzo Be 1989 respecto de las supuesta8 
violaciones de los articulo8 9 y 17. 

5.6 La cuestión principal que debe exsminar el Comité es si la detención del 
autor, del 5 de diciembre de 1983 al 9 de febrero de 1984, fue arbitraria. Resulta 
indudable que las autoridades judiciales neerlandesas, al determinar varias veces 
si se debía prolongar o no la detención Bel autor. observaron las normas que rigen 
la detención provisional establecidas en el Código de Procedimiento Penal. Queda 
todavía por determinar si la detención ha sido arbitraria por otras razones, y si 
el autor goza de un derecho absoluto a invocar au obligación de guardar 01 secreto 
profesional, con independencia de que exista una investigación penal. 

5.7 En el presente caso el Comité ha examinado las razones aducidas por el Estado 
Parte para prolongar la detención del autor durante un período de nueve semanas. 
El Comité observa que las prerrogativas que protegen la relación entre el abogado 
y su cliente son un principio fundamental en la mayor parte de 108 sistemas 
juridicos. Sin embargo, este privilegio tiene la finalidad de proteger al cliente, 
y en el caso en examen el clierte había renunciado a ese privilegio. El Comftd 
desconoce las circunstancias de la decisión del cliente de renunciar al deber de 
confidencialidad en este caso. No obstaAte, el autor mismo era sospechoso,.y 
aunque 88 le eximió del deber de confidencialidad , no estaba obligado a ayudar al 
Estado a presentar pruebas contra si mismo. 

5.0 La historia de la redacción del párrafo 1 del artículo 9 confirma que no se 
debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a la ley”, sino 
que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de 
incorrección, injusticia e imprevisibilidad, asi como también el principio de las 
@‘garant:Pas proc0salez”. Ello significa que la prisión preventiva consiguiente a 
una detención licita debe ser no sólo licita sino además razonable en toda 

Ci.rCUXWtflrn~ia* La prisión preventiva debe además ser necesaria en toda 
circunstancia, por ejemplo, para impedir la fuga, la alteración de las pruebas o la 
reincidencia an el delito. El Estado Parte no ha demOStrad que esos factores se 
hallaran presentes en este caso, y al parecer la principal razón de la duración de 
la detencion del autor fue que el “solicitante siguió invocando su obligación de 
mantener la confidenrialiaaa pese a que la parte interesada le había eximido de su 
obligación a ese respecto” y que “Za importancia de la investigación penal requería 
detener al solicitante por razones de accesibilidad”. Pese a la renuncia a la 
obligación profesional de confidencialidad del autor, no estaba obligado a prestar 
esa cooperación, Por consiguiente, el Comité decide que los hechos expuestos 
bastan pars determinar que se ha violado el párrafo 1 del artículo 9, y para 
declarar que el autor tiene derecho a obtener reparación de conformidad con el 
pkrafo 5 del artículo 9. 

5.9 Con respecto a la supuesta violación QsP artículo 17, el Comité cónsidera que 
el autor no ha presentado pruebas suficientes para demostrar que el Estado Parte ha 
incurrido en eaa violación. 
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6. Con arreglo al pArrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos , el Comité de Derechos Humanos estima 
gue los hechos a que se refieren las comuniaaaionee ponen de manifiesto una 
violacidn del párrafo 1 ael artículo 9 del Pacto. 

7. El Estado Parte tiene la obligación de adoptar medidas efectivas para reparar 
la violación sufr-ida por el autor y gerantlaar gue en el futuro no 88 produzcan 
violaciones análogas. El Comit6 aprovecha la ocasión para seaalar que acogerá con 
satiefaceión las informaciones sobre toda medida pertinente adoptada por el 
Estaito Parte con respecto a las observaciones del Comit6. 

[Xecho en espaííol, francés, inglés y ruso, considerándose el texto inglés como 
la verdón original.] 

Notas 

81 
. Véase la comunicación No, 27311966 (JI. d. B. contra los Paises Baioa 1. 

decisión de 30 de marzo ae 1989, párr. 6.3. 
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OPINION PNDPVIDUAL PBESBNTADA POB I;L SB. NISUKE ANDO, DB 
CONFORMIDAD CON EL PABBAFO 3 DEL ABTICULO 94 DEL BEWAMENTO 
DEL COMITE, ACERCA DE LAS OBSEBVACPONES DEL COWITE SOBRE LA 
COMUNICACION No. 305/1988, VAN ALJ'HEN CONTRA LOS PAISES BAJOS 

El núcleo de la cuestión en el presente caso es si la detención del autor 
durante nueve semana8 - del 5 de diciembre de 1983 al 9 de febrero de 1960 - se 
debe considerar “arbitraria” en virtud de las disposiciones del påwafo 1 del 
artículo 9 el Pacto Internacional de Dsrechos Civiles y Políticos. 

En el párrafo 1 del artículo 9 ae prohibe la detención “contraria a la ley”, 
así como la detención arbitraria. Con respecto a la relación entre detención 
contraria a la ley y detención arbitraria , estoy de acuerdo con el Comité en que 
esta última se debe interpretar de manera más amplia que la primera, a fin de 
incluir elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad. (Véase el 
apartado 5.8 de las observaciones.) No obstante, se presupone que las leyes de 
muchos Estados Partea en el Pacto que regulan la detención no se deben considerar 
leyes arbitrarias a menos que se pueda determinar claramente, con pruebas 
indudables, que existen los elementos mencionados m. A este respecto, 
considero que las leyes del Estado Parte que rigen la detención no son arbitrarias 
per SQ y que cualquier detención legal en el mareo de estas leyes no se deberá 
considerar arbitraria a menos que se determine claremente, con pruebas induaables, 
que existen loa elementos mencionados Buora. A este respecto, considero que las 
leyes del Estado Parte que rigen la detención no son arbitrarias per SQ (2.4, 2.5) 
y que la detención del autor se realizó en cumplimiento de esa8 leyes. 

En cuanto a la cuestión de si esta detención legal del autor se debe 
considerar arbitraria, el Comité basa sus opiniones en la afirmación del Estado 
Parte de que “la causa del largo período de detención se debió a que el autor 
seguía invocando su obligación ae *mantener la confidenaialidad, a pesar de que la 
parte interesada le había exonerado ae sus obligaciones a este respecto. La 
importancia de la investigación criminal hacía necesaria la detención do1 autor por 
razones de accesibilidad” (5.6). Probablemente, el Comité considera que los hechos 
tal como se han expuesto, junto con el allanamiento del domicilio y la oficina del 
autor y la confiscación de documentos, así como el abma00.0 posterior afd caso 
contra el autor por parte del fiscal publico, revelan elementos de incorrección, 
injusticia e imprevisibilidad que convierten esa detención en arbitraria (2,1, 2.9). 

Por otra parte, el Estado Parte también indica que se realizaron amplias 
investigaciones judiciales durõute dos años - de 1964 a 1966 - acerca del complejo 
plan de fraude fiscal del que se sospechaba que el autor era cómplice o 
participante. Ea cierto que el fiscal público pidió que se abandonaran esa8 
investigaciones y anuló los cargos contra el autor (2.9). Sin embargo, también es 
verdad que el caso no se dio por terminado permanentemente, sino que debía ser 
resuelto en el &mbito fiscal (2.9, 5.5). Además, en sus fallos del 24 de febrero 
de 1969 el Tribunal de Apelación de loa Países Bajos determinb que, habida cuenta 
de las declaraciones hechas por el autor y por diversos testigos en relación con el 
plan de fraude fiscal, de los informes oficiales del Departamento de Investigaciones 
Fiscales y de loe motivos aaucidos para realizar una investigación judicial 
preliminar0 existían .razoncs fyndndaa para sospechar que el autor había participado 
en la comisión de un delito. El Tribunal también consiaeró que la duración de la 
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detención Qel autor se debió Sn oarti a su insistencia en que estaba obligado 
profesionalmente a mantener la coafidencialidad, incluso después de que la parte 
directamente interesada le había liberado de toda obligación en ese sentido, por 
lo que no existían motivos razonables para conceder al autor una indemnización 
por daños y perjuioios, en contra de la decisión del Tribunal de Distrito 
(3.13, el subrayado es del Sr. Ando). 

Segúu las disposiciones del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Paaultativo 
del Pacto, el Comit6 “examinará las comunicaciones recibidas . . . tomando en cuenta 
toda la información escrita que le hayan facilitado” las partes interesadas. Dicho 
de otro modo, el Comité debe basar sus opiniones únicamente en la información 
escrita de que disponga, y por consiguiente , no se encuentra en mejor posición que 
el Tribunal de Apelación de los Países Bajos para asegurarse de los hechos de 
esencial importancia a los fines de determinar si la detención fue o no arbitraria, 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, no puedo estar de acuerdo con la opinión del 
Comitd según la cual 10,s hechoe tal como se exponen revelan elementos de 
incorrección, injusticia 8 imprevisibilidad que hacen que la detención del autor 
fuera arbitraria. 

Nisuke ANDO 

-126- 



DBCISIONES DEL COMITE DE DERECHOS RUMANOS POR LAS QUE DECLARA 
INADMISIBLES DETERMINADAS COMUNICACIONES CON ARREGLO AL 
PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLITICOS 

. . , 
A. Comunacacion No. 220/1987. T. K. c. Fra& 

. . .fDec4slon de 8 de noviemb re de 1989 adovtaa 
B 

. Q 1 

Presentaãas T. K. [se suprime el nombre] 

Presunta víctiwr El autor 

Estado Parte interesa&: Francio 

mcha de la com~caciÓq: 12 de enero de 1987 (fecha de la carta inicial) 

Ll Comite de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 0 de noviembre de 1989, 

Adoutq la siguiente; 

.  l bre admisibilidad*, +J* 

1. El autor de la comunicación (carta inic4al de fecha 12 de enero de 1987 y 
nueva carta de fecha 30 de junio de 1907) ea T. R., ciudadano francés de origen 
étnico bretón, que presenta la comunicacidn en nombre propio y en calidad de 
Presidente de la Unvaniezh Ar Gelennerien Brezhoneg (UAGB, Unión de Profesores de 
Bretón). Nació en 1937 en Bretaña y está empleado como profesor de filosofía e 
idioma bretón. Afirma 881: víctima de violaciones, por parte de Francia, de los 
artículos 2, 16, 19, 26 y 27 del Pacto. 

2.1 El autor declara que el Tribunal Administrativo de Rennes se ha negado a 
considerar el caso que presentó en idioma bretón en nombre de la Unión de 
Profesores de Bretón, el 7 de noviembre de 1984. En este ca8o, el autor procuró 
el reconocimiento de la licencia para la asociación que preside. En respuesta a 
una petición de información redactada en francés y en bretón, el Tribunal contestó 
que el caso no se había registrado porque no estaba escrito en francés, Al 

parecer, no ae ha recibido respuesta a una carta ulterior de reclamación dirigida 
al Ministro de Justicia de Francia. Para sustentar su caso, el autor adjunta 
copias de dos decisiones, una del Tribunal Administrativo de Rennes, de fecha 21 de 
noviembre de 1904, la otra del Consejo de Estado, de fecha 22 de noviembre de 1935, 
en las que se dice que una demanda redactaåa en idioma bretón no debe registrarse. 

* Conforme al artículo 85 del reglamento del Comitd, la Sra. Chrietine 
Chanet no participó en 01 examen de la comunicación o en Pa aprobación de la 
presente aechión. 

** Como apbndices se presentan los textos de dos opiniones individuales 
presentadas por la Sra, Rosalyn Higgins y el Sr. Bertil Wennergren. 
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Según el autor, esas decisiones constituyen discriminación por motivos de idioma en 
contravención del piirrafo 1 del artículo 2 del Pacto. El autor afirma además que 
el Estado Parte ha violado asimismo el párrafo 2 del articulo 2. relativo a las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el Pacto, el parrafo 3 del artículo 2 relativo 
a los recursos efectivos, el artículo 16 relativo al derecho, en todas partes, al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, el párrafo 2 del artículo 19 relativo a 
la libertad de expresión, el artículo 26 relativo a la igualdad ante la ley sin 
discriminación por ningún motivo, y el artículo 27 relativo al derecho a emplear su 
propio idioma. 

2.2 En cuanto a la cuestión del agotamiento de los recursos internoa, el autor 
declara.que la reclamacidn presentada ante el Tribunal Administrativo de Rennes ni 
siquiera fue registrada y que el Ministro de Justicia no ha contestado a su demanda 
escrita. El autor declara asimismo que no ha sido sometido ese asunto a ningún 
otro procedimiento internacional de investigación o arreglo. 

3. Sin transmitir la’comunicación al Estado Parte, el Comité de Derechos IhUwrnOs 
pidió al autor, por decisión de 9 de abril de 1987 adoptada con arreglo al 
artículo 91 del reglamento, que aclarara8 a) si pretendía, como particular, ser 
personalmente afectado por las presuntas violaciones de las disposiciones del Pacto 
Internacional por el Estado Parte o si pretendía, en au calidad de presidente de 
una organización, que la organiaación era víctima de las presuntas violaciones, y 
b) si comprendía, leía y escribía el francés, Por carta de fecha 30 de junio 
de 1987, el autor contestó que había tenido inicialmente la intención de presentar 
la comunicación en nombre de la organización , aunque mantenía que él también era 
personalmente afectado por los acontecimientos descritos en su comunicación inicial. 
Declaraba además que comprendía, leía y escribía el frauct?s. 

4. Mediante una nueva decisión, de 20 de octubre de 1988, el Grupo de Trabajo 
del Comité de Derechos Rumanos transmitió le comunicación al Estado Parte, 
solicitándole, con arreglo al artículo 91 ael reglamento, que proporcionara 
información y observaciones pertinentes para la cuestión de la admisibilidad de la 
comunicación. Se pidió al autor, con arreglo al artículo 91, a) que especificara 
en qué sentido afirmaba que se le había negado el derecho al reconocimiento como 
persona ante la ley, b) hasta qué punto y en qué contexto afirmaba que su libertad 
de expreeión había sido restringida y c) que justificara su alegación de que los 
ciudadanos franceses de lengua materna francesa y los de lengua materna bretona no 
eran iguales ante la ley, 

5. En su respuesta a la pregunta del Grupo de Trabajo, de fecha 13 de enero 
de 1989, el autor se queja de que los ciudadanos franceses de lengua materna 
francesa y los de lengua materna bretona no son iguales ante la ley porque aquél105 
pueden expresarse en su lengua ante los tribunales mientras que éstos no pueden 
hacerlo, Aunque existe un “Secrkariat à la francophonie’*, no ae ha creado una 
institución análoga en defensa de idiomas regionales distintos del francés. Debido 
a que el Gobierno ae niega a reconocer el idioma bretón, los que Po usan 
diariamente se ven obligados a dejar de usarlo o a renunciar a su derecho a 
expreoarse libremente. El autor añade qtie la violación de BU libertad de expresión 
es manifiesta por cuanto que el Tribunal Administrativo se negó a r6giStrar una 
reclamación presentada en bretón alegando que su contenido era ininteligible, 
negándose así a reconocer la validez de una demanda presentada en un idioma local y 
negando a los ciudadanos el derecho a usar su propio idioma en los tribunales, 
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Por último, el autor afirma que se le impide acceder a loe tribunales, en eu 
calidad de ciudadano francés de leaqua materna bretona, ye que laa autoridades 
judiciales no le autoriaan a presentar demandas en su idioma materno. 

6.1 En su exposición con arreglo al artículo 93.; de fecha 15 de enero de 1989+ el 
Estado Parte afirma que la comunicación es inadmisible por no haberse agotado los 
recuraos internos y porque algunas de las reclamaciones del autor son incompatibles 
con las disposiciones del Pacto. El Estado Parte recuerda que el autor no impugnó, 
en los plasos prescritos por la ley, la decisión del Tribunal Admin$strativo da 
no registrar eu demanda. En opinión del Estado ‘Parte, su denuncia escrita al 
Ministerio de Justicia de que había sufrido una denegación de justicia no puede 
consideraree un recureo judicial. Tampoco ha apelado a ninguna otra instancia 
judicial. Por lo tanto, su comuniaación no cumple los requisitos del apartado b) 
del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

6.2 En cuanto a la presunta violación del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte 
alega que dicho artículo jamás se puede violar directa y aisladamente. Una 
violación del artículo 2 sólo puede admitirse en la medida en que se hayan violado 
otros derechos reconocidos por el Pacto (p8rr. 1) o si no se han adoptado las 
disposiciones necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el pacto 
(párr. 2). Solamente puede haber violación del artículo 2 cuando se ha cometido 
una violacida de un derecho reconocido en el Pacto. El Estado Parte af3 rma que el 
autor no basó su argumentación en ningún hecho preciso, y que no puede demostrar 
que ha sido víctima de ninguna discriminación en isus relaciones con las autoridades 
judiciales. Incumbía aP autor aprovechar los recursos a que tenía acceso. 

6.3 Con respecto a la presunta violacián del artículo 16, el Estado Parte señsla 
que el autor no ha presentado ninguna queja concreta y rechana su interpretación de 
que esta disposición es abusiva. Así pues* nunca se ha puesto en tela de 3uieio la 
posición del autor en el proceafmiento administrativos lo que ue rechazá fue la 
posibilidad de que presentara su caso en idioma bretón, ya que; 

‘Ia falta de disposiciones legislatives en que se disponga otra cosa, el idioma 
aa procedimiento ente los tribunsles franceses es el idioma fram&P (dictamen 
del Tribunal Administrativo de Rennes, 21 de noviembre de 1,984, ~SUX~O 
QUILLEVERE). 

6.4 Con respecto a la presunta violación del párrafo 2 del artículo 19, el Estado 
Parte afirma que el autor no ha fundamentado cómo se ha violado su libertad de 
expresión. Por el contrario, su carts el Ministro de Justicia demuestra que 
dispuso de una amplia oportuniaaa para exponer su posición. Adembo, no puede 
interpretarse que la “libertad de expresión” en el 8entido del artículo 19 incluya 
el derecho de los ciuaadanoa franceses de usar el bretón snte los tribunalee 
administrativos franceses, 

6.5 En cuanto al artículo 26, el Estado Parte no acepta la afirmación del autor de 
que el rechazo por el Tribunal Administrativo de Rennes de una denuncia presentada 
en idioma bretón, constituye una discriminación por motivo de idioma. Por el 
contrario, las autoridades se basaron en normas de aplicación general, destinadles a 
facilitar Ta administración do justicia permitiendo a los tribunales dictaminar 
sobre le base de la exposición oriqfnal (sin tener que recurrir a una traducción), 
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6.6 Por último, el Estado Parte recuerda que el Gobierno de Francia, al ratificar 
el Pacto, hiao una reserva con respecto al artículo 27: “A la luz del artículo 2 
ds la Constitución de Ya Reptilica Francesa, el Gobierno de Francia declara que el 
artíaulo 27 no es aplicable en lo que concierne a la Ropública”. 

7.1 En sus observaoiones, de fecha 23 de mayo de 1989, el autor rechaza la 
pretensfin del Estado Parte de que 18 comunicación es inadmisible por no haberse 
agotado los recursos internos. Así, afirma que la intención de BU carta al 
Ministro de Justicia era interponer un recurso contra la decisión del Tribunal 
Administrativo de no registrar su reclamación. Aclemás, el Estado Parte no ha 
indicado al Comité con exact.ttud de qué t.ipo de recursos dispondría. Para el 
autor, eate incumplimiento se explica fácilmente, ya que el propio Estado Parte 
debe tener plena conciencia de que no existen recursos # una vez que el tribunal 
de primera instancia se ha negado a registrar una reclamación presentada en idioma 
bretón. Toda nueva recl8maciÓn presentada en bretón correrá por fuerza la misma 
suerte, independientemente de la instancia judicial 8 que se recurra. 

1.2 El autor insiste en que las violaciones de SUS derechos en virtud de los 
artículos 16, 19, 26 y 27 entrañan &?~facto una violación de los párrafos 1 y 2 
del artículo 2. tiade que uno tras otro, los Gobiernos de Francia han hecho caso 
omiso deliberadamente de varias propuestas legiSlatiVaS, aunque con ellas Francia 
hsbría cumplido, cuando monos parcialmente, con el artículo 2. Con respecto 81 
artículo 16, el autor califica la interpretación del Estado Parte como restrictiva, 
si no discriminatoria. Ezprosa sorpresa ante su argumento de que su personalidad 
jurídica ante el Tribunal nunca fue materia do litigio, aun cuando ni siquiera se 
regist.ró su rec~amaciórr, y sostiene que el rechazo de su reclamación significa 
necesarf’amente una mcióg de personalidad jurídica. Además, afirma que el Pacto 
no vincula la cuestión de la personalidad jurídica Con el uso en los tribunales de 
ningún idioma concreto, y que , no habiendo normas legales específicas que confirmen 
el uso del Eran& como idioma oficial en los procedimientos jtidl.cS.alea, el uso do1 
bretón debe considerarse admisible. 

7.3 Con respecto al pkrafo 2 del artícullo 19 , el autor sostiene que la libertad 
de expresión no puede limitarse a la libertad do expresarse en franc&, y que la 
libertad de expresión para los ciudadanos de lengua materna bretona sólo puede 
significar la libertad de expresarse en bretón. Además, se afirma que la intención 
de la negativa del Tribunal Administrativo 8 registrar su denuncia era limitar su 
libertad de expresión, aunque se afirme que las limitaciones establecidas en el 
párrafo 3 del articulo 19 no son aplicables. 

7.4 Rl autor no considera válidos los argumentos del Estado Parte relativos a una 
presunta violación del artículo 26 y afirma que una administración adecuada de 
justicia no prohibiría el uso del bretón en los tribunales. Recuerda que varios 
Setados, incluiaos suiza y hhlgica, permiten el uso de varios idiomas ante sua 
tribunales y no obligan a ws eitiáadanos a dejar de usar SU idioma materno, La 
negativa 8 registrar su reclamación, segun el autor, constituye una discriminación 
por motivos de idioma, puesto que los ciudadanos franceses de lengua materna 
bretona no gozan de las mismas garantías de procedimiento ante los tribunales que 
los ciudadanos franceses de lengua materna frances8. 

7.5 Por último, 01 autor indica que Frwcia no se&ló ningunas “re0orvaP’ respecto 
al artículo 27 eino que ae contentó con hacer una mera “d0claracidn”. El autor 
se?iala que en un proyecto ae legislación apoyado por muchos perlamentwios SE 
reconoce que Poe diversos idiomas hablados WI Francia son testimonio del cacácter 
singular de una región 9 comuniaad. Pasa 631 adtor, no cabe duda Cr, que 15; 
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comunidad bretona constituye una minoría Pingiiística en el sentido del artículo 27, 
con la prerrogativa de gorar del derecho a usar su propio idioma, incluso en los 
tribunales. 

8.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicaoiónr el Comitd 
de Derechos WLKJMOBL, con arreglo al articulo 57 de su reglamento, debe decidir si 
es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

8.2 El apartado b9 del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo dispone 
que el Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo que no haya agotado 
todoe los recursos de la jurisdicción interna. Esta es una norma general qus se 
aplica, a menos que se prolonguen injustificadamente los recura08 0 que el autor 
de la comunicacidn haya demostrado de forma convinaente qua los recurBoI de, 
jurisdicción interna no 8on eficaces, es decir, que no hay ninguna probabilidad 
de dxito. 

5.3 Sobre la base de la información que el Comité tiene ante si, no existen 
circunstancias que dispensen al autor de tratar de utilizar todos loa recursos de 
jurisdicción interna. No ae ha proceaido contra él penalmente, y 61 trata de 
iniciar trámites ante un tribunal administrativo para establecer que se le han 
negado derechos protegidos por el Pacto. El propósito del apartado b9 del 
párrafo 2 del artíoulo 5 del Protocolo Facultativo 8~~ entre Otr08r lograr que lar3 
posibles víctimas de violaciones de las disposiciones del Pacto, procuren, en 
primer lugar, satisfacción de las autoridades competentes del Eatado Parte yI al 
mismo tiempo, hacer que los Estados Partes examinen , sobre la base de reclamaciones 
individuales, la aplicación, en su territorio y por aus órganos, de las 
disposiciones del Pacto y, si es necesario , remediar las violaeionee que ocurren 
antes de que el Comité se ocupe del asunto. 

8.4 Queda por determinar si el recurso a los tribunales franceses debe 
considerarse como un medio inasequible o inofica2, dado que el autor debe utilizar 
el francés para establecer au reclamación de que es una violación de SIAB derechos 
en virtud del Pacto el tener que utilizar el francés y no el bretbn en trámitee 
legales. El Comité obeerva que el aauto del uso exclusivo del frR.tICé6 para 
entablar procedimiento6 en los tribunales ee la cuestión que han de examinar en 
primer lugar los órganos judiciales frauceses y que, conforme a las leyos 
aplicablea, esto sólo puede Lacerse utilizando el francáe. En vista de que el 
autor ha demostrado 8u conocimiento del &ancés l el Comité considera que no es 
irrazonable que presente SU reclamación en franc& ante tribunales franceses. 
Además, no 88 causará ningún daño irreparable al ce80 principal del autor 
utilizando el idioma francés en su recurao. 

5.5 El autor ha invocaåo también el artículo 27 del Pacto afirmando que ha sido 
víctima de una violación õe sus aisposieiones, Al adherirse al Pacto@ el dobierno 
francés declaró que ‘Ia la luz del artículo 2 ds la Constitución de la República 
Francesa . . . el artículo 27 [del Pacto] no es aplicable en lo que concierne a la 
I-IepúblicaJ’ 91. A esta declaración no han formulado objeciones otros Estadoe Parteo 
y tampoco ha sião retirada. 

8.6 Por Po tanto, se piae al Comité que decida si esta declaración le impida 
examinar una comunicación que alegue una violación del artículo 27, El apartado a9 
del párrafo 1 del artículo 2 ae la Convención de Viena aobre el Deteeho de las 
Tratados ah lo sigufonte: 
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“Se entiende por ‘reserva’ una declaracidn unilateral, cualquiera que eet? su 
enunciado o denominacfón, hecha por un Estado al ..* adherirse a un tratado, 
con objeto de excluir o modificar los efectos juridicos de ciertas 
disposiciones del tratada en su aplicación a eso Estado.” 

La Convención no distingue entre reservas y declaraciones. El propio Pacto no da 
ninguna orientación para determinar si una daclaración unilateral formulada por un 
Estado Parte al adherirse a 61 debería tener efectos excluyenteso independientemente 
de si se le califica de reserva o de declaración. A este respecto, el Comitd 
observa que no es la calificacibn oficial sino el efecto que la declaración quiere 
significar lo que determina au naturaleaa. Si la declaración muestra uua clara 
intención por parte del Estado Parte de excluir o modificar los efectos juridicoe 
de una disposición concreta del tratado, debe considerarse como una reserva 
obligatoria, aunque la exposición esté enunciada como una declaracidn. En el 
presente caso, la declaración que hizo el Gobierno francés al adherirse al Pacto 
es clara: tiene por objeto excluir a Francia de la aplicación del artScu10 27 y 
subraya 8emfInticamente esta exclusión con las palabras “no es aplicabW@. La 
intención de la declaración ea inequívoca y, asi, se le debe dar un efecto de 
exclusión no obstante la terminología empleada. Además, la exposición del Estado 
Parte0 de fecha 15 de enero de 1969, se refiere también a una “reSerVa” francesa 
con respecto al artículo 27. En consecuencia, el Comitd considera que no ea 
competente para examinar denuncias dirigidas contra Francia en relación con 
presuntas violaciones del artículo 27 del Pacto. 

9. En consecuencia, el Comit& de Derechos Humanos decide: 

al Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 y del 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte y al autor de la 
comunicación. 

a/ El Estado Parte explica los motivos de la declaración en su segundo 
informe periódico presentado al Comité de Derechos Iiumenos en cumplimiento del 
artículo 40 del Pacto (documento CCPEUW46IAdd.2) como sigue: “Como los principios 
fundamentales del derecho publico prohiben las distinciones entre ciudadanos en 
virtud de su origen, raaa 0 reìigión. Francia es un país en que no existen 
minorías, y el artículo 27 no puede aplicarse en lo que respecto a Pa República, 
según la declaración formulada por Francia”. La misma explicación figura tambien 
en el informe inicial de Francia (documento CCPR/C/22/Add.2). 
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OPINION INDIVIDUAL: PRESENTADA POR EL SR. DERYIL WENNERGREN 
.C!ON ARREGLO AL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO DRL 
COMITE RN RELACION CON LA DECISION DEL COMITE DE DECLARAR 

INADMISIBLE LA COMDNICACION No. 22011987 

Como se señaló en el pkrafo 8.2 de la decisión del Comit6, el apartado b) 
del párrafo 2 del artículo 5 del Protoeolo Facultativo dispone que el Comitd no 
examinará ninguna Comunicación de un individuo que no haya agotado todos los 
recursos disponibles de jurisdicción interna, Sin embargo, de conformidad con las 
normas reconooidas del derecho internacional y la jurisprudencia establecida del 
Comité, no es necesario que se agoten los recursos internos si no hay objetivamonte 
perspectivas de éxito. En mi opinión, no se puede considerar eficaz un recurso si 
la reclamación será inevitablemente rechazada por los tribunales conforme a la 
legislación nacional. Conforme al artículo 2 de la Constitución de la República 
Francesar Francia garantiza la igualdad de todos los eiuda&noe ante la ley sin 
distinción de origen, raza y religión. De importancia en este contexto es que 
entre loa motivos de distinción prohibidos, esta disposición no incluye el 
~4idion~a’*, como lo hace 01 artículo 26 del Pacto. En un caso anterior relativo al 
derecho de utilisar el idioma bretón (C. L. D. contra Francia, 228/1987), se aefialó 
a la atención del Comit& que eI Tribunal Administrativo de Rennes, por decisión 
del 21 de noviembre de 1984, decidió lo que aiguer “Teniendo presente que en 
aueoncia de disposiciones jurídicas que determinen de otra menera, ell idioma de 
procedimiento ante los tribunales franceses es el franc&, el documento que.se 
presentó en un idioma que no era el francés y fue firmado por M. 0.. fue 
erróneamente registrado eomo.una reclamación por el secretario del tribunal”. 
Como el documento no fue traducido entonces ni m&is tardes el Tribunal considerb 
que no podio exsminarlo. La apelación de 0. al Consejo de Estado fue rechaaada 
el 22 de noviembre de 1985 porgue no estaba escrita en francóe y, por lo tanto, 
fue considerada inadmisible. Un comentario sobre este caso (Rocueil Dalloa Sirey 
(1986), pág. 71) indica que el Consejo de Eatado establecía con ello una norma 
general de procedimiento, conforme a la cual las reclamaciones debían presentarse 
en francés ante los tribunales administrativos, Teniendo en cuenta este precedente 
a la luz del contenido del artículo 2 de la Constitución francesa, se sigue que los 
recuraos mencionados por el Estado Parte no pueden considerarse eficaces. A mi 
juicio, la comunicación dsberia haber sido declarada admisible en la medida en que 
puede plantear cuestiones en virtud del artículo 26 del Pacto. 
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OPINION INDIVIDTVAL: PRRSENTADA POR LA §RA. ROSALyN HIGGINS 
CON ARREGLO AL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO DEL 
COMITE EN RRLACION CON LA DECISIOR DEL COMITE DE DECLARAR 

INADUISZBLE LA COMUNICACION Ro. 220/1967 

Estoy de acuerdo con la decisión del Comité en la medida en que se refiere a 
un requisito adicional de que los recursos internos se agoten con respecto a la 
reclamación en virtud del artículo 26. El Consejo de Estado en realidad no falló 
sobre la cuestión de fondoo más bien decidió que no lo hará, a menos que la cuestión 
se lleve ante 81 mediante una solicitud redactada en idioma francés. Los autores, 
que pueden utilizar perfectamente el francés, podrían solicitar mediante una 
presentación en francés una decisión definitiva sobre el uso del idioma bretón en 
los trknites ante los tribunales administrativos. Aunque esto no sea del agrado de 
los autores, no se causaría ningun daño legal a su causa adoptando esa línea de 
acción. 

Sin embergo, no puedo estar de acuerdo con las conclusiones del Comité de 
que la declaración francesa del 4 de noviembre de 1980 le impide examinar la 
reclamación del autor en cuanto so refiere al artículo 27 del Pacto. El hecho de 
que el Pacto no haga distinción entre reservas y declaraciones no significa que no 
exista una distinción entre esos dos conceptos, en cuanto a lo que respecta al 
Pacto. A mi juicio, tampoco es un asunto que se resuelva invocando el apartado a) 
del párrafo 1 del articulo 2 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, que hace hincapié en que la clave es la intención y no la denominación. 

Un examen de la notificación de 4 de enero de 1982 muestra que el Gobierno de 
la República Francosa'se proponía dos tareas: enumerar ciertas reservas y registrar 
ciertas declaraciones interpretativas. Así, en relación con el párrafo 1 del 
artículo 4 y los artículos 9, 14 y 19, utiliza la frase “registra una reserva”. En 
otros párrafos declara cómo se han de entender, a su juicio, los términos del Pacto 
en relación con la Constitución franwsa, la legislación francesa o las obligaciones 
que surgen en virtud del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Observar, por 
referencia al apartado d) del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención de Viena, 
que no importa cómo se enuncie o denomine una reserva, no puede servir para 
convertir esas declaraciones interpretativas en reservas. Su contenido es 
claramente el propio de las declaraciones. Además, la notificación francesa 
muestra que se eligió deliberadamente un lenguaje diferente para cumplir diferentes 
fines jurídicos. No hay razón para suponer que el uso opuesto, en diferentes 
párrafos, de la frase “reserva” y “declaración” no sea totalmente deliberado, con 
fa consecuencia jurídica bien entendida por el Gobierno de la República. 

El párrafo pertinente disponet 

‘OA la luz del artículo 2 de la Constitución de 3.a República Francesa, el 
Gobierno de Francia declara que el artículo 27 no es aplicable en lo que 
respecta a la República.” 

El artículo 2 de 13 Constitución francesa dispone en la parte pertinenter 

“Framia es una República indivisible, laica, democrática y  social que 
garantiza la igualaad ante Pa ley de todos Pos ciuaaaanos sin distinción de 
origen, raza c religión y respeta todas las creencias.” 
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Como 88 observó en las decisiones del Comitd, los informes de Francia al 
Comitd con arreglo al articulo 40 ael Pacto explicwwn que la prohibición en la 
Constitución de la distinción por razones Be origen, raza 0 religión significa que 
no existen minorías en Francia, y que por tanto no se aplica el articulo 27. Como 
creo que la notifioación francesa relativa al articulo 27 es una declaracibn y no 
una reserve, a mi juicio, corresponda en último término al Comité comprobar si la 
interpretación del gobierno frads está de ocuedo con la propia. El Comit6, en 
relación con varios Estados Partea, rechazó el concepto Be que la existencia de 
minorías supone 8e algum manora la admisión de disorimioación. Más bien, ha 
insistido en que 3a exietencia de minorias en el sentido del articulo 27 es un 
asunto Eáotico, y que esati minoriaa pueden en realidad existir en Eatado& Partes 
que se comprometen, de hecho y de derecho , a la completa igualdad de toaas las 
personas en 8u jurisaiccióa. Y muchos Estados Partes cuyas constitueiones, como la 
de la Repirblica Francesa, prohiben la discriminación, acepten sin dificultad que 
tienen minorías oobre las que informan en virtud del artículo 27. 

Por consiguiente, concluyo que la declaración del Gobierno frances, si bien 
merece la atención respetuosa ael Comité , no está de acuerdo con 8u propia 
interpretación del sentido y alcance ael articulo 27, y no funciona como uzla 
reserva. 

El punto de principio me parece aer importante. Sin embargo, 88 ãeberían 
agotar 1.08 recuraoa internos tanto con respecto al articulo 27 como al 
artículo 26. Mis opiniones sobre la declaración francesa no me conäuoirian a 
una conclusión diferente en cuanto a la admisibifidad. 
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, 8. ComwniaaoLon No. 222L;c987, M. E. ca FraB& . 
8 de novQ@are de 1989. ado&&& . 

m el 37' verlodo de eesionaa 1 

PreaentaBe* M. K. [se suprime el nombre] 

Presunte víctilu$: El autor 

-Parte: Francia 

Feoha de la comer 20 de febrero de 1987 (fecha de la carta inicial) 

. -0s Humano& establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

&w&& el 8 de noviembre de 1989, 

&&g& la siguiente: 

bre admisibil&@, ** 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 20 de febrero de 1987, 
comunicaciones ulteriores de fechas 10 de marzoI 29 de junio de 1987, 28 de 
diciembre äe 1988 y 22 de mayo de 1989) es M. K., ciudadano franctk, nacido 
en 1952, que reside 3~1 Rennes, Francia, y está empleado como profesor. Afirma ser 
víctima de violaciones, por parte de Francia, ae los artículos 2, 16, 19, 26 y 27 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

2.1 El erutar declara que es bretón y que su idioma materno es el bretón. Denuncia 
el hecho de que los tribunales franceses le han negado siempre el derecho a 
expreoarse en bretón, que no se respetan ni au derecho a defenderse en bretón ni el 
derecho a la libertad de expresión en bretón. Su hija, según dice, no goza del 
derecho a la educación en bretón y las emisiones de televisión en bretón duran sólo 
una hora y media al día, excepto en verano en que no hay ninguna emisión en bretón, 

2.2 Más detalladamente, el autor afirma que el Tribunal Administrativo de Bennes 
se negó 6 considerar 8u denuncia, que había presentado en bretón el 6 de marzo 
de 1987. Esta denuncia era contra la persistente negativa de las autoridades 
fiscales francesas ae escribir au dirección en bretón. De esta manerarae autor 
trató de obligar a las autoridaâes fiscales a utilizar au dirección en bretón, 
El 6 de marzo de 1987 el Tribunal decidió que el documento tenía que ser presentado 
en francki si había de ser considerado por el Tribunal. 

2.3 Con respecto al agotamiento de los recur8Os internOE, el autor afirma que no 
hay ninguno disponible, ya que el derecho francés no reconoce el derecho a uaar el 
brotbn ante loa tribunales franceses, ni el derecho a ser educado en el idioma 
bretón. 

* Conforme al artículo 86 del reglamento del Comité, la 

ara. Christine Chanet no participó en el examen de la comunicación o en la 
aprobación de la presente decisión. 

B* Como apéndices ee presentan los texto8 a0 dos opiniones Pndividueles 
presentaaas por la Sra. Bosalyn Biggins y el Sr. Bertil Wennergren. 
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3. En Pa decisi6u de 9 de abril de 1987, el Comite de Derechos Humanos, sin 
transmitir la comuniceci8n el Sstado Parte, pidió al autor, de conformidad con el 
artículo 91 del reglemsnto, que aclarase si entendía y hablaba el francés y que 
indicase 65, además de en su propio nombre, 88 proponía tambifh actuar en nombre 
de su hija. 

4.1 En su respuesta a las preguntas del Comité, de fecha 29 de junio Be 1987, el 
autor declara que, si bien comprende y habla el francés, considera que no lo domina 
euficientemeaite ni practica convenientemente el francés jurídico como para poder 
redactar sin ayuda exterior su solicitud ante el Tribunal Admioietrativo de Rennee 
ni su comunicación aP Comite de Derechos Humanos. 

4.2 El autor afirma que el Tribunal Administrativo de Reunes hubiera debido 
aceptar au solicitud, porque el artículo 27 le reconoce el derecho a emplèar tw 
propio idioma ante los tribunales. Además, segrîn el autor, el Tribunal desestimó 
su solicitud sobre la base de una jurisprudencia que niega su personalidad jurídica 
(artículo 16 del Pacto) y que establece así una discriminación entre los ciudadanos 
sobre la base de su origen nacional bretón y de eu expresión lingüística propia, en 
violación del artículo 26 del Pacto. 

4.3 En Po que respecta a la supuesta violación del artículo 14, el autor afirma 
que el derecho a emplear un intérprete, previsto en el inciso f) del apartado 3) 
del artículo 14 del Pacto, siempre se ha negado a 10% ciudadanos fr%nce%es de 
idioma bretón. ,Por último, afirma que la administración francesa de jueti’cia 
espere simplemente que todo ciudadano francés heble francés. 

5. En la decisión de fecha 20 de octubre de 1988, el Grupo de Trabajo del ComitB 
de Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte* de conformidad con 
el artículo 91 del reglamento provisional ) solicitando información y observaciones 
pertinente8 sobre la cuestión do la admisibi.lidêd de la comunicación, en particular 
sobre 10% recur%o% eficaces disponibles al autor en las circunstancias concretas 
del c%%o. 

6.1 En la comunicación de fecha 15 de enero de 1989, presentada de conformidad con 
el articulo 91, el Eatado Parte impugna la admisibilidad de la comunicación por 
varias razones, Con respecto al agotamiento ae los recura06 interno8, afirma que 
el autor no los agotó, como exige el inciso b) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo. Según el Estado Parte, el autor debería haberse atenido a 
las normas de presentación de solicitudes al Tribunal Administrativor además, 
el autor aún tenía derecho a apelar al Consejo de Estado si el Tribunal 
Administrativo rechasaba su solicitud. 

6.2 Con respecto a las presuntas violaciones de los párrafos 1 y 2 del artículo 2, 
el Estado Parte afirma que esas violaciones no pueden ser sino el resultado de una 
violación de loo derechos del autor previstos en otros artículos del Pacto. El 
Estado Parte afirma que el autor no ha podido demostrar esas violaciones. 

6.3 Con respecto a la afirmación del autor de que se le ha denegado el derecho 
a que se le reconozca la personalidaå jurídica (artículo 161, el Eatado Parte 
afirma que el autor no ha presentado pruebas para demoetrar eata afirmación y que 
la referencia al artículo 16 constituye una interpretación abusiva de la noción de 
“personalidad juridica”. Por el contrarioc continúa afirmando el Estado Parte, ese 
derecho fue plenamente reconocido al autor, ya que tenía la posibilidad de iniciar 
el procedimiento que le inaicó el Tribunal Administrativo en su carta de 6 de marzo 
ãe 1987, 
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6.4 Con respecto a las afirmacLones del autor en relación uon el párrafo 2 del 
artículo 19, el Estado Parte afima que la pretenaib ea inadmisible porque el autor 
no ha demoatrado su afirmación de que se le ha negado el 8erecho.a la libertad de 
expreeidn. Además, según el Estado Parte , ese derecho no puede entenderse que 
comprende la libertad do los ciudadanos franceses a utilizar cualquier idioma o 
dialecto que deseen ante los tribunales administrativos franceses. 

6.5 En cuanto a lir afirmación del autor de que sufrió discriminación por motivos 
de su idioma, el Estado Parte afirma que la negativa del Tribuusl Administrativo de 
Rennea a admitir la solicitud del autor estaba en consonancia con la pr8atica 
establecida, sancionada por la jurisprudencia del Consejo de Estado pare facilitar 
la admin+3tración de justicia, que exime a loe tribunales de la obligaaión de 
utiliaar aervicioa de traducción y les permite emitir sus decisiones sobre la base 
del texto de la comunicación original. En consecuencia, el. Estado Parte llega a 
la conclusión de que no puede considerarse que el autor haya sido objeto de 
discriminación por habérsele aplieaao una norma general uniforme. 

6.6 En cuanto a las denuncias del autor basadas en el artículo 27, el Estado Parte 
considera que la declaración que formuló al adherirse al Pacto el 4 de noviembre 
de 1960 excluye la competencia del Comité para examinar las comuniaaeiones sobre 
las presuntas violaciones de ese artículo. Por consiguiente, el Estado Parte 
concluye que la comunicación deboría declararse inadmisible por ser incompatible 
con las disposiciones del Pacto. 

7.1 Farqulando observaciones a la comunicación del Estado Parte, el autor, eti 
carta de fecha 22 de mayo de 1989, afirma que la jurisprudencia establecida del 
Consejo de Estado sobre la cuestión indica que los recursos mencionados por el 
Estado Parte no tendrían posibilidades de éxito, 

7.2 El autor explica además que ha sido víctima de discriminacidn por causa de su 
idioma materno en el sentido ae que a algunos ciudadanos franceses ae les permite 
utilisar su propio idioma en los tribunales en tanto que a otros no. AdemAs, según 
el autor, problemas técnicos tales como la necesidad de que los tribunales utilicen 
servicios de interpretación no deberían constituir un obstáculo para el pleno 
disfrute de los derechos humanos. En este contexto el autor menciona el ejemplo de 
Bélgica y Suiza en donde se siguen prácticas diferentes. 

7.3 En lo que respecta al artículo 27 , el autsr en primer lugar señaló que, al 
adheriras al Pacto el 4 de noviembre de 1960, Francia formuló una %¶eclaraciónl’ 
pero no una @%serva”, y que como Francia formuló “reservaa” con respecto a OtrOs 
artículos del Pacto, su ‘declaración” con respecto al artículc 27 debería tratarse 
de modo diferente; en segund0 lugar, que la existencia de una minoría dtnica y 
lingüística bretona distinta est& reconocida internacionalmente por sociólogos y 
otros publicistas científicost y en tercer lugar, que numerosos parlsmentarioá 
francases (centristas, comunifitas, socialistas) han propuesto proyectos de ley 
sobre el idioma bretón. Por último, el autor afirma que, no obstante la 
BeclaraciÓn francesa relativa al artículo 27, el Estado Parte nunca ha formulado 
una reserva 0 una declaración equivalente a una reserva en lo relativo a los 
artículos 2, 16, 19 y 26 del Pacto. 

0.1 Antes de examinar cualesquiera denuncias contenidas en una comunicación, el 
Comité de Derechoa Humanos, de conformidad con el artículo 87 de su reglamento, 
deberá decidir si dicha comunicacibn es admisible o no con arreglo al Protocolo 
Facultativo del Pacto. 
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8.2 El apartado b) del p&rafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo dispone 
que el Comitd no examinará ninguna comunicación de un individuo que no haya agotado 
todos los recursos de la jurisdicción interna. Eata es una norma general que ze 
aplica, a menos que ae prolonguen injustificadamente los recursos o que el autor 
de la aomunicacidn haya demoatrado de forma convincente que los recursos de 
jurisdicción interna no son eficaces , 
ae éxito. 

es decir, que no hay ninguna probabilidad 

8.3 Sobre la base de Pa información que el Comite tiene ante sí, no existen 
circunstancias que dispensen aP autor de tratar de utilizar todos los recursos de 
jurisdicción interna. No se ha procedido contra él penalmente, y 61 trata de 
iniciar trkmites ante un tribunal administrativo para estabPecer que se le han 
negado derechos protegidos por el Pacto. El propósito del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo es, entre otros, lograr que las 
poaibles víctimas de violaciones de las disposiciones del Pacto” procuren, en 
primer lugar, satisfacción de las autoridades competentes del Estado Parte y, al 
mismo tiempo, hacer que los Estados Partes examinen, sobre la base de reclamaciones 
individuales, la aplicación, en su territorio y por zus órganos, de las 
disposiciones del Pacto p, si es necesario, remediar las violaciones que ocurren 
antes de que el Comité se ocupe del asunto. 

8.4 Queda por determinar sf el recurso a los tribunalos franceses debe 
considerarse como un medio inasequible o ineficaz, dado que el autor dobe utilizar 
el francds para esteblecer su reclsmación de que es una violación de su8 derechos 
er virtud del Pacto el tener que utilizar el frances y no el bretón en tráni!ites 
legales. El Comitd observa que el asunto del uso exclusivo. del francés para 
entablar procedimientos en loa tribunales es la cuestión que han de exminak’ en 
primer lugar los órganos judiciales franceses y que, conforme a las leyes 
aplicables, esto sólo puede hacerse utilizando el francés. En vista de que el 
autor ha demostrado su conocimiento del francés, el Comité considera que no es 
irrazonable que Presente su reclsmación en francés ante tribunales franceses. 
Además, no se causará ningún daño irreparable al caso principal del autor 
utilizando eP idioma francés en su recurso. La objeción planteada por el autor 
- que no conoce suficientemente la terminología jurídica francesa como para 
preparar exposiciones ante los tribunales - no pueae ser admitida por el Comité. 
Loa ciudadanos de todos los países tropiezan con Pa misma dificultad, incluso 
cuando usan su idioma materno, y esa es la razón principal por lo que reeurren a la 
asistencia jurídica profesional. 

8.5 El autor ha invocado también el artículo 27 del Pacto afirmando que ha sido 
víctima de una violación de sus disposiciones. Al adherirse al Pauto, el Gobierno 
frances declaró que ‘Ia la luz del artículo 2 de la Constitución de la República 
Francesa1 . . . el artículo 27 no es aplicable en lo que concierne a la Bepública” 81. 
A esta declaración no han formulado objeciones otros Estados Partes y tampoco ha 
siåo retirada. 

8.6 Por lo tanto, se piae al Comité que decida si esta declaración le impide 
exsminar una comunicación que alegue una vfoíación del artícullo 27. El apartado d) 
del párrafo 1 Bol artículo 2 de la Convención de Viena sobre el Derecho de loe 
Tratados dice lo siguiente: 

“Se entiende por ‘reserva’ una declaración unilateral, cualquiera que sea 
su enunciaao o denominación, hecha por un Estado al ,., adherirse a un 
tratado J COXI objeto 8Q axcluir o modificar los efectos jurídicos Be ciertas 
disposiciones del tratado en su aplicación a ese EstaBo.*’ 

-139- 



La Convención no distingue entre reservas y decl0raciones. El propio Pacto no 
da ninguna orientación para determinar el una declaracibn unilateral formulada 
por un Eetrido Parte al adherirste a él debería tener efectos excluyentes, 
independientemente de ei se le califica de reserva 0 de declaración, A este 
respecto, eP Comit6 observa que no es la calificación oficial sino el efecto que 
la declaración quiera significar lo que determina su naturalexa. Si la declaración 
muestra una clara intención por parte del Estado Parte de excluir o modificar los 
efectos juríaicos ds una disposición concreta del tratado, debe considerarae como 
una reserva obligatoria, aunque la exposición esté enunciada como una declaración. 
En 01 presente caso0 la declaración que hizo el Gobierno franctk al adherirse al 
Pacto es clara: tiene por objeto excluir a Francia de la aplicación del 
artículo 27 y wbraya semánticamente esta exclusión con las palabras “no 88 
aplicabl0”. La intención de la declaración es inequívoca y, asíc 88 le debe dar 
un efecto de exclusión no obstante la terminología empleado. Aåemás, la exposición 
del Estaao Parte, ae fecha 3.5 de enero de 1989, se refiere tambi6n a una “reserva” 
francesa con respecto al artículo 27, En consecuencia, el Comité considera que no 
es competente para examinar donuncias dirigidas contra Francia en relación con 
presuntas violaciones del artículo 27 del Pacto. 

9. Rn consecuencia, el Comité de Derechos Humanos aeciaer 

al Que la comunicación es inadmisible en virtud del agartado b) ael 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Que se comunique la presente decisión al Estado Partb y al autor de 
la comunicación. 

81 El Estado Part0 explica.los motivos de la declaración en 8u segundo 
fnforms periódico presentado al Comité de Derechos Rumanos en cumplimiento del 
artículo 49 del Pacto (documento CCPR/C/46/Add.Z) como sigue: **Como los principios 
fundamentales del derecho publico prohíb0n las distinciones entre ciudadanos en 
virtud de 80 origenu raza 0 religión, Francia es un país en que no existen 
minorías, y el artículo 27 no puedo aplicarse en lo que respecta a la República, 
seqiin la declaración formulada por Francia”. La misma explicación figura también 
en el informs inicial ds Francia (dooumento CCPR/C/22/Add,2). 
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OPINION INDIVIDUAL: PRESENTADA POR EL SR. BERTIL WRNNERGREN 
.CON ARREGLO AL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMRNTO DEL 
COMITE EN RELACION CON LA DECISION DEL COMITE DB DECLARAR 

INADMISIBLE LA COMUNICACION No. 222/1987 

Como se señaló en el párrafo 2.2 de la decisión del Comite, el apartado b) del 
pdrrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo dispone que el ComitB no 
examinará ninguna comunicación de un individuo que no haya agotado todos los 
recursos disponibles de jurisdicción interna. Sin embargo, de conformidad con lao 
normas reconocidas del derecho internacional y la jurisprudencia establecida del 
ComitB, no es necesario que se agoton los recursos internos si no hay objetivamente 
perspectivas de dxito. En mi opinión, no se puede considerar eficao un recurso si 
la reclamación será inevitablemente rechazada por los tribunales conforme a la 
legislación nacional. Conforme al articulo 2 de la Constitución de la República 
Francesa, Francia garantiza la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley sin 
distinción de origen, raza y religión. De importancia en este contexto es que 
entre los motivos de distinción prohibidos, esta d8sposición no incluye el 
“idiomat@, como lo hace el articulo 26 del Pacto. En un caso anterior relativo al 
derecho de utilizar el idioma bretón (C. L. D. contra Francia, 228/1987), se aefiald 
a la atención del Comité que el Tribunal Administrativo de Rennes, por decisión 
del 21 de noviembre de 1864, decidió lo que sigue: “Teniendo presente que en 
ausencia do disposiciones jurídicas que determinen de otra manera, el idioma de 
procedimiento ante los tribunales franceses es el francés@ el documento que se 
presentó en un idioma que no era el francks y fue firmado por M. QIp fue 
erróneamente registrado como una reclamación por el secretario del tribunal”. 
Como el documento no fue traducido entonces ni más tarde, el Tribunal consideró 
que no podía examinarlo. La apelación de Q. al Consejo de Estado fue rechazada 
el 22 de noviembre de 1985 porque no estaba escrita en francés yI por lo tanto, 
fue consideraaa inadmisible. Un comentario sobre este caso (Recueil Dellon Sirey 
(1986), pág. 71) indica que el Consejo de Estado establecía con ello uno norma 
general de procedimiento, conforme a la cual las reclamaciones debían presentarse 
en francés ante los tribunalea administrativos. Teniendo en cuenta oste precedente 
a la luz del contenido del artículo.2 de la Constitución francesa, se Rfgue que los 
recuraos mencionados por el Estado Parte no pueden considerarse eficaces. A mi 
juicio, la comunicación debería haber sido declarada admisible en la medida en que 
puede plantear cuestiones en virtud del artículo 26 del Pacto. 
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OPINXON l-NBWfDUAL: PRESENTADA POR LA SRA. I¿OSALYN~HIGGINS 
CON ARREGLO AL PARRAPO 3 DEL ARTICUhO 92 DEL REGLAMENTO DEL 
COMITE EN BELACION CON LA DECISION DEL COMTTE DE DECLARAR 

INADMISIBLE LA COMUNICACION No. 222/1987 

Estoy de acuerdo con la decisidn del Comité en la medida eu que se refiero a 
un requisito adicioual de que los recursos internoe se agoten con respecto a la 
reclamación en virtud del articulo 26. El Consejo de Estado en realidad no felló 
sobre la auestidn de fondo? nis bien decidió que no lo hará, a menos que la 
cuestión se lleve ante él mediante una solicitud redacéada en idioma francés. Los 
autores, que pueden utilinar perfectamente el francés, podrían solicitar mediante 
una presentación en frances una decieibn definitiva sobre el uso del idioma bretón 
en los trámites ante los tribunales administrativos. Aunque esto no sea del agrado 
de los autores, no se cauoaria ningun daño legal a su causa adoptando ese línea de 
acción. 

Sin embargo, no puedo estar de acuerdo con las conclusiones del Comité de 
que la declaración fraricesa da1 4 de noviembre de 1980 le impide examinar la 
reclamación del autor en cuanto ae refiere al artículo 27 del Pacto. El hecho de 
que el Pacto no haga pjlistinción entre reservas p declaraciones no significa que no 
exista una distinción entre esos dos conceptos , en cuanto a lo que respecta al 
Pacto. ‘A mi juicio, tempoco es un asunto que se rosuelva invocando el apartado a) 
del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención de Viena sobre el Derecho da los 
Tratados, que hace hincapié en que la clave es la intención y no la denominación. 

Un examen de la notiEicaciÓn de 4 de enero de 1902 muestra que el Gobierno de 
la República Prancesa se proponía dos tareas2 enumerar ciertas reserva8 y 
registrar ciertas declaraciones interpretativas, Así* en relación con el pBrrafo 1 
del artículo 4 y los artículos 9, 14 y 19, utiiiza la frase “registra una 
reserva”. En otros párrafos declara cómo se haa de entender, a au juicio, los 
terminos del Pacto en relación con la Constitución francesa, la legislación 
francesa o las obligaciones que surgen en virtud del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos. Observar, por referencia al apartado d) del pirrefo 1 del artículo 2 de 
la Convención da Viena, que no importa cómo se enuncie o denomine una reserva, no 
puede servir para convertir esas declaraciones interpretativas en reservas. 
Su contenido es claramente el propio de las declaraciones. Además* la notificación 
francesa muestra que se eligió deliberaasmente un lenguaje diferente para cumplir 
diferentes fine8 jurídicos. No hay razón para suponer que el uso opuesto, en 
diferentes p&rrafos, de la frase “reserva” y “declaración” no sea totalmente 
deliberado, con la consecuencia jurídica bien entendida por el Gobierno de la 
República. 

El pârrafo pertinente dispone: 

“A la lus del articulo 2 Os la Constitución de la Bepiiblica Francesa, el 
Gobierno de Francia declara que el artículo 27 no es aplicable en lo que 
respecta a la República.” 

El artículo 2 de la Constitución francesa dispon0 en la parte pertinente; 

"Francia es una RepGblica indivisible, laica, democrática y aocial que 
garantiaa le igualdad ante la ley de todos loa Ciudadanos sin (fistincióm ae 

OCkJWi, raza o religión y respeta todas las creencias.” 



Como se observó en las decisiones del Comité, 10s informes de PriInCia al 

Comit6 con arreglo al articulo 40 de%. Pacto explicaron que la prohibioih en la 
Constitución’de la distinción por razones de origen, raza o religiba significa que 
SO existen minorías en Francia, y que pw tanto w se aplica el articulo 27. Como 
creo que la notificación trencesa relakiva al arthul.o 27 es -a declaraaión y no 
una reserva, a mi juicio, corresponde en último tdrmino al Comitd comprobar si la 
interpretación del Gobierno francéo está de acuerdo @on la propia. El Comit4, en 
relación con varios Estados Partes, rechezó el concepto de que la existsncia de 
minorías supone de alguna manera la admisi¿n de discriminación. tis bien, ha 
insistido en que le existencia de minorías en el sentido del artículo 27 es un 
asunto fdctico, y que esas minorías pueden en realidad existir en Estndos Partes 
que se comprometen, de hecho y de derecho, a la completa igualdad de todas las 
personas en su jurisdicci¿n. Y muchos Estados Partes cuyas COnstitUcioBes, como la 
de Ia República Francesa, prohiben la discriminación, aceptan sin dificultad que 
tienen minorías sobre las que informan en virtud del articulo 27. 

Por consiguiente, concluyo que la declaración del Gobierno frauc6st si bien 
merece la atención respetuosa del Comite, no está de acuerdo con dU propia 

interpretación del sentido y alcance del artículo 27.. y no EUne?iOna como una 
reserva. 

El punto de principio me parece ser importante. Sin embargo, se deberáan 
aqotar los rsursos internos tanto con respecto aà artículo 27 como al 
artículo 26. Mis opiniones sobre Pa declaración francesa no me conducirían a 

una conclusión diferente en cuanto a la admisibilidad. 
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. 
c. s NO. 244/1907. A. 2. C* ColQl&& . 

gn el 37O uerlodo- sesio nea) 

DrosentaBa: G. 0. [se suprime el nombre] 

, timar A. 2. 

-Parte Colombia 

EQcha de la CQIU&&&J: 18 de septiembre de 1987 

, 
U Comite de Derec hos Humano@, establecido en virtud del artículo 29 del Pacto 

Internacional de Dsrechos Civiles G Políticos, 

&NuIidQ el 3 de noviembre de 1969 

AAoD~ la siguiente: 

. . 
Pecisron sobre ab isibilidad 

1. La autora de la comunicación (carta (9e facha 19 de septiembre de 19973 no se 
han recibido comunicaciones posteriores) es 0. G,, (abogada colombiana, en nombre 
de A. 2.r estudiante y trabajador colombiano, nacido en 1963, detenido al momento 
de presentarse la comunicación en una cárcel de Bogotá. La abogada (que afirma que 
ea la compañera de A. 2.3 alega que este Último es víctima de una violación del 
artículo 7 del Pacto por parte ae las autoridades ae policía colombianas. 

2.1 Se afirma que A. 2, fue detenido el 31 de agosto de 1997 y que las autoridaaes 
no dieron ninguna razón para su detención hasta el 2 de septiembre de 1967. (La 
abogada no indica qu$ razones se dieron.) Se afirma que A. 2. ha sido objeto da 
maPos tratos, sufriendo muchos golpes y presentando un hematoma en el tercio 
superior del brazo derecho y las costillas y piernas lastimadas. Según se afirma, 
esos ddos fueron causados por culatazos y puntapiés. Se afirma además que a A, z. 
ss le vendaron los ojos, le echaron humo y fue objeto de tortura psicológica con 
amonaaas de muerte si no declaraba, y que no se le prestó atención médica. 

2.2 Con roepecto al agotamiento de 10s recursos internOs, se afirma que A, 2, 
pidió que un experto en medicina forense le hiciera un examen pero que el juez n0 
ha ordenado ninguna investigación medico-legal. Además, se dice que A. 2. ha 
pedido a la Procuraduría General ds la Nación que investigus sus acusaciones de 
tortura, hasta ahora sin tener éxit0. 

3. Bn virtud de su decisión ae fecha 20 de octubre de 1987, el Grupo de Trabajo 
del Comité ds Derechos Humanos transmitió la comunicación aS Estado Parts, 
pidióndole, con arreglo al artículo 91 del reglenlento, que propOrciOnas 
informaciones y observaciones relacionadas con la cuestión de la admisibilidad 
de la comunicación. 

4. En su eomueicación presentada con arreglo al artículo 91, ae facha 20 de 
octubre de 1906, sl Bstaao Parte confirma que A. 3. fue astenias el 32 ae agosto 
de 1967 y agrega qus fue acusado de los delitos de homicidls y robolión. Pus 
puesto en lfb0rtad provisional y pOsteriOrmente salió del país, resiafenao en la 
muiãi3a en Francia. Sin embargo, sl juzgado de conocimieuto ha dictado 
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resolución acusatoria contra ir1 y procederá a juzgarlo como reo ausente ei no 
llegara a presentarsa. El EstaBo Parte aleqe que la eoxuniaaaib debe dealararse 
inadmisible de conformidad con el apartedo b) del pArrafo 2 del articulo 5 del 
Protocolo Facultativo, ye gue el autor no ha agotado los recursos internos. 
En particular, el Estado Parte afirma que realisadas las investigaciones de r%qor 
en la Procuraduria General de la Nación y en las Procuradurías Delegadas no consta 
que el autor hays presentado ninguna denuncia. Si el autor alega haber estado 
sometido a malos tratos, puede todavía presentar una denuncia e lae autoridades 
competentes a fin de que investiguen el caso y t3e procese a la Yargga a los 
oficiales responsables. 

5. El 6 de diciembre de 1960 la Secretaría trensmitib al autor lea obServ~CiOn@S 

del Estado Parte, pidi&IdOle sus ComenfaKiOs al respecto. El plazI0 para Ia 
presentacion de los mneartarfos de3 autor expiró el 3 de enero de 1969. lo se 
ha recibido ninqguna nueva comunicación del autor. 

6.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comitd 
de Derechos IWmanos debe decidir, Qon arreglo al artículo 67 de au reglamento, si 
esa comunicación es o no admisible en virtud do1 Protocolo Facultativo daS Pacto. 

6.2 Con respecto al reguisito del aqotsmbento de los mcursos internos que figura 
en el apartado b) del párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo. el ComiL 

ha tomado nota def ergW3ntO del Estado Parte de que A. II. no I.08 ha agotado. 
En cuanto a la detsneión ae A. 2.. el Comite tiene en cusnta que ae ha inic&ado 
contra 61 un procedimiento penal acus&doPo de homicidiloj en lo que rfB3pectp.a las 
acusaciones de malos tratos formuladas por A. Z., date no ha objetado el argumento 
del Estado Parte iie que no ha presentado una denuncia oficie1 y de que todavie está 
a tiempo ae hacerlo. Bn vista de eso, el Comiti ha YEeqado a la concluai¿n de qule 
la comunicación del autor no cumple el requisito establecido en el apartado b9 del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Pacultetfvo. 

7. Por consiguiente, el Comité de Derechos Humanos decide: 

eI Que la comunicación ea iaadmisiblot 

b) Que se COmWAigUe la preseute decisión al Estado Parte y al autor. 
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. . D. &uus&zacron No. 2 46/1987. N. J. J. c. Jamaka 
&&,cisión de 26 de julio de ïQQ0. adoDtacla eq 
Ql 3Q” aeriodo de sesiones) 

N. A, J. [se suprime el nombre] 

El autor 

do Parte-#&eresadQ: Jamaica 

a&a de la comunicación: 6 de agosto de 1987 (fecha de la carta inicial) 

, 1 Comite de Derechos Humanos, establecido en virtud del articulo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Pounido el 26 de julio de 1990, 

ABalJta la siguiente1 

Decisión sobre admisibilidad 

1. El autor de la .Y.nunicaciÓn (exposición inicial de fecha 6 de agosto de 1987, 
comunicación .;iodelo de fecha 3 de noviembre de 1987 y correspondencia ulterior) es 
N. A. ;!, , oiu&&rro jamaiquino, que actualmente cumple cadena perpetua en la cárcel 
ídel Distrito rls; dt. Catherine en Jamaica. Sostiene que es víctima de una violación 
por parte de?. Gt.$ierno de Jamaica .‘!e los artículos 6, 7 y 14 del Pacto 
Internacional de Durctchoe Civiles y Políticoe. Está representado por un abogado. 

2.1 El 5 de octubre de 1977 el autor fue condenado y sentenciado a muerte por 
el tribunal de circuito de Kingston por el asesinato de un tal P. N., ocurrido 
el 15 de enero de 1976. El Tribunal de Apelación de Jamaica rechazó su apelación 
el 23 de febrero de 1978. En enero de 1988 el Gobernador General de Jamaica 
conmutó la pena de muerte por la de cadena perpetua. 

2.2 En cuanto a los hechos del caso â/, el autor afirma que el 15 de enero 
de 1976, alrededor de las 20.00 horaa, acudió 8 la casa del fallecido a visitar a 
su amiga, Estaban con su amiga y el hijo pequeño de ésta el Sr. M., principal 
testigo de cargo, P. Ne y otra persona. El autor declara que se produjo una 
discusión entre 81 y el fallecido, durante la cual el fallecido sacó a relucir un 
cuchillo e intentó herirle. La pe.’ ea consiguiente fue interrumpida por un amigo 
del fallociao. A continuación el autor abandonó el lugar. Dice que al día 
siguiente se le comunicó la muerte de P, N. 

2.3 El autor dice que la actuación de su abogado de oficio fue deficientes según 
alega, 31 abogado, ~1 presentar au caso ante el tribunal de circuito, no solicitó 
que la acusación ae redujese a homicidio involuntario. Además, se afirma que el 
resumen del juez que entendía en el caso fuo injusto y parcial, puesto que hizo 
exagerado hincapié en las deficiencias y discrepanciac de las pruebas presentadas 
por la defensa, y no inforn.5 al jurado de que las pruebas médicas y periciales 
presentadas por el fiscal podían afectar la credibilidad del Único testigo ocular 
ae cargo. 

-146- 



2.4 En lo que se refiere a las concfiiciones de au ~ecPuahh, el autor eostiene que 
sufre de incapacidades y enfermedades, aunque no especiEloa el caråater de la 
incapacidad’ni si ae produjo durante au reclusión. Explica que en la primavera 
de 1987 uno8 funcionarios de bienestar aoaial realisaron entrevistas con loa 
reclusos que Rufrían de una incapacidad permanente, en cumplimiento de una 
directriz con arreglo a la cual debía presentarse a lea autoridades aarcelariaa 
una rslaaión de todos los reclusos incapacitados. El autor afirma que no se 
incluyó au nombre en eaa lista y que, en aonseauenciar ae le ha diacriminado. 

3. En BU decisión del 5 de noviembre de 1987, el Comité de Derechos Humanos 
transmitió la comunicación, para 8u conocimiento, 
con arreglo al artículo 66 del reglamento, 

al Estado Parte y le pidió que, 
no ee llevara a cabo la ejecución de la 

pena capital contra el autor antes de quo el Comité hubiera podido examinar a fondo 
la cuestión de la admisibilidad de la comunicación. Se pidió al autor que, de 
conformidad con el artículo 91 del reglamento , aportara explicaciones aaerca de los 
hechos y de las circunstanciaa de su juicio y de su apelación y que facilitara al 
Comité les transcripciones de los fallos pertinentes. 

4. Con una carta de envío de fecha 14 de enero de 1900, y b. solicitud del autor, 
le Secretaría de la Comisión Interamericana de Derechos IWnanoa remitid al Comité 
loa documentos preeentadoa por el autor a la Comisión Interamericana, La 
Secretaría de la Comisión Interamericana indica que el autor ha solicitado que BU 
caso no continúe sometido a la connideración de dicho órgano. No ae recibió 
aclaración alguna del autor en respuesta a la solicitud de explicaciones del Comitd, 

5. Por decisión adicional de 22 de marzo de 1968, el Grupo de Trabajo del’Comit6 
de Dereahos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte, pidi&adole que, de 
conformidad con el artículo 91 del reglamento del Comité, suministrara información 
y formulara observaciones sobre la cuestión de la admisibilidad de la comunicación. 
En particular, @el pidió al Estado Parte que aclarara ai cl autor tenía derecho a 
aolicitw del Comité Judicial del Consejo Privado una autorisación especial para 
apelar y si dispondria del asesoramiento de un abogado al reapeato. Se pidió 
además al Estado Parte que proporcionara al Comité los textos eacritoa de loa 
fallos correspondientes al caso. El Grupo de Trabcjo pidió además al Estado Parte 
que, con arreglo al artículo 86 del reglamento , no ejecutara la sentencia de muerte 
contra el autor mientras el Comité procedía al examen de au comunicación. 

6. En i.cl exposición de fecha 25 de octubre de 1988, presentada con arreglo al 
artículo 91, el Estado Parte aduce que-la comunicaaión del autor e8 inadmisible en 
raaón de que no ha agotado loa recuraoa de la jurisdicción interna, aomo ae exige 
en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, puesto 
que su caso no ha sido juzgado por el Comité Judicial del Consejo Privado, que ea 
el tribunal supremo de apelación de Jamaica. 

7. En sus observacionee de focha 29 de marzo de 1989, el abogado alega que, 
aunque en el artículo 3 de la Ley de Defensa de Presos Insolventes ab prev6 la 
designación de un abogado para los fines de la presentación de una solicitud de 
autorización especial para apelar ante el Comitd Judicial del Consejo Privado, 
una apelación ante eae órgano constituye un recureo de alcance limitado, tiade 
que el Eatado Parte no ha denloatrado cómo este recura0 podría haber sido o podría 
ser eficaz en las circunstancias del caso y Pleqa PI la conclusión de que ae han 
satisfecho los requistitos del apartado b) del pkafo 2 del artículo 5. 
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8. En una nueva exposiaión, de fecha 20 de junio de 1969, el Estado Parte declara 
que una solicitud de autorización especial para apelar ante eP Consejo Privado es 
un recurso auténtico: por lo tanto, en el caso del autor, una petición de esa 
índole se consideraría en una audiencia judicial y se juzgaría sobre bases 
judiciales y razonables. Si el Consejo Pri.vado rechazara la petfción por no 
encontrarle base suficiente, el autor no podría alegar que no dispuso de recursos; 
sencillamente su gestión no habría tenido éxito. Por lo tanto, el Estado Parte 
mantiene que la comunicación es inadmisible por cuanto no 88 han agotaäo los 
recursos internos. 

9. En observaciones posteriores de fecha 16 de febrero de 1990, el abogado afirma 
que, aunque en el artículo 3 de la Ley de Defensa de Presos Insolventes se prevé la 
asistencia letrada a efectos de solicitar una autorización especial para apelar, 
esa solicitud sería denegada inevitablemente en el caso del autor. Señala que, 
aunque las dilatadas demoras en los procedimientos judiciales del caso deberían 
considerarse como una denegación de justicia, el Comité Judicial ha sostenido, en 
el caso de Rilev v otros coura la Reina (1961), que cualesquiera fueran los 
motivos de las demoras en la ejecución de una sentencia legalmente impuesta, la 
demora no da pie para alegar que la ejecución contraviene el artículo 17 de la 
Constitución de Jamaica. El abogado concluye que una solicitud de autorización 
especial para apelar ante el Comith Judicial del Consejo Privado no constituiría 
para el autor un recurso ‘@disponible” en el sentido del apartado b) del párrafo 2 
del artículo 5. 

10.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comité 
de Derechos Rumanos, con arreglo al artículo 87 de su reglamento, debe decidir si 
es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

10.2 El Comité se ha cerciorado, ,tal como lo exige el apartado a) del párrafo 2 
del artículo 5 del Protocolo Facultativo, de que el asunto no ha sido sometido ya a 
otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. 

10.3 En lo que respecta al requisito del agotamiento de los recurso8 de la 
jurisdicción interna, el Comité toma nota de la afirmación del Estado Parte de que 
el autor aun puede solicitar al Comité Judicial del Consejo Privado autorización 
especial para apelar. Observa que el autor fue condenado a muerte el 5 de octubre 
a.8 1977. Aunque podría interpretarse que un período de cerca de 13 años para el 
agotamiento ae los recuraos internos constituye una prolongación injustificada en 
el sentido del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5, 08 un principio bien 
establecido que cualquier recurrente debe proceder con diligencia razonable en la 
busqueaa de loa recurso8 disponibles. Rn el caso de que 88 trata, incumbía al 
autor 0 a su representanto utilizar la vía de una petición de autorización especial 
para apelar ante el Comité Judicial cuando, en abril de 1970, el Tribunal de 
Apelación de Jamaica emitió su fallo escrito sobre el caso. Aunque se les invitó a 
hacerlo, el autor y au abogado no han demostrado la existencia de circunstancias 
que lea habrían absuelto de recurrir oportunamente al Comité Judicial del Consejo 
Privado. Rn estas condiciones, el Comité concluye que las demoras en los 
procedimientos judiciales son atribuible8 al autorr y que no sa han satisfecho los 
requisitos del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, 
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ll. En conseauencía, el Comiti Cle Derecbus Xumnos becPdle8 

al Que la comunicación es iuaddaiiols en virtutii del apartado b) del 
párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultatfvor 

b) Que se comunique la presente decisión al E3tado Parte, al autor y a 
su abogado. 

[Hecha en eepañoiol, francés, inglés y ruso , constituyendo el texto iagl& la 
versión original.] 

ã/ El autor no proporciona una relación detallada de los hechos. 
La relación siguiente se basa en el juicio del Tribunal de Apelación, 
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. . E. -iqgNo. w1989. A. A. o. J~BP&QQ 
. (Decision de 20 de octubre de 1989. aåoMMi.q 

gn el 39* nerío& de sesione& 

presentada nor t A. A. [se suprime el nombre] 

. 
Presunta victha l El autor 

-1 Jamaica 

a de la comunicación: 24 de agoato de 1987 (fecha de la carta inicial) 

El Comitid de Derechos Humanos, establecido en virtud da1 artio,ulo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Beunido el 30 de octubre de 1989, 

&doota la siguiente: 

Pecisibn sobre admisibilidad 

1. El autor de la comunicación (exposición inicial de fecha 24 de agosto de 1987 
y correspondencia ulterior) es A. A,, ciudadano jamaiquino, aetualm%ute en espera 
de ser ejecutado en la cArce del Distrito de St. Catherine, Jamaica. Afirma que 
ee víctbbde una violación de sus derechos humanos por parte de Jemmica, Está 
representado por un abogado. 

2. EP autor manifiesta que el 15 de julio de 1979 81, cuando regresaba del 
trabajo ene1 distrito parroquial de St. Ann, fue atacado por una persona armada 
que presuntamente le hirió en las manos, la espalda y el pecho. En su esfuerzo por 
defenderse, el autor hirió mortalmente al asaltante. El autor fue tratado de sus . heradas,. incluidos, según afirma, varios puntos de sutura “encima del corazón”. 
Posteriormente fue detenido y acusado de asesinato. 

2.2 El 27 de mayo de 1981 el autor fue declarado culpable y condenado a muerte pon 
el Tribunal de Primera Instancia de St. Ann. En lo que respecta a las 
circunstancias del juicio, el autor alega que no se le dio suficiente oportunidad 
para comunicarse con su abogado de oficio, Además, se sostiene que dos de los 
testigos Be cargo cometieron perjurio, según se afirma porque habían “sobornado” 
al fallecido para que atacase al autor, Este alega que algunos de los testimonios 
aportados por la policía (al parecer los ofieialea que llevaron a cebo la 
detención) fueron igualmente “falsificados”. Varios testigos intentaron testificar 
a su favor y Je uno de ellos, una persona llamada 9. B., se afirma que fue objeto 
de intåmfdãcfones por parte de la policía despu& ae haber toetificado y no volvió 
a comparecer ante el tribunal. El autor alega que do esta manora la polie&i 
“saboteó” a sus testigos de descargo, 

2.3 El 22 de septiembre de 1982 la apelación del autor fue desestimada por el 
Tribunal de Apelación de Jamaica. De la “nota de fallo oral” 8mitiaa por el 
Tribunal de Apelación y transmitida al autor acompañada de una carta do1 
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Ministerio de Justicia de Jamaica de fecha 2 de noviembre de 1988, se desprende 
quo el abogado designado de Oficio para que asistiera al autor no compareció ante 
el tribunal,. y que la apelación fue desestimada sin que el autor estuviese 
representado. El texto af3i fallo oral dice lo siquieuter 

“El Tribunal examinó los autos que indicaban que el solicitante había 
aduaido en persona dos causas para la apelación, a saber: 

i) Juicio injusto, 

ii) Pruebas insuficientes para justificar una condena, 

y luego afjadíar 

Nuevos mOtivos de apelación serh presentados por mi abogado, el Sr. E. S., 
Oficina de Correos de Brown’9 Town, St. Ann’.” 

Tales motivos no fueron aducidos. 

NO se presentaron nuevos motivos de apelación. 

El Presidente do1 Tribunal, señaló que de las pruebas de cargos se desprendía que se 
estaba claramente ante un caso de asesinato, La defensa consistió en una L 
declaración formulada por el acusado desde el banquillo en la que planteó la 
cuestión de la ai3fent3a propia. El Tribunal señaló que el juez encargado dei’ juicio 
había señalado las cuestiones de fondo y había impartido orientaciones legales 
adecuadas. La solicitud se desestimó pos falta de m6rj.tos. 

2.4 El autor alega que ha sido víctima de un error judicial tanto durante su 
juicio como en la vista de la apelación y que le deberían haber absuelto, puesto 
que actud en defer\sla propia. h este respecto, cita un fallo del Comft6 Judicial 
del Consejo Privado que, segGn dice, llevaría a su absolución si se aplicafa a su 
situación. El eufLor no da detalles sobre este fallo pero alega que algunas ae las 
0rientaOiones en 81 impart.idas no 88 siguieron en 8u caso. 

3. Por au decisión d0 12 de noviembre de 1907, el Comité de Derechos Humanos 
decidió trlamsmitfr la comuni.cación, parh su cOnocimiento, al Eatad Parte y pedirle 
que, cOn arreglo al articulo 86 del reglamento provisional del Comité, no se 
llevara a cabo la ejecución de la pena capital contra eh autor antes de que el 
Comité hubiera podido examinar P fondo la cuestión de la admisibilidad de la 
comunicación. De conformidad con el artículc 91 de su reglamento provisional, el 
Comité pidi al autos que proporcfonara vkarias aclaraciones relativas a la0 
circunstancias y el dosarrOllo de su juicio y su apelación, y que proporcionara al 
ComitU %os textos de Za sentencia por escrito emitida en au caso. En una carta de 
fecha 21 de marso de 1908, el autor proporcionó algunas de las aclaraciones pedidas 
por el Com%tG e indicó que contaba con los servicioe de un abogado de Londres a fin 
de presentar una solicitud de autorioacPón especial para apelar ante el Comit6 
Judicfal del CooacjO Privado. 

4. Por decisión adicional de 22 de marzo de 3988, el Grupo de Trabajo del Comite 
de Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte, piåi&dole quer de 
conformidad con el artículo 91 del reglamento provisional del Cemite, suministrara 
información y formulara observaciones sobre la cuestión ds la admisibilidad do la 
comunicación. Bn particular se pidió aS Bstado Parte quo proporcionara al Comitd 
los textos escrit.03 de loe fallos corr6ispoadientes al easo y  que aclarara ai el 
autor aiin teiiín derecho a solicitar del Comit9, Yudicial del Consejo Privado wia 
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autoriaaci¿n especial para apelar. Se pidid además al Estado Parte que, con 
arreglo al artículo 86 del reglamento provisional, no ejecutara la sentencia de 
muerte contra el autor mientras el Ccmitd procedía al examen de su comunicacion. 

5.1 En exposiciones de fechas 10 de julio y 21 de agosto de 1988, el autor indica 
que no le ha sido posible obtener una copia del fallo escrito do1 Tribunal de 
Apelación en su caso, afirmando que el Gecretario del Tribunal de Apelación le 
había informado de que tal Callo no existía. En opinión del autor, esto constituye 
trato inhumanc y degradante, ya que ha permanecido en la sección de condenados a 
muerte desde mayo de 1981 y que el texto escrito del fallo del Tribunal de 
Apelación debe presentarse para que la solicitud de autorización para apelar ante 
el Comité Judicial del Consejo Privado sea atendida. Se alega que el abogado que 
el autor tiene en Londres no ha podido presentar la solicitud debido a fa falta de 
la citada sentencia por escrito. 

5.2 En una exposición.adicionalr el autor reitera que su representación jurídica 
durante el desarrollo de todo el proceso fue totalmente inadecuada, y que el 
abogado de oficio que se le había asignado ni siquiera presentó los motivos 
adicionales de apelación, como 81 le había pedido que hiciera Manifiesta que en 
general, debido a los honorarios insuficientes que se pagan a los abogados 
designados de oficio, pocos de tales abogados se toman en serio los intereses de 
sus clientes en los casos en que se pide la pena de muerte, y que, a causa de esto 
numerosos presos han perdido la confiansa en el sistema que, sobre el papel, les 
brinda la posibilidad de solicitar al Comitd Judicial del Consejo Privado 
autorización especial para apelar. 

6. En su exposición de fecha 7 de diciembre de 1988, presentada con arreglo al 
artículo 91, el Estado Parte aduce que la comunicación es inadmisible er. razón de 
que no se han agotado los recursos de la jurisdicción interna puesto que, de 
conformiaaa con el artículo 110 de la Constitución de Jamai.ca, el autor tiene 
todavía el derecho de presentar su solicitud de autorización para apelar ante el 
Comite Judicial del Consejo Privado. El Estado Parte agrega que el autor podría 
disponer de asesoramiento jurídico con este fin, de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3 de la LeY de Defensa de Preso8 Insolventes. El autor no formuló 
observaciones a la exposición del Estado Parte. 

7. El 21 de diciembre de 1988, el bufete ae abogaaos que representa al autor 
informó a la Secretaría que el abogado experimentado al que se había encargado que 
preparara la exposici;jn sobre los méritos de la solicitud de autorización especial 
para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado se había manifestado a 
mediados de 1988 en contra ae los méritos de la citada solicitud de autorización. 
Posteriormente, el bufete había recibddo una copia de la “nota ae fallo oral” del 
Tribunal de Apelación de Jamaica, de fecha 22 de septiembre de 1982, remitida por 
terceros no relacionados con el caso desde los Estados Unidost sobre la base de 
este documento, se había pedido al abogado que preparara otro dictamen sobre los 
méritos de dicha solicitud. El 5 de septiembre de 1989, el abogado confirmó que el 
bufete sigue adelante con sus esfuerzos para someter el caso del autor al Comité 
Juaicial del Consejo Privado e informó al Comité que cabía esperar que la solicitud 
de autorización especial para apelar se basara en dos argumentos2 la cuestión de 
la falta de un fallo raaonado por parte del Tribunal de Apelación y la cuestión de 
la edad que el autor tenía en el momento de cometerse el asesinato. 

8.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comité 
de Derechos Humanos, con arreglo al artículo 87 de su reglamento provisional, debe 
decidir si es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 
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8.2 El Comité se ha cerciorado, tal como Po exige el 4nc4so aB derE plrrafo 2 del 
artículo 5 de9 Protocolo Facultativo, de que el asunto no ha z4do sometfdo ya a 
otro procedimiento de examen o arreglo internac4onalez. 

8.3 En lo que respecta al requisito del agotamiento de Poea recu~ma de äa 
jurisdicción interna, el Comite ha tomadonota de la af4rmac4bn del Eztedo Parte 
de que la comunicación es ina&~~islble puezto que e% autor no ba solIcItado 
autorización especial para apelar ante el ComEte Judie4al d.el e’onzejo Privado, 

Observa que el autor ha conseguido hacerse representar por abegadoa de tondrea con 
tal fin, después de haber presentado su exposición al Comité de Derechos Humanos, y 
que sua representantes continúan preparando una solicftud dw autorizaci¿n especial 
para apelar en su nombre. Aun cuando manifiesta Bu saria pxeooupaeión por la 
demora en poner a d4sposición del autor una cop4a de la “nota de fallo oral” del 
Tribunal de Apelación de Jamaica en nOViem.bre de 1988, el Coiiit& no puede llegar a 
la conclusión de que la solicitud de autorlsación especial para apelar ante el 
Comité Judicial del Consejo PrSvado deba considerarse m inútil. El Comité 
considera por lo tanto que no se cumple el requisito establecido en el apartado bl 
del pirrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

9. En consecuencia. el Comite de Derechos humanos decide% 

al Que la comunicación es inadmisible en virtud del apartado ö) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativos 

b) Que, dado que según eS párrafo 2 del artículo 92 del reglemento 
provisfonal del ComPté, la presente decisión podrá ser revisada sh el autor o una 
persona que actúe en su nombre presenta una petición escrita donde SCI indique que 
ya no se dan los motivos de inadmbsib414dad, se pedirá al Estado Parte, teniendo en 
cuenta el espíritu y el propósito del artículo 86 del reglamento provisional del 
Comité, que no lleve a cabo la ejecución ae la pona capital contra el autor antes 
de que este haya dispuesto de un plazo razonable# después de agotar los recur8oL) 
internos efectivos de que dispone, para solicitar al ComPté que revise la presente 
decisióni 

6) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte, al autor ‘p a su 
abogado e 

Ià/ En el atestado se da la fecha del 15 de julio de 1980. 
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P. móa No. 258/1987. L. R. v T& B. a , 

L. K. y T. W. ~ncmbres suprimidos) 

Loa autores 

Piin fecha (recibida el f5 de diciembre de 19973 

Derecho K~nl~~ establecido en ,virtud del artículo 29 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

&,&&Q el 13 de julio de 1990, 

A&L9 la siguiente: 

pecisión sobre la admisibilidad 

1. Los actores de la comunicación (carta inicial recibida el 15 de diciembre 
de 19871 otras easpoaieiones fechadas el 9 de mttrao,. el 9 Be jdh y el 5 ae 0~tubfft3 
de 1988) son el Sr. L. 8. y el Br, T. W,, 80s ciudadirnos de Jamaica que actualmente 
se hallan en espera de ejecución en la cárcel del Distrito de St.. Catherine en 
Jamaica. 

2.1 Los autores afirman que el 4 de julio de 1980 fueron detenidos y se les biso 
formar parte de una rueda de presos para su identificación porque QO? sospechsba que 
bsbían participado en un homiefdio. El Sr. L. 8. no fue identificado pero el 
Sr. T. W. sí. La policía les dijo que un hombre llsmado D. J. l@s habis vfuculado 
al crimen. Los autores boatienen que ese hombre fue obligado a proporcionar 31~s 

nombres a la policía. Más adelante fueron enjuiciados y  conaenaaoa a muerte el 
17 de mayo de 198% p3r el Tribunal de Primera Instsncia de Kingston, 

2.2 El Tribunal do Apelacidn de Jamaica desestimó la apelación de los autores 
el 24 de octubre Je 1984. Los autores afirman que no se lea inform6 acerca de si 
podrian presontar tcdavía una solicitud de autorización para apelar ante el Comité 
suaiciai del Conse;o Pr?.vado. De ser ello posible, ten’rían que tramitar ede 
recurso en calidad de indigentes debido a su precaria s..tuación financiera. 
Agregan que Paa autoridados de Jamaica conocen bien esta situacfónr puesto que 
ausad e’ juicio aebieron aisponeï que se les prestara asistencia juríåkos. 
Despu& de que fue rochasada la apelación, los autoridades no han dispuesto que se 
preste asistencia jurídica a los autores, pese a que dstos han expreeeao 
rsiteradsmente su interóa en presentar otra spelaciin. Los autoreo sostienen que 
ello demuestra que las autoridades de Jamaica no han dado cumplimiento a las 
oblfgacionos contraídas en virtud ae loa apartados c) y d) del párrafo 3 del 
arSículo 14 dsl Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ospecialments 
en lo que respecta a la obligación del Estado Parte de jusgar a Pos autores sin 
afmf0ne8 inaebfaas. 

-154- 



3. En su decisión del 15 de enero de 1989, el Relator Especial Qel Comité de 
Ferechos Umanos pare loe casoe que entrañan la pena de muerta transmitid la 
comunicwcH6n para BU conocimiento al Estado Parte, pididn&oPe que* con arreglo al 
artículo 436 del reglamento del. Comité, no se llevara a cabo la ejecución de Ia pena 
capital coukra lo8 autoree antes de que el Comitd hubiera podido examinar a fondo 
la cuestfrin de la admisibilidad de la comunicaci6n. Se pidió a los autores que 
hicieran una serie de aclarccfoues acerca de BU caso, 

4.1 En una carta de fecha 9 de marso de P98Br los autores declararon que durante 
el juicio celebrado ante el Tribunal de Primera Xnetancia de Kingston, fueron 
scueadoa de haber dado muerte, el 20 de junio de 1990, en eI PPistrito de St. Ag;~ew, 
a un individuo llamado 8. H. Un teotiqo de la acusación declaró que no habia visto 
quién ãabía disparado el tiro mortal. Sin embargo, la policía Pes había dicho que 
un individuo llamado D. L,, había declarado que elloa habían cometido el delito y 
que sobre la base de esa declaración habían eido detenidos, Durante le rueda de 
identificación el testigo eefiald al Sr, T. W., pero no al Sr. L. 8. Los autûres no 
recuerdan la fecha de eae trámite, ni la fecha en que fusron conducidos ante el 
Tribunal dsepués de haber s%do acusados oficialmonte de asesinato. El Sr, T. W. 
recuerda que no estuvo representado por un defensor al llevarse a cabo Pa rueda de 
identificación. El Sr. L. Et. afirma que, en Ia comisaría de policía, la policía le 
@ngañó para que firmara una declaración 811 la que 61 y eP Sr. 2. W. aparecían como 
autores del delito. Asegura que en ninguna ocasión hizo une dsclaracibn a la 
policía. Zn aquella época no sabía leer ni escribirr eato lo sabía el oficial 
de policía que no dio lectura 8 Pa declaración acusatoria firmada por el Sr. E. 8. 
Los autore afirman que la policía condujo al Sr. LI. J. a la audiencia preliminar 
ante el Tribwal. Declaró que no había hecho ninguna declaración a la policía y 
que babia sido golpeado en la comisaría. LOS autores señalan que, t& adelante, 
Pa policía no llevó al Sr, D. J. a prester teritimonio ante el Tribunal do Primera 
Instancia, 

4.2 Ambos autoree efirman que no Bispusieron de oportunidadea suficientee para 
consultar a BUB abogados antes de la audfancio do la apelación, ya que las. 
autoridades de Yemaica no les informaron de la fecha de la apelación ni de los 
nombres de los abogados asignadoa a eu caeo haata el día de la audiencia. Parece 
ser que ninguno de los autores ni BUB representantes pidieron testigoa que 
decîareran en defensa auya. 21 Tribunal de Apelación deserstimd la apeleckón el 
24 de octubre de 1904 y desde entonces loe autores no habían recibido copia escrita 
de la sentencia da1 Tribunal. Reconocen que durante el juicio y durante la 
epelación ae les proporcionó asietencia jurídica. 

4.3 Los autorss afirman odemis que, desde qus se tochazó eu apelación, no se Per 
ha informado si tienen derecho a asietencia jurídica a fin de eolicitar qus ae 
lee autorice para apelar ante el Comfd Ju@bciel d,el Consejo Privado, aunque en 
doe ocasionae pidIeron que 80 Peo prestara aefatencia jurídica con tal objeto. 

5. El 22 de mar00 de 1980, eP Estado Parte informó al Csïsité que la comunicación 
era inadmisible debido a que loe autores no bebían agotado los recurb)o8 internoa, 
síu especificar cuáles eran lou rwxw4os que no ae habían agotado. En su deaisión 
8% la misma fecñaO ea Grupo de Trabajo del Comité pi856 al Petado Parti@, de 
conformidad con el artículo 91 del reglamento, que suminiB&rara mha información y 
formulase observaciones sobre la cuwtión de la admisibifíd~ad de la comunicación. 
Pidiõ tembien al Estado Porte con arreglo al articulo 86, que no ejecutara la 
sentencia de muerte contra loe autares mientras el Comité procediera al examen de 
BU comunicacf6n. 
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8. In UU %xposición de 20 UQ julio de 1988r prosentado con arrnglo al 
artículo 91, el Eetado Parte rei$eró que, POE~ autcms LO habían agotado los recuraos 
intoraoa de gua dieponían, conforele a lo previoto en el apartado b) del párrafo 2 
del artículo 5 del Protocolo Facultativo. Añadió que tauian derecho a apelar 
ente el Comitb JudiciaY del Consejo Privado , en virtud del artículo 110 de la 
Conetitucidn de Jemaica. El Estado Parte afirmó èembidn gue los autores 
dispondrían de asistencia jurídica con tal objeto de conformidad con el párrefo 1 
del artículo 3 da la Ley de defermsu de reclusos indiyenteh~. 

7. Comentando la exposición del Estado Parte, los autores, en carta de 4 de 
octubre de 1988, reiteraron que seguían en la incertidumbre on cuanto a la 
posibilidad da eoliciter un permiso especial para apelar aaxt% sl ComiL Judicial 
doñ Coueejo Privado. Sostuvieron, en particular, que se les había informado que no 
asrviría de moho llevar adelanta esa apelación. Pusieron de relieve además que el 
Estado Parta no lea había informado en ning&n momento de la asistencia jurídia?a de 
gua podíen disponer para presentar una apelación ante el Consejo Privado, 
Conaidereban que 0610 porque se había preeentaao su caso ante el Comité de Derechos 
Pumanos el Estado Perte reconocía ahora la existencia c¶o esa posibilidad. 

8. En nuevas exposiciones, de fechas 27 de enero y 15 de agosto de 1989, los 
autores declararon que habían estado tratando da obtener asistencia jurídica de 
una empresa de abogados de Londres a fin de presentar una solicitud al Consejo 
Privado. En consecuencia, podían al Comité que aplazara el oxamen de su caso 
mientras se conocía el resultado de la petición. 

9.1 Antes de examinar laa afirmaciones contenidas en una comunicación, eñ Comité 
de Derechos Humanos, con arreglo el articulo 87 de eu reglamem&or debe examinar si 
ésta es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

9.2 El Comité se ha cerciorado, te1 como lo exige el apartado a) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, de que aP mismo asunto no ha sido sometido ya 
a otro procedimiento de exemen 0 arreglo internacionales. 

9.3 Con respecto al requisito de agotemiento de los recursos intarnos, el Comité 
ha tomado nota de que el Estado Parte sostiene que la comunicación es inadmisible 
porque los autores no han presentado al Comité Judicial de11 Consejo Privado la 
petición de autorieación especie1 para epelar, de conformidad con Pa sección 110 
de la Constitución de Jamaica. El Comité señala que los autores, aunque sostienen 
que le petición no proaperaría, después de presentar su comunicación al Comité de 
Dereahoe Humanon consiguieron hacerse representar pro bonQ por abogados de un 
bufete do Londres para tal fin, y que SUQ representantes siguen estudiando la 
posibilidad de presentar una petición de autorización especial para apelar en su 
nombre. Aun cuando manifiaeta su seria preocupación por la evidente inexistencia 
de una sentencia raaonaãa del Tribunal de Apelación de Jemaica en relacibn con eeta 
ceso, el Comité nn puede llegar a la conclusión da que la petición da autorieaci6n 
especial para apc lar anta el Comite Judicial del Consejo Privado deba considerarse 
B nriod idtil, incluso sin una sentencia escrita del Tribunal de Apelación. 
El Comite conaidora, por lo tanto, que no ee cumple el requisito establecido en el 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facu%tstivo. 
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10. En conseauencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

a.) Que la comunicación es ina&aieible en virtud del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

bl Que se pida al Estado Parte que proporcione sin demora a los autores la 
sentencia escrita del Tribunal de Apelación, de manera que se pueda interponer 
un recurso efectivo ante el Comité Judioial del Consejo Privado y vele por que 
se preste s los autores la asistencia jurídica necesariar 

cl Que, dado que según el párrafo 2 del artículo 92 del reglamento del 
Comité, la presente decisión podrá ser revisada si el autor o una persona que actúe 
en su nombre presenta una petición escrita donde se indique que ya no se dan los 
motivos de inadmlsiblidad, se pida al Estado Parte, teniendo en cuenta el espíritu 
y el propósito del artículo 66 del reglamento del Comith, que no lleve a cabo la 
ejecución de la pena capital contra los autores antes de que éstos hayan dispuesto 
de un plazo razonable, después de agotar los recursos internos efectivos de que 
dispone, para solicitar al Comité que revise la presente decisión8 

d) Que ee comunique la presente decisión al Estado Parte y a los autores. 
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G. Comunic,qcióa No. 25911967. D. B. c. Jamaica 
1DBCiSiÓn de 1.3 de julio de 1990. adoutadp , en el 39’ D0rlOdO de sesfon~ 1 

D. B. [nombre suprimido] 

. 
Presunta vwztima : El autor 

Bstado Parte interesado: Jamaica 

Fecha de la comunicac’óq: 1 19 de noviembre de 1987 (fecha de la carta inicial) 

El Comité de Derechos Humanos establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Nunida el 13 de julio de 1990, 

FdoDtp la siguiente a 

Decisión sobre admisibilidad 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de 19 de noviembre de 1987) varias 
cartas posteriores) es D. B., ciudadano de Jamaica que espera su ejecución en la 
cárcel del Distrito de St. Catherine# Jamaica. El autor se considera víctima de 
violaciones de sus derechos humanos por el Gobierno de Jamaica. 

2.1 El autor sesala que fue acusado del asesinato , ocurrido el 24 de noviembre 
de 1960, de una persona llamada II. P., declarado culpable y condenado a muerte 
el 13 de julio de 1963. Alega que’ es inocente y que, aunque se encontraba en el 
lugar del crimen, no participó en éste sino que, antes bien, arriesgó su propia 
vida al implorar a los asesinos clemencia para el Sr. Patton, y alega que existen 
testigos que pueden confirmarlo. No se proporcionan detalles acerca de la forma 
en que se llevó a cabo el juicio del autor, señalándose sólo que dispuso de la 
asistencia de un abogado de oficio. 

2.2 El Tribunal de Apelación de Jamaica desestimó la apelación del autor el 9 
de diciembre de 1985. En la vista de la apelación, el autor estuvo también 
representado por un abogado de oficio. El autor había pedido estar presente 
durante la vista de la apelación pero presuntamente no fue autorizado. 

2.3 El autor señala además que desde el rechazo de la apelación no ha podido 
llevar adelante su caso. En octubre de 1906 escribió al Tribunal Supremo pidiendo 
la transcripción de las actas judiciales en su caso, tanto en el juicio como en la 
apelación, pero tampoco ha recibido esa transcripción. En septiembre de 1907 envió 
una segunda carta al Tribunal Supremo, recibiendo esta vez la transcripción de las 
actas judiciales de au proceso. Al mismo tiempo, ae informó al autor de que 
todavía no existía un texto escrito del fallo del Tribunal de Apelación. El autor 
alega que esta situación es corriente en muchos casos de fallos del Tribunal de 
Apelación que entrañan la pena de muerte. 

2.4 En lo que respecta a una apelación ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado, el autor sostiene que el Gobierno de Jamaica no presta asistencia a 9.0s 
condenados a muerte para que puedan presentar sus casos a eae Comité. Alega que 
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como no puede pagar un abogaao, tampoco pueae presentar eu cae0 al Consejo Privado 
y que, de no éter así, el Gobierno no ejercerá aue atribuciones en materia de 
indulto. El autor hace además referencia al caso de un tal N. C., condenado a 
muerte y ejecutado el 19 de noviembre de 1907, que al parecer no pudo agotar todos 
los recuraos internos de que disponía debido a la falta de medios para pagar un 
abogado que lo representara ante el Comité Judicial del Consejo Privado. 

2.5 El autor alega, por último, que el largo tiempo que ha permanecido en la celda 
de condenado a muerte - desde julio de 1983 - constituye un trato degradante e 
inhumano, aunque, no obstante, no presenta pruebas en apoyo de tal alegación. 

3. Por su decieión de 9 de febrero de 1988, el Relator Especial del Comité de 
Derechos Iiw~anos encargada de las comunicaciones que entrañan la pena de muerte 
transmitió la comunicación, para eu conocimiento , al Estado Parte, y le pidió que, 
con arreglo al artículo 86 del reglamento provisional del Comité, no se llevara a 
cabo la ejecución ae la pena capital contra el autor antes de que el Comite hubiera 
podido examinar a fondo la cuestión de la admisibilidad de la comunicación. 
Se pidió al autor que, con arreglo al artículo 91 del reglamento provisional del 
Comite, proporcionara a éste varias aolaraaiones relativas a la forma en que se 
llevó a cabo su juicio y 88 tramitó su apelación, y que también proPorcionara al 
Comité una copia de las actas judiciales. Por au decisión adicional de 22 Ue marzo 
de 1988, el Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Humanos reiteró la peticf6n 
formulada por el Relator Especial con arreglo al artículo 86 del reglamento 
provisional y pidió al Estado Parte que suministrara información y formulara 
observaciones pertinentes sobre la cuestión de la admisibilidad de la 
comunicación. Se pidió además al Estado Parte que proporcionara al Comité los 
textos de los fallos escritos relativos al caso y que aclarara si el autor aún 
tenía la posibilidad de presentar una petición ae venia para apelar al Comité 
Judicial del Consejo Privado. 

4.1 En tres comunicaciones de fecha 2.9 y 26 de febrero y 18 de abril de 1988, el 
autor contesta a Pa petición de aclaraciones formulada por el Relator Especial. 
El autor declara que el 24 de noviembre de 1980, en el Distrito de Douce Pase, 
varios hombres le obligaron a que los condujese a una casa aislada en James Hill. 
Los hombres irrumpieron en la casa , exigieron dinero y amenazaron con matar al 
propietario, maley Patton. El autor exhortó sin éxito a que dejasen al hombre en 
paz. Por Último, los hombres dispararon contra Ii, P. y abandonaron la casa con lo 
que pudieron encontrar. A la mañana siguiente, el autor abandonó por varios días 
la zona en que residía. Cuando regresó a su casa, se le informó de que la policía 
lo estaba buscando. Esa misma noche, el 29 de noviembre de 1980, la policía llegó 
a eu ca5a y lo detuvo. Formuló una declaración escrita el 29 de diciembre de 1980, 
pero como su capacidaa ae escribir y redactar era muy deficiente en esa época, 
pidió, el lo de enero de 1981, que la policía escribiese nuevamente la 
declaración. El autor declara que fue incluido en una rueda de presos sin contar 
con representación letrada. Se pretende que fue iaentificaao por un testigo 

mientras que el coacusador A. Ii., fue identificado por dos testigos. El autor 
indica que se le informó de las acusaciones que pesaban contra él el 8 de enero 
de 1981, y que el 14 de enero de 1981 fue llevaâo por primera vez ante el Juez. 
Durante la investigación preliminar, el juicio y la apelaCiÓn, eStUVO representado 
por un abogado de oficio. 
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4.2 El jui@io no comenzó hasta el 5 de julio de 1953. El autor afirma que loa 
testigo6 de cargo simplemente declararon que habían identificado al autor corno uno 
de los hombres que ae encontraban en la casa al momento del asesinato. No recuerda 
que ninguno de ellos declarara que lo había visto cometer efectivamente algún 
delito. Según 61, las declaraciones de los testigos perjudicaban principalmente al 
otro acusado. Dos testigos declararon haber oído que alguien imploraba por la vida 
del asesinado. El autor reitera que fue &il quien imploró por la vida de la víctima 
8 indica que no hubo consenso entre los testigos sobre este punto en concreto. 
El 12 de julio de 1983, el representante del autor solicitó el sobreseimiento, pero 
el juez resclvió en cortra. Por lo tanto, el autor compareció ante el juez e hizo 
una declaración jurada. Según el autor, su abogado pidió además al juez que citase 
al padre del autor al tribunal y pidió que un inspector de policía ayudase a 
llevarlo al tribunal. El autor explica que sus padres son pobres y no tenían 
dinero para costearse el desplazamiento hasta el tribunalt aunque su padre quería 
asistir a las sesiones del tribunal, no pudo hacerlo. 

4.3 El autor declara que, durante au juicio, vio a su abogado en varias 
oportunidades, pero sólo una vez mientras esperaba el resultado de su apelación. 
Indica que los testigos de cargo fueron contrainterrogados pero duda de si ese 
examen fue suficientemente completo. Alega además que, dado que su padre fue el 
único testigo convocado para que declarase a su favor pero no pudo acudir al 
tribunal, no hubo ningun testigo que declarase a su favor. 

4.4 Según el autor, tras el rechazo de la apelación ha perdido todo contacto con 
su abogado de oficio y actualmente no tiene representante legal. lia escrito a la 
Asociación de Colegios de Abogados de Jamaica solicitando asistencia jurídica, así 
como una investigación de su caso. Recibió una respuesta, el 11 de marzo de 1957, 
informbdole de una carta enviada por la Asociación de Colegios de Abogados al 
Sr. F. P., el 5 de marzo de 1987, El 10 de febrero de 1988, el autor recibió 
asimismo una carta de un estudio de abogados que incluía una petición al Gobierno 
para que no ae ejecutara al autor, pues éste había solicitado que su caso se 
presentara al ComitQ Judicial del Consejo Privado. 

4.5 Con respecto a la posibilidad de presentar una petición de venia para apelar 
al Comité Judicial del Consejo Privado , el autor sefiala que si su caso se envía al 
Consejo Privado sin el fallo por escrito del Tribunal de Apelación, el Consejo 
Privado simplemente desestimará su petición de autorización para apelar y devolverá 
el cazo a Jamaica, Indica además que no cuenta con los medios para costear los 
servicior de un abogado que presente su caso ante el Consejo Privado2 alega que en 
esta misma situación se han encontrado numerosos reos recluidos en la galería de 
los condenados a muerte y que querían presentar una petición de venia para apelar 
al Consejo Privado, pero que no contaban con los medios para hacerlo y que 
posteriormente fueron ejecutados. 

4.6 En opinión del autor, los hechos descritos m constituyen una violacib por 
Jamaica de 10s incisos d) y 0) del párrafo 3 ael artículo 14 y del párrafo 5 af3i 
artículo 14 ael Pacto. 

5. En su comunicación presentada con arreglo al artículo 91 del reglamento 
provisional, de fecha de 23 de enero de 1989, el Estado Parte sostiene que la 
comunicación del autor es inadmisible por cuanto no se han agotado todos Poa 
recursos internos, dad0 que “su caso no 88 ha sometido al Comité Judicial del 
Consejo Privado, que es el más alto Tribunal de Apelación be Jemaica”. 
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6.1 En su respuesta, de fecha de 26 de febrero de 19t3gr el autor reitera 
que carece de medios económicos para costear el tipo de asistencia jurídica que se 
precisa para que BU caso se preeente al Consejo Privado. Se refiere de nuevo al 
caso de N. Cr. y también al de otros dos reclusos, quienes se afirma que tuvieron 
que pagar 40.000 dólares jamaiquinos para que su petición al Consejo Privado se 
,tramitara debidamente. Por último, alega que su coacusado, A. H., fue informado 
por el Consejo para los Derechos Humanos de Jsmaica que en el caso de ambos no 
estaba justificado apelar ante el Consejo Privado. En una carta adicional de 
fecha 18 de mayo de 1969, el autor indica que ha obtenido los servicios de un 
b,ufete de abogados de Londres que presentará su caso al Consejo PrivaBo y pide al 
Comite que aplace el examen de su comunicación hasta que el Consejo Privado haya 
oído su petición de venia para apelar. 

6.2 En una comunicación adicional de fecha 12 de agosto de 1969, el autor declara 
que el 20 de abril de 1989 el Consejo para los Derechos Xumanos de Jamaica le 
informó de que las actas judiciales relativas a su caso se habían enviado a sus 
representantes en Londres. El autor indica que desde entonces no ha vuelto a tener 
ninguna noticia sobre la situación de su solicitud de venia y pide al Comitd que 
aplace el examen de su caso. 

7.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comitd 
de Derechos Wmanos, con arreglo al artículo 87 de su reglamento provisional, debe 
decidir si es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

7.2 El Comité 88 ha cerciorado, tal como lo exige el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, de que el mismo asunto no ha sido sometido ya 
a otro procedimiento de exsmen 6 arreglo internacionales. 

7.3 Con respecto al requisito de agotemiento de los recursos internos, el Comité 
ha tomado nota de que el Estado Parte sostiene que la comunicación es inadmisible 
porque el autor no ha presentado al Comité Judicial del Consejo Privado la peticibn 
ae autorización especial para apelar, ae conformidad con la sección 110 ae la 
Constitución de Jamaica. El Comité señala que el autor, aunque sostiene que la 
petición no prosperaría, después de presentar su comunicaci¿n al Comite de Derechos 
Humanos t consiguió hacerse representar pro bOnQ por ebogados de un bufete de 
Londres para tal fin. Aun cuando manifiesta su seria preocupación por la evidente 
inexistencia de una sentencia razonada del Tribunal de Apelación de Jamaica en 
relación con este caso, el Ccmité no puede llegar a la conclusión de que la 
petición de autorización especial para apelar ante el Comité Judicial def Consejo 
Privado debe considerarse B vriori imitil, incluso sin una sentencia escrita ael 
Tribunal de Apelación. El Comité considera,.por lo tanto, que no se cumple el 
requisito establecido en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protoaolo 
Facultativo. 

8. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

al Que la comunicación es inadmisible en virtud del apartado b) del 
p&rrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Pedir al Estado Parte que facilite la sentencia escrita del Tribunal de 
apelación al autor sin ulterior demora, a fin de permitir interponer un recurso 
eficao ante el Comité Judicial ael Consejo Privado y ae garantizar e% autor una 
adecuada asistencia letrada8 
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cl Ouer dado que según el párrafo 2 Bel artíeulo 92 Bel reglamento 
provisional del Comitd. la presente decieP6n poará ser revisada si el autor 0 una 
persona que actúe en su nombre presenta una petición escrita aonae se inaique’que 
ya no 88 dan loa motivos de fnadmiaibilidad, Be pedirá al Estado Parte, teniendo en 
cuenta el espiritu y el propósito del artículo 66 del reglamento provisional del 
ComitA, que no lleve a cabo la ejecución ae la pena capital contra el autor antes 
de que &#te haya dispuesto de un plaao razonable, aespués de agotar los recura08 
internos efectivos,de que dispone, para solicitar al Comité que revise la presente 
aecieiónt 

a) Que 88 comunique la presente decisión al Estaao Parte y al autor. 
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. H. aion No. 260/1987. c. 8. C. ,7ampLcs . 13 de !tQJo de 1990. a&p&9& , en el 39’ aeriodo de sesipgga 1 

Preeeatada: C. B. [nombre suprimido] 

. 
mslctimal El autor 

EstaBo: Jamaica 

. de la comragrcaci¿n : 20 de noviembre de 1987 (comunicación inicial) 

ElComPte , establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

&lu&Q el 13 de julio de 1990, 

A&&9 la siguiente8 

. . . bre la &&&bJ.afidag( 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 20 de noviembre de 1987 y 
cartas posteriores de fechas 27 de diciembre de 1987 y 2 de octubre de 1988) es 
c. B.c ciudaáano de Jamaica nacido el 5 de junio de 1956, que actualmente espera su 
ejecución en la cárcel del distrito de St. Catherine, Jamaica. El autor alega que 
eS víctima de la violación por parte del Gobierno de Jamaica del artículo 7 y de 
los apartados b), c) y d) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Está representado por un abogado, 

2.1 El autor, que afirma sor inocente de los cargos formulados en su contra, 
señala que fue detenido el ll de agosto de 1981 para 881: sometido a una rueda de 
presos como sospechoso en un caso de robo, Al parecerr el ofiaial de policía que 
dirigió tres ruedas de presos en las que estaba presente el autor le informó de que 
había sido identificado en todas ellas; sia embargo, cuando en una audiencia 
judicial el abogado asignado para la defensa del autor interrogó a ese respecto al 
oficial, éste señaló que el autor ge había sido identificado, Por lo tanto, el 
autor fue absuelto del cargo por el Tribunal que conoce de los casos relativos a 
las armas de fuego. 

2.2 Algunos días más tarde , un segundo oficial de policía condujo nuevemente al 
autor ante el Tribunal que conoce de los casos relativos a las armas de fuego para 
una audiencia preliminar por el delito de asesinato. El autor segala que 810 esa 
oportunidad ae le informó por primera ves de que estaba aeusado de asesinato. 
En la audiencia preliminar, un oficial de policía presentó a una muchacha joven, 
a quien el autor no conocía, y que era al parecer la testigo principal del 
asesinato. El autor afirma que en esa audiencia preliminar no estuvo representado 
por un abogado y que por ello el jues le dijo que podía contrainterroqar él mismo a 
la testigo, Sin embargo, el autor se limitó a pedir que 88 tomara contacto 001~ el 
abogado que lo había representado anteriormente en el Tribunal (jurisdicción de 
armas de fuego) . Sin embargo, ello fue imposible y el autor no dispuso de 
asesoramiento jurídico hasta que su caso se remitió al Tribunal de primera 
instancia (circuito nacional) en Kingston, donae estuvo representado por 
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dos abogados, quienea también lo representaron en la apelación. El 2 & febrero 
de 1984 el autor fue declarado culpable de asesinato y concenado a muerte; el 4 de 
diciembre de 1985, el Tribuno1 de Apelación desestimó 511 recurso. Tras el rechazo 
de la apelación, el autor recibió una carta de uno de sus representantes, en la que 
éste le sugeria que se dirigiera al Consejo de Derecho5 Humanos de Jamaica para 
solicitar ayuda. Seg&I se informa, las cartas enviadas por el autor a ese abogado 
después de diciembre de 1985 no tuvieron respuesta. 

2.3 El autor señala tambidn que se propone presentar su caso ante el ComPtd 
Judicial del Consejo Privado en Londres. Sin embargo, para ello es necesario 
que disponga de los servicios de un abogado y del texto por escrito del fallo 
del Tribunal de Apelación. El autor, que afirma no disponer de los recurso8 
financieros neceaarios, señala que desde el rechazo de su apelación y hasta 
presentar su caso al Comitd no ha podido obtener los servicio5 de un abogado. 
Pese a suo reiteradas peticiones , el Estado Parte no ha dispuesto que se le preste 
asistencia jurídica. A este respecto, el autor hace referencia al caso de N. C., 
un condenado a muerta que fue ejecutado el 19 de noviembre de 1987 y que al parecer 
no pudo pedir autorisación para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado 
debido a la falta de medios para pagar un abogado que lo representara. 

2.4 En lo que respecta al texto escrito del fallo del Tribunal de Apelacidn, el 
autor sefala que desde el rechazo de su recurso ha pedido que se le proporcione 
dicho texto. Sólo con fecha 30 de noviembre de 1987 el Secretario del Tribunal 
Supremo,le informó de que el Tribunal de Apelación no había dictado un fallo por 
escrito en su caso. 

2.5 El autor alega que el Estado Parte , en cuanto no ha dispuesto que se le preste 
asistencia jurídica y dado que no existe un fallo por escrito ael Tribunal de 
Apelación, ha violado las obligaciones contraídas en virtud del Pacto. El autor 
hace la siguiente reseña de cómo se tramitan los caso8 de pena de muerte despu& de 
que los reos han intentado sin érito lo que él denomina la “apelación local”, 
Al parocerr después de un cierto tiempo ae rechazada la apelación del reo, el 
representante de un consultorio jurídico visita al reo y le pide que firme un 
formulario de apelación a fin de que el caso sea presentaao al Comité Judicial del 
Consejo Privado; una ves hecho esto , el consultorio jurídico prepara el caso en 
forma superficial, habitualmente sin tener el texto escrito del fallo del Tribunal 
de Apelación, y lo remite a Londres donae es recibido por el Secretario del Comité 
Judicial ael Consejo Privado. Después de un cierto plago se examina el caso y como 
el expediente no puede presentarse al Comité Judicial si no se han cumplido todos 
los requisitos, se devuelve a Jamaica junto con una declaración de que se ha 
desestimado la solicitud de autorización para apelar. En muchos ca805 ae emite 
entonces la orden de ejecución del reo. El autor hace una vez más referencia al 
caso de N. C. 

3. Por decisión de 9 de febrero de 1988, el Relator Especial del Comité de 
Derechos Humanos encargado de 108 ca808 de pena de muerte, transmitid la 
comunicación al Estado Parte, con arreglo al artículo 91 del reglamento, 
solicitándole informaciones y observaciones relacionadas con la cuestión de 1s 
admisibilidad; en particular, se preguntó si el autor podía todavvia presentar una 
petición para que ae le permitiese apelar ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado y si podía disponer de asesoramiento jurídico con tal objeto, Además, de 
conformidad con el artículo 86 del reglamento, se piaió al Estaa Parte que no 
ejecutara la sentencia de muerte contra el autor antes de que el Comité hubiese 
tenido ocasión de tomar una decisión acerca âe la admisibilidad de la comunicación. 

-164- 



4. En su exposición de fecha 29 de julio Be 1988, presentada con arreglo al 
artículo 91 del reglamento, el Estado Parte indica que el autor puede todavía 
solicitar del Comitd Judicial del Consejo Privado un permiso especial para apelar 
in fomm bauoerfs . El Estado Parte indica además que el Sr. C. E. dispone de 
asistencis’letrada con arreglo a 10 previsto en el artículo 3 de la Ley de Defensa 
de loe Reclusos Necesitados. 

5.1 En su carta de fecha 2 de octubre de 1988, al formular observaciones sobre la 
exposición presentada por el Estado Parte , el autor alega, en particular, que desde 
que se encuentra en la galería de los condenados a muerte (2 de febrero do 1984) 
no tiene conocimiento de un solo caso en el que el Gobierno de Jamaica haya 
proporcionado asistencia jurídica de conformidad con el artículo 3 de la Ley de 
defensa de los reclusos necesitados a los reclusos qu% se proponían solicitar al 
Comité Judicial del Consejo Privado autorización especial para apelar. 

5.2 En relación con su propio caso , 01 autor afirma que se ha puesto hace poco 
tiempo en contacto con un bufete de abogados de Londres para obtener su asistencia 
en la presentación de una solicitud de autorisación para remrrir al Consejo 
Privado. Este bufete ha decidido no representarle y ha transmitido el expediente a 
otro bufete de abogados. 

5.3 En una exposición de fecha 12 de enero de 1989, el autor eolicita’al Comité 
que aplace el examen de su caso hasta conocer el resultado de su petición de 
autorisación para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado. Por cartee 
de fechas 14 de agosto y 18 de septiembre de 1989, el autor seiiala que no ha 
recibido ninguna información sobre eP curso dado a su petición. Por telefex de 
19 ae febrero de 1990, la abogada indica que ha obtenido Copias del sumarfo del 
proceso ael autor pero que toaavía no ha recibido la copia del fallo del Tribunal 
de Apelación que le permita determinar si hay fUnd¡mento para una solicitud de 
autorisación especial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado. 

6.1 Antes ae considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comité 
de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 87 de su 
reglamonto, si es o no admisible con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto. 

6.2 El Comité se ha cerciorado, tal como lo exige el inciso a) del perrafo 2 ael 
artículo 5 ael Protocolo Facultativo, de que el mismo asunto no ha sido sometido ya 
a otro procedimiento ae examen 0 arreglo internacionales. 

6.3 Con respecto al requisito de agotamiento de los recursos internos, el Comi’td 
ha tomaao nota de que el Estado Parte sostiene que la comunicaci¿n ss inadmiuib5s 
porque el autor no ha presentado a?. Comité Judicial del Consejo Privad0 le petición 
ae autorización especial para apelar, de conformidad con el artácu%o 210 de le 
Constitución de Jamaica. El Comité señala que el autor, despuis de presentar su 
comunicación al Comit6 de Derechos Humanos, consiguid hacerae rapreaentsr erahesp 
por abogados de un bufete ae Lonares para tal fin, y que su representante sigue 
eatuaianao la posibiliaad ae presentar una petición ae autorisaaión especial para 
apelar en su nombre. Aun cuando manifiesta su seria preocupación por la evidentie 
inexistencia de una sentencia razonada del Tribunal de Apelación de Jamaica en 
relación con este casoI el Comité no puede llegar a la conclusión de que la 
petición de autorisaoión especial para apelar ante sI Comité Judicial del COnsej0 
Privado debe considerarse p priori. inútil, incluso sin una soataneis eecritts de?- 
Tribunal de Apelación. El Comité considera, por Po tant0, que no se cumple el 
requisito establecido en el apartado b) del párrafo 2 da1 as’tículo 5 eBeZ Protocolo 
Facultativo. 
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7. En consecuencia, el Comitd de Derechos Humanos decide: 

al ‘Que la comunicación es inadmisible en virtud del apartado b) del 
párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativot 

b) Pedir al Estado Parte que, sin más demora, ponga a disposición del autor 
y su abogado el fallo por escrito del Tribunal àe Apelación, a fin de que puedan 
interponer un recurso efectivo ante el Comité Judicial del Consejo Privado y que se 
asegure de que se facilita al autor asistencia letrada adecuada; 

cl Que, dado que según el párrafo 2 del artículo 92 del reglamento 
provisional del Comité, la presente decisión podrá ser revisada si el autor o 
una persona que actúe en su nombre presenta una petición escrita donde se indique 
que ya no se dan los motivos de inadmisiblidad, se pedirá al Estado Parte, teniendo 
en cuente el espíritu y el propósito del artículo 66 del reglamento provisional de:. 
Comité, que no lleve a cabo la ejecución de la pena capital contra el autor antes 
de que éste haya dispuesto de un plazo razonable, después de agotar los recursos 
internos efectivos de que dispone, para solicitar al Comité que revise la presehte 
decisión; 

d) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte, al autor y a su 
abogado. 
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1. Comunicación Ro. 26811987. M. 0. 8. y S. P. c. Trinidad v T&s~Q 

(DeCiSión de 3 de nOVienlbre de 1989. adoutada en el 37O UeriodQ 
de sesiones) 

presentada oorl M. 0. 8. y S. P. (se suprimen los nombres) 

presuntas victimes: Los autores 

Estado Parte interesados Trinidad y Tsbago 

Fecha de la comunicación: 4 de diciembre de 1987 

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

ReunidQ el 3 de noviembre de 1989, 

Adoota la siguientes 

Decisión sobre admisibilidad 

1. Los autores de la comunicación (carta inicial de fecha 4 de diciembre de 1907 
y cartas posteriores de fechas 30 de diciembre de 1988 y 24 de enero de 1989) son 
M. 0. B. y S. P., dos ciudadanos de Trinidad nacidos el 27 de noviembre de 1927 y 
el lo de enero de 1960, respectivamente, residentes en Trinidad. Alegan ser 
víctimas de una violación por parte del Gobierno de Trinidad y Tabago de los 
apartados a) y b) del párrafo 3 del artículo 2 y del artículo 5 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Están representados por un abogado. 

2.1 Los autores afirman que solicitaron ante el Registrador General de Trinidad el 
registro de una sociedad denominada TBT Xuman Rights and Legal Aid Company 
Limited. Esa sociedad debía fomentar el imperio ae la ley, y las instancias ae 
derechos humanos y ayudar 8 prestar asistencia jurídica a los necesitados. El 
Registrador de Sociedades se negó a reconocer la sociedad aduciendo que el 
establecimiento de una sociedad con tales objetivos por no profesionales iba en 
contra de la política oficial. Los autores presentaron una solicitud de examen 
judicial ante el Tribunal Supremo de Trinidad y Tsbago, pero el magistrado 
desestimó su solicitud sin emitir un fallo por escrito. Seguidamente, presentaron 
una apelación ante el Tribunal de Apelación, pidiendo que se tramitara por el 
procedimiento de urgencia. El 5 de noviembre de 1907, el Tribunal de Apelación 
se negó a tramitar la apelación por el procedimiento de urgencia, ya que 
“la constitución en sociedad de los apelantes bajo el nombre solicitado no es 
una condición sine oua non para la prestación legal de asistencia financiera, 
directamente 0 Be otra forma, a personas necesitadas, con el fin de que esas 
personas obtengan asistencia y asesoramiento jurídicos”. 

2.2 Los autores indican que no existe el derecho de apelar contra ese fallo ante 
el Comité Judicial del Consejo Privado, Alegan que las e8tSdíatiCSS relativas a 
las audiencias y a los fallos de los casos incoados ante el Tribunal de Apelación 
muestran quo hay una demora “excesiva” en las audiencias y en los fallos de las 
apelaciones, generalmente entre tres y cuatro años. Según afirman, ello constituye 
un obstáculo judicial para los fallos de las apelaciones y una negación del derecho 
de acceso al Tribunal. 
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3. Por decisión de 15 de marzo de 1988, el Grupo de Trabajo del Comitci de 
Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte con arreglo al 
artículo 91 del reglamento del Comité, solicitando informaciones y observaciones 
relacionadas con la cuestión de la admisibilidad de la comunicación. El Grupo de 
Trabajo pidió tembiéo a los autores que aclarasen si a) la sociedad que querían 
registrar era una entidad sin fines de lucrot b) si se había impedido en modo 
alguno a las personas que habrían constituido la sociedad que prestaran asistencia 
letrada a los necesitados y cl si había otras asociaciones de abogados en Trinidad 
y Tabago que prestasen servicios análogos, 

4.1 Por carta de fecha 30 de diciembre de 1988, el abogado hizo observar que 10s 
autores desistieron de la apelación el 25 de diciembre de 1988 porque consideraban 
imposible obtener un resultado positivo en el caso, dado que el Tribunal Supremo de 
Trfnidaa y Tabago les había indicado, en octubre de 1988, que no había fallo por 
escrito. Ahora bien, sin tal fallo el Tribunal de Apelación de Trinidad no podía 
conocer el caso. 

4.2 En otra carta ae,fecha 24 de enero de 1989, el abogado aclaró que la sociedad 
en su conjunto habría actuado con fines lucrativos para conseguir sus objetivos. 
pero que habría proporcionado gratuitamente asistencia y representación juridicas 
en los casos apropiados. Afirmó además que no se había impedido a los autores 
proporcionar asistencia jurídica a los necesitados y que había otras asociaciones 
en Trinidad y Tabago, tales como la Iglesia Anglicana y el Comité de Derechos 
Humanos del Caribe, cuyas metas y objetivos eran análogos a los de la sociedad que 
los autores deseaban registrar, El abogado incluyó una copia de la escritura de 
constitución y de los estatutos de la sociedad. 

5. El plazo para la presentación por el Estado Parte de informaciones y 
observaciones relacionadas con la cuestión ae la admisibilidad de la comunicación 
expiró el 27 de junio de 1988. No se recibieron comentarios del Estado Parte. 

6.1 Antes de examinar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una 
comunicación, el Grupo de Trabajo debe decidir, de conformidad con el artículo 87 
de su reglamento, si esa comunicación es, o no, admisible con arreglo al PrOtOcO 
Facultativo del Pacto. 

6.2 El Comité ha examinado las alegaciones de los autores referentes a 
una violación de los apartados a) y b) del párrafo 3 del artículo 2 y del párrafo 5 
del Pacto y observa que son compromisos generales adquiridos por los Estados que 
los particulares no pueden invocar aisladamente con arreglo al Protocolo 
Facultativo. El Comité ha examinado de oficio si los hechos presentados plantean 
cuestiones con arreglo a otros artículos del Pacto. Ha llegaao a la conclusión de 
que tal no es el caso. Por lo tanto, el Comité considera que la comunicación es 
incompatible con las disposiciones del Pacto +tn el sentido del artículo 3 del 
Protocolo Facultativo. 

7. Por tanto, el Comité de Derechos Humanos decide: 

al Que la comunicación es inadmisible! 

b) Que se comunique la presente decisión a los autores y al Estado Parte. 
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. . J. Cnrrmglcacipa No. 275/1Q88. S. 8. c. m a/ 
26 3e marzo de 1990, adontu 

. 
el 38” nerrodo de ses- 1 

wntada rbor : S. E. (se suprime el nombre) 

La autora y sus hijos desaparecidos 

Estado* Argentina 

Fecha de entrada en viUQE 
para la Araentina del Pacto 
y el Protocolo Facu&$&ivQr 8 de noviembre de 1986 c I 

>l 
Fecha de la comunicac 

.  l 

1Okjl 10 Be febrero Be 1988 (fecha de la carta inicial) 

$1 Comité de Derechos EW~BQ& establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 26 de marzo de 1990, 

Adontp la siguiente: j 

Decisión sobre admisibilidad 

1. La autora de la comunicación es una ciudadana argentina residente en la 
Argentina. Escribe en su propio nombre y  en el de sus tres hijos desaparecidos. 
- nacidos, respectivamente, en 1951, 1953 y 1956 - y denuncia que el Gobierno de la 
Argentina ha violadlo artículos del Pacto. La representa un abogado. 

Los antecedentes 

2.1 La sutora declara que su hijo mayor, L. M. E., fue secuestrado en la Argentina 
el 10 de agosto Be 1976 por personas pertenecientes o asociadas a la policía, las 
fuerzas de seguridad o las fuerzas armaBaS , al parecer a causa de sus opiniones 
políticas. Otro hijo, C. E.# y su hija, L. E., fueron detenidos el 4 de noviembre 
de 1976 en el Uruguay y, segkn se informa, fueron vistos en un campo 3% detención 
en la Argentina conocido con el nombre de “El Banco” y en una comisaría de policia, 
la Brigada Güenes, iie Bueno8 Aires , en noviembre y diciembre de 1976. Desde 
entonces se desconoce su paradero, a pesar de todas las gestiones realizadas por la 
autora para saber qué les ocurrió. 

2.2 El 24 de Diciembre de 1986 el poder legislativo argentino promulgó la 
Ley No. 23492, llamada “Ley de Punto Final “, que estableció un plazo de 60 días 
para iniciar nuevas investigaciones penales con respecto a loa acontecimientos de 
la llamaaa “guerra sucia”. Este plazo expiró el 22 de febrero de 1987. El 8 de 
junio de 1987 ae promulgó la Ley No, 23521, la “Ley de Obediencia Debida”, en que 
se introdujo la presunción irrebatible de que los miembros de las fueraas de 
seguriaaa, policiales y penitenciarias no poaian ser sancionaaos por ese tipo de 
aelitos cuan30 se hubiesen cometido en ejercicio de la obediencia debida a las 
ósdenes recibidas. La Ley extiende ademAs la protección a los oficiales superiores 
que no ejercieron un poder ae decisión respecto de las violacioaes. La Corte 
8uprema argentina ha asolardo la constitucionalidad Be esta Ley. 
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2.3 Sobre la base de una solicitud formulada el 19 de junio de 1964, la Comisión 
Nacional eobre la Desaparición de Personas (CQNADEP) pro¿!edió a incoar expedientes 
de investigación sobre las desapsriciones de L. M. E. (Legajo CONADEP, No. 5440), 
L. E. (No. 5449) y C. E. (No. 5450). Sin embargo, no pudo determinarse el paradero 
de los desaparecidos. 

2.4 En el artículo 6 de la Ley de Punto Final se dispone concretamente que la 
extinción de la accih penal de conformidad con el artículo 1. no afecta a los 
procedimientos civiles. 

2.5 La autora no ha iniciado ningún proceso civil para obtener reparación. 

2.6 En virtud del artíCui0 4037 del Cúdigo Civil Argentino, el término de la 
prescripción para iniciar una acción por responsabilidad civil es de dos años, 
este plazo se computa desde la fecha de la violación denunciada. 

3.1 La autora denuncia que la promulgación de la Ley de Punto Final y la Ley de 
Obediencia Debida constituye una violación por la Argentina de sus obligaciones con 
arreglo al artículo 2 del Pacto, en particular las de “dictar las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el presente PaCtO” (pArrafo 2 del artículo 2), “garantizar 
que toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan 
sido violados podrá interponer un recurso efectivo . ..” (inciso a) del párrafo 3 
del artículo 2) y “garantizar que la autoridad competente, judicial, administrativa 
0 legislativa . . . decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recursor.y desarrollará las posfbilidedes de recurso judicial” (inciso b) del 
párrafo 3 del artículo 2). 

3.2 En particular, la autora sostiene que nunca se investigó a fondo la 
desaparición de sus hijos. Solicita que se reanuden esas investigaciones. 

. fas observacaones del EStadO Parta 

4.1 El Estado Parte segala que las desapariciones ocurrieron en 1976 durante el 
período de gobierno militar, 10 dos antes de que entraran en vigor en la Argentina 
el Pacto y el Protocolo Facultativo. 

4.2 Con respecto a la aplicación temporal del Pacto y del Protocolo Facultativo, 
el Estado Parte declara que la regla genera3 para todas las normas jurídicas es la 
no retroactividad, En la esfera concreta del derecho de los tratados, una práctica 
internacional firmemente establecida lleva a la misma conclusión. Tanto la Corte 
Permanente de Justicia Internacional (Serie AID, No, 4, 24) como la Corte 
Internacional de Justicia oU.M&B% 40) han sostenido que no ha de 
considerarse que un tratado tenga efecto retroactivo sino cuando esta intención se 
halle expresada en el tratado o pueda inferirse claramente de sus disposiciones. 
La vigencia del principio de no retroactividad ae los tratados fue consagrada en la 
Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados (que entró en vigor el 
27 de enero de 1900), cuyo artículo 20 codifica la siguiente norma del derecho 
consuetudinario internacional1 

-170- 



*‘La8 dieposicfones de un tratado no obligar& a una parte respecto de ningún 
acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada ea 
vigor del tratado para 888 parte ni de ninguna situación que en eaa fecha haya 
dejado.de existir, salvo que una intención diferente se desprenda del tratado 
0 conste de otro modo.” 

Por lo tanto, la comunicación debe declararse inadmisible w . 

4.3 En cuento a las investigaciones de la desaparición de los tres hijos de la 
autora, el Estado Parte se refiere a la8 inveatigacionea de la CONADEP que, 
lamentablemente, no arrojaron resultados positivos. A este respecto, el 
Estado parte cita el informe final de la CONADEP, que trata sobre m&a de 
6.900 desapariciones. 

4.4 Además, el caso de loa hijos de la autora fue presentado al Grupo de Trabajo 
sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias el 13 de agosto de 1980. Las 
investigaciones del Estado Parte a este respecto no Permitieron determinar el 
paradero de 101~ hijos de la autora , ni cuándo o dónde perdieron la vida. 

4.5 Con respecto a la posibilidad de incoar un pleito en demanda de indemnización, 
el Estado Parte aefala que aunque la autora pudo haber presentado una denuncia, no 
lo hizo. A la fecha ha expirado ya el plazo para entablar una demanda de ’ 
indemnización, 

. . 
Cuestiones v actuaciones ante el Comree 

5.1 Antes de considerar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una ,’ 
comunicación, el Comitd de Derechos Humanos, con arreglo al artículo 67 de su 
reglamento, debe decidir si esa comunicación es admisible en virtud del Protocolo 
Facultativo del Pacto, 

5.2 Con respecto a la aplicación âatione a del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo en la Argentina, el Comitd 
recuerda que mboa instrumentos entraron en vigor el 6 de noviembre de 1966. 
Observa que el Pacto no puede aplicarse retroactivamente y que el Comité no puede 
examinar, rm, presuntas violaciones ocurridas antes de la entrada en 
vigor aei Pacto para el Estadlo Parte interesado. 

5.3 El Comite debe determinar aun si hubo alguna violación del Pacto despuds de 
que entrara en vigor, La autora ha invocado el artículo 2 del Pacto y denunció la 

’ violación del derecho a interponer recurso. En ezte contexto el Comité recuerda f3u 
jurisprudencia anterior de que el artículo 2 del Pacto constituye un compromiso 
general de loa Estados y de que no pueae ser invocado aisladamente por particulares 
en virtud del Protocolo Facultativo (FI. 0. El. v S. P. contra v 
comunicación No, 266/1987, párrafo 6.2, decllarada inadmisible el 3 de noviomtd 
de 1969). En la medida en que el artículo 2 sólo puede ser invocaa por 105 

particulares conjuntamente con otros artículos del Pacto, el Comité observa que en 
el inciso a) ael párrafo 3 del artículo 2 ael Pacto se estipula que los 
Estaaoa Partea se comprometen a garantizar que “toda persona cuyoe derechos o 
libertades ~conoeijlpgi en el rweagpte Pa- hayan sido violadoe podrá interponer UPI 
recurso efectivo , , , I( (subrayado aSadido). Por consiguiente, en el marco a0 la 
aplicación del artículo 2, el derecho a interponer recur610 exige que 88 baya 
establecido primeramente la violación de un derecho del Pacto, Ahora bien, loe 
acontecimientos que pudieran haber constituido violaciones de Vario8 artículoa del 



Pacto y respecto de los cuales podrian haberse presentado recursos ocurrieron antes 
de la entrada en vigor del Pacto y del Protocolo Facultativo en la Argentina. 
Por lo tanto, el Comité no puede examinar el asunto, ya que este aspecto de la 
comunicación es inadmisible ratione temuoria. 

5.4 El Comité considera necesario recordar al Estado Parte que, con respecto a las 
violaciones ocurridas que continuaron desnucéa de la entrada en vigor del Pacto, 
tiene la obligación de investigar a fondo las presuntas violaciones y de 
proporcionar 103 recursos correspondientes a las víctimas o a sus Esmiliares. ,. 

5.5 En la medida en que la autora denuncia que la promulgación de la Ley No. 23521 
frustró un derecho a que.se procesase a ciertos funcionarios del Gobierno, el 
Comitd se remite a su jurisprudencia de precedentes en que decidió que el Pacto no 
establece el derecho de una persona a pedir que el Estado someta a juicio penal a , otra persona (B. C. M. A. contra 103 Palses Bajos, comunicación No. 21311966, 
párrafo 11.6, declarada inadmisible el 30 de marzo de 1989). En consecuencia, esta 
parte de la comunicación es inadmisible, ratione materia% por ser incompatible con 
las disposiciones del‘Pacto. 

6. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

aI Que la comunicación es inadmisiblet 

b) Que la presente decisión se comunicará al Estado Parte y a la autora de 
la comunicación por intermedio de su abogado. 

a/ Com? apéndice se presenta el texto de una opinión individual presentado 
por el Sr. Bertil Wennergren con arreglo al párrafo 3 del artículo 92 del 
reglamento del Comité. 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR EL SR. BERTIL WRNNERGREN DR CONFORMIDAU 
CON EL PARRAPO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMRNT 0 DEL COMITE, RELATIVA A LA 
DECISION DEL COMITE QUE DECLARA INADMISIBLE LA COMUNICACION No. 27511988, 

S. E. CONTRA ARGERTINA 

Estoy de acuerdo con las observaciones expresadas en la decisión del Comitd. 
Sin embargo, en mi opinión, es preciso aclarar y ampliar los argumentos que 
aparecen en el pArrafo 5.4 de la decisidn. En este párrafo, el Comité recuerda al 
Estado Parte que* con respecto a las violaciones ocurridas o que continuaron 
después de la entrada en vigor Bel Pacto, tiene la obligación de investigar a fondo 
las presuntas violaciones y de proporcionar los recursos correspondientes a las 
víctimas 0 a sus familiares. 

De conformidad con el artículo 28 de la Convención de Viena de 1969 sobre el 
Derecho de los Tratados (citado en el párrafo 4.2 de la decisión del Comité), las 
disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o 
hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
tratado para esa parte; la Corte Permanente de Justicia Internacional (CPJI 
Serie A/B, No. 74 (19361, págs. 10 a 48 - Caso fosfatos en Marruecos) ha sostenido 
en este contexto que los términos relativos tanto a la limitación tatfone 
como a la intención subyacente 08th claros. Esta cláusula se insertó para privar 
de efectos retroactivos a la aceptación de la jurisdicción obligatoria. En este 
caso la Corte tuvo que decidir si se planteaban o no cuestiones derivada8 de 
factores posteriores a la aceptación de su jurisdicción (a la que la Corte se 
refiere como la “fecha decisiva”), en primer lugar porque ciertos actos que, si ae 
consideraban separadamente , eran en sí mismos actos internacionales ilegales, se 
habían efectuado en realidad después de la “fecha decisiva”; en segundo lugar, 
porque estos actos, al tomarse en conjunto con actos anteriores con los que estaban 
estrechamente relacionados, constituían en su totalidad un acto ilegal hico, 
continuado y en marcha1 y por último, porque determinados actos que se efectuaron 
con anterioridad a la “fecha decisiva” dieron sin embargo lugar a una situación 
permanente que era incompatible con el derecho internacional y que existió deaguda 
de dicha fecha. La Corte explica que la cuestión de si una situación o hechos 
determinados ocurren con anterioridad o con posterioridad a una fecha particular 
debe decidirse con respecto a cada caso concreto; asimismo, la cuwtión de las 
situaciones o hechos con respecto a los que se plantearon las cuestiones debe 
decidirse en relación con cada caso concreto. Observo que en el caso que nos ocupa 
la “fecha decisiva’! ea el 8 de noviembre de 1906. 

El Comité ha señalado frecuentemente que “sólo puede examinar las presuntas 
violaciones de derechos humanos ocurridas a partir (de la fecha de la entrada en 
vigor del Pacto y del Protocolo para el Estado Parte) salvo que se trate de una 
presunta violación, que aun habiendo ocurrido antes de esa fecha, continúa 0 tiene 
efectos que en sí constituyen una violacide aespu88 de esa fecha”. Los ca809 de 
desaparición que no pueden atribuirse a causas naturales (accidentes, fuga6 
voluntarias, suicidios, etc.) pero que dan lugar a suposiciones y soapecha 
raaonables de actos ilegales, tales como el asesinato, la privación de libertad y 
el trato inhumano, pueden Bar lugar a denunciae no sólo con arreglo CI los rrrtículos 
sustantivos pertinentes del Pacto (arta. 6, 7, 9 y 10) sino en relación tai#bi& con 
el artículo 2 del Pacto, relativo a la obligación del Eatado Parte de a&ptar las 
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medidas que sean necesarias para dar efecto a derechos reconocidos en el Pacto y 
para garantizar que toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido violados 
pueda interponer un recurso efectivo. En una decisión anterior relativa a una 
desaparición (3011978 Bleier contra Uruguay), el Comité tras notar que, de acuerdo 
con alegaciones no refutadas, “el nombre de Eduardo Blefer figuraba en una lista de 
detenidos que se leia una vez a la semana en una unidad del ejército en Montevideo 
donde su familia le entregaba ropa y racibia su ropa sucia hasta el voran~ de 1976” 
(es decir, después de la “fecha decisiva’*), instó al Gobierno del Uruguay a que 
tomase medidas eficaces . . . para que estableciese lo que había ocurrido con 
Eduardo Bleier decae octubre de 1976 (es decir, antes de la fecha decisiva pero con 
continuación despuéa de esa fecha) a que castigase a toda persona que result.ara 
culpable de 8u muerte, desaparición o malos tratos, y a que pagase la indemnización 
a él o a su familia por oualqnier agravio que hubiera sufrido”, En otro caso 
(PO7/1981 Quinteros contra Uruguay) el Comité opinó que la información que tenía 
ante sí revelaba incumplimientos de Sos artículos 7, 9 y 10 (párr, 1) del Pacto y 
llegó a la conclusión de que la responsabilidad por la desaparición de Elena 
Quinteros Pncumb$a a las autoridades del Uruguay y que el Estado Parte debía tomar 
medidas inmediatas y eficaces a fin de i) establecer la suerte que había corrido 
Elena Quintero8 desde el 20 de junio de 1976 y asegurar au lkberaciónt ii) castigar 
a toda persona que resultase culpable ae au desaparición y malos tratos) iii) pagar 
una indemnización por los agravios sufridos} y iv) garantizar que no ocurran 
violaciones similares en el futuro. En el último caso, la autora ae la 
comunicación era la madre de la víctima desaparecida quien había alegaao que ella 
también era víctima de una violación del artículo 7 (tortura psicológica porque no 
sabía el paradero de au hija) y que había dado una amplia descripción de sus 
sufrimientos. El Comité expresó que comprendía el profundo pesar y la angustia que 
padecía la madre per la desaparición de su hija y por la continua incertidumbre 
sobre la suerte y pa.*adero de esta última. Tenía derecho a saber lo que le había 
sucedido a su hija. Por Po tanto, el Comité determinó que a este respecto ella era 
también víctima de una violación. ael Pacto, 

Llego a las siguientes conclusiones. Una desaparición en sí misma no plantea 
cuestiones con arreglo al Pacto. Para hacerlo, se requiere un vínculo con el 
contenido de los artículos sustantivos del Pacto. Solamente con eae vínculo puede 
ser aplicabls el artierulo 2 del Pacto y puede plantearse una cuestión en virtud de 
ese artículo. Si quedara en claro que la causa de la desaparición es atribuible a 
un asesinato del que debe ser responsable el Estado Parte, pero que el asesinato 
tuvo lugar antes de la “fecha decisiva”. este asesinato no puede considerarse que 
aonstituye una violación del artículo 6 del Pacto, no obstante que fue un delito 
contra el derecho a la vida con arreglo al derecho penal interno. En consecuencia, 
no puede presentarse una denuncia con respecto al incumplimiento ae las 
obligaciones del Estado Parte con arreglo ai artículo 2 del Pacto. Sin embargo, 
por otra parte, si un asesinato cometido antes de la “fecha decisiva” es 
simplemente una hipótesis entre otras variaa, la jurisprudencia del Comité indica 
claramente que con arreglo al artículo 2 del Pacto el Estado Parte está obligado a 
realizar una investigación a fondo. Solamente cuando no se pueaa imaginar que 
cualquier acto, hecho o situación que constituiría una violación del pacto pusiera 
haber continuado o haber ocurriao con posterioridad a la “fecha decisiva”, no se 
plantea tal obligación. Debe agregarse que una declaración con arreglo al derecho 
civil interno con respecto a la muerte ae una persona Besaparecida no afecta la 
obligación del Estado Parte con arreglo al Pacto. Las aisposicfones del derecho 
civil interno no pueden tener precedencia sobre las obfigaciones jurídicas 
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internacionales. La duración y minuciosidad que ae juzguen necesarias para que una 
investigación satisfaga las exigencias con arreglo al Pacto debe;a considerarae caso 
por caso, pero la investigación, en toda circunstancia, debe realizarse con 
justicia, objetividad e imparcialidad. Toda negligencia, supresión de pruebas u 
otra irregularidad que obstaculice el resultado debe considerarse como una 
violación de las obligaciones con arreglo al articulo 2 del Pacto, en conjunción 
con un artículo sustantivo pertinente. Una vez que una investigación se ha cerrado 
por falta de resultados adecuados, debe abrirse nuevamente si se dispone de 
información nueva y pertinente, 

Bertil WENRERGREN 
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, 
K. mon No. 2 . 7811988. N. C. c. Jemazca . . . 1Decisioa de 13 de 1~1x0 de 1999. adoot&Q 

en el 39’ oeriodo de seoioneS) 

Preseatadas<rr: N. C. (nombre suprimido) 

, . ta victrm : El autor 

&tado Parte interesada : Jamaica 

Pecha de la comunicacidnr 8 de febrero de 1988 (fecha de la carta inicial) 

BI Comité de Derechos Humano5, establecido en virtud del articulo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Politices, 

peunidg el 13 de julio de 1999, 

Atioob la siguiente: 

pecislon ,,ob ** n re admisibilidad, 

1. El autor de la comunicación icomunicación inicial de fecha 8 de febrero 
do 1988 y correspondencia posterior) es el Sr. N. C., ciudadano de Jamaica que 
actualmente espera su ejecución oc la c&-xwl deì distrito de St. Catherine, en 
Jamaica. Afirma ser víctima de una violacien de sus derechos hunnnacu por parte 
de Jamaica. 

2.1 El autor declara que fue con,dcna*Io a muerte cl 12 ae fohrero de 1985 por el 
homicidio de un muchacho, el cual tuw lugar en marso do 1982. El Tribunal de 
Apelaciones de Jamaica desestimó PU apelación eì 7.’ de diciembre de 1986. 

2.2 El autor declara JB/ que Eue condenado fundamentalmente sobre Xa base de las 
declaraciones aO un testigo de cargo, Dicho testigo eXir& que en la noche åd. 
crimenr alrededor de las 3 de la midhia, él y la víotima v0níen caminendo por una 

calle cuando escucharon un dioparo. El t0st4gci cf2mensó a correr calle abajo1 al 
darse vuelta despu& de unos instantes , vio al acuuiao, con una pistola en la mano, 
frente a a0s a0 sus amigos que estaban de pie junto a un portal. El autor asevera 
que cuendo su abogado defensor de oficio EormuPc rapreguntas a dicho testigo 
durante el juicio, este irltimo se contradijo varias veces, y que no obstante el 
juez admitió sus aoclaraciones como pruebtr, Pmbién se afirma que antes de 
inPcAarso el juicio, dicho testigo fue visto habisuëo con la policía durante una 
maiíalss entera. Cuando el abogado defensor del autor le preguntó cuál había sido el 
tema de sus conversaciones con la policía, el testigo presuntamente no respondió. 
Seqín el autor, le hubiera sido posible probar que estaba enfermo en cama cuando 
tuvo lugar el ase5iaato. Declara que acababa de salir del hospital luego de una 
operac.%, y que podría probarlo. Afirma asimismo que había testigos que hubieran 
podido declarar en su favorj no lo hicieron, según el autor, porque nunca 88 les 
informó ae la fecha del juicio, 

3. En virtud do su decisión de 2% de marzo de 1908, el Grupo de Trabajo del 
Comité de Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte y le pidió, 
de conformidad con el artículo 91 del reglamento, que proporcionara información y 
observaciones referentes a la cuestión de la admisibiliaad de la comunicación. 
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Pidió asimismo al Estado Pnrte, ae conforniåad coa el articulo 86 del reylamento, 
que no ejecutara Za aontenaia ak3 muerte contra el autor mientras el Comitd 
estuviese kaminanüo su comunicación. 

4. En la exposicidn que presentó con arreglo al articulo 91, de fecha 30 de julio 
de 1988, el Estado Parte argumenta que Xa camunicaciéa OR inadmisible con arreglo 
a lo dispuesto en 01 inciso b) del pårrafo 2 del articulo 5 del Protocolo 
Facultativo, por no haber agotado todos los recursos disponibles de la jurisdicción 
interna, ya que el autor puede todsvia pedir,, en virtud de Jo dispueeto en el 
artículo 110 de la Constitución de Jamaica, una autúrización especial para apelar 
ante el Comité Judicial del Consejo Privado. E3. .mtaac2 Parte so&ola asimishw qoe 
el seiior N. 1. tendria a esos efectos 01 asesoramiento de un abogado de oficio, en 
virtud de la Ley de Defensa de Reclusos Indigentes. 

5. En sua observaciones, presentadas con fecha 28 de septfe;&re de 1968, el autor 
declara que pidió ayuda, sin éxito, aI Consejo de Derechos Humaws de Jamaic& con 
el fin de presentar una petición de au&orizaciÓn especial para apelw ente el 
Consejo Privadu. Rn cartas posteriores, de fechas 17 de mayo y  22 de junio 
de 1939, señaló que una firma de abogados de Londres convino en preztarle 
asistsncia letrada para presentar dicha petición, a&diendo, sin mbargQt que au 
caso “no está en condiciones de ser examinado por el Couoejo Privado”, 
probablemente debido a que no enister los documentos pertinentes del tribunal. 
Por consiq’lbente, pide al Comité que aplace el examen de su comurkacidn hasta 
que el Consejo Privado haya diutaminedo en su caso. 

6.1 &-ates de examinar cualquier dsmauda contenida en una comunicación, eP Comite 
de Derechos Humanos debe, de conformidad con es1 artículo 67 de su reglamento, 
decidir si es admisible o no en virtud del Protocolo P’acultatPvo del Pacto. 

6.2 El Comité se ha cerciorado, de conformidad con el apsrtaao a) del pirra&o 2 
del articulo 5 del Protocolo Facultativo, de que la miema cuestión no está siendo 
examinada en virtud ae otro procedimiento de investigación o arreglo iutersacfcnal. 

6.3 Con respecto al requisito de agutamiento do los recursos internos, el Comita 
ha tomaao nota ae que el Estado Parte sostiene que la comunicación us fnadmisbbïe 
porque el autor no ha presentado al Comité Judicial del Consejo Privado la petición 
de autorización especial para apelar de conformidad con el artícuu9o li0 do la 
Constitución de Jamaica. El Comité señala que el au\;olr consiguió hacerse 
representar pro bonQ por abogados de un isufete de Londres ptnr~ tal fin, después d3 
presentar su comunicación al Comitk de Derechos Rum~anos, y que su representante 
sigue estudiando la posibilidad de presentar una petición de autorización cspeciel 
en su nombre. Aun cuando manifiesta su seria preocupación por le. evidente 
inexistencia de los documentos pertineatss del tribunal en este easo, el Comité no 
pueåe llegar a la conclusión de que la petición de autorizaci6n especial para 
apelar ante el Comité Judicial ael Consejo Privado deba considerarso &$&E,& 
inútil. Ll Comité considera, por lo tznto, que no se ouí.jPle el requisito 
establecido en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del’Prctoco2o 
Facultativo. 

7. En consecuencia, el Comit.6 de Derechos Rumauos decide8 

al Que la comunicación es inadmisible en vi.rtuB del apurtz~do b) del 
párrafo 2 ael articulo 5 ael Protocolo FacuPtotivog 
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b) Que se pida al Estado Partg que ponga a disposicion del autor sin más 
demora la sentencia por escrito del Tribunal de Apelación, para permitir un recurso 
efectivo ante el Comité Judicial del ConseJo Privado y que vele por que se preste 
al autor la debida asistencia letrada; 

cl Que, aaao que según el párrafo 2 del artículo 92 del reglamento af3i 
Comitê, la presente decisión podrá s0r revisada si el autor 0 una persona que actúe 
en su nombre presenta una petición escrita donde se indique que ya no se am los 
motivos de inadmieibilidad, se pida al Estado Parte, teniendo en cuenta el espíritu 
y el propbsito del artículo 86 del reglamento del Comité, que no lleve a cabo la 
ejecución de la pena capital contra el autor antes de que éste haya dispuesto ae un 
plazo rasonable, después de agotar los recursos internos efectivos de que dispone, 
para solicitar al Comité que revise la presente decisión; 

d) Que se comunique la presente decisión ab,Estado Parte y al autor. 

Notas 

81 El relato del autor es confuso. La Secretaría se ha esforzado por 
reflejar el sentido aparente de lo que procura transmitir el autor, 
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. L. m No. 28111988. C. 0. a. Ja . 
IPeaiaion de 30 de oatdm de 1989 ci4bpmh 
gg el 37O neriodo de sesiona) 

Preseatadat C. 0. (nombre suprimido) 

, 
Presunta victima t Bl autor 

Esta(Pot Jamaica 

Fecha de la comunicación: 10 de febrero de 1988 (fecha de la carta inicial) 

ElComide establecido en virtud del articulo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

munidg el 3O’de octubre de 1989, 

&&2pLB la siguiente: 

. 
Becision sob . re s 

1. El autor de la comwicación (exposición inicial de fecha 10 de febrero de 1988 
y cartas ulteriores) es C. G., ciudadano de Jamaica que se encuentra actualmente en 
la prisi8n del distrito de St. Catherine , Jamaica, en espera de su ejecución, El 
autor está representado por un abogado. 

2.1 El autor fue detenido el 7 de abril de 1984 y junto a otro coacusado, 1. D., 
fue acusado de haber asesinado a A. I., en el distrito do Manchester, Jamaica$ el 
autor afirma que ea inocente. El ll de octubre de 1984, fue condenado a muerte por 
el Tribunal de Distrito de Westmorelandi su coacusado fue declarado culpable de 
homicidio no premeditado y condenado a 30 doe de prisión (en la apelación, la 
condena se redujo a 20 años). El 28 de julio de 1987 la Corte de Apelaciones de 
Jamaica rechazó la apelación del autor, 

2.2 En cuanto a los hechos de la causa j&/ , se señala que el autor irrumpió al 
smanecer en la casa del Sr. I., junto con otros tres hombres, presuntamente con la 
intención de robar dinero, El Sr. 1, y su familia (su mujer y dos hijas) fueron 
amenazados de muerte y obligados a entregar todo el dinero que tenían, Segán 1% , 
declaración de la Sra. I., su marido fue baleado durante el robo. Una de sus 
hijas, L, I., declaró también que C. 0. habia admitido supuestamente ante ella 
haber baleado a su padre. El ll de mayo de 1984, durante la rueda de presos, 
L. 1. declaró que identificaba como asesino al autor. A este respecto, el autor 
alega que los funcionarios de policía que llevaron a csbo la rueda de presos 
influyeron en la viuda y la hija del difunto para indicarles a quién debian 
identificar, Sebiala ademde que la v.iuaer aei aifunto no identificó al autor. 

2.3 El autor afirma que durante el juicio su abogado trató infruatuosemente de 
impugnar la forma en que se habia practicado la rueda de presos. Alega ademáe que 
no tuvo ocasión de consultar a su abogaao antes o durante el juicio y la apelación. 

3. Por decisión de 21 de marzo do 1988, el Grupo de Trabajo del Comité de 
Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte y le pidió que, con 
arreglo al articulo 91 del reglamento, proporcionara informaciones y observaciones 
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relacionadas con la cuestión de la admisibilidad de la comunicación. También le 
pidió que, con arreglo al artículo 06 del reglamento , no ejecutara la sentencia de 
muerte Contra el autor mientras el Comité procediese al exsmen de su comunicación. 

4. En su exposición de 25 de octubre de 1988, hecha con arreglo al artículo 91 
del reglamento, el Estado Parte alega que de conformidad con el apartado b9 del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo la comunicación es inadmisible 
porque el autor puede solicitar todavía una autorización especial para apelar ante 
el Comite Judicial del Consejo Privado. Alega además que el autor dispondría de 
asietencia letrada a esos efectos, 

5. Elabogado del autor, en sus observaciones de fecha 28 de diciembre de 1988, 
alega que el Único problema en la causa es el relativo a la evaluación de la prueba 
de identificación. Impugna la identificación del autor por la hija del difunto y 
reitera que la viuda del difunto no identificó al autor. Aunque reconoce que en 
este caso no se trata de una identificacion mediante una “mirada fugaz”, el aboqado 
alega que por la índole de la identificación hecha por la hija del difunto el juez 
habría debido hacer un sumario cuidadoso y preciso, dada la falta de corroboración 
u otros indicios complementarios. Sezala ademis que el juez no cumplió con los 
rigurosos requisitos establecidos en materia de identificación por las directrices 
de la Cbrte de Apelaciones de Inglaterra en la causa P. v. Turnbull (19769 b/ y 
que, como consecuencia de ello , el juez dio al jurado una orientación inadecuada 
en varias cuestiones importantes. En particular, se señala que el juez no advirtió 
al jurado que un testigo equivocado podía ser un testigo convincenter que orientó 
erróneamente al jurado en cuanto a la falta de pruebas corroborativas u otros 
indicios en apoyo de la identificación del’autor por la hija del difunto1 que 
orientó en forma inadecuada al jurado en relación con la identificación en las 
condiciones imperantes durante el robo, perpetrado de noche] que dedujo 
equivocadamente que la prueba de la identificación de Pp. D. podía corroborar la 
identificación hecha por la hija del difunto, 

6.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comité 
de Derechos Humanos, con arreglo al artículo 87 de su reglamento, debe decidir si 
es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 

6.2 El Comité se ha cerciorado, tal como lo exige el apartado a) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, ae que el asunto no ha sido sometido ya a 
otro procedimiento ae examen 0 arreglo internacionales. 

6.3 En lo que respecta al requisito de 1 agotamiento ae los recursos de la 
jurisdicción interna, el Comité ha tomado nota de la afirmación del Estado Parte de 
que en virtud del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo la cnmunicación es inadmisible puesto que el autor puede presentar 
toaavía una petición al Comité Judicial ael Consejo Privado. El Comité observa que 
el autor ha obtenido asistencia letrada a tal efecto y que el ebogado del autor en 
Londres prepara actualmente una petición en su nombre solicitando autorización 
especial para apelar ante el Comité Suaicial del Consejo Privado. El Comite, sobre 
la base de la información que tiene ante sí , no puede llegar a la conclusión de que 
la solicitud de autorización especial para apelar ante el Consejo Privado no 
constituya un recurso efectivo de que aispone el autor, en el sentido ael 
apartado b9 ael párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 
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7. En consecuencia, el Comit6 de Derechos Bumanos decide: 

4 Que la comunicación es inadmisible en virtud del apartado h) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Que, dado que seyún el párrafo 2 del artículo 92 del reylsmento del 
Comité, la presente decisión podrá 881: revisada si el autor a una persona que actúe 
en su nombre presenta una petición escrita donde se indique que ya no se dan los 
motivos de inadmisibilidad, se pedirá al Estado Parte, teniendo en cuenta el 
espíritu y el propósito del artículo 86 del reglamento del Comité, que no lleve a 
cabo la ejecución de la pena capital contra el autor antes de que dste haya 
dispuesto de un plaxo razonable, después de agotar los reaursoa interrnoe efectivos 
de que dispone, para solicitar al Comité que revise la presente decisiónt 

c) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte, al autor de la 
comunicación y a su abogado. 

81 Las exposiciones del autor no contienen una relación detallada de los 
hechos. La doscripcfón que se hace a continuación se ajusta a la que figura en el 
fallo de la Corte de Apelaciones. 

w Véase 63 Cr. App. R. 132. Estas directrices también se aplican en los 
tribunales ae Jamaica. Después de que el abogado hubiera presentado BUS . 
observaciones, el Comité Judicial del Consejo Privado admitió la apelación de 
Oliver Whylie e invalidó el fallo de la Corte de Apelaciones en esta causa. Rn au 
sentencia de 27 de julio de 1989, el Comité Judicial del Consejo Privado señaló que 
“Sus Excelencias no dudan en llegar a la conclusión de que de haber una Omisión 
significativa en la observancia de las directrices estableafdas en la cawa 
-buU se invalidará la condena porque de ella habría resultado un error judicial 
importante”. 
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. . M. wnicacioaNo..290/1988. A. W. c. Jsmnlcq 4 . sion de 8 de novrembre de 1989, adoDtkgig 

I ! fm el 37O Deríodo de bz9sioraea) 

Presemtada: A. W. [se suprime el nombre] 

presunta victimar El autor 

Estado Parte interesa@: Jamaica 

de la comunicación: 16 de febrero de 1988 (fecha de la carta inicial) 
c 

. 
Eï. Comite de DQ rechos Rumanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunidp el 8 de noviembre de 1989, 

Adoatq la siguiente 8 

pecioión sobre admisibilidad* 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 16 de febrero de 1988 y 
correspondencia posterior) es A. W., ciudadano de Jamaica, actualmente en espera de 
ejecucidh en la cárcel del distrito de St. Catherine, Jamaica. Afirma que fue 
víctima ‘de la violación de sus derechos humanos por Jamaica, Está representado por 
un aboga’ao. 

2.1 El autor, que afirma ser inocente, fuedetenido el 14 de junio de 1983 y 
acusado, junto con un tal 0. S. ê/, del homicidio, cometido el 13 de junio de 1983, 
de un tal R. H. Fue juzgado en el tribunal de primera instancia de Westmoreland, 
Jamaica, declarado culpable y condenado a muerte el 7 de junio de 1984. El 7 de 
abril de l906, el Tribunal de Apelaciones de Jamaica rechazó su apelación, 

2.2 El autor afirma que el 13 de junio de 1983 estaba trabajando en su cañaveral, 
cuando el Sr. H, ae le acercó y lo atacó con un cuchillo; en ïa lucha que 
sobrevino, el autor hirió al agresor en la cabeza. Más tarde, el autor detuvo a un 
auto de la policía que pasaba y comunicó el incidente al agente de policía. Según 
afirma, el agente dijo al autor y al otro acusado que pusieran al herido en la 
parte de atrás del auto y lo condujo al hospital. Más tarde ese día, el mismo 
agente regresó a casa del autor, le dijo que el Sr. 8. había muerto y procedió a 
detenerlo. Al día siguiente se le acusb de homicidio. 

2.3 Se afirma que el juicio no fue imparcial. Aunque el abogado del autor 
hizo reprequntar a los dos testigos de cargos se dice que el juez interrumpió 
constantemente a la defensa, se opuso a que se hicieran diversas preguntas 
pertinentes y hasta sugirió respuestas a los testigos. Se dice que no hubo 
testigos de la defensa. 

* El texto de la opinión individual de la Sra. Christine Chanet figura en 
el apéndice. 
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3. Por decisión de fecha 8 de julio de 1988, el Grupo de Trabajo del Comité de 
Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte y, con arreglo aP 
articulo 91 del reglamento, le solicitó que presentase informaciones y 
observaciones sobre la cuestión de la admisibilidad de la comunicación, Se pidió 
además al Estado Parte, con arreglo al artículo 86 del reglamento, que no ejecutara 
la sentencia de muerte contra el autor mientras el Comité procediera al examen de 
su comunicación. Se pidió al autor que hiciera varias aclaraciones sobre su caso. 

4. En su respueste, de 10 de octubre de 1988, el autor afirma que las 
declaraciones de los dos testigos de cargo se contradecían. En particular, uno de 
los testigos mencionó un machete presuntamente utilizado por el autor como arma 
mortal, mientras que el otro habló de un tubo de hierro y una piedra. Sin embargo, 
no se presentó el tubo de hierro y no se hicieron exámenes del palo y la piedra 
presentados como pruebas. Además, la policía no recuperó el cuchillo presuntamente 
utilizado por el Sr. H. y, aunque el juez pidió que se esclareciese el asunto, 
parece que la policía no lo hizo. El autor alega, en especial, que el juicio no 
fue imparcial puesto que el juez no dio instrucciones al jurado sobre la cuestión 
de la defensa propia. 

5. En su exposición en virtud del artículo 91, fechada el 2 de diciembre de 1988, 
el Estado Parte argumenta que la comunicación es inadmisible con arreglo al 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo puesto que el 
autor, en virtud del artículo 110 de la Constitución de Jamaica, puede todavía 
solicitar autorización especial para apelar ante el Comité Judicial del Consejo 
Privado. 

6. En otra carta fechada el 5 de mayo de 1989, el abogado indicó que la solicitud 
del autor para que se le concediera autorización especial a fin de apelar fue oída 
y rechazada por el Comité Judicial del Consejo Privado el 4 de mayo de 1989, 

7. En otra exposición, de 12 de julio de 1989, el Estado Parte afirma que, a 
pesar de que el Comité Judicial del Consejo Privado rechazó la petición del autor, 
la comunicación sigue siendo inadmisible por no haberse agotado los recursos 
internos, puesto que el autor no ha utilizado los recursos de que dispone en virtud 
de la Constitución de Jamaica. En este contexto, el Estado Parte afirma que la 
disposición del Pacto invocada por el autor (el artículo 14) corresponde al derecho 
garantizado en el artículo 20 de la Constitución de Jamaica, sobre un juicio con 
las debidas garantías. En virtud del artículo 25 de la Constitución, si una 
persona considera que uno de los derechos garantizados en el artículo 25 ha sido, 
está siendo o puede ser violado respecto de au persona , pueae, sin prejuicio ae 
cualquier otra medida prevista por la ley en relación con el mismo asunto, 
solicitar reparación al Tribunal Supremo Constitucional. En consecuencia, el 
Estado Parte reitera que la comunicación es inadmisible. 

8.1 Antes de examinar cualquiera de las reclamaciones Contenidas en una 
comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el 
artículo 87 del reglamento, si la comunicación es admisible o no con arreglo al 
Protocolo Facultativo del Pacto. 

8.2 El Comité ha examinado los materiales presentados por el abogado del autor, 
incluso la petición del autor de que se le concediera autorización especial para 
apelar ante el Comité Judicial del Consejo privado. Sobre la base de esas 
informaciones, se deduce que el autor afirma que el tribunal no fue imParcía1, 

-183- Eirst Hard Copy AvclDoblo 



sobre todo con referencia a la cuestión de si las instrucciones del juez a los 
jurados fueron o no adecuadas, habida cuenta de las pruebas que se presentaron a 
los jurados y que correspondía a ellos aceptar o rechazar. Si bien el artículo 14 
del Pacto qarantioa el derecho a un juicio imparcial, corresponde a los tribunales 
de apelación de los Estados Partes en el Pacto evaluar los hechos y las pruebas en 
un determinado caso b/. En conseauencia, el examen por el Comité de las 
instrucciones a los jurados formuladas por el juez en un juicio con jurados, o las 
acusaciones de parcialidad, no correeponde al ámbito de aplicación del 
artículo 14. Por consiguiente, el Comité concluye que la comunicación es 
inadmisible por ser incompatible con las disposiciones del Pacto, de conformidad 
con el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 

9. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

al Que la comunicación es inadmisible; 

b) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte, al autor y a su 
abogado. 

Notaa 

B/ La comunicación No. 369/1969 del Sr. G. S. fue declarada inadmisible por 
el Comité el 8 de noviembre de 7.969, 

w Para una aplicación de este principio, véase la comunicación No. 201/1985 
(Hendriks contra los Países Bajos), observaciones finales aprobadas el 27 de julio 
ae 1988, párr. 10.4. 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR LA SRA. CRRISTINE CRANET, DE 
CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO 
DEL COMITE, RELATIVA A LA ADMISIBILIDAD DE LA COMGNICACION 

No. 290/1988 (A. W. CONTRA JAMAICA) 

Como lo subraya el Comité en la comunicación No. 290/1988, corresponde a la 
competencia de las jurisdicciones nacionales, particularmente en apelación, 
apreciar la equidad de las condiciones en que se ha desenvuelto un proceso. 

Ahora bien, en aplicación dQ1 Pacto Xnternacional de Derechos Civiles y 
Políticos, esa competencia no puede excluir la del Comitd. Por tanto, una ve2 
que le ha siao sometida una comunicación, el Comité apreciar& si el proceso se ha 
desenvuelto con arreglo a las disposiciones del artículo 14 del Pacto. 

En la fase de admisibilidad, el Comité procede a efeCtUar u11 examen &&la 

facig de los agravios invocados por el autor ae la comunicación. Así, en este 
caso, el autor de la comunicación impugna la regularidad de la forma en que el juez 
ha conducido la audiencia. A. W. menciona, en particular, un interrogatorio de los 
testigos que poaría resultar contrario al párrafo 3 e) ael artículo 14 del Pacto. 

Por consiguiente, aunque, a mi juicio, cabía considerar que los hechos 
invocados por el autor de la comunicación estaban insuficientemente probados, no se 
les podía declarar incompatibles con las disposiciones del Pacto sobre la base del 
artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
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N. municación No. 297/1988. H. A. E. d. 9. C. 10s Países Bajos 
(Decisión de 30 de octubre de 1989. adoDtada en el 37' Deríodo 
de sesiones) 

Presentada nor: H. A. E. de J. [se suprime el nombro] 

Presunta víctima: El autor 

Estado Parte interesado: Países Bajos 

Fecha de la comunicación: 29 de marzo de 1988 

El Comité de Derechos HumanqS, establecido en virtud del artículo 28 del 
Pacto Internacional de Derechuc Civiles y Políticos, 

Reunido el 30 de octubre de 1989, 

Adopta la siguiente: 

Decision sobre admisibilidad 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 29 de marzo de 1988) es 
H. A. E. de J., ciudadano neerland&s, nacido el 10 de abril de 1957, residente de 
Utrech, Países Bajos. Sostiene que ha sido víctima por parte del Gobierno 
neerlandés de una violación del artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Está representado por un abogado. 

2.1 El 20 de agosto de 1984, el autor presentó una solicitud de subsidio 
suplementario con arreglo a la Ley de asistencia general neerlandesa de 13 de junio 
de 1963. En aquella época el autor estaba prestando el servicio cívico en su 
calidad de objetor de conciencia reconocido del servicio militar y recibía un 
subsidio para gastos menudos y algunas otras prestaciones no especificadas. Se 
afirma que estos ingresos eran un 10% más bajos que el nivel mínimo de subsistencia 
aplicable en todo el país a las personas de 27 años que tenían a cargo el sustento 
del hogar. El organismo ejecutivo establecido en virtud de la Ley de asistencia 
general y la junta de apelaciones se negaron a otorgar al autor prestaciones 
suplementarias con arreglo a la ley, aduciendo que la reglamentación aplicable a 
los objetores de conciencia preveía medios de subsistencia adecuados para los 
individuos que se encontraban en la situación del autor. 

2.2 En el curso de las actuaciones, el autof imppó el trato distinto preceptuado 
por las leyes y reglamentaciones neerlandesas que fijan distintas cifras mínimas 
para los gastos de subsiOstencia indispensables. Según se dice, muchos objetores de 
conciencia viven en condiciones de pobreza, un 10% más bajo que el nivel mínimo de 
subsistencia (en 1984), formulado en la Ley sobre normalización de la asistencia 
nacional de 3 de julio de 1974, Los objetores de conciencia de 23 años o más que, 
a la vez que prestan su servicio cívico, tratan de sostener su hogar, se 
encuentran, según dice el autor, en una situación muy difícil. En efecto, el monto 
de la asistencia destinada a una persona de 23 años de edad o más, a la fecha de 
presentación de la solicitud del autor, era de 1.012,85 florines neerlandeses al 
mes. El monto a que tenía derecho el autor, en su calidad de sbjetor de conciencia 
era de 901,76 florines neerlandeses al mes. 
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2.3 El autor afirma que debería haber recibido una asistencia complementaria que 
igualase sus ingresos con el mínimo nivel de subsistencia a que se refiere le Ley 
de asistencia general, que se aplica en conjunto con la Ley de normaliaaciÓn de la 
asistencia nacional. Con referencia al articulo 26 del Pacto, el autor sostiene 
que el solo hecho de que una persona realice un servicio nacional sustitutivo no 
puede ser motivo de discriminación contra ella. Si las autoridades establecen unas 
cifras que constituyen normas minimas, no pueden, sin razones justificadas para 
ello, aplicar cifras mínimas más bajas para ciertos grupos. 

3. En su decisión de 8 de julio de 1988 el Grupo de Trabajo pidió al autor, en 
virtud del articulo 91 del reglamento, que presentara al Comité copias de los 
documentos pertinentes y que aclarara si, según él, las personas que prestan un 
servicio civil gozaban de menos beneficios que las que cumplisn el servicio militar. 

4. El 15 de septiembre de 1988 el abogado del autor presentó los documentos 
solicitados, y afirmó “que un objetor de conciencia que presta su servicio 
sustitutivo del servicio militar, que tiene 23 asos de edad o más y mantiene un 
hogar independiente es objeto de discriminación frente a otros civiles que tienen a 
su cargo un hogar independiente. En este caso el problema no es la discriminación 
entre los objetores de conciencia, por un lado, y los conscriptos, por el otro. 
Normalmente los conscriptos no tienen a su cargo un hogar independiente, aunque en 
determinadas circunstancias un conscripto de 23 años de edad o más podría estar en 
la misma situación que un objetor de conciencia”. 

5. Por su decisión de 10 de noviembre de 1988, el Grupo de Trabajo transmitió la 
comunicación al Estado Parte, con solicitud de que éste, de conformidad con el 
artículo 91 del reglamento, falicitase información y observaciones relacionadas con 
la cuestión de la admisibilidad de la comunicación. 

6.1 En su exposición de fecha 6 de febrero de 1988 el Estado parte comienza por 
señalar que la cuestión de las disposiciones sobre no discriminación en el derecho 
internacional y en el sistema de seguro social de los Países Bajos ha de examinarse 
próximamente en el Parlamento. Siendo así, el Gobierno no ha de abordar el alcance 
del artículo 26 bajo este aspecto en el presente memorando, y  se reserva el derecho 
de volver más adelante a esta cuestión de ser necesario, si corresponde examinar 
los méritos de la queja de que se trata. Habida cuenta ae lo que antecede, el 
Gobierno de Zas Países Bajos no tiene problemas en responder sobre los demás 
aspectos de la queja del autor de la petición, como lo hace a continuación, con 
referencia a la cuestión de la admisibilidad. 

6.2 El Estado Parte afirma además que “el fundamento jurídico ael servicio militar 
obligatorio surge del artículo 98 de la Constitución y de la Ley ael servicio 
nacional, ae fecha 4 de febrero de 1922 (publicada en el Boletín de leves, 
crdenanzas Y decreto8 de 1922, 24). El servicio militar tiene caråcter 
obligatorio. El artículo 99 de la Constitución estipula que una ley del Parlamento 
ha de fijar las condiciones por las que las personas con graves objeciones de 
conciencia pueden quedar exoneradas del servicio militar. Estas condicione3 
necesarias fueron establecidas en la Ley de Servicio Militar (objeción de 
conciencia) del. 27 de septiembre de 1962 (Boletín de leves, ordenanzas Y decretos 
de 1962, 370). En términos generales, la Ley de Servicio Militar (objeción de 
conciencia) aispone que toda persona declarada apta para el servicio militar y 
todo miembro de las fuerzas armadas, esté o no en servicio activo, puede pedir 
al Ministro de Defensa que reconozca la seriedad de sus objeciones de conciencia. 



Si, tras una investigación, se admiten estas objeciones, el interesado está eximido 
del servicio militar. El Ministro de Asuntos Sociales y Empleo se encarga da 
determinar que trabajo han desempeñar los objetores de conciencia. El servicio 
sustitutivo puede prestarse en órganos gubernamentales o en organizaciones de 
interés publico adecuadas, designadas por el Ministro de Asuntos Sociales y 
Empleo. Los objetores de conciencia reciben la misma remuneración que los 
conscriptos, es decir, para sus gastos menudost gozan de algunos descuentos y 
ventajas marginales. En lo posible, la situación jurídica de los objetores de 
conciencia es equiparable a la de los conscriptos. En cuanto al posible pago de 
la prestación de asistencia general, el Gobierno formularía las siguientes 
observaciones. La Ley sobre la Asistencia General que, junto con el Decreto 
sobre la Normalización de la Asistencia Nacional establece los niveles de las 
prastaciones, parte de la permisa de que sólo se conceda asistencia a los que no 
pueden ganar su propio sustento. La prestación tiene por objeto atender a los 
costos de subsistencia cuando las fuentes normales de ingreso no alcanzan a 
sufragar esos gastos mínimos. De este modo, la Ley sobre la Asistencia General 
establece una red de seguridad para los casos en que no se dispone de otras fuentes 
de ingreso. La situación de los conscriptos y de los que prestan servicios 
sustitutivos se considera ya lo bastante establecida, al estar plenamente 
reglamentada por la Ley de Servicio Nacional, la Ley de Servicio Militar (objeción 
de conciencia) y los reglamentos conexos. La jurisprudencia constante de la Corona 
ha estimado que las disposiciones legales de remuneración a los objetores de 
conciencia son suficientes y no exigen el paso de prestaciones. El Decreto Real 
de 21 de enero de 1988 invocado por el autor es plenamente conforme a esta 
jurisprudencia. En respuesta a la pregunta del Comité, cabe observar que la Ley 
sobre la Asistencia General y el Decreto sobre la Normalización de la Asistencia 
Nacional no se aplicaban al autor cuanto éste prestaba servicio sustitutivo como 
objetor de conciencia”. 

6.3 Con respecto a la jurisprudencia anterior del Comité, el Estado Parte se 
remite a sus decisiones sobre admisibilidad adoptadas con fecha 5 de noviembre 
de 1987 (comunicación No. 24511907, R. T. 2. contra los Países BaGoa) y  24 de marzo 
ae 1988 (comunicación No. 26711907, M. J. G. contra los Países Ba&2) en apoyo de 
su opinión de que el caso del autor debe también declararse inadmisible. “Las 
solicitudes aludidas se referían a conscriptos, En el punto 3.2 de las decisiones 
citadas, el Comité de Derechos Humanos observaba que el Pacto no se opone al 
establecimiento del servicio milittar obligatoric en los Estados Partes, pese a 
representar una posible limitación de algunos derechos de los particulares mientras 
cumplen el servicio militar, en razón de las necesidades de decho servicio”. 
Además, a juicio del Gobierno, la institución del servicio sustitutivo obligatorio 
para los objetores de conciencia goza igualmente del respaldo del Pacto y a esos 
efectos se remite al inciso ii) del apartado c) del párrafo 3 del artáculo 8. 

6.4 En los casos en que se ha reconocido que hay objeciones de conciencia, el 
servicio sustantivo reemplaza al servicio militar. “De la comunicación SQ deduce 
quet a su juiciol el peticionante ha sido objeto ae discriminación, en relación con 
los demás, por su caliaaa de objetor ae conciencia, En esta fase del procedimiento 
el Gobierno no abordará la cuestión de hecho de saber si la no aplicabilidad dc Pa 
ley de asistencia general resulta en diferencias de ingreso, según afirma eE 
autor. Sin embargo, de conformiaaa con las dos decisiones del Comite antes 
mencionadas, puede alegarse que en el presente caso no es procedente comparar la 
situación ael Sr. de Jong con la ae los demás en Lo que respecta a la splicscion de 
la Ley sobre la Asistencia General. Además el autor no ha alegado que las normas 
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pertinentes le hayan sido aplicadas de manera distinta a los Bem& objetoreo de 
conciencie El Gobierno COnCluye en que el autor no tiene derecho a formular 

ninguna queja con arreglo al articulo 2 del Protocolo Facultativs. 

7. En una carta de fecha 29 de junio de 1989 el abogado del autor hiao aPgwas 
observaciones sobre la exposición hecha por el Estado Psrte con arreglo al 
artículo 91, subrayando que la cuestión decisiva era determinar si la &ferencia 
entre el trato que se daba a un objetor de conciencia reconocido, mayor de 23 años, 
que prestaba un servicio sustitutivo del servicio militar, y el que se daba a un 
civil de la misma edad, constituía una forma de discriminación en el sentido del 
artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y PoTlticos, El abogado 
sostiene que sólo puede justificarse una diferencia de trato en la medida en que 
sea necesario excluir a su cliente del pago complementario a que se refiere la 
Ley de Asistencia General para mantener el carácter del servicio sustitutivo del 
servicio militar. Sin embargo, niega que el Estado Parte haya demostrado esa 
necesidad y sostiene además, que la discriminación contra su cliente no está 
fundada en ninguna disposición del derecho neerlandés, 

8.1 Antes de examinar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una 
comunicación, el COrnit& debe decidir, de conformidad con el artículo 87 del 
reglamento, si esa comunicación es admisible con arreglo al Protocolo Facultativo 
del Pacto. 

8.2 El Comité toma laota de que el autor afirma ser víctima de discriminación por 
motivos de “cualquier otra condición social” (artículo 26 del Pacto ufirza), 
porque en tanto que objetor de conciencia al servicio militar y durante el período 
en que realizaba el servicio sustitutivo, fue tratado no com0 un civil sino como un 
conscripto y, en consecuencia, no tuvo derecho a recibir subsidios suplementarios 
con arreflo a la Ley de Asistencia General. El Comité Observa, como ya lo hizo en , relación con las comunicaciones Nos. 24Wl967 IR. T. 2. co tra os Palses- 1 Y 
267/1987 (M. J. G. Contra los Pakes Baios) que eX Pacto nz exciuye la pOsibilidad 
de que los Estados Partes instituyan el servicio nacional obligatorio, que implica 
ciertos pagos pecunarios módicos. Pero, sea que este servicio nacional obligatoris 
se cumpla en forma de servicio militar o en forma de servicio sustitutivo, no 
existe un derecho a una remuneración como la que la persona recibiría 5i fuera un 
civil. El Comité observa, a este respecto, como lo hizo en relacidn con IU , comunicación No. 218/1966 (Vos contra los Paaaen Da icgd que el émbito t3e aplicación 
del artículo 26 no puede ampliarse para abarcar las diferencias en eJ, remultatio de 
la aplicación uniforme de las leyes en lo que se refiere a la as5.9nación ds los 
beneficios del seguro social. En el presente caso no hay indicación algc.ne Boj que 
la Ley de Asistencia General no se aplique igualmente a todos lou ci~:de.&cnOs qw 
realizan el servicio sustitutivo. Por lo tanto, el Comitci ccsclu;-s fp.3 .le 
comunicación es incompatible con las disposiciones del Pscfo c iu.&&,cí:jlO QQY( 
arreglo al artículo 3 del Protocolo Facultativo. 

9. En ConSeCuenCia, el Comité de Derechos Humazos Q;.cif:!o?, 

a) Que la comunicación es inadmisiblei 



0. S-rrnunicación No. 306/1988, Y. G. c. loa Paises &aios 
&&@sión de 25 de iulio de 1990, adoR.$ada en el 
Z” paríodo be sesiones) 

Presentada nort J. G. (representado por un abogado) 

Presunta vh35nai El autor 

Estado Parte interesadsn Paises Bajos 

&&, de la cornunicaciónl 2 de junio de 1988 (fecha de la carta inicial) 

El Vomitó de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 ael 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 25 de julio do 1990, 

Adopta la siguiente: 

Decisión sobre admisibilidad 

1. El autor de la comunicación es J. G., ciudadano neerland4s residente en 
Rotterdam, Países Bajos. Afirma ser víctima de una violación por el Gobierno de 
los Países Bajos del artículo 
Políticos. 

26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Está representado por un abogado. 

Antecsdentek 

2.1 El autor, que nació el lo de enero ae 1918, sufre de un impedimento físico, 
El 6 de enero de 1983, después de haber cumplido los 65 años solicitó la admisión 
en un alojamiento subvencionado especial, de los denominados “Fokushouses” 
(viviendas agrupadas), que están diseñados de modo que permitan a sus ocupantes 
vivir, en la medida de lo posible, como personas no impedidas. El Plan de 
Asistencia Financiera para el Alojamiento de las Personas Impedidas establece las 
normas a que deben sujetarse las viviendas subvencionadas por el Estado. El 
articulo 57 de la Lay General de Prestaciones de Incapacidad (AAW), do ll de 
diciembre de 1975, establece, por su parte, los requisitos necesarios para tener 
derecho a ese tipo de alojamiento, y dispone que los solicitantes de los mismos 
deben ser personas impedidas de edad comprendida entre los 18 y los 65 años. 
Los ocupantes de las “Fokushouses” se benefician de la llamada asistencia ADL 
(actividades de la vida diaria) cuyo objeto es contribuir al mantenimiento, la 
recuperación o la promoción de la capacidad de trabajo del beneficiario, así como 
proporcionar a éste servicios médicos y quirúrgicos, y otras medidas cuya finaliclad 
es mejorar sus condiciones de vida. 

2.2 Por carta de 7 de febrero de 1983, el Servicio Médico Conjunto (GMD, 
Gemeenschappelijke Medische Diensten) informi al Ministario de la Vivienda que iba 
a dictaminar en sentido desfavorable las solicitudes de asistencia ADL presentadas 
por varias personas, entre las que figuraba el autor, que acababa de cumplir 
los 65 años, Esta posición fue confirmada por el Ministerio de Bienestar Social y 
dm Salu¿i por carta de fecha 24 ae febrero de 1983, dirigida al GMD. El resultado 
fue que el autor pudo ocupar una “vivienda agrupada”, pero n,o recibir la 
asistencia A?IL que se concede, en cambio, a otras personas que se instalaron en 
esas viviendas especiales antes de cumplir los 65 años. 

-190.. 



2.3 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, el autor afirma que los 
recursos disponibles han sido o serían ineficaces. Reconoce, en efecto, quee 
teniendo en cuenta que la asistencia AbL está regulada por el articulo 57 de 
la AAW, los recursos aplicables son, en principio, los que se prevdn en 
el reglamento de ésta, es decir, el recurso a la Junta de Apelación 
(Raad van Eeroep) y el recurso a la Junta Central de Apelaciones (Centrale 
Raad van Beroep). El autor añade, sin embargo, que en su caso no se siguió este 
procedimiento, porque el GMB había informado al Ministerio de la Vivienda que 
daría un parecer desfavorable sobre la asistencia ABC. Esta posición había sido 
confirmada por una carta del Ministerio de Bienestar Social y de Salud al GMD, 
carta en la que se reafirmaba que no se podía conceder asistencia ADL a personas 
que tuvieran 65 años o más si se trasladaban a viviendas del tipo considerado. 
El autor sostiene que ello significa que, puesto que las disposiciones promulgadas 
en virtud de la AAW establecen una edad límite de 65 años, las personas que después 
de esa edad soliciten s.sistencia con arreglo a la AAW se encontrarán con una 
decisión negativa. Que la práctica ael Estado Parte respecto ae las personas que 
para él tienen derecho a alojarse en las viviendas especiales no se ha modificado 
desde que se enmendó el Plan de Asistencia Financiera para el Alojamiento de las 
Personas Impedidas lo demuestra, según el autor, una carta de fecha 19 de febrero 
de 1990 dirigida por el Ministro de Asuntos Sociales al municipio de Veendam, carta 
en la que se reafirma que Las personas de más de 65 años no tienen derecho a la 
asistencia ADL. Además se dice que el Ministro, durante los debates parlamentarios 
celebrados en la Segunda Cámara del Parlamento neerlandés, a fines de 1989, había 
aicho que antes del lo de anero de 1992 se esperaba que se adoptase una dec4siÓn 
sobre la posibilidad de prestar asistencia ABL a las personas impedidas de más 
de 65 años. Significa eso que esa posibilidad no existe actualmente. 

2.4 Sobre la base ae estas consideraciones, el autor solicitó también asistencia 
con arreglo a otro plan, el de la Ley de Asistencia General (ABW), porque ésta no 
fija una edad limite para los candidatos y porque el procedimiento con arrsglo 
a la AEW contribuye como una especie de “Última instancia”, cuando otras 
disposiciones no prevén la asistencia. Cuando el municipio de Rotterdam rechazó 
también el 15 de febrero de 1983 su solicitud basada en la ABW, el autor pidió 
con fecha 22 de febrero de 1983, a las autoridades locales (de la ciudad), que 
intercedieran ante las autoridades municipales en su favor. Esta solicitud fue 
asimismo rechazada el 13 de septiembre de 1983. El ll de octubre del mismo afro, 
el autor presentó un recurso de apelación ante el Consejo Ejecutivo de la Provincia 
de Holanda Meridional (College van Gedeputeerde Staten van der Provincfe 
zuia-Rollana), recurso que fue desestimado el 20 de marzo de 1985. También fue 
desestimada el 28 de abril de 1985, su apelación posterior al Consejo de Estado 
(Raad van State), presentada el 12 de abril de 1985. 

La reclamación 

3, El autor afirma que el no concederle la asistencia ABL constituye una 
discriminación basada en su edad. A este respecto, señala que las personas que 
pasan a ocupar una “vivienda agrupada” antes de los 65 años y cuyos gastos son 
reembolsados sobre la base de la AAW, siguen beneficiándose de la ADL después de 
cumplido5 los 65 años. En cambio, si una persona pasa a ocupar una vivienda 
especial después de los 65 agios, como en el caso ael autor (0 si llega al primer 
puesto de la lista de espera después de cump1id.a esa edad), tal persona queda 
excluida del reembolso sobre la base de la AAW, por razón de su edad. Bl autor 
opina que esa diferencia que se establece entre personas impeaiaaa, por ra&n de su 
edad no es razonable ni está basada en criterios objetivos, y constituye, por 
consiguiente, una discriminación prohibida con arreglo al articulo 26 del Pacto. 
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. Qbservdcio-3 fm 5 :S taao Parta 

4.1 El Estado Parte sostiene que fa comunicación debe ser declarada inadmisible 
porque el autor no presentó su caso ante ningún tribunal competente para entender 
de reclamaciones relativas a la aplicación de la AAW. Y reitera que toda persona 
que considere que se le ha denegado injustamente la asistencia prevista en la AAW 
puede pedir que la junta de seguridad industrial competente adopte una decisión al 
respecto. De esa decisión puede seguidamente apelar a los tribunales competentes 
en cuestiones de seguridad social, y, en el procedimianto ante esos tribunales, 
puede invocar directamente el articulo 26 del Pacto. El tribunal de primera 
instancia sería la Junta de Apelación, contra cuyo fallo puede recurrirse a la 
Junta Central de Apelaciones. A juicio del Estado Parte, el hecho de que el autor 
reaurriese, sobre la base de la ADW, a las autoridadeL municipales y al Consejo de 
Estado no cambia la situación, puesto que su reclamación al Comitd no está 
relacionada con la ADW. 

4.2 El Estado Parta explica además el procedimiento que habrían tenido que seguir 
los Órganos aompetentes con arreglo a la AAW y sostiene que ese procedimiento 
constituye, de hecho, un recurso efectivo en el sentido del Protocolo Facultativo. 
Por consiguiente, la Junta de Apelación no habria estado vinculada por el dictamen 
negativo del Ministerio de Bienestar Social, Salud y Asuntos Culturales (contenido 
en la carta de 24 de febrero de 1963) ni por el del GMD (contenido en la carta 
de 7 de febrero de 1963). Todo fallo de la Junta de Apelación ha de basarse en 
las disposiciones pertinentes del ordenamiento jurídico interno y del derecho 
internacional público, sin que en él haya que tener en cuenta ninguna recomendación 
que se considere incompatible con estas disposiciones. A este respecto, el Estado 
Parte recuerda que la carta de 24 de febrero de 1983 no tiene ningún valor 
jurídico, puesto que no procede de un Órgano que tenga competencia para actuar en 
el marco de la AAW o del Plan de, Asistencia Financiera para el Alojamiento de las 
Personas Impedidas. 

Cuestiones consideradas v orocedimiento saauiao nor el Comitá 

5.1 Antes de examinar cualquier reclamación contenida en una comunicación, el 
Comité de Derechos Humanos deberá, de conformidad con el articulo 87 de su 
reglamento, decidir si la comunicación es admisible o inadmisible con arreglo al 
Protocolo Facultativo del Pacto. 

5.2 El Comité se ha cerciorado, como se le exige hacerlo en virtud del apartado a) 
del párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo, de que el mismo asunto no 
ha sido sometido ya a otros procedimientos de examen o arreglo internacionales. 

5.3 El apartado b) del párrafo 2 del articulo 5 ael Protocolo Facultativo dispone 
que el Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo que no haya agotado 
todos los recur8os de la jurisdicción interna. Esta es una norma qeneral que se 
aplica, a menos que se prolonguen injustificadamente los recursos 0 que el autor 
de la comunicaciÓn haya demostrado de forma convincente que Pos recursos de 
jurisdicción interna no son eficaces, ea decir, que no hay ninguna probabilidad de 
éxito. 

5.4 Sobre la base de la información que el Comité tiene ante sí, no existen 
circunstancias que dispensen al autor de tratar de utilizar todos los recursos de 
la jurisdicción interna, incluidos los que se ofrecen con arreglo a la AAW, a 
saber, apelar ante Iss autoridades y los tribunales competentes Aunque las normas 
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y los reglamentos aplicables utflisan criterios objetivoe para determinar quiénes 
pueden beneficiarse de la asistencia ADL, el Estado Parte ha puesto de relieve 
que loa tribunales competentes no sólo &Q hubieran estado vinculados por las 
recomendaciones negativas de las autoridades competentes en relación con la 
asistencia ADL solicitada por el autor, sino que hubieran podido inaluso descartar 
las aieposicioneu internas aplicables si las consideraban en conflicto con las 
disposiciones pertinentes del derecho internacional. El propósito del apartado b) 
ael párrafo 2 del articule 5 ael Protocolo Facultativo es, entre otras cosasE 
lograr que las posibles víctimas de violaciones de las disposiciones del Pacto 
procuren, en primer lugar, la satisfacción de las autoridades competentes del 
Estado Parte y, al mismo tiempo, hacer que los Estados Partes examinen, aobre la 
base de las reclamaciones individuales, la aplicación, en BU territorio y por sus 
Órganos, de las disposiciones del Pacto yI si es necesario, remediar las 
violaciones que ocurren antes ae que el Comité se ocupe ael asuuto. A la luz a0 
las consideraciones mencionadas y teniendo en cuenta el apartado b) del párrafo 2 
del artículo 5 del Protocolo Facultativo, el Comité considera que el autor no ha 
agotado los recursos de la jurisdiccidn interna disponibles, 

6. En consecuencia, el Comite de Derechos Humanos decide8 

al Que la comunicación es inadmisible en virtud del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativos 

b) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte, al autor de la 
comunicación y a su abogado. 

[Diotada en español,‘franc&, inglés y ruso, constituyendo el texto ingles la 
versión original.] 
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P. Comunicación No. 318/1988, E. P. v otros c. Colombia 
1Decisión ae 15 de iulio de 1990 adontada en el 

9O neríodo de sesiones) 

Presentada vor : 

Presuntas victimu: 

E. P. y otros 

Los autores 

-0 Parte’ interesada: Colombia 

Pecha de la comunicación: 10 de junio de 1988 (fecha de la carta inicial) 

.  l 

E;l Comite de Derechos Humano6 establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles ; Políticos, 

peunidp el 25 de julio de 1990, 

Adovta la siguiente: 

Decisión sobre admisibilidad 

1. Los autores de la comunicaciÓn (comunicación inicial de fecha 10 de junio 
de 1988, y correspondencia ulterior) son E. P., F. W., D. B., L. G., 0. B. y A. H,, 
todos ellos ciudadanos de Colombia y residentes en las islas de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, que forman un archipiélago a 300 millas al norte de 
la Colombia continental. Invocan los artículos 1, 2, 26, 26 y 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y sostienen que, como miembros de la 
población protestante, en su inmensa mayoría de habla inglesa, eon víctimas de 
violaciones de sus derechos por parte de Colombia, que tiene soberanía sobre esas 
islas. 

2.1 Los autores declaran que en 1819 Colombia afirmó su soberanía sobre el 
archipiélago en virtud de la doctrina de uti vossidezis y consolidó su 
administración por la fuerza militar contra la voluntad de los islegos. Dicen, 
por otra parte, que Colombia ha estado violando sus derechos. 

2.2 Según los autores, recientes disposiciones colombianas han conducido a la 
desposesión ae muchos isleños de sus tierras. Como parte ae un proyecto ae 
“colombianización” at3 las islas, el Gobierno concede subvenciones e jwentivos 8 
colombianos del continente, especialmente a fa&lias de cuatro 0 nis Porsoxas, para 
que se establezcan en el archipiélago, ES procedimiento de insccl&Ón de 1-s 
tierras en el registro ae la propiedad (juicio de portenencia) favorece a 10s 
continentales al permitirles dar publicidad a sw pro? ':OWS, en espanol, en el 
juzgado, o incluso en periódicos publicados er esuabíol illdades tan 14, nata dcmo 
Bogotá o Barranquilla. Los propietarios indígenas sue no pueuen pagar un aboga& o 
no saben espaííol, o no tienen simplemente r&ticia de lacr ;\retensiones fosmuladaa 
en relación con sus tierras, son, de hecho, viccimaa ae una bâpropiación por 
colombianos continentales. De este modo ia son, por -rf#mplo, 40.000 los 
colombianos continentales y otros extranjeros que 84 han e~Vahlscid0 en la isla de 
San Andres cuya superficie es de 44 kilómetros cl-wlradou, 
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2.3 Los autores afirman que la superpoblación a que ha dado lugar la política del 
Gobierno ha Ocasionado graves daños ambientales. Nuevas construcciones, entre 
ellas más.de 30 hoteles, 10 bancos y 700 oomercios de productos importado&, han 
representado tal consumo de loe recursos de la capa freática que se ha producido 
artificialmente una sequía que hace imposible la agricultura y destruye por lo 
tanto uno de los medios de vida tradicionales de los isleños. El Gobierno ha 
permitido la destrucción de manglares, que antes eran ricas fuentes de langostas, 
pescado y cangrejos Be río y de mar, permitiendo que las centrales el&!tricaa 
viertan libremente en ellos agua caliente y aontaminada. Seyún se afirmas las 
leyes de protección ael medio ambiente se aplican selectivamente a los isleños. 

2.4 Lo8 autores afirman asimismo que el Gobierno ha otorgado derechos de pesca y 
otras concejsionee a Honduras y otros paísesr sin tener en cuenta los intereses de 
los nativos. Esto ha privado a los isleños de otro medio tradicional de 
supervivencia. 

2.5 El español 88 ha convertido en el idioma oficial. La enseñanas se imparte 
únicamente en español, y los ni308 nativos son expulsados de lassecuelas si no lo 
aprenden. En las bibliotecas pttblicas aólo se encuentran libros en esp&ol, Y 
ante los trfbuiales ae supone que los nativos lo saben. Los isleíioer eagti se 
afirma, son con frecuencia molestadoo o incluso detenidos por la policía por hablar 
inglés en púbPSc0. Las medidas disciplinarias que se adoptan para impedir esoa 
abusos son raras y nunca van móIs allá del traslado de los agentes responsables, los 
cuales son sustituidos por otros que Is comportan do la misma mw~ra. Toaos los 
medios de información pública estkiu en espa%oP. Estos hachos constituyen, segti 
los autores, violaciones ael artículo 2’1 ael Pwzto. 

2.6 Los autores rzetenden qw los is%e%ooe nativos son objeto de una discrimlfnwión 
generalizada en materia de empleo. Sólo el 150 de los trabajadores ael sector 
privado 8013 indígenas. La mayor parte ak3 1~s esteblecimientos industriales y 
comerciales, y por lo meno08 ua organismo público, la Begistraduría de Xuetrumentos 
Públicos, no contratan a ningún nativo. Ll ingreso total de Los nativos no 
representa ni el 5% del ingreso total de la isla. Por otra parte, loe aatfvoa no 
disfrutan de fgualdaa de acceso a servicioa públicos como el agua, la electricidad 
y las telecomunicaciones. Todos cpetos hechos constituyen, a juicio de loe autores, 
violaciones del artículo 26 del Pacto. 

2,7 Por lo que respecta al artPculo 25 del Pacto, los autores hacen notar que’& 
Gobernador del archipiélago no es elegido por los isleños, sino que es designado en 
Bogotá por el Psesiasnte ae colornbin. Sólo ll de POE 90 gobernadores nombralies: por 
el Gobierno central han sido isleños. Las elecciones aP Consejo local no wtBn 
basadas eu el sufragio secreto. &&o ha aonducido a un favarPkM%a desenfrenado yI 
según se dice, a múltiples caso8 de whecbo en matesia de empleo, concesión de 
viviendas y becas, y otros beneficios gubUruw’nontales. En txdo casoo por Pa Ley 
Po. 1 de 1972, el Consejo Poca1 fue privcao de muchos de su8 poderes, loe auelcs 
fueron transferidos af Goberwdor. Esta áey privó ademb ~r 8%n Andr& de eu 
condición de municipio. 

2.8 Loa autores protestan contra la creciente m9litarización de sus ieSa y, en 
particular, contra la expansión de la baso naval de Cove-Seaside y eentra otras 
recientes adquisiciones ae terrenos por las fuerzas armaaaa coîombianas. Temen, en 
efecto, que esta evolución pueda smvolverlew militarmente en conflictos 
centroamericanos en los que 230 sesean verse mozdlndoä~ 
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2.9 Los autores pw~tendeu Ember agotado los veaumos fntornos en tanto eu cuanto 
puedsn considerarse dispcu~blos y eficaaes a tenor de lo previsto en el inciso b) 
deP pQrrnfo 2 del artículo 5 del ProtwwIIa Facarltiativo. Zlna serie de cartas, 
telegramas y’ petiePones anviadas en P985-1987 al ex Presidente Eetancour, al 
Gobernador y a otros ministros hsau quedado oin resewenta. El Presidente 
VfrgOlio Barao, por su parte, envP>s un tolayraw~ en respuesta a una de las cartas, 
pero hasta ahcwa no se ha cumplido ninguna promesa. El 4 de enero de 1987, los 
autores presentaron an veno al GobernMor by? proyeato de acuerdo para limitar la 
enajenaaión de tierras. Varios swn.ilonos con el Gobernador terminaron en promesas 
verbales, que nunoa se cumplieron. Por otra parte, mi la Constitución ni la 
Dmlaraaión da Dsrsahos de Colsmbdr~ nsutieuen disposiciones para la protección o 
ul reconocimiento de los derochcs de lae minorías, en violación del artículo 2 del 
Pacto. 

3. Por decisión ~3e.l 21 de octubre de 1988, el Grupo de Trebajo del Comité de 
Dereahos HUmat108 pidió a ~XS autores que NbW?aaen si 18 habían Visto 
individualmente afectados por la8 pretendidos actividades de las autoridades 
colombianao y que aieran mis detalles sobre su prot%ndido cumplimiento de los 
requisitos establecidos on í31 Sr~oius b) del p6urafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo, concerniente al agotamiento ae los recursos internos. 

4. En su respuesta ae 21 de diciembre de 1981 a la petición del Grupo de Trabajo, 
que solicitaba aclaraciones y aetallna, loa autores especifican los efectos que 
para casa un9 de ellos, sagún afirman, hs teu&& personalmente la política del 
Gobierno: 

- A 0, FJ, se le nog6 presuntamente el puesto de maestra a que habría 
tenfao derecho, porque no hablaba a!=+pañol. Por su parte, F. W., 
D. B., E. P. y E. 0. afirman no beber 9ia0 consfdera~dos calificados 
para enseiíar ingl6s. 

- Tres de los autores tienen hijos que supuestamente no pueden recibir 
educación en su idioma nativo. 

- A E. P. se Ie regó, según se afirma, la posibilidad as solicitar una 
beaao por no ser católico, 

- kbig~n0 ae POS ..tOras ha podido vc+tar, segtiia ellos, libremente porque 
el sufra9k no es ~<Jcfeto~ 

- Todos io$ autores u~xncian ,que se han visto obligado8 e hablar 
%q.&iOl ante ‘08 tribunaíess la polioía y otras autoriaadee, 

6, Pnr decisión de 4 de abril de 1989, el Grupo de Tr&&jo ael Comite de Derechos 
lhunanss trakxzmbtió ìn esmunicaci0n al mtaao Parte y lo pihzí, can ~lrregls al 
ast*cuLo 91 del reglamente, que facilitwa isfoumación y formulara observaciones en 
rel.a.cfb sox as cucsti;n de Itp a&bsibilidad de la camunicación. 

ti.1 En 81 m3arito gue, 6082 arreglo al artículo 91, presentó eon fecha 9 de agosto 
ae 1959, eP Estad: Parts montions que los autores no agotaron los recursos internos 
~om6 emhqe el PwPao b9 Cel Párrafo 2 aOi aîtáculo 5 del FrotocoPo Faoultntivo. 
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6.2 El Bstedo Parte se refiere en tkmiaos generaleu a la jurisdiccidn de la 
Corte Suprema de Colombia sobre las rechmacf.onee aonstitucionales presentadaa 
por personas 0 grupos de personas , así como a la jurisdiccidn de los tribunales 
administrativos sobre laa reclamaciones colectivas. Se refiere asimismo a los 
recursos administrativos de que se dispone ante el Consejo de Estado o los 
tribunales administrativos, que poseen plena jurisdicción y autoridad para anular 
aquellos actos administrativos que consideren arbitrarios, ilegales o de abuso de 
poder. Sólo una vea agotados esos recursos puede admitirse y autorizarse la 
apelación a la Corte Suprema. 

6.3 El Estado Parte alega finalmente que los autores no han especificado con 
suficiente detalle, en su reclamación, las presuntas víctimas, los derechos que se 
considera que han sido violados ni los agentes administrativos responsables de su 
aituacidn. 

7.1 En sus observaciones, de fechas 30 de agosto y 2 de septiembre de 1989# así 
como de 17 de abril de 1990, los autores indican que los reCur808 interaO8 

sugeridos por el Estado Parte son ineficaces. Para sustanciar au alegacibo aitan 
la decisión del Consejo de Estado de 1968 que anuló la resolucibn 206 de INCOE& que 
conaedía tierras a los colonos. Aunque aparentemente fue una victoria legal, el 
cumplimiento de esa decisión, según los autores, fue eludido por el Estado Parte 
modliante otros medios procesa1e8, y los nativos siguen siendo desposeídos de ous 
tierras como antes. An&logsmente, lae disposiciones legislativas que hubieran 
devuelto a San Andrés su condición de municipio fueron vetadaa por el Presidente 
Barco, con fecha 30 de enero de 1990, por razones de “mberania y seguridad 
nacional”. 

7.2 Por otra parte, los autores pretenden que la utilioación de los recursos 
judiciales internos hubiera sido demasiado prolongada y prohibitiva desde el punto 
de vista financiero debido al gran número de actos y disposiciones que habría sido 
necesario impugnar. Citan como ejemplo una petición dirigida al Fiscal Geueral 
en 1987, petición en la que solicitaban que se adoptara uI1a decisión colectiva 
sobre muchas de sus quejas. Esa petición quedó durante máe de dos do8 sin 
respuesta y cuando al fin 88 recibió una , era para pedir simplemente a los autores 
que comparecieran personalmente para confirmarla. Entre tanto, el asentamiento de 
más colombianos en las islas ha continuado a un ritmo de aproximadamente 
8,000 personas al año. Dada la urgencia de la situaciÓ& la utilización de 
recursos internos tan prolongados se considera, puee, ineficaa y sin perspectiva 
alguna de reparación adecuada. 

7.3 Finalmente, los autores declaran que muchas de laa disposiciones y actos de 
que se trata son constitucionales. En la Constitución no existe ningún derecho a 
la libre determinación, y el artículo 27 garantiza de hecho äa “libre enajenaci8n” 
de la tierra, cuestibn a la que se refiere una de las priucipaäw quejas de los 
autores. A pesar de lo que dice el Gobierno, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos no se ha incorporado a la Pegialacidn rolomhi¿~~a~ 

0.1 Antes de considerar las alegaciones contenidas en une comunicación, el Comité 
de Derechos Eumanos debe, con arreglo al artículo 87 del reglementop decidir si ea 
o uo admisible en virtud del Protocolo Facultativo del PaCEO. 
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6.2 Por lo que respecta a la cuestión de la personalidad jurídica de los autorea, 
el Comiti reafirma que el Pacto reconoce y protege en los tdrminoe rabs energieos el 
derecho do todo pueblo a la libre determinacibn como condición esenaial para la 
garantía eficae de la observancia de los derechos humanos individualea y para la 
promoción y el fortalecimiento de esoe derechos. No obstante, el Comid reitera 
que los autores no pueden pretender. con arreglo al Protocolo Facultativo. ser 
víatimas de una violación del derecho de libre determinacibn proclamado en el 
artículo 1 del Pacto B/. El Protocolo Facultativo preve un procedimiento con 
arreglo al cual los particulares pueden alegar que sus derechos individuales han 
sido violados. Esos derechos están establecidos en la parte III del Pacto, 
artículos 6 a 27. El Comit6 observa adem&e que ningún individuo, ni grupo de 
individuos, puede de manera abstracta y por vía de wtio 00U, impugnar una 
ley 0 prbtiaa considerada contraria al Pacto. Las personas0 0 grupos de personasr 
sólo pueden alegar ser víctimas en el sentido del articulo 1 del Protocolo 
Facultativo en caso de veme realmente afectadas. 

6.3 En cuanto al requisito del agotamiento de los recuraos de la jurisdicción 
interna, el Comité reitera que la utiliaación de esos recursos no puede exigirse 
más que en tanto en cuanto éstos sesn realmente disponibles y eficaces. Observa 
que los autores no han utiliaado loa recureoe de que disponían, segiup lo expuesto 
por el Eatado Parte, por considerarlos ineficaces y porque su uttldaación hubiera 
sido ‘*demasiado prolongada y prohibitiva desde el punto de vista financiero’“. 
El Comite observa además que los autores no cumplieron le peticibn del Grupo de 
Trabajo que solicitaba aclaraciones acerca de las medidas que habían adoptado para 
utilizar los recursos de que disponían en relación con sus quejas personales 
(vease el pArrafo 4 RAU&. El Comité llega a la conclusión de que los autores 
no hM demostrado la eristencia de circunstancias que los hubieran eximido de la 
obligación de agotar los recursos de que disponísn segíu1 lo expresado por el Estado 
Partei reafirma 221 que las solas dudas acerca de la eficacia de los recuraos, así 
como la perspectiva de unos procedimientos jurídicos prolongados y costosos, no 
eximían a los autores de la obligación de agotarlos. Por lo tanto, no ee han 
cumplido loe requisitos del inciso b) ael párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo. 

9. En consecuencia, el Comité åe Derechos Humanos decides 

al Que la comunicacibn es ina&uisible conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Faoultativo, 

b) Que la presente Becisión se comunique al Estado Parte y a los autores. 

[Iiecha en espaillol, frances, ingles y rulo, siendo la inglesa la vereión 
original.] 

81 Véase anexo X, aec. A, m, párr, 32.2. 

Ib/ Vdaae la comunícacibn No, 224/1987 (A. y 6. N, c. Noruega), decisión de 
ínadmisibilidad de 11 de julio de 1988, párr, 6.2. 
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11 No. 329/1988= D. F. 0. Jtifaida 
de 1999, am 

, 
S.IJ el 38’ oexxd~ de ta.cmbw ) 

Preeenada D. F. [tie suprlms el nombre] 

I!bzeam vhinm~ El autor 

pecha de b com!Ulk&jn: 6 de mayo de 1966 (feche de la carta inicial) 

p Comitd de ms Humanos, establecido en virtud del artículo 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Reunido el 26 de marso de 1990, 

Adoot;ã la siguientes 

bre La 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de fecha 6 de mayo de 1968 y 
correspondencia ulterior) es D. F., ciudadano jamaiquino nacido en 1964, que se 
halla en la actualidad cumpliendo una pena de prisión de 12 años en la cárcel del 
distrito de St. Catberine, Jamaica. Afirma que es víctima de una violación de aus 
derechos humanos por parte de Jamaica, 

2.1 El autor declara que el 24 de enero de 1986 fue condenado y sentenciado a 
12 años de trabajos forzados por el Tribunal de primera instancia de Spenieh TOM 
bajo la acusación de haber infligido heridas criminales a su víctima. Proclame su 
inocencia. 

2.2 El autor, que tiene una tienda, afirma que el 10 de marso de 1985 se vio 
envuelto en una pelea con el hermano menor de la víctima, E. S., que le había 
insultado y tratado de robar varias botellas de licor de su local. El 19 de marzo 
de 1985, le arrojaron piedras y una botella que rompieron varias ventanas de la 
tienda. El autor sostiene que en el momento del delito esteba en su local, 
reparando los de3108 cometidos horas antes y que no es la pereona que en una pelea 
le cortó cuatro aedos ae la meino a la víctima. 

2.3 El autor mantiene que el testimonio ae la principal testigo de cargoe una 
conocida de la víctima y del autor , 88 totalmente falso. Sostiene además que el 
juez confundió al jurado tanto en lo que respecta a la valoración del testimonio de 
la Sra. Il., al seaalar que ella esteba testificando a favor del autor, como acerca 
de las pruebas contradictorias que fueron preaentadas por el fiscal y por el autor. 

2.4 El ?6 de diciembre de 1986, el Tribunal de Apela&& de Jamaica fleoestimó la 
apelación del autor. El autor afirma que no dispone de medios para presentar una 
solicitud de permiso para apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado. 
Aparentemente no ha reeibids contestación a una peticibu de asistencia letrada 
hecha al Consejo de Jamaica para los Derechos Dumanos. No obstante parecería que 
el autor no ha solicitado oficialmente la asistencia letrada prevista en el 
párrafo 1 del srtículo 3 de la Ley de defensa de los indigentes. 
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3. Por decisión del 24 de octubre de 1988, el Grupo de Trabajo del Comit6 de 
Derechoa Humanos tranamiti6 la comunicación al Estado parte y;con arreglo al 
artículo 91 del reglamento, le pidió que facilitara información y observaciones 
acerca de la cuestión de la admisibilidad de la comunicación. También le pidib al 
autor que presentara distintas aclaraciones en cuanto a lo que había hecho a loü 
efectos de solicitar permiso especial para apelar ante el Comite Judicial del 
Consejo Privado, En distintas comunicaciones ulteriores, el autor aduce 
básiaamenter que el juez confundió al jurado, a la lua de las pruebas 
contradictoriaa que ae habían preeentado al juraao y que este debía aceptar o 
rechazar, 

4. En la exposici¿a que envió de conformidad con el artículo 91, de fecha 20 de 
enero de 1989, el Estado parte afirma que la comunicación ea inadmisible en virtud 
del párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo por no haberse agotado los 
recuruou internos. ya que el autor no solicitó, de conformidad con el artículo 110 
de la Constitución de ,Jamaica. permiso especial para apelar ante el Comité Judicial 
del Consejo Privado. 

5.1 Antes de examinar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una 
comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conform’idad con el 
artículo 84 del reglamento , si la comunicación ea admialble o no con arreglo al 
Protocolo Facultativo del Pacto. 

5.2 El Comite ha examinado los argumentos presentados por el autor. Según esta 
información, parecería que el autor afirma que el juez confundió al jurado, en 
vista de las pruebas contradictorias que le presentó y que el jurado tenía que 
aceptar 0 rechazar. Si bien el artículo 14 del Pacto garantiza el derecho a un 
juicio justo, la evaluación de los hechos y las pruebas en un caso determinado ea 
de la competencia de los tribunal,ez de apelación de los Estaaos partes en el 
Pacto 81. En principio, no correeponde al Comité examinar laa instrucciones 
concretas impartidas por el juez aP jurado, a no 8er que se pueda deiierminar que 
esas instrucciones fueron claramente arbitrarias o equivalieron a una denegaci6n de 
justicia. El Comftd no tiene prueba8 de que laa instrucciones dadas por el juez 
adolecieran de esos defectos. En consecuencia, el autor no tiene motivo para 
reclamar con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 

6. En con8ecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide; 

al Que la comunicación es inadmieible; 

b) Que la presente decisión aea comumicaaa al autor y al Estado parte. 

iu Véase la comunicación No. 369/1989 (0. S. c. Sam&..~9 ), aetzisión sobre 
inadmfsfbflidad adoptada el 8 de novd.emhre de 1989, p6rr. 3.2. 
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R. A, V. N. y otras personas [nombres auprfmidoa] 

Familiares de los autores 

.xl2tEAdaw: Argentina 

en viaw 
la Ar- da1 Pacfq 
Protocolo F-r 8 de nOViembre de 1986 

de mr 22 de noviembre de 1988 

, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y POlíticos~ 

Beunido el 26 de mareo de 1990, 

JJ&&5 las siguientes decisiones: 

. . 
A. w sobre el vto de tres C- 

B que ?.aa comunicaciones Nos. 343, 344 y 345/1988 ae refieren a 
acontecimientos estrechamente relacionados que. segrin se afirma, ocurrieron en la 
Argentina en 1976, y a la promulgación de Cierta ley en junio de 1987, 

C9nsiderando además que las tres comunicaciones pueden abordarae adecuadamente 
en conjunto, 

1. XUs&Q, con arreglo al pårrafo 2 del artículo 88 de au raglQmento, 
examinar conjuntamente åichas comunicacionest 

2. Deddo que esta decisión 88 comunique al Jbtado parte y 61 los 
autores de Pas comunicaciones. 

* Se publicar-6 como apéndice eI texto de una opinión fndfviduaf del 
8r. Rertíl Wennergren en virtud del p6rrafo 3 del artículo 92 del reglmnto del 
Comité. 



B. , 
PaO;Lsion sobre admi&bilidõd 

1. Los autores de las comunicaciones son ciudadsnos argentinos residentes en la 
Argentina que escriben en nombre Be sus familiares fallecidos y/o desaparecidos, 
ciudadanos argentinos que residían en la provincia de Córdoba y murieron o 
desaparecieron on 1976, antes de que entraran en vigor para la Argentina, el 8 de 
noviembre de 1966, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 
Protocolo Facultativo. 

2.1 Los autores afirman que la promulgación de la Ley No. 23.621, de S de junio 
de 1987 (conocida como “Ley de 0beåiend.a Debida”), y su aplicación a los 
procedimientos judiciales que se siguen en los casos de sus familiares constituyen 
violacionee por Pa Argentina de los artículos 2, 3? 4, 6, 9, 14 y 24 del Pacto 
Internacional. Los representa un abogado. 

2.2 Se afirma que la Ley No. 23.521 es incompatible con las obligaciones 
contraídas por la Argentina en virtud del Pacto. Esa Ley contiene la presunción, 
sin admitir prueba en contrario, de que las personas que tenían graduación militar 
inferior cuando se cometieron los delitos actuaban bajo las órdenes de sup¿rioresr 
por lo tanto, la Ley loa ex!.nie de castigo. Esta inmunidad también ampara a 
oficiales militares superiores que no actuaron como comandantes en jefe, jefes de 
sons. jefes de la poïicia de seguridad 0 de las fuerzas penitanciarias, siempre 
que ellos mismos no tomaran decisiones y r*o participaran eu la elaboración de 
órdenes criminales. 

2.3 Con reepecto a la aplicwC&. &JP Pacto a los hechos de los casos de que se 
trata, los autores reconocen que &W Î %amiliares fueron auertos o desaparecieron 
en 1976, bajo el Gobierno argentino anterior, antes de que entraran en vigor para 
la Argentina el Pacto y el Protocolo Facultativo. Sin embargo, impugnan la 
compatibilidad de la Ley de Obodieucia Debida con el artículo 2 Jel Pacto, que 
dispone, entre otras cosas, que lo3 Estados partes deben dictar las disposiciones 
legislativas necesarias para hacer efectivos 1~s derechos reconocidos en el Pacto. 
Sostienen que al adoptar una ley que de hecho garantiza la impunidad da los 
funcionarios militares responsables de desapariciones, torturas y asesinatos, el 
Gobierw argentino ha violado sus obligaciones contraidas en virtud del Pacto. 

2.4 En cuanto al requisito del agotamiento de los recursos internoa, los autores 
aeiíalsn que, con respecto a la desaparición o muerte de las presuntas victimas, el 
ac,r-rto ae llevó ante los tribunales argentinos competentes. Sin embargo, en virtud 
de la Ley No. 23.521, las causa8 penales pendientes se sobreseyeron en junio 
de 1907 y mayo de 1906, con la consiguiente puesta en liõortad de los acusados, 
Los autores concluyen que los recuraos internos se han e~otado. 

2.5 Los autores declaran que el mismo asunto no ha sido ni está siendo sometiao a 
otro procedimiento ds exsmen 0 arreglo internacionales 91. 

2.6 Concretsmente, los autores piden al Comité que resuelva que la Argentina violó 
sus obligacioneo en virtud del Pacte e inste al Gobierno argentino a derogar la Ley 
lo. 23.521 de manera que se pueda enjuiciar criminalmente y sancionar a las 
Personas responsables do la desaparición 0 muerte ae los Esmiliares ae los autores. 

3. Por sus decisiones ae 4 de &riP de 1969, 01 Grupo de Trabajo del Comité de 
Derechos Humanos, din transmitir las comunicaciones al Estado parte, pidió a loa 
autorea que, con srreglo al artículo 91 aeP reglamento, 8) aclareran si las 
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afirmaciones eontanidas en BU somunioacibn iban más allá del deseo de que sie 
entablara una acción penal contra los presuntos responsables de la desaparfción 0 
muerte de su8 familiares y en uaso afirmativo , en qu6 medida; b) e@ecificaran, 
teniendo presente que el Pacto y el Protocolo Facultativo habían entrado en vigor 
pare la Argentina el 8 de noviembre de 1986, qué violaciones alegaban que habían 
tenido lugar después de esa fechar y c) indicaran si habían interpuesto alguna 
acción legal ante los tribunales competentes a fin de obteríer reparacián y, en caso 
afirmativo, con qué resultados. 

4.1 En su respuesta a las preguntas del Grupo de Trabajo, los autores dealaran 
que, además de sanoionar a los culpables , el Gobierno de la Argentina debería 
reabrir la investigación sobre la desaparición de una de las presuntas Victimas, 
aunque, sobre la base de las investigaciones de la Comisibn Nacional sobre la 
Desaparición de Personas (coN~EP), se presume, en vista del tiempo transcurrido 
desde las desapariciones, que las personas de que se trata han muerto. Además, los 
autores insisten en que las Leyes de impunidad deberían repudiarse para evitar que 
se las interprete en el sentido de que alientan a cometer delitos semejantes. A 
ese respecto, invocan los principios de los juicios de Nuremberg, en partiaular el 
que rechaza la defensa aduciendo órdenes superiores. 

4.2 En cuanto a las violaaiones del Pacto que se alega tuvieron fugar despuds de 
que éste entrara en-vigor para la Argentina , el 8 de noviembre de 1986, los autores 
sostienen que la promulgación de la Ley de Obediencia Debida en junio de 1987 
constituye una violación de la obligación del Estado parte de asegurar la 
investigación a fondo de los delitos y el castigo de los culpables. 

4.3 Con respecto a los procedimientos incoados para obtener reparación, loe 
autores indican que prefirieron pedir la investigación de las hechos, en particular 
del paradero de las personas desaparecidas, y la identificación de los culpables. 
Aunques al parecer, ninguno de ellos ha entablado hasta ahora une demanda de 
reparación, los autores hacen referencia a otras personas que han intentado rin 
éxito obtener reparación en causas civiles. 

5.1 Antes de considerar eualquiora de las afirmacioneo contenidas en una 
comunicación, el Comité de Derechos Bumanos, de conformidad con el artículo 87 de 
su reglamento, debe decidir si la comunicación ea o no admisible aon arreglo al 
Protocolo Facultativo del Pacto. 

5.2 Con respecto a la apliw :iÓn bone temDori@ del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo a la Argentina, el ComitQ 
recuerda que ambos instrumentos entraron en vigor el 8 ae noviembre de 1986. 
Observa que el Pacto no pueae aplicarse retroactivamente y que el Comité no puede 
mione temr>orfs examinar presuntas violaciones que tuvieron lugar antes de la 
entrada en vigor a(3i Pacto para el Estado parte. 

5.3 Sólo le queda al Comité determinar si se han producido violaciones del Pacto 
con posterioriaaa a su entrada en vigor. Los autores han invocado el artículo 2 
del Pacto y sostienen que ha habido violación de su derecho a interponer un 
recurso. En ese contexto, el Comité recuerda su jurisprudencia anterior en que 
estima que el artículo 2 del Pacto constituya un compromiso general adquirido por 
los Estados que los particulares no pueden invocar en forma aislada con arreglo al 
Protocolo Facultativo (J4. 0. B. v 8, P,JLX&&&B v Tab&g% COftlUniCaC!ión 

NO. 268/1987, párr. 6.2, declaraaa inadmisible el 3 de noviembre do 1989). En la 
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medida en que los autores invocan el artículo 2 conjuntamente con otros artículos 
def Pasto, el Comité observa que el apartado a) del pkafo 3 del artículo 2 del 
Pacto eatipula que anda uno de los Estados partea ae oompromete “a qarantiaac que 
toda persona cuyos derechos o libertades ~ en el oreagrate Pacto hayan 
sido violados podrá interponer un recura0 efeotivo . ..*’ (subrayado añadido). aeí, 
pues, de conformidad con el artículo 2 , el derecho a interponer un recurso surge 
tan sólo despuds de establecerse que ha habido violación de un derecho consagrado 
en el Pacto. Sin embargo, loe casos de deaaparición y muerte, que podrían haber 
constituido violaaiones de diversoe .artículos del Pacto, y respecto de loe cuales 
podrían haberoe interpuesto recur808, se produjeron antes de la entrada en vigor 
para la Argentina del Pacto y del Protocolo Facultativo, Por lo tanto, el Comité 
no puede examinar la cuestión, puesto que 385. parte de la comunioación es 
inarùnisib’e &ne Wmuoria. 

5.4 El Comité considera necesario recordar al Estado parte que, en relación con 
violaciones que hubieran tenido lugar o siguieran produciéndose $QQ~ de la 
entrada en vigor del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de investigar las 
violaciones denunciadas y de proporcionar recursoa legales a las víctimas o sus 
familiares a cargo, según proceda. 

5.5 En la medida en que los autores afirman que la promulgación de la Ley 
No. 22.521 menoscabó su derecho a que ciertos funcionarios del Gobierno fueran 
proamados, el Comité remite a su jurisprudencia anterior en virtud de la cual 
el Pacto no establece el derecho a que una persona haga que el Estado enjuicie 
penalmente a otra persona (B. C. M. A. c. loa Países Baio8, comunicación 
No, 213/1986, párr. 11.6, declarada inadmisible el 30 de marzo de 1989). En 
consecuencia, esta parte de la comunicación es inadmisible ratione materis2 por 
ser incompatible con las disposiciones del Pacto. 

5.6 En cuanto a la cuestión de la reparación , el. Comité observa que los autores, 
al responder a las preguntas formuladas por el Grupo de Trabajo, indicaron que no 
era éete el recura0 que perseguían. 

6. En consecuencia, el Comité de Derechosl Bumanos decide: 

aI Que las comunicaciones son inadmisibles; 

b) Que esta decisión se comunique a los autores por conducto de 8u abogado 
y, a título de infor-ación, al Estado Parte. 

íl/ La Secretaría ha comprobado que un aaso fue someti%o a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, que lo registró con el No. 10.288. Sin 
embargo, no está siendo examinado por la Comisión. 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR EL SR. BERTIN WENNERGRRN DE 
CONFORMXDAD CON EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL RKGLAMRNTO 

’ DEL COMITE, RELATIVA A LA DECISION DEL COMITE QUE DECLARA 
INADMISIBLE LAS COMUNICACIONES Nos. 343, 344, Y 34511988, 

R. A. V. N, Y OTRAS PERSONAS CONTRA ARGENTINA 

Estoy de acuerdo con las observaciones expresadas en la decisión &l Comité. 
Sin embargo, en mi opinión, es preciso aclarar y ampliar los argumentos que 
aparecen en el,párrafo 5.4 a0 Pa a0citdón. En este párrafo, el Comitd recuerãa al 
Estado Parte que, con respecto a las violaciones ocurriaae 0 que continuaron 
después de la entrada en vigor del Pacto, tiene la obligación de investigar a fondo 
las presuntas violaciones y de proporcionar los recursos correepondientes a las 
víctimas 0 a sus familiares. 

De conformidad con el artículo 28 de la Convención de Viena de 1969 sobre el 
Derecho as los Tratados (citado en el pirrafo 4.2 de la decisión del ComitA), las 
disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respocto de ningún acto o 
hecho que baya tenido lugar con anterioridad 8 la fecha de entrada en vigor del 
tratado para esa parte8 la Corte Permanente ae Justicia Internacional (CPJI Serie 
A/B, No. 74 (19381, págs, 10 a 48 - Caso fosfatos en Merruecoe) ha sostenido en 
este contexto que los tdrminos relativos tanto a la limitación Une a 
como a la intención subyacente esti& claros. Esta cláusula se insertó para privar 
de efectos ret$oactivos a le aceptación de la jurisdicción obligatoria. Ea este 
caso la Corte tuvo que aeciair si se planteaban 0 no cuestiones derivadas af3 
factores postekiores a la aceptación de su jurisdicción (a la que la Corte as 
refiere como la “fecha decisiva”), en primer lugar porque ciertos actos que, si se 
consideraban separadamente, eren en sí mismos actos internacionales ilegales, se 
habían efectuado en realida (iespués de la “feeha äecieiva”# en segundo lugar, 
porque estos actoe, al tomarse en conjuntu con actos anteriores con los que estaban 
estrechamente relacionadoss constituían en su totaPiaaa un ecto ilegal hico, 
continuado y en marchar y por último, porque determinados actos que se efectuaron 
con anteriorida a la “fecha decisiva@’ dierou sin embargo lugar a una situación 
permanente que era incompatible con el derecho internacional y que existió después 
ae dicha fecha, La Corte explica que la cuestión ae si una situación o hecho 
determinados ocurren con enterioriaaa e con posterioridad a una fecha particular 
debe aeciairse con respecto a cada caso concretos asimismo, la ouestión cle lae 
situaciones o hechos con respecto a los que se plantearon las cuestiones Bebe 
aeciairse en relación Cexr cada caso concreto. Observo que en el caso que nos ocupa 
la “fecha aecisivaO* es el 8 de noviembre de 1986. 

El Comité ha señalado frecuentemente que “sólo puede examinar las preswias 
violaciones de derechos humanos ocurri&ae a pertfr (de la fecha de la entrada en 
vigor del Pacto y Bel Protocolo para el Estado Parte) salvo que se trate de una 
presunta violación, que aun habiendo ocurrido antes de ese fecha, coutinúa o tiene 
efsctos que en sí constituyen una viollación despds cfle esa fecha”, LOS casou a0 
desaparición que no pueden atribuirse a causas naturales (accidentes, fuga8 
voluntarias, suidaios. etc,) pero que aen lugar a supoeicionee y sospechas 
razonables ae actos ilegales, tales como el asesinato, la privación as libertad y 
el trato idwmano, pueden dar lugar a denuncias no sólo con arreglo a los artículos 
sustantivos pertinentes ael .Pacto (arte. 6, 7, 9 y 10) sino en relación tambi&a con 
el articulo 2 del Pacto, relativo a la obligación clel Estado Parte de adoptar las 
medida5 que sean necesarias pare dar efecto a derechos reconocidos en el Pacto y 
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para garantioar que toda persona cuyos derechos o libertadeo hayan sido violados 
pueda interponer un recurso efectivo. En una decisión enterior relativa a una 
desaparición (30/2.998 Bleier a. Uruguay), el Comité, trae notar que, de acuerdo con 
alegaciones no refutada8, “el nombre de Eduardo Bleier figuraba en una lista de 
detenido8 que se leía una vez a la semana en una unidad del’aj&cito en Montevideo 
donde su familia le entregaba ropa y  recibía su ropa sucia hasta el verano de.1996” 
(es decir, después de la “fecha decisiva”), instó al Gobierno del Uruguay a que 
tomase medidas eficaces . . . para que estableciese lo que había ocurrido con Eduardo 
Bleier desde octubre de 1995 (es decir, antes de la fecha decisiva pero con 
continuaci¿n después de esa fechs), a que castigase a toda persona que resultara 
culpable de 8u muerte, Besaparici6n o malos tratos* y  a que pagase la indemnización 
a él 0 a su familia por cualquier agravio que hubiera sufr$do”. En otro oa8o 
(109/1981 Quinteros c. Uruguay) el Comité opinó que la informac4ón que tenía ante 
sí revelaba incumplimientos de los artículos 9, 9 y  10 (párr. 1) del Pacto y llegb 
a la conclusibn de que la responsabilidad por la desaparfci¿n de Elena Quinteros 
incumbía a las autoridades del Uruguay y  que el Estado Parte debía tomar medidas 
inmediata8 y  eficaces a fin Be i) establecer la suerte que bebía corrido Elena 
Quintero8 desde el 26,de junio de 1996 y  asegurar su liberación; ii) castigar a 
toda persona que resultase culpable de su desaparición y  malos trato81 iii) pagar 
una indemnización por 108 agravios sufridos: y  iv) garantizar que no ocurran 
violaciones sim3.lares en el futuro. En el último caso, la autora de la 
comunicación era la madre do la víctima desaparecida quien había alegado que ella 
también era víctima de una violación del artículo 9 (tortura psicológica porque no 
sabía el paradero de su hija) y  que había dado una amplia descripción de sus 
euf rimientos. El Comité expresó que comprendía el profundo pesar y  la angustia que 
padecía la madre por la desaparición de su hija y  por la continua incertidumbre 
sobre la suerte y  paradero de esta última. Tenía derecho a saber lo que le h&ía 
sucedido a su hija. Por lo tanto, el Comité determinó que a este respecto ella era 
también víctima de una violación del Pacto. 

Llego a las siguientee conclusionas, Una desaparición en sí misma no plantea 
cuestiones con arreglo al Pacto. Para hacerlo, se requiere un vinculo con el 
contenido de los artículo8 sustantivo8 del Pacto. Solamentcr con eae vínculo puede 
ser aplicable el articulo 2 del Pacto y  puede plantearse una cuestión en virtud de 
ese articulo. Si quedara en claro que la causa de la desaparición es atribuible a 
un asesinato del que debe ser responsable el Estado Parte, pero que el aserrinato 
tuvo lugar ante8 de la “fecha decisiva “, este asesinato no puede considerarse que 
constituye una violacidn del artículo ú del Pacto, no obstante que fue un delito 
contra el iterecho a la vida con arreglo al derecho penal interno. En consecuencia, 
no puede presentarse una denuncia con respecto al incumplimiento de las 
obligaciones del Esta& Parte con arreglo al articulo 2 del Pacto. Sin embargo, 
por otra parte, si un asesinato cometido antes de la “fecha decisiva” es 
simplemente una hipótesis entre otras varias, fa jurisprudencia del Comité indica 
claramente que con arreglo al articulo 2 del Pacto el Estaao Parte est6 obligado a 
realizar una fnvestfgacidn a fondo Solamente cusnda no se pueda imaginar que 
cualquier acto, hecho o situación que constituiria una violación del Pacto pudiera 
haber continuado o haber ocurrido con posterioridad a la “fecha decisiva”, no se 
plentea tal obligacibn. bebe agregarse que una declaracibn con arreglo al derecho 
civil interno con respecto a la muerte de una persona desaparecida no afecta la 
obligación del Estad0 Parte con arreglo al Pacto* La8 disposisionee del derecho 
civil interno no pueden tenor precedencia sobre las obligaciones jurídicas 
internacionales. La duración y  minuciosidad que 88 juzguen necesarias para que una 
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investigación satisfaga las exigencias con arreglo al Pacto deben coErsidoraree 
ceso por caso, pero .la investigación , en toda circunstancia, deba realisarse eon 
justicia, objetividad 8 imparcialidad. Toda magligeaaia, suprsaión de pruobam u 
otra irreg.uloridad que obstautilice el resultado debe considerarse com una 
violación de las obligaciones con arreglo al artículo 2 del Pacto, an oonjuncidn 
con un artículo sustantivo pertinente. Una ves que una investiqauibz3 ae ha corra& 
por falta de resultados adecuados, debe abrirse nuevamente si se diepons de 
información nueva y pertinente. 



-8 0. 6. [se suprime el wmbrel: 

Presunta víati& El autor 

: Jamaica 

de lsa~&J&rn 95 de gayo c’u í989 (fach& de Ys arta ia?ci.al) 

gL&gnitá t!&&g&f:ys Humanoe, estaXeci.c?o eu v3ntub del artiíc~lo 28 da1 .?acto 
Interuacional de ‘Iei chos Civiles y Políticos, 

&au.i,& el 8 de noviembre de PQRQ, 

Mg- la siguiente: 

1. El autor de la comunicación (carta inicial de Iecha 25 de mwlo de 2989 p otro 
exposición presentada ulteriormonte) es G, S., ciudadano jsmaiquino, ahora cn 
espera de ejecución en la cErce1 del distrito de St, Catherine, Yam&ca. S9e tiI ae 
que 0s víctima de una violación Por Ymeica 810 Yo8 ek tíaulos 6, 7 y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Lo representa un abogado. 

2.1 El autor afirma que fue detenido of 14 de junio de 1983 y scu.sador junto con 
el Sr. A. W. ã/, del asesinato de un tal R. H. Fue juzgado en el tribwaï de 
primera instancia (bcuit Court) de Westmoruland., declsrado culpable y @onazuadO u 

muerte el 4 de junio de 1904. El 4 de mayo tIe 1980 le fue recha%sfda una nueva 
z0iiOitua de autorización especial para apelar ante el ComitA Judkcial ad Con~zjo 

Privado. 

2.2 El autor sostiene que el 13 de junio de 1983, mientras trabajaba en 5u 

cdaveral, se le acercó el Sr. II., quiea Lo atacó con un cuchillo. Rn la lucha que 
sobrevino el agresor resultó con heridas en la cabesa. Luego hizo detenerse, a un 

automóvil de policía que pasaba e inforffló al agente ael idaeste. El agente de 
policía, según afirma, pidió al autor y al coacusado que pusieran al hsriao en la 
parte trasera del automóvil y lo condujo al hospital. Horas mas tarde, el mismo 
agente comunicó al autor que el Sr. 8, había muerto y procedió a tIctenerlo. AY &ia 
siguiente el autor fue acusaào ae asesinato. 

2.3 Según dice el autor, su juicio ante el Tribunal de Primera Instancia no fue 
imparcial. Por 8 jemplo, se dice que el juee trati ae obtener pruebas de manera no 
admitida por la ley, Aaemás, asegura que el juez ai instrucciones erradas c1 los 
juraaos en cuanto a la cuestión de Pa defensa propia, prJvnna0 así al autot de la 
posfbilidaa de recibir una conåena menos grave o de ser ahsuelto. 

* Rn el ap&ndfce se reproduce el texto ae la opinión i~aiviauid ae la 

Sra. Christiae Chanet. 
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2.4 Se declara que el caso no ha sido sometido a otro procedimiento de examen o 
arreglo internacional. 

3.1 Ante& de examinar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una 
comunicac8án, el Comité de Derechos Xumanos debe decidir, de conformidad con al 
articulo “7 del reglamento, si la comunicación 88 admisible o no con arreglo al 
Protocolo Facultativo del Pacto. 

2.2 El Comité ha examinado los materiales presentados por el aboyado del autor@ 
incluso ha petición del autor de que ae le concediera autoriaacidn especial para 
apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado. Se desprende de eata 
información que el autor ae queja de parcialidad dek tribunal, en particular 
rwpecto do si eran o no adecuadas las instruccboaes que el juea dio al jurado, a 
la lux de las pruebas expuestas al jurado, y que éste tenia que aceptar 0 
rechazas. Si bien el articulo 14 del Pacto garantiaa el derecho a un juicio 
imparcial, la evaluación de los hechos y las pruebas en uu determintrdo caso incumbe 
a lss tribunales de apelaciones de los Estados Partes en el Pacto h/. En 
ccneecuoncia, el exsmen por el ComPté de las instrucciones que da el juea a los 
jurados en un juicio con jurados o el examen de imputaciones ganeraliaadas de 
Pwcialidad, no corresponden al ámbito de aplicación del artículo 14. Por 
consiguiente, el Comité concluye que la comunicación 88 inadmisbble por ser 
incompatible con las disposiciones del Pactar do conformidad con el artículo 3 del 
ProtocoPo Facultativo. 

4. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos dec3.der 

4 Que la comunicación es inadmisible; 

b) Que se comunique la presente decisión al autor, a su ahogado y. para 
fines de información, al Estado Parte. 

aJ La comunicación No. 290/1988, presentada por el Sr, W, fue declarada 
inadmisible por el Comité el 8 de noviembre de 1989, 

k/ Para una aplicación de este principio, véaee la comureicaaíón No. 20111985 , 
(Xendriks contra los Paises Ba ios), observaciones finales aprobadas el 27 de julio 
de 1988, pirr. 10.4. 
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OPINION INDIVIDUAL PRESENTADA POR LA SRA. CKKISTINE CHANET, 
DE CONFORMIDAD CON EL PAKRAFO 3 DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO 
DEL COMITK, RELATIVA A LA ADMISIBIZIDAD DE LA COMDNICACION 

No. 36911969 (0. S. CONTRA JAMAICA) 

Como lo subraya el Comité en la comunicación No. 369/1989, corresponde a la 
competencia de las jurisdicciones nacionales, particularmente en apelación, 
apreciar la equidad de las condiciones en que se ha desenvuelto un proceso. 

Ahora bien, en aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, esa competencia no puede excluir la del Comité. Por tanto, una vez que 
le ha sido sometida una comunicación, el Comité apreciará si el proceso se ha 
desenvuelto con arreglo a las disposiciones del articulo 14 del Pacto, 

En la fase de admisibilidad, el Comité procede a efectuar un examen prima 
&G,& de los agravios’invocados por el autor de la comunicación. Asi, en este 
caso, el autor de la comunicación impugna la regularidad de la forma en que el juez 
ha conducido la audiencia. 

Por consiguiente, aunque, a mi juicio, cabía considerar que los hechos 
invocados por el autor de la comunicación estaban insuficientemente probados en 
este caso, no se les podia declarar incompatibles con las disposiciones del Pacto 
sobre la base del articulo 3 del Protocolo Facultativo. 

-210- 



T. -ion No. 37W1989. II. E. c. I+elis 

de lQQO= - 

- E. E. [se suprime el nombre] 

El autor y M. M. 

Parte ia-: Italia 

acha de la cwunicaci&8 19 de abril de 1968 (fecha de la carta inicial) 

. 
ET Comite de Derecbs H- , establecido en virtud del articulo 28 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Politices, 

&Q&Q el 26 de marzo de 1990, 

&&,QU la siguiente: 

. Riwision aire la usWdU&W 
1‘ El autor de la comunicación (comunicación inicial de fecha 19 de abril de 1960 
y correspondencia subsiguiente) es E. E,, ciudadano de Bangladesh actualmente 
detenido en la cárcel Regina Coeli en Roma. Presenta la comunicación en su propio 
nombre y en el de su socio de negocios M. M., detenido en la misma inetitucibn. 
Sostiene que son vistimas de una violación de sus derechos humanos por Italia. 

2.1 Se señala que el autor y el Sr. M. tenían negocios tan Italia antes de eer 
detenidos en Roma el 23 de enero de 1986. El autor indica que el 24 de diciembre 
de 1987 otros ciudadanos de Bangladesh que residian en Roma lee robaron una maleta 
que contenia, entre otras cosas, 4,500 dólares en efectivo. Esos ciudadanos eran 
conocidos del autor, quien, junto con el Sr. M. procuró recuperar la maleta y el 
dinero durante el mes siguiente. El 23 de enero de 1968 fueron atacados, en un 
mercado de Roma, por uno de los ladrones, un tal Sr. J., quien esgrimía un ptial. 
En la lucha resultó herido el Sr, J., y de regreso a au hotel fueron detenidos. Al 
parecer, el Sr. J. murió posteriormente como resultado de sus heridas. 

2.2 El autor afirma que él y el Sr, M, han sido victimas de una “consplraci¿n” 
tramada por unos ciudadanos de Bangladesh , todos ellos presuntos delincuentee. En 
la primavera de 1989 (no 88 indica la fecha) el Tribunal de Roma los condenó a 
16 años de cárcel, aparentemente por homicidio sin premeditación. Se afirma que 
durante el juicio la policía italiana citó a un testigo falso y presentó pruebas de 
que el autor y el Sr. M, habían tenido la intención de matar a loe hombres que 
habían robado la maleta. Se afirma que no se presentaron pruebas de la 
culpabilidad del autor y del Sr. M. El autor acusa al Tribunal y a las autoridades 
judiciales italianas de “racismo” en este caso, sin especificar más detalladamente 
la acusación. 

2.3 En el momento en que el autor hizo la presentación inicial, los tribunsleu 
italianos no habían fallado el caso. Mediante cartas de fecha 21 de julio de 1966 
y 26 de mayo de 1989, la Secretaria informó al autor de los requisitos pora la 
presentación de comunicaciones de conformidad con el ProtocoPo Facultativo. En ia 
última presentación, de fecha 24 de junio de 1989, no hay menc4Ón algung. Ge que U@ 
haya apelado Pa sentencia dictada por el Tribunal de Roma en la primavera de 1989, 
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2.4 Se declara que el asunto no ha sido sometido a otro procedimiento de examen o 
arreglo internacional. 

3.1 Ante8 de examinar cualquiera de las reclamaciones contenidas en una 
comunicacibn, el Comitd de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el 
artículo 87 del reglamento, si la comunicación ea admisible o no con arreglo al 
Protocolo Facultativo del Pacto. 

3.2 Bl Comitd ha examinado los antecedente8 presentados por el autor) sobre la 
base de la información presentada al Comitd, se desprende que el autor se queja 
ante todo de la parcialidad del tribunal, en particular respecto de la evaluación 
hecha por el juea de las pruebas presentadas, que según se alega han sido 
“f abbficadas”. Si bien el artículo 14 del Pacto garantixa el derecho a un juicio 
imparcial, la evaluación de los hechos y las pruebas en un determinado caso incumbe 
en principio a los tribunales de apelación de loa Estados Partes en el Pacto a 
menos que pueda determinarse que el juicio ante el tribunal nacional fue claramente 
arbitrario o equivalente ti una benegación de justicia. El Comité reitera que el 
examen de imputaciones generalioadas de parcialidad no corresponde al ámbito de 
aplicación del artículo 14 ~1. Por consiguiente, el Comíte considera que el autor 
no puede presentar una solicitud de conformidad con el artículo 2 del Protocolo 
Facultativo. 

4, En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: 

d Que la comunicación es inadmisiblet 

b) Que se comunique la presente decisión a los autores y, a título de 
infonnacitn, al m3a0 Parte. 

81 Véaee la comunicación No. 369/1969 (0. S, contra Jamaica)j decisiár de no 
admisibilidad de 8 de noviembre de 1969, pérrafo. 3.2, 
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-8 C. W. [se suprime el nombre] 

ta víctimãr El autor 

Estado: Finlandia 

&wha de la d: 6 de junio de 1969 (fecha de la sarta .%nicfal) 

31 CW.&B de Derechos : ’ , establecido en virtud del articulo 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

peunidp el 30 de marzo de 1990, 

w la siguiente: 

1. El autor de la comunicación de fecha 6 de junio de 1969 es C. W., ciudadano 
finlandés que actualmente reside en los Estados Unidos de América. Sostienen que 
es víctima de violaciones por parte de Finlandia de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 
9, 10, ll, 12, 13! 14, 15, 16, 17, 19# 22, y 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

2.1 El autor sostiene que ha sido acosado y perseguido deliberada y 
eistemáticamente debido a su empeño en poner al descubierto la existencia de un 
grupo llamado Tampere y aus actividades ilegales en casos concretos. 

2.2 Según se informa, el grupo está integrado por políticos, directores de bancos, 
policías, fiscales, abogados y hombres de negocioa finlandeses. Los objetivos del 
grupo presuntamente dedicado a actividades ilegales, consistentes en aumentar el 
poder y las ganancias económicas de sus miembros mediante el uso indebido de la 
autoridad judicial (la policía y los tribunales), las amenazas de muerte, el 
chantaje, la extorsión, la ocultación de pruebas, los registros no autoriaados de 
domicilios, la detención y el encarcelamiento arbitrarios, la denegación de 
atención médica durante la detención, etc. El autor declara que fue utilizado como 
“chivo expiatorio” por funcionarios de los tribunales inferiores y la policía. 
Afirma que el fiscal de Tampere, Finlandia, obstruyó deliberadamente la instrucción 
de loa procesos iniciados contra personas con las que él mismo tenía, 
presuntamente, relaciones privadas y de negocios, y se negó a exsminar las pruebas 
presentadas por el autor. Afirma también que los funcionarios judiciales y 
policiales han hecho que no se utilicen las pruebaa existentes en defensa del 
autor, presuntamente con el fin ae proteger sus propios intereses. 

2.3 El autor declara además que fue detenido y encarcelado arbitrariamente por la 
policía ae Tampere durante 15 días en agosto de 1966, que fue sometido a “presibn 
psicológica” y que se le negó atención m6dica y el derecho a ser visitado por sus 
parientes, al parecer como una forma de venganza personal a raís de una peefcidn 
que había dirigido al Fiscal General de Finlandia el 20 de mayo de 1960. Por 
último, se declara que su apartamento fue registrado sin orden judicial y que la 
policía de Tampere se incautó de pruebas en un intento de impedir gue fuesen 
utilizadas por los tribunales. 
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2.4 En cuanto el requieito del agotamiento Be loa recureoa de la jurisdiccibn 
internas el autor no especifica $u6 fwdidaer rpe han tomado para obtener reparación 
por los hechos denunciados. Sin embargo, del aontexto de la aarta se desprende 
claramente que el autor opina que loo recurso8 internos remultarían inútiles, ya 
que a su juicio las autoridadee finlandesas y los tribunales del paía están 
predispueetoe en au contra. A este respecto, menciona que ninguna de las cartas 
dirigidas por el autor al Piecel General de Finlandia ha recibido respuesta. 

3. Antee de examinar cualquiera de las denunciati contenidas en una comunicación, 
el ComitA de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 87 de su 
reglamento, ai esa comuniaación ea admisible o no con arreglo al Protocolo 
Facultativo del Pacto. Al.hacerlo, debe tener en cuenta los requisitos 
establecidoe en loa articulo8 2, 3 y 5 del Protocolo Facultativo y laa, 
diapoeiciones del artículo 90 de su reglamento. Las condiciones necesarias para 
declarar admisible una comunicación inclurw, entre otras, el hecho de que las 
denuncias presentadas estén suficientemente fudadas y no constituyen un abuso del 
derecho de presentaci¿n,de comunicaciones y que ae hayan agotado todos los recurt#os 
disponibles de la jurisdicción interna. Un esrtudio cuidadoso de la comunicación 
del autor revela que no re6ne ninguna de esas condiciones, El Comit6 observa en 
particular que la acusad& del autor de que fue arbitrariamente deteaido y 
encarcelado en agosto de 1988 no ha sido ulteriormente fundamentada, peee a que ee 
le invitó a hacerlo. 

4. En consecuencia, el Comite de Derechos Bumanos decide que: 

a) La comunicación ea inadmisible; 

b) Se comunique la presente decisión al autor y, para fines informativos, al 
Estado Parte. 
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MEDIDAS ADOPTADAS RN EL 39’ PERIODO DE SESIONRS DEL COMITE DB 
‘DERECROS RUMANOS CON MIRAS A SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN VIRTUD DEL PARRAFO 4 DEL ARTICULO 5 
DEL PROTOCOLO FACULTATIVO AL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLXTICOS 

1. Cuan00, en sus observaciones con arreglo al Protocolo Facultativo, el Comité 
aetermina que se ha cometido una violación, se peair& al.Estaao Parte de que se 
trata, ya no ed forma ae una nota verbal, sino en las propias observaciones, que 
informe al Co&6 acerca de las meaidas que ha adopta00 en relación con el caso. A 
menudo el Comité inaica cuáiea son las medidas que considera apropiadas. Se 0ará a 
conocer un plazo para la recepción de dicha información. Este plaao estar6 
determinado por las circunstancias ae cada caso1 no será superior a los 180 días. 

2. Los EstaBos Partes ae han Comprometido, en virtud del párrafo 3 Bel artículo 2 
ael Pacto, a garantisar la existencia ae recursos efectivos para los casos ae 
violación aei Pacto. Si no se recibe una respuesta en el plazo establecido, o si 
la respuesta indica que no se ha proporcionado un recurso. ello constará en lo 
sucesivo en ei%nforme anual del Comité. De igual forma, las respuestas positivas 
y la cooperación ae los Rstaaos se incluir& en el informe anual. 

3. El Comité ha modificaào sus air&trices para la preparación de informes, y ha 
solic!itado a los EstaBos Partes que son también Partes en el Protocolo Facultativo, 
y respecto de los cuales se haya determinado que han cometi0o una violación en el 
peri000 que sc examina, que incluyan una breve sección que indique ‘@las 
aisposiciones que hayan aaoptaao y que dsn efecto a los derechos reconocidos en el 
Pacto” (artículo 40 del Pacto) respecto de los autores de que se trate. Debido a 
la perioåiciaaa ae los informes presentados con arreglo al artículo 40, eeta 
información es complementaria ae la información que ha Be proporcionarse al ComPt6 
en los plaeos especificados en el párrafo 1 a, y no la sustituye. 

4. Si esta información no figura en el informe perióafco pertinente, el Comité 
incluirá las preguntas relativas a ella en su Lista de Cuestiones que habitualmente 
prepara para un Estaao Parte pocos días antes ael examen Bel informe, y el asunto 
se seguirá examinando en el diálogo con el Estado Parte. 

5. El Comité dlesignará un Relator Especial para el seguimiento de las 
observaciones 9/. 

Las tareas Bel Relator Especial son las siguientes: 

aI Recomenflar que se adopten meaiaas respecto de todas las cartas de 
Benuncia recibiåas rle particulares que, en las observaciones del Comit6 
con arreglo al Protocolo Facultativo, se consfaere que han da0 víctimas 
Be una violación y que aleguen que no 88 les ha proporciona0o un recurso 
aaecuado i 

b) Comunicarse con los Rstaaos Partes 0n relación con las cartas de ese tipo 
recibf&as por el Comitéi 

cl Tratar Be proporcionar información actualizada sobre la situación. con 
este objeto, el Relator Rspeoial se comunicará r&pid¿%iiente con todos los 
Estados Partes y víctimas respecto 0e quienes se haya determinado que se 
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han cometido violaciones, y be cerciorar6 de las medidas que 88 hubieran 
adoptado. Esta información, una vea reunida, se dará texbib a conocer 
en un futuro informe anual1 

Prestar asistencia el Relator del Comité en la preparación de las 
secciones pertinentes del informe anual que, de aquí en adelante, 
contendrán información detallada sobre las medidas complementarias 
adoptadas en relación con lotr casos; 

Informar al Comite acerca del plazo apropiado para la recepción de 
información sobre las medidas de reparación adoptadas por un Estado Parte 
al que 88 ha encontrado culpable de haber violado las dieposiciones del 
Paetoj 

Presentar al Comité, a intervalos convenientes, recomendaciones sobre 
posible8 maneras de hacer más eficaz el seguimiento. 

lOO2a. sesion 
24 

En la 1002a. sesidn, el Comité nombró como Relator Especial para el 
seguimiento de au8 observeoiones al Sr. János Fodor, por un período de un año. 
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INFORMACION RECIBIDA DE LOS ESTADOS PARTES TRAS LA APROBACION 
DE LAS OBSERVACIONES FINALES 

A. Carta de fecha 23 de mgXp de 1990 dir&gida al Comité de Derecha 
nos mor el Secretario de Estado de wnes Extfwiares & 

J&a 
. . Renubllca Dominicana sobre las o~acioaes aa?&?&& nor a . Comité acerca de la comunicación No. 188/1984. Martwz Porto rgf& 

c. la Resública Dom- 

Con referencia al caso No. 188/1984, me complace informarle que el Gobierno de 
la RepÚblica Dominicana, de conformidad con la decisión tomada por el Comité de 
Derechos Humanos, dirigió una comunicación, de la que se adjunta copiar al 
Dr. Ramón B. Martínez Portorreal, Presidente de la Junta Ejecutiva del Comitd 
Dominicano de Derechos Humanos, que respondió mediante una carta de fecha 10 de 
octubre de 1989 informando al Gobierno dominicano que el Comitd acepta como 
adecuadas y válidas las seguridades y garantías dadas por el Gobierno dominicano al 
Comité, a sus miembros y a su Presidente, para permitirles cumplir libremente sus 
funciones de promover y defender los derechos humanos y denunciar las violaciones 
de esos derechos que tengan lugar en la República Dominicana, y que considere el 
caso cerrado. 

El Dr. Martínez Portorreal nos ha asegurado que le transmitirá la carta 
mencionada, cuyo efecto se pone de manifiesto por la correspondencia pertinente, 
para indicar el .acuerdo de ambas partes de considerar cerrado el caso en cuestión. 
En vista de lo anterior, el Gobierno dominicano considera que la carta mencionada 
debe permanecer en su posesión. 

Les ruego acepten las seguridades de mi consideración más distinguida. 

(FirmadQ) Joaquín RICARDO 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 

do la República Dominicana 

. . . , Carta de fecha 31 de agosto de 1988 dir&g.ada al Sr. Ramon Martrtlea 
. Portorreal nor el Secretario de Estado de Relaciepes Exterzores da . . la Renuhlica DQmtyacan8 

Muy señor mío: 

Tengo el honor de referirme a la comunicación que envió al Comitd de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas el 10 de octubre de 1984 (caso No. 188/1984), en la 
que explicó que el 14 de junio de 1984 fue sometido a detención y prisión ilegal en 
condiciones inhumanas por el Gobierno entonces en funciones, en violación del 
artículo 9 (párrs. 1, 2, 3 y 4), el artículo 6 y el artículo 10 (párrs,. 1 y 2 a)) 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del que nuestro país ha 
sido parte aesae 1977. 
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A este respecto tengo gue infcrmarle gue. aunque los actos cometidos son 
responssbilidad del anterior Gobierno , el presente Gobierno, presidido por 
Su Excelencia Dr. Joaquín Balaguer, deplora las violaciones perpetradas contra 
usted por el anterior Gobierno y al mismo tiempo ofrece las garantías y seguridades 
necesarias, en particular a usted, y también a todos los demlirs miembros del Comité 
Dominicano de Derechos Humanos (CDH) para permitirles desempeñar libremente sus 
funciones y promover la efectividad de los derechos humanos, tal como ha sido 
prdctice normal bajo el presente Gobierno, desde el 16 de agosto de 1986. 

Asimismo, el Gobierno dominicano le extenderá, como Presidente de la Junta 
Ejecutiva, un pasaporte oficial para que pueda realizar sin trabas sus actividades 
internacionales y, be esa forma , mejorar la imagen de nuestro país en los foros que 
se ocupan de derechos humanos. 

El Gobierno dominicano espera que el Comité acepte estas garantías y las 
considere reparación suficiente, para que el Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas pueda dar finalmente por cerrado el caso No. 188/1984. 

Sinceramente, 

(Firma@) Joaquín RICARDO 
Secretario de Estado de 

Relaciones Exteriores 

. 
fecha, del r. Martinas Portorreal al Secretario da 

J3stadoåe R~mnes Exterioraa 

Muy seilor míor 

Acuso recibo de su comunicacihn de fecha 31 de agosto de 1988 en relación con 
el caso No. 18811984 de 19 de octubre de 1984 del Comit.6 de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

Deeeamos que haga constar que la Junta Ejecutiva de nuestra organiaación me ha 
autorizado a que informe al presente Gobierno, presidido por el Dr. Joaquín 
Balaguer, que aceptamos las seguridades y garantías extendidas a los miembros del 
comité Dominicano de Dereehos Humanos y a su Presidente de que se nos permitirá 
desempeñar libremente nuestras funciones de promover y defender los derechos 
humanos y denunciar las violaciones de estos derechos que tienen lugsr en la 
República Dominicana, por lo que en la medida en que nos afecta, damos por cerrado 
el caso mencionado. 

Rstamos especialmente interesados en observar que el presente Gobierno está 
aplicando todas las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que nuestro país ha ratificado; a este respecto, el Gobierno puede 
confiar en que nuestra orgsnisación colaborará en toda la medida posible. 

Atentamente, 

(FirmsdQ) Dr. RamÓn IB. MARTINEZ PORTORRRAL 
Presidente 

Junta Ejecutiva C.D.H. 
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Naciones Unidas en Ginebra sobre lames avrobm . 
por el Comite de Der%chos *-os wrca d% la comunicacibn 
No. 238/1987. Floresnt&lo Bol- c. Eca 

La Mieión Permanente del Ecuador ant% la Oficina de las Naciones Unidas y 
dem&s organismos internacionales en Ginebra saluda muy atentaiwnte al Centro para 
los Derechos Humanos y se refiere a la comunicacifn No. GISO 215151 SCUA(l), de 2 
de agosto de 1989, mediante la cual se 8irvi6 darle a conocer la resolución 
adoptada por el Comité de Derechos Humanos en relacibn a la situación del 
Sr, Floresmilo Bolaííos, acusado de la muerte del Sr. Iván Eqas. 

Al respecto, la Misión Permanente del Ecuador mucho agradecerá al Centro para 
los Derechos Humanos se sirva transmitir al Comité de Derechos Humanos que el 
Sr, Bolaños estuvo en todo momento a órdenes de la función jurisdiccional, Poder 
Independiente según la constitución política del Estado , mientras se v%otílaba el 
respectivo juicio. Una vez que la judicatura competente dictó sentencia, el 
Sr, Bolaíios fue puesto en libertad, declar&ndosele inocente de las inculpaciones 
que recayeron sobre él. 

El Gobierno Nacional preocupado de la situación del citado ciudadano buscó, en 
forma inmediata, brindarle ayuda y en la actualidad se encuentra trabajando en el 
Banco Ecuatoriano de Desarrollo, BEDE. 

Cabe señalar que el Gobierno del Ecuador , no obstante la autonomía de la 
función jurisdiccional, excitó a las autoridades competentes para que imprimieran 
celeridad en las causas que les sean sometidas y de esta manera, cute proceso, 
iniciado en la administración anterior, fue sentenciado por los jueces competentea. 

La Misión Permaïlente del Ecuador se vale de la oportunidad para reiterar al 
Centro ae las Naciones Unidas para los Derechos írumanos lss seguridades de la más 
alta y distinguida consideración. 

C. Bota No. 2153, de fecha 9 de dril de 1990. de la v 
aFinlandia ante la Oficina de 1~ Nas&- en Ginebrs. 
sobre las oniniones arrobadas 1oor el Q).ui&$ de Deres 
@cerca de la comunicación No. 291/1988. M. 1. Torres c. Finlaftdia 
(véase anexo X (J) suora 

La Misión Permanente de Finlandia ante la Oficina ae las Naciones Unidas en 
Ginebra saluda al Centro de Derechos Humanos y, con referencia a la nota verbal de 
21 de diciembre de 1989 transmitiendo las opiniones del Comite de Derechos Xumanos 
con respecto a la comunicacidn No. 29111988, presentada al Comft$ en virtud del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos por 
el Sr, Martín In& Torres, ciudadano del Beino de EspaîLa, tien% el honor 8% 
presentar la siguiente información suplementaria sobre la reforma de la legislación 
finlandesa pertinente. 

El 2 ae abril de 1990 88 presentó al Parlamento un proyecto de ley del 
Gobierno (No. 29/1990) por el que se enmendaba la Ley de Extranjeros de 28 de abril 
ae 1983 con respecto a qarantiaar el derecho ae revisar la detención sin demora. 
Las enmiendas incluyen, entre otras cosas, las siguientes disposiciones pertinentes 
que) revisadas, dicen lo siguiente; 

-219- 



. sección 231 Datepcion 
Un extranjero que haya pedido asilo y al que se haya decidido negar la entrada 

o deportar o sobre cuyo caso todavía no se haya tomado una decisión puede 
permanecer detenido, en caso de necesidad, hasta que se tome la decisión de 
concederle asilo o hasta el momento de aplicar la negativa a concederle la entrada 
o a deportarle, o hasta que se haya resuelto la cuestión en algún otro sentido. 

La aecisión de detención solamente se tomará si, en base a las circunstancias 
personales o de otra índole del extranjero, hay razones paro creer que puede 
ocultarse o cometer delitos en Finlandia o si su identidad no está clara, (De la 
lista de bases para justificar la detención se ha retirado la de fines importantes 
para la investigación). 

Sección 24; Pecisión de detener Y obliaación de informar 

Todo extranjero detenido será enviado a una institución de detención 
particularmente reservada para este fin 0 a otro establecimiento de detención 
adecuado. El tratamiento de un detenido extranjero se rige, en los casos 
aplicables, por las disposiciones sobre los presos en.custodia. 

Sección 24at Jnformación sobre la decisión de detener v el urocedimiento a 
geauir en el tribunal 

El oficial de policía que ha tomado la detención de detener informará sobre la 
decisión sin demora y, a más tardar día siguiente a las 12.00 horas, al tribunal de 
primera instancia de la institución de detención o a otro tribunal de primera 
instancia que ordene el Ministerio de Justicia. Este informe también puede darse 
por teléfono. Un informe dado por,teléfono debe ser confirmado por escrito sin 
bemora. 

La decisión de detención será examinada por el tribunal sin demora y, a más 
tardar, en el plazo de 96 horas a partir de haber sido comunicado la decisión de la 
orden de detención de acuerdo con lo prescrito para el examen ae los mandamientos 
de detención a la espera de juicio, 

Sección 24br Pecisión de detener 

Si no hay base para mantener detenido a un extranjero, el tribunal decidirá 
que el extranjero detenido sea puesto en libertad inmediatamente, 

Sección 24ds Reconsideración de la decisión de detención 

Si no ae ha dispuesto que la persona detenida sea puesta en libertad, el 
tribunal de primera instancia de la institución de detencidn reconsiderará la. 
decieióa por iniciativa propia, a más tardar dos semanas después de haberse tomado 
la decisión de detener al extranjero. 

Sección 34: Apelación extraordinaria de la decisión de detención 

Un extranjero detenido tiene derecho a presentar una apelación 
extraordinaria. Ro hay plazo límite para esta apelación. La apelación debe 
considerarse urgente. 
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Se proyecta que la ley enmendada entre en vigor lo antes posible, lo más 
probable en mayo de 1990. 

Tambi6n se propone que se enmiende la ley sobre medios de coacción para 
introducir un sistema de 24 horas de servicio en los tribunales Be primera 
hatanda. Esta medida permitir& a los tribunales examinar las decisiones ds 
detener a un extranjero incluso durante 10s fines de semana a/. 

iv Las enmiendas fueron aprobadas el 27 de abril de 1990 y entraron en vigor 
el lo de mayo de 1990. 
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